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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del 
Trabajo, adoptado en Ginebra, el veintiuno de junio de dos mil diecinueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el 
Mundo del Trabajo, adoptado en Ginebra, el veintiuno de junio de dos mil diecinueve. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.-  
Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de abril de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las páginas electrónicas en las que pueden ser consultados por el público en 
general los Manuales de Organización General del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la 
Marina Mercante Nacional (FIDENA), así como de sus centros de costo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fideicomiso de Formación 
y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS EN LAS QUE PUEDEN SER 
CONSULTADOS POR EL PÚBLICO EN GENERAL LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL FIDEICOMISO 
DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL (FIDENA), ASÍ 
COMO DE SUS CENTROS DE COSTO. 

Capitán de Altura MIGUEL ÁNGEL OSUNA RODRÍGUEZ, Director General del Fideicomiso de Formación 
y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo; 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 15 del Reglamento 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y; 

CONSIDERANDO 
Que el propósito de los Manuales de Organización del Fideicomiso de Formación y Capacitación para 

el Personal de la Marina Mercante Nacional es precisar su estructura funcional y especificar el aporte de 
cada área para cumplir con su objetivo general y que las diversas áreas que lo conforman, cuenten con un 
instrumento de apoyo para llevar a cabo de una manera eficaz y eficiente su quehacer sustantivo, en 
congruencia con los fines que prevé el Contrato del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el 
Personal de la Marina Mercante Nacional, así como su convenio modificatorio y demás disposiciones legales 
aplicables, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS EN LAS QUE 
PUEDEN SER CONSULTADOS POR EL PÚBLICO EN GENERAL LOS MANUALES 

DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

PRIMERO.- Con el objeto de que las personas servidoras públicas del Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional y, el público en general, puedan consultar los 
Manuales de Organización del FIDENA, se hace de su conocimiento que dichos documentos se encuentran 
disponibles en las siguientes direcciones electrónicas: 
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Manual de Organización General, 
www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/ManualdeOrganizaciondelFideicomisodeFormacionyCapacitacionparaelPerson
aldelaMarinaMercanteNacional.pdf, 

Manual de Organización Oficinas Centrales, 
www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/ManualdeOrganizaciondelasOficinasCentralesdelFIDENA.pdf, 

Manual de Organización Centro de Educación Náutica de Campeche, 
www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/ManualdeOrganizaciondelCentrodeEducacionNautica.pdf, 

Manual de Organización Escuela Náutica Mercante de Mazatlán. 
www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/ManualdeOrganizaciondelaEscuelaNauticadeMazatlan.pdf, 

Manual de Organización Escuela Náutica Mercante de Veracruz. 
www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/ManualdeOrganizaciondelaEscuelaNauticadeVeracruz.pdf, 

Manual de Organización de la Escuela Náutica Mercante de Tampico, 
www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/ManualdeOrganizaciondelaEscuelaNauticadeTampico.pdf 

SEGUNDO.- De forma adicional, dichos manuales pueden ser consultados de manera física en las 
oficinas que ocupa la Dirección de Administración y Finanzas del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional, ubicada en calle Cuernavaca número 5, Colonia Condesa, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06140. 

TERCERO.- Dichos Manuales de Organización, son de observancia obligatoria para las personas 
servidoras públicas del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante 
Nacional, por lo que deberán conocer su contenido y alcance. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los Manuales de Organización entraron en vigor con fecha 12 de marzo de 2021 y fueron 

autorizados por el Capitán de Altura MIGUEL ÁNGEL OSUNA RODRÍGUEZ, Director General del Fideicomiso 
de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. 

SEGUNDO.- Quedan sin efecto aquellas disposiciones internas que se opongan a los Manuales de 
Organización del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2022.- Director General del Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional, Capitán de Altura Miguel Ángel Osuna 
Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 518973) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO por el cual se modifican los términos de la autorización para operar como unión de crédito otorgada a 
Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de San Luis Potosí, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-12536197/2022.- Exp. No. 
CNBV.3S.3.2,311, (463) “14/03/2022” <2.9>. 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 
para operar de esa unión de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C.V. 

MANZANOS NÚM. 245, INTERIOR 1, EDIFICIO A, 

COLONIA JARDÍN, C.P. 78260, SAN LUIS POTOSÍ, 

SAN LUIS POTOSÍ, MÉXICO. 

AT’N.: C.P. ENRIQUE ZÁRATE MELO 

DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la 
reforma al artículo sexto de los estatutos sociales de Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de 
San Luis Potosí, S.A. de C.V., aprobada por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante Oficio 
No. 311-12535813/2022 de fecha 14 de enero de 2022, se modifican las bases de la autorización para operar 
que le fue otorgada a esa unión de crédito mediante oficio 601-II-10143 de fecha 20 de marzo de 1992, para 
quedar en los siguientes términos: 

"SEGUNDO.-.......................................................................................................……....................................... 

I. ........................................................................................................................................................................ 

II. El capital social autorizado será de $60’000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
representado por 60,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro, con valor 
nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) cada una……………………………………………………… 

III. .................................................................................................................................................................. ". 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 45, fracción I y 64 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, 14 de marzo de 2022.- Director General de Autorizaciones Especializadas, Lic. José 
Antonio Vizcaíno Ruiz.- Rúbrica. 

(R.- 518950) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa 
para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, para el ejercicio fiscal 2022, publicado el 31 de 
diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 5 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que la ejecución de los proyectos y acciones del Programa para el Bienestar de las Personas en 
Emergencia Social o Natural deberá llevarse a cabo para apoyar a personas mexicanas y personas 
extranjeras afectadas por una emergencia social o natural, que se localicen en territorio nacional, de forma 
complementaria a las estrategias de los programas sociales y de protección civil; 

Que los apoyos que otorgue el Programa deberán sujetarse a criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, máxima publicidad, selectividad y temporalidad; y los beneficios económicos y/o en especie, 
deberán entregarse a los beneficiarios de manera directa y sin intermediarios, preferiblemente por  
instrumento bancario; 

Que el 31 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos de Operación del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social 
o Natural, para el ejercicio fiscal 2022; 

Que tomando en consideración que, el propósito del programa es apoyar a las personas afectadas por una 
emergencia social o natural, el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa 
para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, para el ejercicio fiscal 2022, se modifica la 
integración del Comité Técnico del Programa, en congruencia con los cambios en la estructura de la 
Secretaría de Bienestar y de lo establecido en el Reglamento Interior de la misma. Así como, en cumplimiento 
de las atribuciones de la Secretaría de Bienestar, para definir la política en materia de desarrollo social, y 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante Oficio No. CONAMER/22/1489 de fecha 29 de 
marzo de 2022, emitió el dictamen regulatorio correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LOS  
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS 

EN EMERGENCIA SOCIAL O NATURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

ÚNICO. - SE MODIFICAN primer párrafo del numeral 3.7.1 Instancias Ejecutoras; numeral 3.7.3 
Coordinación Institucional; punto 1, 2, 3.1, 3.2 y 3.3 del numeral 4.1.1 Integración del Comité Técnico del 
Programa; segundo párrafo del numeral 7. Indicadores; primer párrafo del numeral 8.2 Control y Auditoría, y 
Anexo 1 Glosario de Términos; todo lo anterior correspondiente al "Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos de Operación del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, 
para el ejercicio fiscal 2022", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2021, para 
quedar como sigue: 

1. Introducción a 3.7 Instancias Participantes … 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 

La Instancia Ejecutora será la Unidad de Vinculación Interinstitucional (UVI), a excepción del supuesto 
contenido en el numeral 4 BIS que será la Instancia Ejecutora la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural. 

… 

… 

… 

… 

3.7.2 Instancia Normativa … 

3.7.3 Coordinación Institucional 

La Unidad de Vinculación Interinstitucional y la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, 
por conducto de alguna de las Direcciones Generales que les están adscritas, podrán celebrar convenios con 
los diferentes órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, así como con otras instituciones públicas, 
privadas y académicas, organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales, para la 
implementación del presente Programa y el cumplimiento de sus objetivos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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3.8 Resguardo de Documentación a 4.1 Comité Técnico del Programa para el Bienestar de las 
Personas en Emergencia Social o Natural … 

4.1.1 Integración del Comité Técnico del Programa 

…: 

1. Presidencia. - Titular de la Secretaría de Bienestar; en caso de ausencia, podrá nombrar un 
representante. 

2. Secretaría Técnica. - Titular de la Unidad de Administración y Finanzas; o a quien designe la Titular 
de la Secretaría de Bienestar. 

…: 

3.1 Titular de la Unidad de Vinculación Interinstitucional; o a quien designe la Titular de la Secretaría 
de Bienestar. 

3.2 Titular de la Dirección de Vinculación Interinstitucional; o a quien designe la Titular de la 
Secretaría de Bienestar. 

3.3 Titular de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia; o a quien 
designe la Titular de la Secretaría de Bienestar. 

… 

4.1.2 Integración para los supuestos previstos en el numeral 4 BIS a 6. Evaluación … 

7. Indicadores 

… 

La información correspondiente a estos indicadores será reportada por la Unidad de Vinculación 
Interinstitucional en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

8. Seguimiento, Control y Auditoría a 8.1 Seguimiento … 

8.2 Control y Auditoría 

La Unidad de Vinculación Interinstitucional (UVI) y las instancias ejecutoras serán responsables de la 
supervisión directa de las acciones, así como de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad 
aplicable, asimismo la UVI, será responsable de verificar el seguimiento al avance y entrega de las acciones, 
así como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental del gasto ejercido, firmada por la 
instancia ejecutora, en los plazos establecidos en estos Lineamientos de Operación, dejando evidencia de la 
confirmación de su autenticidad en los medios electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar 
su debido resguardo. 

… 

… 

9. Transparencia a 14. Anexos … 

ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

PROGRAMA PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS EN EMERGENCIA SOCIAL O NATURAL 

CENAPRED: a CONEVAL: … 

COORDINACIÓN: Coordinación de Ejecución del Programa, a cargo de la Unidad de Vinculación 
Interinstitucional. 

DELEGACIONES: a UMA: … 

UR: Unidad Responsable del Programa, que será la Unidad de Vinculación Interinstitucional en términos 
de los presentes Lineamientos de Operación, a excepción de los casos Previstos en el numeral 4 BIS, en cuyo 
caso será la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

VULNERABILIDAD MIGRATORIA: … 

Del ANEXO 2 al ANEXO 5 … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. - Se abroga el Acuerdo por el que se delegan en el servidor público de la Secretaría 
de Bienestar las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de  
marzo de 2022. 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de marzo de 2022.- La Secretaria de 
Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECISIÓN Final y Orden del Panel sobre el caso USA-MEX-2018-1904-04 Revisión de la Resolución Final de la 
Investigación Administrativa de Impuesto Antidumping (2016-2017) a las importaciones de lavadoras domésticas 
de gran capacidad procedentes de México. 

 

ARTÍCULO 1904 REVISIÓN BINACIONAL DEL PANEL 

De conformidad con el 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 

_______________________________________ 

 ) 

En el asunto de: ) 

Lavadoras Domésticas de Gran Capacidad ) 

de México. ) 

 ) Nº de expediente del 

 ) Secretariado: 

 ) USA-MEX-2018-1904-04 

Resultados finales de la Revisión.  ) 

Administrativa Antidumping 2016-2017  ) 

_______________________________________) 

DECISIÓN FINAL Y ORDEN 

I. INTRODUCCIÓN 

Este Panel ha sido constituido de conformidad con el Artículo 1904(2) del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte ("TLCAN"). Fue designado para revisar los resultados finales de la revisión administrativa 
2016-2017 de la orden de derechos antidumping ("AD") sobre lavadoras domésticas de gran capacidad de 
México ("Resultados finales") emitida por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos ("Comercio").1 

En su Reclamación, presentada el 18 de mayo de 2018, Electrolux2 planteó dos cuestiones: (1) Comercio 
incurrió en error de derecho al aplicar "hechos desfavorables de que se tenía conocimiento" ("AFA" por sus 
siglas en inglés) a Electrolux porque, entre otras cosas, Comercio supuestamente no había notificado 
adecuadamente a Electrolux con el cuestionario antidumping y (2) La práctica de Comercio de permitir a un 
bufete de abogados que ya había incumplido con una fecha límite de presentación, darle solo "una segunda 
oportunidad" para enviar información presentada extemporáneamente es ilegal. 

El 26 de abril de 2021, el Panel emitió su "Decisión y Orden Provisional" devolviendo el asunto al 
Departamento de Comercio. El Panel sostuvo que Comercio había abusado de su facultad discrecional al 
basarse en la llamada "regla de la segunda oportunidad" para eliminar las respuestas de Electrolux ya 
admitidas en el expediente.3 Específicamente, encontramos que Comercio no podía sustentar legalmente su 
decisión de que el abogado de Electrolux había tenido más de una "segunda oportunidad basada en las 
acciones del abogado en un procedimiento diferente para un cliente diferente."4 

Sin embargo, también constatamos que Comercio había basado su decisión en un razonamiento adicional: 
que Comercio normalmente sólo concede una "segunda oportunidad" en determinadas circunstancias y que el 
caso de Electrolux no era uno de ellos. 

                                                 
1 Lavadoras domésticas de gran capacidad de México, Resultados finales de la determinación de la revisión administrativa de derechos 
antidumping 2016-2017, 83 Fed. Reg. 11,963 (19 de marzo de 2018). 
2 Demandantes Electrolux Home Products, Inc.; Electrolux Inicio Products Corp. N.V.; y Electrolux Home Products de México, S.A. de C.V., 
una empresa mexicana productora y exportadora de la mercancía en cuestión, se denominan colectivamente en el presente documento 
"Electrolux".” 
3 En cuanto a la primera cuestión planteada por Electrolux en su reclamación, el Panel no constató ningún error por parte de Comercio con 
respecto a la notificación del cuestionario antidumping. Tampoco encontró ningún error por parte de Comercio para sus rechazos de las 
solicitudes de prórroga, presentaciones extemporáneas de sus respuestas, y solicitudes relacionadas de reconsideración hasta julio de 2017 
por Electrolux. 
4 La regla de la segunda oportunidad es una práctica que Comercio emplea a su discreción. En ocasiones, Comercio elige dar a la firma legal 
de una parte "una segunda oportunidad" para hacer una presentación si no cumplió con una fecha límite. Comercio no dará a una firma legal 
otra "segunda oportunidad" después. 
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Por consiguiente, el Panel ordenó a Comercio en la devolución que reconsiderara el rechazo y la 

eliminación de las respuestas de Electrolux al cuestionario del 1 de septiembre "con respecto al segundo 

razonamiento." 

Comercio emitió su borrador de redeterminación el 6 de julio de 2021 y recibió comentarios tanto de 

Electrolux como de Whirlpool Corporation, el productor nacional, el 12 de julio de 2021. 

El 9 de agosto de 2021, Comercio emitió sus “Resultados finales de la redeterminación de conformidad 

con la devolución del Panel" ["Resultados finales de la devolución"]. De conformidad con la Regla 73(2)(b) del 

TLCAN el 7 de septiembre de 2021, Electrolux presentó sus comentarios en oposición a los Resultados 

Finales, y el 27 de septiembre de 2021, Comercio y Whirlpool Corporation, el productor nacional, presentaron 

comentarios en apoyo de los mismos de conformidad con la Regla 73(2)(c). El 8 de diciembre de 2021, y a 

solicitud de Electrolux, el Panel celebró una audiencia y escuchó los argumentos orales relativos a la 

resolución de devolución.5 

Por las razones que se exponen más detalladamente a continuación, y basadas en el expediente 

administrativo; la ley aplicable; las comunicaciones escritas de Electrolux, Comercio y Whirlpool; y los 

argumentos orales ante el Panel, el Panel confirma ahora los resultados definitivos de Comercio 

en la devolución. 

II. ANTECEDENTES. 

Aquí se presume que se está familiarizado con la decisión y la orden provisional del Panel. Sin embargo, 

dado que este caso gira en torno a la secuencia de hechos ocurridos ante la agencia, señalamos algunos 

elementos de la historia procesal. 

Después de haber incumplido su fecha límite original para proporcionar información a Comercio, el 30 de 

agosto de 2017, Electrolux y BakerHostetler (la firma que representa a Electrolux) se reunieron con Comercio, 

donde "solicitaron que Baker & Hostetler presentara una carta para el expediente de la revisión administrativa 

instantánea para explicar que entendía los requisitos del Departamento y detallar los pasos que tomará, o ya 

ha emprendido internamente, para cumplir con los requisitos del Departamento."6 En una carta presentada 

ese mismo día, BakerHostetler proporcionó la información solicitada y pidió a Comercio que autorizara a 

Electrolux a presentar sus respuestas al cuestionario.7 

Al día siguiente, el 31 de agosto de 2017, Comercio manifestó en una carta a BakerHostetler que, según la 

información proporcionada en la carta de BakerHostetler del 30 de agosto, incluidos los procedimientos 

revisados de BakerHostetler para evitar el incumplimiento de los plazos, Comercio "permitirá a Electrolux 

enviar su respuesta a las secciones A a D del cuestionario."8 

El 7 de septiembre de 2017, Whirlpool presentó una solicitud de reconsideración de la decisión de 

Comercio de aceptar las respuestas de Electrolux.9 La base de la solicitud de Whirlpool fue que Comercio no 

había encontrado ninguna "circunstancia extraordinaria" para siquiera considerar la solicitud de extensión 

extemporánea de Electrolux, ni Comercio había encontrado ninguna "buena causa" para otorgarla, como lo 

exigen las regulaciones.10 Whirlpool afirmó que la aceptación por parte de Comercio de las respuestas al 

cuestionario "sin ninguna constatación de hecho era contraria a las regulaciones del Departamento e 

indebidamente perjudicial para Whirlpool."11 El 11 de septiembre de 2017, Electrolux respondió que Comercio 

realmente no había otorgado "una solicitud de extensión extemporánea" en absoluto y defendió la decisión de 

Comercio como un uso apropiado de su discreción para "solicitar a cualquier persona que presente 

información fáctica en cualquier momento" bajo 19 C.F.R. § 351.301 (a).12 

                                                 
5 La audiencia se llevó a cabo de forma remota debido a la pandemia de COVID-19 en curso. 
6 Ver E.P. Doc. 29. 
7 Ver E.P. Doc. 28. 
8 Ver E.P. Doc. 30. 
9 Ver E.P. Doc. 36. 
10 Ver Id. 
11 Id. 5. 
12 Ver E.P. Doc. 37 (se omiten las comillas internas). 
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Después de su propia reunión ex parte con Comercio, el 15 de septiembre de 2017, el abogado de 
Whirlpool presentó una carta que contenía precedentes judiciales que respaldaban el rechazo de las 
respuestas de Electrolux.13 El 21 de septiembre de 2017, Electrolux presentó una carta tratando de distinguir a 
esos precedentes judiciales y reafirmando que Comercio tenía discreción para solicitar la información fáctica 
en cualquier momento.14 

El 25 de septiembre de 2017, Comercio volvió a rechazar las respuestas al cuestionario de Electrolux por 
considerarlas extemporáneas, “[d]espués de una mayor consideración de la práctica y las regulaciones del 
Departamento."15 Comercio indicó que solo había permitido la presentación de Electrolux el 31 de agosto de 
2017, porque le había dado a BakerHostetler "una segunda oportunidad" para presentar información fuera del 
plazo.16 Comercio explicó que su "práctica es permitir que un bufete de abogados que no cumpla con una 
fecha límite de presentación tenga una segunda oportunidad de presentar la información si: 1) no se le ha 
brindado previamente esa oportunidad; y 2) identificó las medidas que ha tomado para evitar presentaciones 
fuera del plazo en el futuro."17 Comercio afirmó que esta práctica de "segunda oportunidad" "se basa en 19 
C.F.R. 351.301(a), que establece que el Departamento 'puede solicitar a cualquier persona que presente 
información fáctica en cualquier momento durante un procedimiento o proporcionar oportunidades adicionales 
para presentar información fáctica´.”18 

En la carta de rechazo del 25 de septiembre, Comercio declaró que nunca debería haber permitido la 
presentación de Electrolux en primer lugar porque su entonces bufete de abogados ya había recibido 
"una segunda oportunidad" para hacer una presentación extemporánea en un procedimiento no relacionado.19 
Comercio agregó que "es práctica del Departamento hacer que la opción de 'segunda oportunidad' 
mencionada anteriormente esté disponible solo una vez para un bufete de abogados, y el Departamento no le 
permitirá a la firma otra oportunidad de presentar información fuera de plazo."20 

Comercio declaró, además: 

Cuando permitimos que BakerHostetler presentara información fuera del 
plazo en la investigación AD de madera blanda, aún no habíamos 
solicitado a BakerHostetler que presentara la respuesta de investigación 
originalmente extemporánea presentada por Electrolux en esta revisión 
administrativa. Por lo tanto, de conformidad con nuestra práctica, no 
deberíamos haber solicitado a BakerHostetler que presentara su 
respuesta fuera del plazo al cuestionario del Departamento porque el 
Departamento ya había brindado a BakerHostetler una segunda 
oportunidad para presentar información extemporánea e informó a la 
empresa que no aceptaríamos más presentaciones tardías de la misma.21 

Comercio también señaló que "en general" sólo ha permitido una "segunda oportunidad" en tres 
escenarios fácticos no presentes en este caso: 

cuando una parte no haya podido: 1) hacer una presentación completa 
antes de la hora especificada en la fecha límite; 2) presentar 
oportunamente la versión pública de la respuesta; o 3) responder en la 
fecha de la fecha límite, pero ponerse en contacto con prontitud con el 
Departamento. BakerHostetler incumplió por completo la fecha límite para 
que Electrolux presenta su respuesta a la sección A del cuestionario AD 
del Departamento, y no se puso en contacto con el Departamento sobre el 
incumplimiento de la fecha límite durante 15 días.22 

                                                 
13 Ver E.P. Doc. 39. 
14 Ver E.P. Doc. 41. 
15 Ver E.P. Doc. 42 en 1. 
16 Ver Id. 
17 Id. 
18 Id. 
19 Ver Id. 
20 Id. 
21 Id. en 2. 
22 Id. (se omiten las notas a pie de página). 
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III. LA DECISIÓN PROVISIONAL Y LA ORDEN. 

En nuestra Decisión Provisional, rechazamos la aplicación por Comercio de la regla de la "segunda 
oportunidad" en la determinación inicial. Sostuvimos que Comercio había rechazado indebidamente las 
respuestas de Electrolux solo unas semanas después de haberlas aceptado bajo su regla de "segunda 
oportunidad." En particular, rechazamos el razonamiento de Comercio de que se dio cuenta después del 
hecho de "que el entonces abogado de Electrolux ya había recibido una 'segunda oportunidad' en un caso no 
relacionado que involucraba a un cliente diferente."23 El Panel decidió que "era un abuso de discrecionalidad 
que Comercio basara su decisión en el presente procedimiento en una medida adoptada por el bufete de 
abogados de Electrolux para un cliente diferente en un procedimiento diferente. Debe existir algún nexo 
sustantivo entre los dos procedimientos además del bufete de abogados. Electrolux es la parte interesada 
aquí, no su bufete de abogados."24 

Sin embargo, como se señaló anteriormente, la conducta del bufete de abogados en el procedimiento no 
relacionado no fue lo único base en lo que se basó Comercio para rechazar las respuestas al cuestionario. El 
Panel constató que: 

Aunque la carta de Comercio del 25 de septiembre de 2017 deja en claro 
que este factor irrelevante fue la base principal de la decisión de Comercio 
de rechazar y eliminar las respuestas de Electrolux del 1 de septiembre 
del expediente, debe tenerse en cuenta que la carta de Comercio del 25 
de septiembre también proporciona una justificación alternativa que puede 
reflejar un factor relevante que respalde su decisión. Específicamente, 
Comercio sugirió, de paso, que no debería haber decidido el 31 de agosto 
aceptar las respuestas de Electrolux porque las circunstancias en las que 
Comercio suele conceder esa opción de "segunda oportunidad" para una 
presentación extemporánea no estaban ni cerca de cumplirse en esta 
revisión.25 

Comercio presentó esa justificación alternativa en la misma carta de denegación del 25 de septiembre de 
2017, aunque como una cuestión secundaria: 

Observamos también que, por lo general, el Departamento sólo permite 
una "segunda oportunidad" cuando una parte no ha podido: 1) hacer una 
presentación completa antes de la hora especificada en la fecha del plazo; 
2) presentar oportunamente la versión pública de la respuesta; 
o 3) responder en la fecha límite, pero ponerse en contacto con prontitud 
con el Departamento. BakerHostetler incumplió por completo la fecha 
límite para que Electrolux presentara su respuesta a la sección A del 
cuestionario AD del Departamento, y no se puso en contacto con el 
Departamento sobre el incumplimiento de la fecha límite durante 15 
días.26 

Sobre esta base, el Panel constató que "hay indicios de que Comercio, tras reconsiderarlo, constató que 
los hechos de esta revisión, incluidos los descuidos, las omisiones y las faltas de acción de la demandada, no 
justificaban la oportunidad de aceptar las respuestas extemporáneas."27 

Por consiguiente, el Panel devolvió el asunto a Comercio con instrucciones de que "reconsiderara el 
rechazo y la eliminación de las respuestas de Electrolux al cuestionario del 1 de septiembre, pero sólo en la 
medida en que su decisión de 25 de septiembre se basara en el segundo razonamiento, a saber, que 
Comercio "en general" sólo permite una "segunda oportunidad" en determinadas circunstancias fácticas no 
presentes en este caso..."(Énfasis en el original).28 También sostuvimos que "[l]os hechos de la presente 
revisión son un factor pertinente que el Departamento de Comercio puede considerar al ejercer su discreción 
sobre el desarrollo de este expediente."29 En la devolución, Comercio debe reconsiderar su decisión de 

                                                 
23 Decisión Provisional y Orden en 2. 
24 Id. en 34. 
25 Id. en 35. 
26 Supra nota 15; ver también E.P. Doc. 67 en 15-16. 
27 Supra nota 23 a los 36. 
28 Id. en 37. 
29 Id. en 36. 
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rechazar y eliminar las respuestas al cuestionario del 1 de septiembre de 2017 de Electrolux del expediente 
haciendo un juicio razonable al sopesar solo los factores relevantes, incluida la ley, los reglamentos y los 
hechos aplicables de este procedimiento con respecto a la segunda justificación."30 (Énfasis en el original). El 
Panel hizo hincapié en que "un factor de importancia significativa en este caso, que el Departamento de 
Comercio debe considerar específicamente en materia de la devolución, es que Comercio ya había decidido 
aceptar las respuestas de Electrolux que constaban en el expediente el 31 de agosto de 2017.” 

También sostuvimos que "si la segunda justificación de la rescisión del 25 de septiembre de 2017 es 

arbitraria, como lo es la primera, entonces la decisión del 25 de septiembre no tiene una base válida. Por lo 

tanto, remitimos para obtener una explicación de por qué la decisión del 31 de agosto fue rescindida el 25 de 

septiembre de 2017, limitada al papel de la segunda justificación.”31 

Es dentro de ese marco que revisamos los Resultados Finales de Actos en Devolución de Comercio. 

IV. ESTÁNDAR DE REVISIÓN 

El estándar de revisión aplicable se especifica en los artículos 1904(2)-(3) del TLCAN y en el Anexo 1911 

del TLCAN. El artículo 1904, apartado 3, ordena a los Paneles de Revisión del capítulo 19 que apliquen: 

El criterio de revisión señalado en el Anexo 1911 y los principios 

generales de derecho que de otro modo un tribunal de la Parte 

importadora aplicaría para revisar una resolución de la autoridad 

investigadora competente.32 

El Artículo 1904(2) del TLCAN establece que la "ley antidumping o de derechos compensatorios consiste 

en leyes aplicables, antecedentes legislativos, reglamentaciones, práctica administrativa y los precedentes 

judiciales, en la medida en que un tribunal de la Parte importadora podría basarse en tales documentos".33 

Estas disposiciones, por lo tanto, requieren que un Panel del Capítulo 19 aplique en el criterio de revisión, los 

"principios jurídicos generales" y la ley que un tribunal federal de los Estados Unidos aplicaría de otro modo al 

examinar una determinación de Comercio.34 

En el Anexo 1911 se define el estándar de revisión que ha de aplicarse en un examen del Panel como la 

norma establecida en el artículo 516A(b)(1)(B) de la Ley Arancelaria de 1930, en su forma enmendada.35 La 

Sección 516A(b)(1)(B), a su vez, define ese estándar de revisión como: 

El tribunal considerará ilegal cualquier determinación, hallazgo o conclusión que se 

encuentre... no estar respaldado por evidencia sustancial en el expediente, o de otra 

manera no estar de acuerdo con la ley.36 

De acuerdo con los principios generales del derecho administrativo, los tribunales federales de los EUA 

han reconocido que "Comercio generalmente tiene la discreción de crear sus propias reglas de procedimiento 

relacionadas con el desarrollo de la información del expediente".37 En particular, "Comercio tiene una 

discreción significativa para determinar los procedimientos mediante los cuales recopilará y analizará la 

información necesaria para cumplir con los plazos legales impuestos para las investigaciones antidumping".38 

                                                 
30 Id. en 37. 
31 Id. en 39. 
32 Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Can.-Mex.-E.UA., art. 1904(3), 17 de diciembre de 1992, 32 I.L.M. 289 (1993) ("TLCAN"). 
33 Las decisiones de la Corte Suprema de los Estados Unidos y la Corte de Apelaciones de los Estados Unidos para el Circuito Federal son 
vinculantes para este Panel. 
34 El artículo 1911 define tales "principios generales" como, por ejemplo, "legitimación, debido proceso, reglas de construcción legal, 
discusión y agotamiento de los recursos legales". TLCAN, supra nota 32, en el artículo 1911. 
35 Ver Id. en el Anexo 1911. 
36 19 U.S.C. § 1516a(b)(1)(B)(i). 
37 Bebitz Flanges Works Private Ltd., v. Estados Unidos, 433 F. Supp.3d 1309, 1316 (Ct. Int'l Trade, 2020) (en adelante "Bebitz (AD)") 
(citando PSC VSMPO–Avisma Corp., 688 F.3d en 760-61); Vt. Yankee Nuclear Power Corp. v. Natural Res. Def. Council, Inc., 435 U.S. 519, 
543-44 (1978)). 
38 Id. en 1325. 



12 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

Los Tribunales evalúan las determinaciones de Comercio en cuanto a la puntualidad de las comunicaciones 

bajo el estándar de abuso de discrecionalidad.39 "Una agencia abusa de su discreción cuando emite una 

decisión que 'representa un juicio irrazonable al sopesar los factores relevantes'".40 

V. LOS RESULTADOS FINALES DE LA DEVOLUCIÓN 

En la devolución, Comercio reconsideró su decisión de aceptar y luego rechazar las respuestas de 

Electrolux "a la luz de las circunstancias presentes en esta revisión administrativa.” Encontró que "los hechos 

de esta revisión, incluidos los descuidos, omisiones y faltas de acción de Electrolux, no justificaron una 

oportunidad para aceptar la respuesta extemporánea.”41 Comercio encontró específicamente que Electrolux: 

no presentó una respuesta oportuna o solicitó una prórroga oportuna sino hasta 15 días después de la 

fecha límite; 

no se puso en contacto "rápidamente" con Comercio después de no cumplir con la fecha límite; y 

no supervisó el expediente de la revisión administrativa a pesar de haber solicitado la revisión en primer 

lugar. 

Comercio también señaló que los fallos de Electrolux a este respecto debían considerarse en el contexto 

de que se trataba de "un participante experimentado" que había solicitado y participado en otras revisiones de 

derechos antidumping y compensatorios. Por lo tanto, Electrolux debería haber tomado "medidas razonables" 

para monitorear el caso, como registrar una entrada oportuna de su aviso de comparecencia y revisar el 

expediente del caso en ACCESS. Comercio también señaló que el hecho de que Electrolux no recibiera 

notificaciones de ACCESS fue el resultado de su propia falta de presentación de un aviso de comparecencia. 

Y también debería haber sabido que los cuestionarios se emitirían en el curso normal de los acontecimientos 

dentro del primer mes. 

Ante esta serie de omisiones, Comercio sostuvo nuevamente que sólo ha otorgado "segundas 

oportunidades" en los casos en que una parte no haya: 1) realizado una presentación completa antes de la 

hora especificada en la fecha de la fecha límite; 2) presentado oportunamente la versión pública de la 

respuesta; o 3) respondido en la fecha límite, pero se puso en contacto con prontitud con el Departamento. 

Comercio, como lo había hecho anteriormente en la revisión, señala que el caso de Electrolux no se ajusta 

a ninguno de estos escenarios. El participante había incumplido completamente la fecha límite, no solo la hora 

especificada dentro del día en que vencía la respuesta. Tampoco había presentado la versión confidencial y 

falló en presentar la versión pública de la respuesta en tiempo. Y, en lugar de ponerse en contacto con 

Comercio "rápidamente" sobre esto y solicitar una prórroga, Electrolux no lo hizo durante 15 días. 

En lo que respecta específicamente a su decisión de 31 de agosto de 2017, por la que Comercio ya había 

aceptado las respuestas al cuestionario de Electrolux, Comercio determinó que las acciones de Electrolux "no 

se ajustaban a las circunstancias para justificar una segunda oportunidad bajo la práctica de Comercio en 

primera instancia".42 Comercio determinó además que su aceptación fue "breve" (es decir, un poco más de 

tres semanas) y que su posterior reversión "no dio lugar a ningún perjuicio mayor para Electrolux que si 

Comercio no hubiera permitido a Electrolux una 'segunda oportunidad'. Esto se debe a que Comercio no tomó 

ninguna medida en el período durante el cual las respuestas de Electrolux quedaron registradas, y "cualquier 

asunto planteado antes de los resultados preliminares [estaba] sujeto a nuevos comentarios de las partes y a 

la reconsideración por parte de Comercio. "43 

                                                 
39 Véase, por ejemplo, Xiping Opeck Food Co. Ltd. v. Estados Unidos, C.I.T., 378 F. Supp.3d 1340, 1344 (Ct. Int'l Trade 2019) (Citando 
Grobest &I-Mei Indus. (Vietnam) Co. v. Estados Unidos, 26 C.I.T. 98, 123, 815 F. Supp. 2d 1342, 1365 (2012); Timken U.S. Corp. v. Estados 
Unidos, 434 F.3d 1345, 1353 (Fed. Cir. 2006) (interno discusiones omitidas)). 
40 Bosun Tools Co. v. Estados Unidos, C.I.T., 405 F. Supp.3d 1359, 1364-65 (Ct. Int'l Trade 2019) (citando Star Fruits S.N.C. c. Estados 
Unidos, 393 F.3d 1277, 1281 (Fed. Cir. 2005) (cita omitida)). 
41 RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN en 5. 
42 Id. en 7. 
43 Id. en 8. 
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VI. OPINIÓN 

A. La impugnación de Electrolux a los resultados finales de la devolución carecen de mérito 

Electrolux ha planteado varios argumentos a este Panel tras la devolución. En primer lugar, afirma que la 

regla de la "segunda oportunidad" es totalmente inaplicable porque Electrolux había cumplido con un nuevo 

plazo establecido por Comercio el 1 de septiembre de 2017.44 Sostiene que, sin un plazo incumplido, no hay 

base ni necesidad de que Comercio siquiera considere si el caso encaja dentro de esas 3 categorías en las 

que ha otorgado una "segunda oportunidad.” En consecuencia, Electrolux afirma que el razonamiento de 

Comercio es arbitrario y caprichoso. 

El problema con este argumento es que la nueva fecha límite del 1 de septiembre de 2017 fue, de hecho, 

concedida a Electrolux como la "segunda oportunidad". El expediente es claro que, de no ser por esa 

"segunda oportunidad", Comercio no estaba permitiendo que las respuestas tardías se presentaran en ningún 

plazo.45 La nueva fecha límite se estableció en la carta de Comercio del 31 de agosto de 2017 a 

BakerHostetler en la que estableció que "Sobre la base de la información que ha proporcionado en su carta, 

incluida su descripción de los procedimientos que ahora tiene en vigor para evitar el incumplimiento de los 
plazos, permitiremos que Electrolux envíe su respuesta a las secciones A a D del cuestionario."46  

(Énfasis añadido). 

Además, en su Decisión Provisional y Orden, este Panel ordenó explícitamente a Comercio que 

reconsiderara su rechazo de las respuestas "pero sólo en la medida en que su decisión de 25 de septiembre 

se basara en el segundo razonamiento, a saber, que el Comercio 'en general' sólo permite una 'segunda 

oportunidad' en determinadas circunstancias fácticas no presentes en el presente caso."47 

Por consiguiente, el Panel estaba limitando la devolución a la segunda justificación. Electrolux haría que 

Comercio ignorara nuestra directiva y se negara a abordar como relevante "cualquier justificación relacionada 

con la aplicación de la regla de la segunda oportunidad (incluida la segunda justificación que el panel remitió 

para su reconsideración)".48 Esto se debe a que Electrolux considera que la nueva fecha límite del 1 de 

septiembre había "borrado la pizarra" de modo que "el predicado fáctico que sustenta la aplicación de la 

segunda justificación... dejó de existir" una vez que Electrolux cumplió con el nuevo plazo.49 Sin embargo, si 

ese fuera el caso, el Panel ni siquiera habría remitido el asunto a Comercio para su reconsideración, como ha 

reconocido Comercio.50 Por esa razón, rechazamos la sugerencia de Electrolux de que "el Panel puede y 

debe rechazar los resultados definitivos de la devolución únicamente sobre esa base."51 

Electrolux argumenta a continuación que Comercio no puede utilizar el segundo razonamiento porque 

sabía, mucho antes de conceder la "segunda oportunidad" el 31 de agosto de 2017, que el caso de Electrolux 

no entraba dentro de ninguna de las 3 categorías. Argumenta que fue "arbitrario y caprichoso" que Comercio 

diera marcha atrás el 25 de septiembre de 2017, y determinara que el caso de Electrolux nunca debería haber 

sido considerado para una "segunda oportunidad" si todo el tiempo su caso hubiera caído fuera de las 3 

categorías.52 

                                                 
44 ELECTROLUX's REGLA 73.2(B) OBSERVACIONES EN OPOSICIÓN A LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA REDETERMINACIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE CONFORMIDAD CON LA DEVOLUCIÓN DEL PANEL, 14-15 
[después Comentarios de Electrolux"]. 
45 Comercio hace el mismo punto: "En cambio, fue solo porque de la práctica de Comercio de permitir una segunda oportunidad que 
originalmente Comercio solicitó las respuestas de S REGLA 73.2) (C) RESPUESTA IN APOYO DE LOS RESULTADOS Electrolux en 
absoluto". Comercio' DEFINITIVOS DE LA REDETERMINACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA DEVOLUCIÓN DEL PANEL, 14 [en adelante 
"Comentarios de Comercio"] (énfasis en el original). 
46 Supra nota 8. 
47 Supra nota 23 en 37. 
48 Electrolux, supra nota 44 en 15. 
49 Id. en 14. 
50 Comercio, supra Nota 45 en 14. 
51 Electrolux, supra nota 44 en 14. 
52 Electrolux se queja de que Comercio" ya lo sabía el 31 de agosto de 2017 — cuando fijó un nuevo plazo para las Respuestas de 
Electrolux — que el intento anterior de Electrolux para cumplir con los plazos anteriores no entraba dentro de una de las tres categorías 
generales identificadas en la segunda justificación". Id. 
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La respuesta corta a este argumento es que, como el propio participante postula, el caso de Electrolux 

había estado fuera de las 3 circunstancias habituales. El momento en que Comercio llegó a esa conclusión o 

realización no es controlador o incluso relevante. Incluso si lo fuera, la carta de Comercio del 25 de 

septiembre afirma que llegó a su conclusión "después de una mayor consideración de la práctica y las 

regulaciones del Departamento." Comercio era libre de reconsiderar su decisión del 31 de agosto (con o sin la 

defensa de las partes), independientemente de si su decisión anterior había sido un descuido o un error.53 La 

cuestión es simplemente si es que el segundo criterio es razonable. 

Electrolux también afirma que los hechos no cambiaron entre el 31 de agosto y el 25 de septiembre, lo que 

afirma es una razón más para que la decisión de Comercio sea irrazonable, arbitraria y caprichosa.54 

Pero el problema con el argumento de Electrolux es que Comercio era libre de cambiar de opinión o 

corregir su propia supervisión con o sin ningún hecho intermedio o nuevos desarrollos. En general, una 

agencia administrativa no tiene prohibido cambiar de opinión o corregir lo que cree que es un error. Como ha 

señalado la Suprema Corte, "Una agencia administrativa no está descalificada para cambiar de opinión; y 

cuando lo hace, los tribunales siguen examinando la decisión administrativa..."55 

Y dada la cantidad de discusión, análisis y cabildeo entre el 31 de agosto y el 25 de septiembre de 2017, 

como hemos establecido supra en 4-6, el Panel no está convencido de que realmente no haya habido 

desarrollos o cambios intermedios en el expediente.56 Comercio afirma de manera convincente que su 

"reconsideración" de la decisión del 31 de agosto fue "motivada" por las comunicaciones intervinientes -

incluida la de Electrolux- añadidas al expediente.57 Aceptamos que la revisión de la cuestión por parte de 

Comercio estuvo relacionada con los argumentos y la autoridad que se le presentaron en el ínterin. 

Electrolux se basa en la decisión de la U.S. Court of International Trade (“CIT”) en el asunto NEXTEEL58 

para aducir que Comercio no puede llegar a una decisión diferente en la determinación definitiva de la 

preliminar a menos que las pruebas hayan cambiado en el ínterin.59 El tribunal de NEXTEEL dijo que 

"Comercio encontró que el registro no respaldaba ninguna de las cuatro acusaciones de Maverick de una 

situación particular del mercado en Corea. El tribunal considera irrazonable que Comercio haya invertido su 
posición y posteriormente haya encontrado una situación particular del mercado basada en las mismas 
pruebas. No es lógico que individualmente, los hechos no respalden una situación particular del mercado, 

pero cuando se consideran en su conjunto, estos mismos hechos podrían apoyar la conclusión opuesta."60 

Sin embargo, visto más de cerca, NEXTEEL no defiende realmente la proposición de que Comercio no 

puede cambiar su posición entre las determinaciones preliminar y definitiva sin un cambio en los hechos. Más 

bien, el Tribunal sostuvo que la decisión original no había sido respaldada por los hechos, al igual que la 

decisión final. Como el mismo juez del CIT ha sostenido recientemente en otro caso, haciendo referencia a 

NEXTEEL: 

                                                 
53 Comercio 25 de septiembre, 2017 la carta se basa principalmente en lo que había sido su aparente supervisión: "Además, al acceder a la 
solicitud de Electrolux de aceptar su respuesta extemporánea, no hemos tenido en cuenta el hecho de que el Departamento ya había dado 
BakerHostetler su oportunidad de 'segunda oportunidad' el 9 de agosto de 2017, aceptando BakerHostetler's información presentada 
inoportunamente en la investigación antidumping sobre la madera blanda procedente del Canadá". (Énfasis añadido). 
54 Electrolux, supra nota 44 en 15. 
55 Nat'l Relaciones Laborales Bd. v. Unión Local No. 103, Int’l Ass'n de Hierro de Puente, Estructural y Ornamental Trabajadores, 434 U.S. 
335, 351 (1978). 
56 Comercio Muestra que hubo eventos intervinientes durante esas 3 semanas: la presentación de trabajos y argumentos tanto por parte de 
Electrolux como de Whirlpool y las reuniones ex parte ilustran que esta cuestión todavía estaba en juego. Comercio supra nota 41 en 8, 
12-13; Comercio supra nota 45 en 15, 20-21. Puntos de Comercio en particular para Electrolux (sesión informativa propia) y esfuerzos para 
revertir la decisión de Comercio del 31 de agosto. Id. en 15. 
57 Id. Electrolux responde que "el argumento del abogado no es evidencia", pero cita de manera inapropiada una apelación de patente del 
Circuito Federal basada en el Manual de Procedimiento de Examen de Patentes; Electrolux, supra nota 44 en 15. 
58 NEXTEEL Co. c. Estados Unidos, 355 F. Supp.3d 1336 (Ct. Comercio Internacional 2019). 
59 Electrolux, supra nota 44 en 21-23. En cualquier caso, tomamos nota los Paneles del Capítulo 19 del TLCAN no están estrictamente 
obligados por las decisiones de la Corte de Comercio Internacional como lo están por las de la Corte de Apelaciones del Circuito Federal. 
TLCAN, artículo 1904.2 (El Panel aplicará “leyes aplicables, antecedentes legislativos, reglamentaciones, práctica administrativa y los 
precedentes judiciales, en la medida en que un tribunal de la Parte importadora podría basarse en tales documentos para revisar una 
resolución definitiva de la autoridad investigadora competente.”). 
60 NEXTEEL, 335 F. Supp.3d en 1351 (sin cursivas en el original). 
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El tribunal también rechaza la afirmación de Wheatland de que bajo un 

enfoque de totalidad de las circunstancias, Comercio puede demostrar la 

existencia de una situación particular del mercado basada en la 

combinación de subsidios coreanos a las bobinas laminadas en caliente, 

importaciones de China, alianzas estratégicas e interferencia en los 

precios de la electricidad, a pesar de que no hay pruebas convincentes 

que respalden cualquiera de estas alegaciones.61 

Y el tribunal rechazó la noción de que "una colección de alegaciones sin fundamento puede combinarse en 

una fundamentada. Ni siquiera su impacto colectivo puede llenar el vacío probatorio que ha plagado la 

determinación sobre la situación particular del mercado de Comercio a través de las revisiones de OCTG y 

ahora esta revisión."62 

Por lo tanto, la cuestión en NEXTEEL y sus revisiones administrativas relacionadas realmente era que no 

había pruebas suficientes para respaldar las alegaciones. Con este entendimiento, el Panel no está de 

acuerdo en que NEXTEEL represente la proposición alegada por Electrolux. 

En cualquier caso, Comercio es libre de cambiar de rumbo e incluso corregir sus errores durante el 

período entre las determinaciones preliminares y finales. El CIT ha reconocido que Comercio puede cambiar 

de posición después de la determinación preliminar.63 Como señala sucintamente Comercio, "de lo contrario, 

las partes no presentarían informes de casos."64 Y, como en este caso, en el período anterior a la 

determinación preliminar, no tiene menos flexibilidad para cambiar de opinión. 

Lo que es esencial es sólo si Comercio hizo un juicio razonable basado en hechos relevantes.65 Aquí la 

cuestión es si la redeterminación de Comercio con respecto a la "segunda justificación" es razonable o un 

"claro error de juicio," independientemente de cuándo se hizo durante la revisión y si se habían producido 

nuevos hechos. 

Electrolux también argumenta que los resultados finales de la devolución no abordan por qué la 

justificación de la decisión del 31 de agosto supuestamente ya no se aplica.66 Esa decisión había estado 

condicionada a varios compromisos procesales asumidos por el entonces abogado de Electrolux y acordados 

por Comercio para promover la política de mejora de la supervisión, el cumplimiento y las presentaciones 

oportunas.67 Electrolux afirma que Comercio ni siquiera ha mencionado los compromisos, y mucho menos ha 

explicado cómo su reversión del 25 de septiembre promovió esos mismos objetivos de política o por qué la 

decisión original tuvo que ser revertida. Esto, concluye, no es razonable. 

Comercio responde que sólo había aceptado esos compromisos como parte de su práctica de conceder 

una "segunda oportunidad" a los bufetes de abogados. Estamos de acuerdo: dado que Comercio determinó 

posteriormente que el caso de Electrolux no encajaba dentro de las 3 circunstancias para otorgar una 

segunda oportunidad, y nunca debería haberse ofrecido en primer lugar, el argumento de Electrolux está fuera 

de lugar. Los "objetivos de política" de Comercio sólo se abordan en el marco de la práctica de la "segunda 

oportunidad.". 

                                                 
61 HYUNDAI Steel Co. v. Estados Unidos, 415 F. Supp. 3d 1293, 1301 (Ct. Int'l Trade 2019) (Choe-, J.) (sin cursivas en el original). 
62 Id.; ver también Histeel Co. v. Estados Unidos, Slip Op. 21-126 a las 23 (Ct. Int'l Trade, 2021) (“[E]sto no significa ‘que, en la totalidad de la 
prueba de las circunstancias, una colección de alegaciones sin fundamento puede combinarse en una fundamentada.’”). 
63 "Incluso si la queja del demandante se presentara adecuadamente ante el tribunal bajo 28 U.S.C. § 1581 (i), es poco probable que haya 
una causa viable de acción porque Comercio aún no ha emitido su determinación final. Es posible que Comercio reconsidere aspectos 
impugnados de su determinación preliminar." Celik Halat ve Tel Sanayi A.S. v. Estados Unidos, Nº 20-03848 (Ct. Int’l Comercio 2020) en 10 
(sin cursivas en el original). 
64 Comercio, supra nota 45 en 21. 
65 Bosun Tools Co., 405 F. Supp.3d en 1364-65. 
66 Electrolux, supra nota 44 en 24-25. 
67 "Sobre la base de la información que proporcionó en su carta, incluida su descripción de los procedimientos que ahora tiene en marcha 
para evitar el incumplimiento de los plazos, permitiremos que Electrolux envíe su respuesta a las secciones A a D del cuestionario". E.P. Doc. 
28. Comercio tenía solicitados los compromisos con el entonces abogado de Electrolux el día anterior. E.P. Doc. 29. Y los beneficiarios de 
"segunda oportunidad" están obligados a "identificar los pasos que ha tomado para evitar presentaciones inoportunas en el futuro ".." E.P. 
Doc. 42. 
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B. Reconsideración de Comercio de la "Segundo Justificación". 

El Panel pasa ahora a la "segunda justificación" en sí misma y a si la reconsideración de la misma por 
parte de Comercio en los resultados definitivos de la devolución fue razonable. Como se ha señalado, 
Comercio ha declarado que su práctica "generalmente” es permitir una “segunda oportunidad" en tres 
escenarios fácticos a diferencia de las circunstancias de Electrolux; esto es cuando un despacho  
no cumple con: 

1) hacer una presentación completa antes de la hora especificada en la 
fecha límite; 

2) presentar oportunamente la versión pública de la respuesta; o 

3) responder en la fecha límite, pero se puso en contacto rápidamente con 
el Departamento. 

El Panel está de acuerdo con Comercio en que el caso de Electrolux no está comprendido en ninguna de 
estas hipótesis. Comercio y Whirlpool han citado un puñado de investigaciones y el Panel ha examinado el 
asunto administrativo en cada una de ellas y está de acuerdo en que constituyen ejemplos de las hipótesis 
limitadas de la "segunda justificación". 

Volviendo al primer escenario, está claro que Electrolux no se había limitado a incumplir un plazo de "una 
hora específica" con el día en que vencía la respuesta. La fecha límite para la respuesta de Electrolux a la 
Sección A del cuestionario AD fue el 9 de mayo de 2017. Fue hasta el 24 de mayo de 2017 que 
BakerHostetler presentó, en nombre de Electrolux, una solicitud de extensión extemporánea para la respuesta 
de la Sección A. Había incumplido por completo la fecha límite para la Sección A y solo se puso en contacto 
con Comercio al respecto 15 días después. 

Por el contrario, Comercio cita Ciertos productos de madera blanda procedentes del Canadá 
(A-122-857).68 En esa investigación accedió a la solicitud de un participante de aceptar una respuesta al 
cuestionario que se había retrasado debido a dificultades técnicas. El participante había presentado la 
respuesta a las 5:34 pm del día en que debía presentarse; por lo tanto, la respuesta se retrasó media hora. El 
abogado de la demandada explicó las medidas que estaba adoptando para evitar el incumplimiento de nuevos 
plazos.69 No hubo ninguna referencia a una "segunda oportunidad" per se. 

En sus resultados finales de la devolución, Comercio también señala determinados Productos planos de 
acero laminado en frío procedentes de la República de Corea (A-580-881). Allí, Comercio aceptóu una 
respuesta tardía al cuestionario que debía haberse dado al mediodía de la fecha en cuestión, pero que sólo se 
presentó varias horas después. Aunque no se refirió explícitamente a una "segunda oportunidad", Comercio 
aceptó la presentación después de que el abogado del participante "[d]etallara las medidas que [ellos] 
tomarán internamente para garantizar que todas las presentaciones futuras, en este procedimiento u otros, se 
hagan de manera oportuna."70 

Si bien Comercio cita solo dos investigaciones, Electrolux no discrepa con este primer escenario ni con 
ninguno de los casos citados.71 

En cuanto al segundo escenario, la situación de Electrolux ciertamente no implica la falta de presentación 
oportuna de una versión pública de una respuesta (después de presentar la confidencial). Comercio cita 
únicamente el ejemplo de la investigación antidumping en el asunto Barra de acero de refuerzo para hormigón 
de la República de Turquía (A-489-829). Allí, el abogado del participante había omitido inadvertidamente la 
versión pública de su respuesta de la Sección B de su presentación. Si bien no hizo referencia a la práctica de 
la "segunda oportunidad" explícitamente por su nombre, Comercio permitió que el participante presentara la 
versión pública "[b]asedo en pasos establecidos en su carta para prevenir dichos errores (es decir, la falta de 
presentación de una parte de la versión pública de un documento confidencial, en este caso)".72 Y este es el 

                                                 
68 Comercio supra Nota 45 en 7 (Citando la carta cde rechazo del 25 de septiembre de 2017 en 2 n.1.) 
69 Carta de Gibson Dunn al Secretario Interino de Comercio, (1 de marzo de 2017). 
70 Determinados productos planos de acero laminados en frío procedentes de la República de Corea, Memorándum al Expediente de Robert 
M. James, Gerente de Programa (11 de enero de 2017). 
71 Electrolux hace, sin embargo, impugnar la presentación posterior de Whirlpool ante la autoridad que discutió Trinity Mfg. v. Estados 
Unidos, Slip Op. 2021-153 (Ct. Int'l Trade 8 de noviembre de 2021). Estamos de acuerdo con Electrolux en que Trinity se basó en si las 
"circunstancias extraordinarias" se cumplió el requisito de una presentación inoportuna y, por lo tanto, no está en el punto. Comparó esto con 
Cintas tejidas estrechas con orillo tejido de Taiwán (discutido infra) donde, después de hacer un argumento similar infructuoso de 
"circunstancias extraordinarias", argumento que el abogado del participante se reunió ex parte con Comercio y finalmente acordó una serie de 
las medidas correctivas que el bufete de abogados tomaría en el futuro para evitar una repetición. 
72 Comercio Carta a Arent Fox LLP, (27 de enero de 2017). 
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mismo lenguaje que Comercio utilizó en su carta del 31 de agosto de 2017 a BakerHostetler otorgándoles en 
efecto una "segunda oportunidad." Electrolux de nuevo no se opone ni ofrece ningún precedente 
contradictorio. 

En apoyo de la tercera hipótesis ("ponerse en contacto con el Departamento de Comercio con prontitud"), 

en el caso de los resultados finales de la devolución, Comercio cita cuatro investigaciones.73 En Cintas 

estrechas tejidas estrechas con orilla tejido de Taiwán (A-583-844), el abogado de la demandante se había 

puesto en contacto con Comercio dentro de los 2 días posteriores a la falta de un plazo para una respuesta al 

cuestionario74 en comparación con los 15 días de Electrolux. Después de un argumento inicial fallido que 

planteaba "circunstancias extraordinarias," el abogado del participante se reunió ex parte con Comercio que 

solicitó, como aquí, una serie de acciones correctivas que el bufete de abogados tomaría en adelante. Las 

medidas correctivas se expusieron, como en el presente caso, en una solicitud de reconsideración por escrito. 

Utilizando el mismo lenguaje empleado en el caso de Electrolux, Comercio concedió en efecto una "segunda 

oportunidad" (la práctica que aparentemente no se atreve a decir su nombre): "Sobre la base de la 

información que proporcionó en su carta, incluida su descripción de los procedimientos que ahora tiene 

establecidos para evitar el incumplimiento de los plazos, permitiremos que Roung Shu envíe su respuesta a la 

sección D del cuestionario."75 

Comercio también cita Ciertos productos planos de acero laminado en frío de la República de Corea 

(A-580-881) en los que el abogado del participante había presentado su solicitud de prórroga menos de 5 

horas después de no haber cumplido el plazo del mediodía.76 

El tercer ejemplo para este escenario es Ciertos filetes de pescado congelado de la República Socialista 

de Vietnam (A-552-801), donde los peticionarios presentaron su solicitud de prórroga el mismo día en que 

debía hacerlo. Otro ejemplo es la Tubería soldada de Turquía (A-489-822), donde el participante presentó la 

respuesta fuera de horario en la fecha de vencimiento y solicitó una prórroga al día siguiente.77 

Electrolux no cuestiona los detalles de estos dos primeros escenarios, pero sí se opone al tercero. Está en 

desacuerdo con el criterio de Comercio de que un encuestado se haya puesto en contacto rápidamente con el 

Departamento. "Electrolux se opone a que Comercio no haya definido el término "con prontitud" o no haya 

explicado lo que considera el alcance del término "rápido." No estamos de acuerdo. Si bien es cierto que 

Comercio no ha establecido un número fijo de días como límites externos para recibir una "segunda 

oportunidad," los 15 días de Electrolux superan con creces los 2 días, el retraso más largo en los ejemplos 

citados. Y no es irrazonable que Comercio considere 15 días como menos de "rápido" para estos fines.78 

Además, dado que no se puede obligar a Comercio a conceder una "segunda oportunidad," su determinación 

de cuántos días tolerará como "rápido" está dentro de su discreción, lo que no perturbaremos. Sin demostrar 

que Electrolux ha sido tratada de manera diferente a otras partes, esta objeción falla. 

                                                 
73 Comercio supra Nota 41 en 7 (Citando Carta de Comercio del 25 de septiembre en 2 n.3). Comercio también citó la carta de Whirpool 
(septiembre 15, 2017) que citó tres de las otras investigaciones como ejemplos de este escenario. 
74 Carta de Akin Gump a Comercio (18 de febrero de 2017). Realmente, el abogado del participante también hizo una solicitud de prórroga 
aún más temprana, mucho antes de la fecha límite, pero omitió una sección de la respuesta. Id. en 2; ver también Comercio 25 de 
septiembre, 2017 Carta, supra, Nota 15 en 2. 
75 Carta de Comercio a Akin Gump (27 de febrero de 2017). 
76 Determinados productos planos de acero laminados en frío procedentes de la República de Corea, Memorándum al Expediente de Robert 
M. James, Gerente de Programa (11 de enero de 2017). 
77 El Panel se sumaría a ello. Productos de madera blanda de Canadá (A-122-857), donde el abogado del participante se puso en contacto 
con Comercio antes del cierre del día en que debía presentarse la respuesta. 
78 Electrolux también afirma que en realidad fue "diligente" al comunicarse con Comercio dentro de las 24 horas posteriores a la realización 
de que el cuestionario se había emitido semanas antes. Electrolux, supra nota 44 en 16. No estamos de acuerdo. Comercio tiene derecho a 
considerar la prontitud con la que un participante la contacta después de que se haya incumplido con la fecha límite, no después de que el 
encuestado se dé cuenta de ello. 
Electrolux también se opone a que Comercio se refiera a él como un "participante experimentado" quien, habiendo solicitado la revisión, 
deberían haber tomado medidas razonables para monitorear el registro. Electrolux afirma que Comercio busca fuera del expediente oficial 
para hacer esa observación. Sin embargo, el propio Panel ha sostenido que "los tribunales han tomado nota de la familiaridad general que los 
participantes como Electrolux tienen con los procedimientos antidumping". Ver en general Orden Provisional en 20-21 y los casos citados en 
ella. 
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No se nos ha mostrado ninguna decisión judicial o acción de la agencia que contradiga la "segunda 

justificación" de Comercio para otorgar una segunda oportunidad.79 Estamos de acuerdo con Comercio en que 

las diferencias entre el caso de Electrolux y los criterios de la segunda justificación son suficientes para 

respaldar sus resultados finales de la devolución.80 

Por consiguiente, el Panel afirma la redeterminación de Comercio de que la situación de Electrolux no está 

comprendida en las 3 hipótesis de la "segunda justificación". 

Observamos una vez más que Comercio nunca estuvo requerido ni obligado a conceder una "segunda 

oportunidad". Nuestra Decisión Provisional señaló que Comercio habría estado en su derecho de no haber 

concedido nunca la "segunda oportunidad" del 31 de agosto. La cuestión que se planteó fue si la segunda 

justificación para la revocación del 25 de septiembre era razonable, independientemente de otros casos o 

determinaciones administrativas basadas en una regulación diferente a la 19 C.F.R. 351.301(a), el 

fundamento para la práctica de la "segunda oportunidad."81 

Electrolux ha planteado varios otros puntos. Se queja de que se le está obligando a pagar por las 

deficiencias de su abogado anterior, ya que no se ha llegado a la conclusión de que "Electrolux no haya 

supervisado el registro" o que "ella misma haya hecho algo malo." Electrolux aduce que Comercio está 

haciendo una vez más lo que el Panel ya ha anulado: basar su decisión en las acciones del bufete de 

abogados y no en el propio participante.82 La respuesta corta es el propio reconocimiento del participante de 

que "Electrolux es muy consciente de que las partes actúan a través de su abogado. Por lo tanto, las partes 

son responsables de las deficiencias de sus representantes en cualquier caso particular en el que actúen en 

su nombre. Por ejemplo, el Panel confirmó los rechazos de Comercio de las respuestas de Electrolux antes de 

julio de 2017 sobre la base de las acciones de su entonces abogado.83 Pero, más concretamente, lo que el 

Panel había anulado en su Decisión Provisional, fue la base de la decisión de Comercio del 25 de septiembre 

en la acción del bufete de abogados en un procedimiento diferente y no relacionado para un cliente 

diferente.84 

Comercio ha planteado la cuestión de si Electrolux fue "perjudicada" por la reversión del 25 de septiembre. 

El Panel había dado instrucciones de que: "Un factor de importancia significativa en este caso, que Comercio 

debe considerar específicamente en la devolución, es que Comercio ya había decidido aceptar las respuestas 

de Electrolux que constaban en el expediente el 31 de agosto de 2017.85 En respuesta, Comercio declaró que 

"Encontramos que Electrolux no está más perjudicado por nuestra aceptación y luego reconsideración y 

rechazo de sus respuestas que si hubiéramos seguido rechazando las respuestas."86 Esta hipotética 

declaración contra fáctica es irrelevante para la cuestión de la devolución, que era si la rescisión de Comercio 

de la "segunda oportunidad" del 31 de agosto, basada en su segunda justificación, era razonable. Como se 

señala supra, Comercio ha abordado el tema y ha redeterminado a nuestra satisfacción que la decisión del 31 

de agosto no se revirtió injustificadamente de acuerdo con la segunda justificación. Aunque el Panel no está 

de acuerdo con la articulación de Comercio con respecto al prejuicio, no creemos que la redeterminación de la 

decisión de 25 de septiembre se vea afectada por ella ni dependa en modo alguno de ella. El Panel afirma la 

redeterminación, que por lo demás se mantiene por sí sola. 

                                                 
79 Electrolux cita Neumáticos para camiones y autobuses de la República Popular China cuando un participante con una tasa separada había 
presentado su respuesta al cuestionario suplementario con 43 días de retraso. Electrolux, supra nota 44 en 14. Sin embargo, en ese caso 
(que no aun involucrar los criterios de "segunda oportunidad") el participante no había estado en la lista de notificación, no esperaba el 
cuestionario suplementario, y ni siquiera había ha sido notificado de ello. Electrolux, por otro lado, había solicitado la revisión y debería haber 
estado monitoreando el expediente. 
80 Comercio supra nota 41 en 7. 
81 19 C.F.R. 351.301(a) establece que el Departamento “podrá solicitar a cualquier persona que presente información fáctica en cualquier 
momento durante un procedimiento o proporcionar oportunidades adicionales para presentar información fáctica." 
82 Electrolux, supra nota 44 en 17-18. 
83 Supra nota 23 en 23-28. 
84 Id. en 32-33. 
85 Id. at 37. 
86 Comercio supra nota 41 en 8; Comercio, supra nota 45 en 11. 
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En términos más generales, el Panel reconoce que en AG der Dillinger Huttenwerke v. los Estados Unidos, 

el CIT declaró que "una vez que Comercio ha aceptado una comunicación, en ciertos casos puede ser 

inapropiado y/o perjudicial que retire la comunicación del expediente."87 Sin embargo, ninguno de los hechos o 

circunstancias que el CIT consideró que hicieran que la eliminación de la comunicación fuera inapropiada o 

perjudicial en ese caso están presentes aquí. Electrolux no ha citado ninguno, y Electrolux admitió en la 

audiencia que ese asunto tenía hechos diferentes y es de utilidad limitada en este caso. 

Por su parte, Electrolux argumenta que debido a que habíamos sostenido que la aprobación del 31 de 

agosto era significativa, Comercio no lo "cuadró adecuadamente con los otros hechos relevantes.88 Pero 

Electrolux afirma incorrectamente que la decisión del 31 de agosto había "limpiado la pizarra" y "creado una 

pizarra en blanco."89 No estamos de acuerdo. Los plazos incumplidos por Electrolux antes del 31 de agosto 

siguen siendo parte del expediente y están disponibles para que Comercio los tenga en cuenta a medida que 

reconsidera los criterios de la segunda justificación. 

Del mismo modo, Electrolux cuestiona el énfasis de Comercio en que el participante no ha cumplido con el 

plazo para presentar las respuestas al cuestionario de la Sección A. Era ese plazo para el que Electrolux 

había solicitado una prórroga 15 días después.90 Aduce que Comercio se centró demasiado en ese plazo 

incumplido para la Sección A con exclusión de otros "hechos registrados."91 Electrolux también argumenta que 

su "diligencia" después de la fecha límite incumplida ha sido ignorada en el análisis.92 Además, Electrolux 

argumenta que Comercio no ha tenido en cuenta el tiempo suficiente restante antes de la determinación 

preliminar y si "los intereses de exactitud y equidad superan la carga impuesta al Departamento y el interés en 

la finalidad."93 

El problema con estos argumentos es que, si bien se centran en los hechos que obran en el expediente, 

no son pertinentes para los criterios específicos de la segunda justificación para una segunda oportunidad. La 

práctica de la segunda oportunidad es, en nuestra opinión, diferente de otras reglamentaciones y prácticas de 

Comercio y otras bases para aceptar presentaciones tardías. Comercio no está obligado, bajo nuestra 

devolución, a hacer una revisión holística de Electrolux y la conducta de sus abogados a lo largo de este caso. 

Si bien debe abordar todos los hechos relevantes, Comercio solo necesita evaluar si el caso de Electrolux cae 

dentro de alguno de los 3 escenarios de la "segunda justificación." 

C. Comercio aplicó adecuadamente los hechos adversos totales de que se tenía conocimiento 

(AFA por sus siglas en ingés) para Electrolux 

La última cuestión que tiene ante sí el Panel es si Comercio aplicó debidamente el total de los "hechos 

desfavorables de que se tenía conocimiento" ("AFA") al determinar el margen dumping de Electrolux. Era 

prematuro que el Panel abordara esta cuestión en la Decisión Provisional. Como ahora confirmamos la 

decisión de Comercio en los Resultados Finales de la Devolución de que las respuestas al cuestionario fueron 

rechazadas adecuadamente el 25 de septiembre de 2017, abordamos este tema ahora. 

Cuando "la información necesaria no esté disponible en el expediente" o una parte interesada 

"no proporcione ... la información antes de los plazos para la presentación de la información u obstaculiza 

significativamente un procedimiento," el artículo 776(a) de la Ley Arancelaria exige que Comercio utilice los 

"hechos de los que se tenga conocimiento" para llegar a su determinación.94 El artículo 776(b) dispone que 

                                                 
87 26 C.I.T. 298, 321, 193 F. Supp. 2d 1339, 1363 (2002). 
88 Electrolux, supra nota 44 en 22. 
89 Id. en 21-22. 
90 Es cierto que el 24 de mayo de 2017, BakerHostetler también presentó, en nombre de Electrolux, solicitud oportuna de prórroga para las 
Secciones B-D de la respeusta. Sin embargo, como sostuvimos en nuestra Orden Provisional: "Comercio estaba dentro de su discreción para 
rechazar esa solicitud, así como la presentación inoportuna de las Secciones B-D de Electrolux el 22 de junio de 2017, porque la respuesta de 
la Sección A de Electrolux ya había sido excluida del expediente y Comercio razonablemente sintió que no iba a poder hacer un uso 
adecuado de las Secciones B-D sin ella.” "No corresponde [al participante] establecer los plazos de Comercio ni dictar a Comercio si 
Comercio necesita realmente la información solicitada y cuándo. Comercio optó por negar eso en bases razonables.” Supra nota 23 a las 26 
(Citando Dongtai Pico Honey Industry Co. v. Estados Unidos, 777 F.3d 1343, 1352 (Fed. Cir. 2015). 
91 Electrolux, supra nota 44 en 21. 
92 Id. en 16-18. 
93 Id. en 23 (Citando Grobest & I-Mei Indus. (Vietnam) Co. v. Estados Unidos, 815 F. Supp. 2d 1342 (Ct. Int’l Comercio 2012)). Pero ese 
equilibrio no es parte de la práctica o análisis de la "segunda oportunidad" que se basa en una regulación diferente. 
94 19 U.S.C. § 1677e(a). 
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cuando una parte "no ha cooperado al no actuar en la medida de sus posibilidades para cumplir con una 

solicitud de información," Comercio "podrá utilizar una inferencia que sea adversa a los intereses de esa parte 

al seleccionar de entre los hechos que de otro modo estarían disponibles".95 

Comercio concluyó que Electrolux no había actuado "en la medida de sus posibilidades para cumplir" con 
las solicitudes de información. Comercio citó una letanía de descuidos y pasos en falso por parte de 
Electrolux: el abogado de Electrolux esperó 23 días después de la publicación de iniciación para presentar su 
aviso de comparecencia; no examinó el expediente en ese momento o habría tenido conocimiento del 
cuestionario; tampoco identificó en el expediente que la fecha límite era el 9 de mayo de 2017; no tomó nota 
de que todavía disponía de 6 días después de su entrada para presentar una respuesta oportuna; no presentó 
una respuesta oportuna dentro de ese plazo; tampoco presentó una solicitud oportuna de prórroga; y esperó 
casi 3 semanas después antes de que alguien más (su consultor) llamara su atención sobre el cuestionario.96 
Comercio atribuyó el hecho de que Electrolux no presentara la respuesta a tiempo a su incumplimiento 
—en una revisión que, después de todo, había solicitado en primer lugar— para supervisar el expediente 
durante unos dos meses después de haber solicitado la revisión y seis semanas después de que se hubiera 
publicado el inicio de la revisión. Comercio considera que Electrolux "no participó en el procedimiento durante 
más de tres meses antes de ese plazo" del 9 de mayo, lo que también "impidió el procedimiento."97 Comercio 
también contrasta este esfuerzo con la estrecha atención de Electrolux a las fechas y eventos que había 
mostrado en las tres revisiones anteriores. 

Electrolux no discute las fechas y los acontecimientos, pero atribuye su desconocimiento del cuestionario 
al hecho de la falla de Comercio de no haberlo notificado, argumento que este Panel no consideró 
convincente y rechazó en nuestra Decisión Provisional. 

Tanto Electrolux como Comercio acuerdan, y también estamos de acuerdo, en que se requiere el uso de 
"hechos disponibles de otro modo" en virtud de la sección 776 (a) (2) (B) cuando una parte no proporciona 
información antes de la fecha límite, independientemente de la causa. También están de acuerdo en la 
distinción, con la que también estamos de acuerdo, de que el "enfoque" de AFA es "la falta de cooperación del 
participante en la medida de sus posibilidades, no su falta de proporcionar la información solicitada."98 

Electrolux afirma que Comercio no ha hecho esta distinción en el presente caso y, en esencia, lo penaliza 
por no haber facilitado la información. Se basa en la explicación del Circuito Federal en Nippon Steel de que 
una "inferencia adversa no puede extraerse simplemente de una falta de respuesta, sino sólo en 
circunstancias en las que es razonable que Comercio espere que se hayan dado más respuestas próximas; 
es decir, en circunstancias en las que es razonable concluir que se ha demostrado una cooperación inferior a 
la plena."99 No estamos en desacuerdo con esta recitación de la regla, ni con la propia cita de Nippon Steel 
por parte de Comercio para la proposición de que "una inferencia adversa es simplemente una falta de 
cooperación en la medida de las mejores posibilidades del participante, independientemente de la motivación 
o la intención."100 

El mandato legal para "lo mejor de su capacidad" requiere que el participante haga lo máximo que pueda 
hacer". 

El cumplimiento de la norma de "lo mejor que puede" se determina 
evaluando si el participante ha hecho todo lo posible por proporcionar a 
Comercio respuestas extensas y completas a todas las consultas de una 
investigación. Si bien la norma no requiere perfección y reconoce que a 
veces ocurren errores, no aprueba la falta de atención, el descuido o el 
mantenimiento inadecuado de expedientes.101 

                                                 
95 Id. § 1677e(b). 
96 CUESTIONES Y MEMORANDO DE DECISIÓN en 9- 11 (12 de marzo de 2018) (E.P. 67). 
97 Id. en 11. 
98 Comercio supra nota 41 en 26; Electrolux, supra nota 44 en 12 (Citando Nippon Steel Corp. v. Estados Unidos, 337 F.3d 1373, 1381 (Fed. 
Cir. 2003)). 
99 Nippon, 337 F.3d en 1381. 
100 Comercio supra Nota 41 en 32. 
101 Nippon, 337 F.3d en 1382. 
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De hecho, sería un débil elogio sugerir que los esfuerzos entre el 9 de febrero y el 9 de mayo de 2017 por 
parte de Electrolux y su experimentado entonces abogado en la 4ª revisión constituyeron lo "mejor de su 
capacidad" y lo "máximo que pudieron hacer." Como se señaló anteriormente, Comercio enumera los 
numerosos descuidos, omisiones y fallas de acción del participante.102 Por el contrario, Comercio también 
detalló en el expediente la cuidadosa atención del participante a las fechas y plazos demostrada en las 
primeras 3 revisiones, lo que sugiere que la capacidad de Electrolux estuvo allí todo el tiempo.103 

El hecho de que admitió no haber prestado atención al expediente oficial del caso hasta poco antes de la 
fecha límite de respuesta, o después de que alguien más alertara al abogado de Electrolux al respecto, es 
claramente el tipo de "falta de atención" que el tribunal de Nippon Steel previó. La posterior falta de la fecha 
límite del 9 de mayo, la falta de solicitud de una extensión oportuna y la espera de 15 días después de la 
fecha límite para hacerlo, también son una clara evidencia de la "falta de atención" y el "descuido" 
de Electrolux. 

La respuesta de Electrolux, aparte de la cuestión de la notificación, es que el tipo de incumplimiento del 
participante que merecen AFA en las decisiones del CIT y del Circuito Federal citadas por Comercio fue 
mucho más grave que la suya propia, lo que no amerita la aplicación de AFA.104 Eso bien puede ser, pero no 
cambia el hecho de que los esfuerzos de Electrolux todavía estaban demostrablemente por debajo de su 
capacidad máxima y, al menos antes del 8 de junio, cuando presentó su respuesta, descuidados  
y falta de atención. 

Como ejemplos de la necesaria "plena cooperación" para evitar la AFA, Electrolux señala su propio 
"esfuerzo extraordinario" realizado después del 23 de mayo, una vez que tuvo conocimiento del cuestionario, 
para reunir respuestas completas "en un período de tiempo notablemente corto." Y aduce que, en general, 
finalmente intentó presentar a Comercio toda la gama de datos solicitados para formular una determinación, y 
lo hizo incluso antes de lo que lo había hecho en revisiones anteriores. El problema con este argumento es 
que este supuesto "esfuerzo extraordinario" de "plena cooperación" se produjo más tarde en el procedimiento 
después de que se hubiera incumplido el plazo de respuesta. Comercio ya había rechazado la solicitud 
inoportuna de extensión del 24 de mayo, y Comercio negó por extemporáneas todas las solicitudes de 
extensión posteriores. 

Bajo sus regulaciones, Comercio no está obligado a renunciar a sus plazos y aceptar solicitudes de 
extensión fuera de tiempo. Las presentaciones inoportunas como la de Electrolux "no serán consideradas" a 
menos que existan "circunstancias extraordinarias" para la tardanza.105 Estamos de acuerdo con Comercio en 
que la "falta de atención" y la falta de diligencia de Electrolux, muy por debajo de su nivel de capacidad 
demostrado, y no cualquier "circunstancia extraordinaria" no especificada, impidieron el cumplimiento. 
Conforme al reglamento, si las "medidas razonables" adoptadas por el declarante podrían haber evitado "el 
acontecimiento inesperado" que impidiera el cumplimiento, no existen "circunstancias extraordinarias" y 
Comercio no necesita aceptar la comunicación. Esos fueron los hechos aquí. 

Electrolux también argumenta que la aplicación de AFA fue ilegal porque Comercio le había negado 
indebidamente la oportunidad de "remediar" sus presentaciones tardías como lo exige el estatuto. La sección 
legal que autoriza "hechos que se tengan de otra manera disponible" establece que "la autoridad 
administradora ... utilizará, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1677m(d) de este título, los hechos de 
que se disponga de otro modo para llegar a la determinación aplicable bajo este subtítulo."106 La Sección 
1677m(d), a su vez, requiere que: 

Si la autoridad administradora ... determina que una respuesta a una 
solicitud de información bajo este subtítulo no cumple con la solicitud, la 
autoridad administradora ... informará sin demora a la persona que 
presente la respuesta de la naturaleza de la deficiencia y, en la medida de 
lo posible, le brindará la oportunidad de subsanar o explicar la deficiencia 
a la luz de los plazos establecidos para la conclusión de las 
investigaciones o revisiones bajo este subtítulo. 

                                                 
102 Supra nota 96 en 9-11. 
103 Id. en 11; Electrolux, supra nota 44 en 30-31. 
104 Comercio supra Nota 45 en 12 et seq. (citando Nippon Steel (el participante negó que Comercio necesitara la información solicitada, luego 
negó que existieran datos, proporcionó datos después de que se aplicó la AFA); Dongtai Peak, 777 F.3d en 1347 (después de recibir una 
extensión de último minuto, y una advertencia para planificar con anticipación, el declarante intentó presentar dos solicitudes de extensión 
inoportunas); y Shenzhen Xinboda Industrial Co. v. Estados Unidos, 180 F. Supp.3d 1305, 1313-14 (Ct. Int'l Trade 2016) (el participante 
incumplió un plazo, pero luego también proporcionó información incompleta y precisa)). 
105 19 C.F.R. § 351.302(C). 
106 19 U.S.C. § 1677e(a). 
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(sin cursivas en el original). Por lo tanto, el uso por Comercio de "hechos de los que se tendría 
conocimiento de otro modo" está condicionado a dar al declarante la oportunidad de "remediar" su 
comunicación "deficiente." 

Sin embargo, esta disposición, con el título "Presentaciones Deficientes", se aplica a aquellas situaciones 
en la sección 1677e(a) en las que ya se ha recibido una respuesta, está en el expediente, pero sigue siendo 
de alguna manera "deficiente" o deficiente porque no "cumple" sustantivamente con la solicitud de Comercio. 
(Por ejemplo, la información no se ha proporcionado "en la forma o forma solicitada".) La agencia tiene que 
identificar la "deficiencia" y permitir que el participante corrija el expediente ya sea “remediando” la deficiencia 
o al menos proporcionando una explicación en el expediente. 

La disposición no se aplica a la situación que tenemos ante nosotros en la que la supuesta "deficiencia" es 
simplemente que la respuesta fue tardía desde el punto de vista procedimental y consecuentemente 
rechazada y eliminada del expediente. Comercio nunca tuvo un problema sustantivo con las respuestas de 
Electrolux; simplemente estaban fuera de tiempo como cuestión de procedimiento. Por otro lado, en los casos 
invocados por Electrolux, los participantes habían presentado originalmente datos incorrectos, inadecuados o 
engañosos a tiempo y se les pidió que los corrigieran.107 El "remedio" del declarante para cualquier respuesta 
inoportuna no puede ser exigir a la agencia que renuncie a la fecha límite.108 

En consecuencia, la decisión de Comercio de aplicar la AFA total a Electrolux está respaldada por pruebas 
sustanciales y de conformidad con la ley. 

Por estas razones, afirmamos los Resultados Finales de la Revisión. 

ORDEN 

Por lo tanto, al considerar todos los documentos y procedimientos aquí presentes hasta la fecha, así como 
los argumentos presentados en la Audiencia celebrada el 8 de diciembre de 2021, se: 

ORDENA que los "Resultados Finales de la Redeterminación de Conformidad con la Devolución del 
Panel" sean AFIRMADOS por la presente, y además 

ORDENA que las conclusiones del Departamento de Comercio de los Estados Unidos con respecto a los 
otros temas abordados en este documento son, por la presente, AFIRMADOS; y además 

ORDENA que al onceavo día contando a partir de ahora, El Secretariado de la Sección Estadounidense 
emita un Aviso de Acción Final del Panel. 

ASÍ ES ORDENADO. 

Fecha de emisión: 26 de enero de 2022 

Firmado en el original por: 

________________________________ 

Gustavo A Uruchurtu, PRESIDENTE 

________________________________ 

Mateo Diego-Fernández, PANELISTA 

_________________________________ 

Robert E. Ruggeri, PANELISTA 

_________________________________ 

Alejandro Sánchez Arriaga, PANELISTA 

________________________________ 

Jennifer M. Smith, PANELISTA 

 

Mtro. Sergio Roberto Huerta Patoni, en mi carácter de Director General de Legislación y Consulta; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracciones XIV y XXIX, y 29 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2019 y su 
posterior reforma, CERTIFICO que las presentes copias fotostáticas son reproducción fiel de la traducción 
original que obra en los archivos de esta unidad administrativa y se expide un total de treinta y un fojas útiles. 
Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

En la Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil veintidós.- Director General de Legislación y 
Consulta, Mtro. Sergio Roberto Huerta Patoni.- Rúbrica. 

                                                 
107 China Kingdom Import & Export Co. v. Estados Unidos, 507 F. Supp. 2d 1337 (2007) (la respuesta original contenía datos inexactos); 
Foshan Shunde Yongjian Artículos para el hogar y hardware Co. v. Estados Unidos, Slip Op. 11-123 (2011). 
108 Esto se ilustra en la propia sección 1677m(d)(2). Ello dispone que Comercio puede hacer caso omiso de la información presentada para 
"remediar" la comunicación original si se presenta después de un plazo. Además, a presentación "deficiente" original, incluso si hubiera sido 
oportuna, también puede no tenerse en cuenta si el "recurso" se presenta con retraso. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-189/1-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-189/1-SCFI-2021, “ALUMINIO Y SUS 

ALEACIONES-ANÁLISIS DE MUESTRAS SÓLIDAS CON ESPECTRÓMETROS DE EMISIÓN ÓPTICA CON FUENTE DE 

CHISPA-ESPECIFICACIONES GENERALES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 
54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 
fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia 
de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, por el “Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Aluminio y sus Aleaciones” (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se 
hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de 
Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

La Norma Mexicana NMX-W-189/1-SCFI-2021, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. Número de SINEC-20210519181959976. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-189/1-SCFI-2021 

ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-ANÁLISIS DE MUESTRAS 

SÓLIDAS CON ESPECTRÓMETROS DE EMISIÓN ÓPTICA 

CON FUENTE DE CHISPA-ESPECIFICACIONES GENERALES. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece: 

a) El principio y los parámetros generales del método de análisis químico de muestras sólidas de 
metales y sus aleaciones, con espectrómetros de emisión óptica de arco/chispa. 

b) Las características fundamentales de los equipos denominados espectrómetros de emisión óptica 
de arco/chispa. 

c) Las características de las muestras que se pueden analizar por este método. 

d) Las características de los programas (software) controladores de los mismos. 

La presente Norma Mexicana muestra algunas especificaciones y es aplicable, a instalaciones que 
cuenten con equipos de espectrometría por arco/chispa, que tengan las siguientes características 
generales: 

i. compartimiento adecuado para acomodar las muestras; 

ii. compartimento para la óptica del equipo, controles, electrónica, sistema de vacío (si el equipo 
cuenta con este sistema), sistema de circulación de gas de purga y sistema de filtrado; 

iii. fuente de excitación arco/chispa; y 

iv. unidades de salida computarizadas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar la Norma. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-200-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-200-CANACERO-2021, 
“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-TUBOS DE ACERO AL CARBONO, SOLDADOS Y SIN COSTURA, CONFORMADOS EN 
CALIENTE PARA USOS ESTRUCTURALES. (ESTE PROYECTO DE NORMA CANCELARÁ A LA NMX-B-200-1990).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su 
“Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de  
SINEC: 20210420234738913. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), que lo propuso, ubicado en Calle 
Amores, No. 38, Col. Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
teléfono 55 5448-8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-B-200-CANACERO-2021 

Industria Siderúrgica-Tubos de Acero al Carbono, 
Soldados y sin costura, conformados en caliente 
para usos estructurales. (Este proyecto de Norma 
cancelará a la NMX-B-200-1990) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los tubos de acero al 
carbono, soldados y sin costura, conformados en caliente, redondos, cuadrados y rectangulares o de 
formas especiales para soldarse, remacharse o atornillarse; utilizados en la construcción de puentes y 
edificios, y para propósitos estructurales en general. 
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Los tubos cuadrados y rectangulares deben suministrarse en tamaños de 25.4 mm hasta 812.8 mm por 
lado con espesores de pared de 2.41 mm hasta 75 mm, dependiendo del tamaño. Los tubos redondos 
deben suministrarse en tamaños nominales de 12.7 mm hasta 609.6 mm, con espesores de pared nominal 
(promedio) de 2.77 mm hasta 25.40 mm, dependiendo del tamaño. 

Pueden suministrarse tubos de otras dimensiones, siempre y cuando cumplan con los demás requisitos de 
este Proyecto de Norma. 

Los tubos pueden suministrarse con un recubrimiento de galvanizado por el proceso de inmersión
en caliente. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-W-039-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-W-039-SCFI-2021, 
“ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-FUNDICIÓN-ALUMINIO PRIMARIO DE PRIMERA FUSIÓN PURO Y ALEADO PARA 
PROCESAMIENTO MECÁNICO-LÍMITES DE COMPOSICIÓN QUÍMICA (CANCELARÁ A LA NMX-W-039-SCFI-2013).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el  
“Comité Técnico de Normalización Nacional de Aluminio y sus Aleaciones” (CTNNAA), con número de  
SINEC-20210609230438893. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Aluminio y 
sus Aleaciones” (CTNNAA), que lo propuso, ubicado en Francisco Petrarca número 133, piso 9, Colonia 
Polanco, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11560, Ciudad de México, teléfonos:  
(55) 55312614 o (55) 26990204 y/o al correo electrónico: comitedenormas@imedal.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-W-039-SCFI-2021 

ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-FUNDICIÓN-ALUMINIO 
PRIMARIO DE PRIMERA FUSIÓN PURO Y ALEADO 
PARA PROCESAMIENTO MECÁNICO-LÍMITES DE 
COMPOSICIÓN QUÍMICA. (CANCELARÁ A LA
NMX-W-039-SCFI-2013) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los valores límite para cada uno de los elementos químicos 
que conforman el aluminio primario de primera fusión puro y aleado. 
El presente Proyecto de Norma Mexicana es aplicable al aluminio primario de primera fusión puro y 
aleado, empleado en la elaboración de diversos productos por procesamiento mecánico (extruido, 
laminado y forjado). 

 
Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-W-117-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-W-117-SCFI-2021, 

“ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-ANODIZADO-MEDICIÓN DEL ESPESOR DE RECUBRIMIENTO-RECUBRIMIENTOS 

NO CONDUCTORES SOBRE MATERIALES BASE NO MAGNÉTICOS-MÉTODO DE CORRIENTES DE EDDY SENSIBLE 

A LA AMPLITUD (CANCELARÁ A LA NMX-W-117-1982)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el  
“Comité Técnico de Normalización Nacional de Aluminio y sus Aleaciones” (CTNNAA), con número de  
SINEC-20210609230900512. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Francisco 
Petrarca número 133, piso 9, Colonia Polanco, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11560, 
Ciudad de México, teléfonos: (55) 55312614 o (55) 26990204 y/o al correo electrónico: 
comitedenormas@imedal.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-W-117-SCFI-2021 

ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-ANODIZADO-

MEDICIÓN DEL ESPESOR DE RECUBRIMIENTO-

RECUBRIMIENTOS NO CONDUCTORES SOBRE 

MATERIALES BASE NO MAGNÉTICOS-MÉTODO DE 

CORRIENTES DE EDDY SENSIBLE A LA AMPLITUD 

(CANCELARÁ A LA NMX-W-117-1982) 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana describe un método para la medición no destructiva del espesor de 
recubrimientos no conductivos en materiales base no magnéticos, pero eléctricamente conductores 
(generalmente metales), usando instrumentos de corrientes de Eddy sensibles a la amplitud. 

NOTA: Este método también puede ser usado para medir recubrimientos metálicos no magnéticos sobre 
materiales base no conductores. 

 El método es particularmente aplicable a las mediciones del espesor de la mayoría de 
recubrimientos de óxido producidas por anodizado, pero no es aplicable a todos los recubrimientos 
de conversión, algunos de los cuales son demasiado delgados para ser medidos por este método 
(ver 3.3); y 

 Aunque teóricamente, el método puede ser usado para mediciones de espesor de recubrimientos 
sobre materiales base magnéticos, su uso para esta aplicación no es recomendado. En tales 
casos, el método magnético especificado en la Norma ISO 2178:2016 debe ser usado. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-W-162-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-W-162-SCFI-2021, 
“ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE GRANO PROMEDIO (CANCELARÁ A LA NMX-W-
162-SCFI-2013)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el  
“Comité Técnico de Normalización Nacional de Aluminio y sus Aleaciones” (CTNNAA), con número de  
SINEC-20210519181554836. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Francisco 
Petrarca número 133, piso 9, Colonia Polanco, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11560, 
Ciudad de México, teléfonos: (55) 55312614 o (55) 26990204 y/o al correo electrónico: 
comitedenormas@imedal.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-W-162-SCFI-2021 
ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACIÓN DEL 
TAMAÑO DE GRANO PROMEDIO. (CANCELARÁ A LA 
NMX-W-162-SCFI-2013) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los procedimientos para la determinación del tamaño 
de grano promedio en muestras sólidas de aluminio y sus aleaciones, que estén formadas principalmente 
por una o dos fases, por los métodos de: medición directa, comparación, intercepción o intersección, y 
planimétrico. 

Los procedimientos establecidos en este Proyecto de Norma son aplicables a muestras sólidas de aluminio 
y sus aleaciones cuya sección transversal a ser examinada tenga una superficie suficiente para realizar al 
menos cinco mediciones. 

Estos procedimientos son aplicables para determinar el tamaño de grano promedio a partir de la medición 
de áreas, diámetros o longitudes de intersección; y no abarcan métodos para determinar la naturaleza de 
estas distribuciones. 

Los métodos descritos en este Proyecto solamente son aplicables para la determinación de tamaño de 
grano planar, esto es, para caracterizar las secciones bidimensionales mostradas por un plano 
seccionante. 

Los procedimientos describen las técnicas que se llevan a cabo para efectuar el conteo manualmente. 

Los valores se indican en las unidades del SI, de conformidad con la NOM-008-SCFI-2002. 

Este Proyecto de Norma no cubre la medición de grano dúplex, así como tampoco la medición de granos 
individuales muy gruesos en una matriz de grano fino, o la determinación del tamaño de grano promedio 
en materiales que han sufrido una deformación considerable por trabajo en frío o en caliente donde las 
proporciones entre los ejes longitudinales de los granos sean mayores a 3:1. 

Los métodos semi-automáticos o automáticos están fuera del alcance de este Proyecto. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Administración Virtual 
del Servicio de Limpieza, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Administración Virtual del Servicio de Limpieza, S.A. de C.V.- 
Expediente: SAN/040/2019. 

CIRCULAR No. 006/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ADMINISTRACIÓN VIRTUAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, 

S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso a), y 

XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción II, 59, primer párrafo, 60, fracción IV y 61 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 111 de su Reglamento, en 

cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de quince de 

marzo de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente número SAN/040/2019, mediante la cual, se 

concluyó el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa ADMINISTRACIÓN VIRTUAL DEL 

SERVICIO DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera 

directa o por interpósita persona, por el plazo de 18 (dieciocho) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral ADMINISTRACIÓN VIRTUAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de quince de marzo de dos mil veintidós, antes precisada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el veintiocho de marzo de dos mil veintidós.- La 

Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de San Luis Potosí. 

 

03-CM-AFASPE-SLP/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA 
IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL 
DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. DANIEL ACOSTA 
DÍAZ DE LEÓN, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL C.P. JESÚS 
SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a 
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena 
fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. – El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1 y 2 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el C.P. Jesús Salvador González Martínez, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, S.L.P, y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Daniel Acosta Díaz de León, en su carácter de Director General de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el 
artículo 12 fracciones I y XII del Decreto Administrativo de Creación del Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa en fecha 11 de septiembre de 
1996 y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente 
como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. y 4. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

P018, U008 7,154,629.54 0.00 7,154,629.54

 1 Determinantes Personales U008 3,185,955.68 0.00 3,185,955.68

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 1,606,845.36 0.00 1,606,845.36

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 2,361,828.50 0.00 2,361,828.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,154,629.54 0.00 7,154,629.54

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL 31 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,591,560.00 0.00 1,591,560.00

 1 Emergencias U009 795,780.00 0.00 795,780.00

 2 Monitoreo U009 795,780.00 0.00 795,780.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,466,697.00 1,440,077.36 2,906,774.36

S u b t o t a l  3,058,257.00 1,440,077.36 4,498,334.36

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,167,689.48 5,373,569.56 7,541,259.04

2 Virus de Hepatitis C P016 756,288.00 0.00 756,288.00

S u b t o t a l  2,923,977.48 5,373,569.56 8,297,547.04

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 32,244,394.45 0.00 32,244,394.45

 1 SSR para Adolescentes P020 4,874,893.51 0.00 4,874,893.51

 2 PF y Anticoncepción P020 5,096,897.93 0.00 5,096,897.93

 3 Salud Materna P020 9,503,011.01 0.00 9,503,011.01

 4 Salud Perinatal P020 4,283,274.00 0.00 4,283,274.00

 5 Aborto Seguro P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género P020 7,368,746.00 0.00 7,368,746.00

2 Cáncer P020 2,241,661.50 3,812,606.50 6,054,268.00

3 Igualdad de Género P020 497,329.00 0.00 497,329.00

S u b t o t a l  34,983,384.95 3,812,606.50 38,795,991.45

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 42,108.00 161,590.00 203,698.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 2,102,857.50 6,682,915.33 8,785,772.83

 1 Paludismo U009 409,861.50 0.00 409,861.50

 2 Enfermedad de Chagas U009 210,307.00 0.00 210,307.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,482,689.00 6,682,915.33 8,165,604.33

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

P018 0.00 29,211.80 29,211.80

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres  

U009 187,572.00 0.00 187,572.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

U009 65,603.52 0.00 65,603.52

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas U008 8,522,882.00 0.00 8,522,882.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

U008 476,340.00 0.00 476,340.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009 116,596.00 0.00 116,596.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 68,776.40 0.00 68,776.40

S u b t o t a l  11,582,735.42 6,873,717.13 18,456,452.55

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,681,597.50 42,486,184.48 44,167,781.98

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,681,597.50 42,486,184.48 44,167,781.98

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 61,384,581.89 59,986,155.03 121,370,736.92
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… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $121,370,736.92 (CIENTO VEINTIUN MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 92/100 M.N), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,384,581.89 (SESENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS 89/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$59,986,155.03 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 03/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 
San Luis Potosí. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   

2   

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5   

6   

7   

8   

9   

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. Daniel Acosta Díaz de León Director General de los Servicios de Salud de San 
Luis Potosí 

2 C.P. Jesús Salvador González Martínez Secretario de Finanzas 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 
los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

 

 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 
55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se 
haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea 
designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 
temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en el 
artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 
de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Presente. 
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San Luis Potosí, S.L.P., el día 30 de septiembre de 2021. 

 

 

C. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN. 

P R E S E N T E. 

 

Me permito hacer de su conocimiento que la Junta de Gobierno de los servicios de Salud de 

San Luis Potosí, ha tenido a bien designarlo como DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 

DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, a partir de la fecha y hasta un máximo del término de la 

presente administración. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4° fracción XX de la Ley de Salud del Estado, 61 

de la Ley orgánica de la Administración Pública Estatal, 1°, 2°, 5°, 6° fracción II, inciso a), 7° 

fracción XV, 8° fracción II inciso a), 10, 11 y 12 del Decreto Administrativo por el que se 

constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un Organismo Descentralizado 

del Gobierno Estatal, publicado el 11 de septiembre de 1996 y su reforma del 18 de 

noviembre de 2020, artículos 1, 2, 12 fracción II, inciso a), 13 fracción XV y 14 el 

Reglamento Interior de los Servicios de Salud. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA. 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 

San Luis Potosí, S. L. P., septiembre 26 de 2021 

 

 

JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

P R E S E N T E.- 

 

 

Al ser una de las atribuciones como Gobernador del Estado designar a los Secretarios 
de Despacho del Poder Ejecutivo de San Luis Potosí, le confiero la Titularidad de la 
Secretaría de Finanzas, con efectos a partir del día de la fecha y hasta un máximo del 25 
de septiembre de 2027. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 80 fracción XI, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 31, fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

José Ricardo Gallardo Cardona 

Gobernador Constitucional del Estado 

San Luis Potosí, S.L.P., septiembre 2021. 

 

 

 

 

c.c.p. LIC. J. GUADALUPE TORRES SANCHEZ. Secretario de Gobierno 

c.c.p. LIC. NOÉ LARA ENRÍQUEZ. Oficial Mayor. Para trámites administrativos conducentes 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,547,784.18 1,606,845.36 7,154,629.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,154,629.54

 1 Determinantes Personales 3,185,955.68 0.00 3,185,955.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,185,955.68

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 1,606,845.36 1,606,845.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,845.36

 3 Determinantes Colectivos 2,361,828.50 0.00 2,361,828.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,361,828.50

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 5,547,784.18 1,606,845.36 7,154,629.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,154,629.54

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,591,560.00 0.00 1,591,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,591,560.00

 1 Emergencias 795,780.00 0.00 795,780.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 795,780.00

 2 Monitoreo 795,780.00 0.00 795,780.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 795,780.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,466,697.00 0.00 1,466,697.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,466,697.00

TOTALES 3,058,257.00 0.00 3,058,257.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,058,257.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,167,689.48 0.00 2,167,689.48 0.00 0.00 0.00 35,166,841.74 4,976,463.00 40,143,304.74 42,310,994.22

2 Virus de Hepatitis C 756,288.00 0.00 756,288.00 0.00 0.00 0.00 3,266,760.00 0.00 3,266,760.00 4,023,048.00

TOTALES 2,923,977.48 0.00 2,923,977.48 0.00 0.00 0.00 38,433,601.74 4,976,463.00 43,410,064.74 46,334,042.22

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 3,248,489.60 28,995,904.85 32,244,394.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,244,394.45

 1 SSR para Adolescentes 2,775,711.00 2,099,182.51 4,874,893.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,874,893.51

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,096,897.93 5,096,897.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,096,897.93

 3 Salud Materna 148,000.00 9,355,011.01 9,503,011.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,503,011.01
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 4 Salud Perinatal 324,778.60 3,958,495.40 4,283,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,283,274.00

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 0.00 7,368,746.00 7,368,746.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,368,746.00

2 Cáncer 0.00 2,241,661.50 2,241,661.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,241,661.50

3 Igualdad de Género 497,329.00 0.00 497,329.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 497,329.00

TOTALES 3,745,818.60 31,237,566.35 34,983,384.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,983,384.95

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

42,108.00 0.00 42,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,108.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

2,102,857.50 0.00 2,102,857.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,102,857.50

 1 Paludismo 409,861.50 0.00 409,861.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 409,861.50

 2 Enfermedad de Chagas 210,307.00 0.00 210,307.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,307.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,482,689.00 0.00 1,482,689.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,482,689.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres  

187,572.00 0.00 187,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 187,572.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 65,603.52 65,603.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,603.52

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 8,522,882.00 8,522,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,522,882.00
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
100,000.00 376,340.00 476,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,340.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
116,596.00 0.00 116,596.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 116,596.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
68,776.40 0.00 68,776.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,776.40

TOTALES 2,617,909.90 8,964,825.52 11,582,735.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,582,735.42

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 17,893,747.16 43,490,834.73 61,384,581.89 0.00 0.00 0.00 38,433,601.74 4,976,463.00 43,410,064.74 104,794,646.63

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,185,955.68

Subtotal de ministraciones 3,185,955.68

 U008 / OB010 3,185,955.68

Subtotal de programas institucionales 3,185,955.68

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,606,845.36

Subtotal de ministraciones 1,606,845.36

 U008 / OB010 1,606,845.36

Subtotal de programas institucionales 1,606,845.36

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,223,343.00

 Junio 1,138,485.50

Subtotal de ministraciones 2,361,828.50

 P018 / CS010 1,138,485.50

 U008 / OB010 1,223,343.00

Subtotal de programas institucionales 2,361,828.50

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,154,629.54

 

Total 7,154,629.54

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 795,780.00

Subtotal de ministraciones 795,780.00

 U009 / EE200 795,780.00

Subtotal de programas institucionales 795,780.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 795,780.00

Subtotal de ministraciones 795,780.00

 U009 / EE200 795,780.00

Subtotal de programas institucionales 795,780.00

Total Programa 1,591,560.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,466,697.00

Subtotal de ministraciones 1,466,697.00

 U009 / EE210 1,466,697.00

Subtotal de programas institucionales 1,466,697.00

 

Total 3,058,257.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,602,803.00

 Agosto 564,886.48

Subtotal de ministraciones 2,167,689.48

 P016 / VH030 2,167,689.48

Subtotal de programas institucionales 2,167,689.48

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 756,288.00

Subtotal de ministraciones 756,288.00

 P016 / VH030 756,288.00

Subtotal de programas institucionales 756,288.00

 

Total 2,923,977.48

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,874,893.51

Subtotal de ministraciones 4,874,893.51

 P020 / SR010 4,874,893.51

Subtotal de programas institucionales 4,874,893.51

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 5,003,154.17

 Agosto 93,743.76

Subtotal de ministraciones 5,096,897.93

 P020 / SR020 5,096,897.93

Subtotal de programas institucionales 5,096,897.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 9,160,156.00

 Agosto 342,855.01

Subtotal de ministraciones 9,503,011.01

 P020 / AP010 9,503,011.01

Subtotal de programas institucionales 9,503,011.01
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,955,690.00

 Agosto 2,327,584.00

Subtotal de ministraciones 4,283,274.00

 P020 / AP010 4,283,274.00

Subtotal de programas institucionales 4,283,274.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 7,368,746.00

Subtotal de ministraciones 7,368,746.00

 P020 / MJ030 7,368,746.00

Subtotal de programas institucionales 7,368,746.00

Total Programa 32,244,394.45

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,949,491.66

 Agosto 292,169.84

Subtotal de ministraciones 2,241,661.50

 P020 / CC010 2,241,661.50

Subtotal de programas institucionales 2,241,661.50

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 459,829.00

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 497,329.00

 P020 / MJ040 497,329.00

Subtotal de programas institucionales 497,329.00

 

Total 34,983,384.95

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 42,108.00

Subtotal de ministraciones 42,108.00

 U009 / EE070 42,108.00

Subtotal de programas institucionales 42,108.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 241,095.00

 Agosto 168,766.50

Subtotal de ministraciones 409,861.50

 U009 / EE020 409,861.50

Subtotal de programas institucionales 409,861.50

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 123,710.00

 Agosto 86,597.00

Subtotal de ministraciones 210,307.00

 U009 / EE020 210,307.00

Subtotal de programas institucionales 210,307.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 872,170.00

 Agosto 610,519.00

Subtotal de ministraciones 1,482,689.00

 U009 / EE020 1,482,689.00

Subtotal de programas institucionales 1,482,689.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,102,857.50

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 187,572.00

Subtotal de ministraciones 187,572.00

 U009 / EE010 187,572.00

Subtotal de programas institucionales 187,572.00

 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 65,603.52

Subtotal de ministraciones 65,603.52

 U009 / EE050 65,603.52

Subtotal de programas institucionales 65,603.52

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,220,882.00

 Agosto 3,302,000.00

Subtotal de ministraciones 8,522,882.00

 U008 / OB010 8,522,882.00

Subtotal de programas institucionales 8,522,882.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 376,340.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 476,340.00

 U008 / OB010 476,340.00

Subtotal de programas institucionales 476,340.00

 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 37,800.00

Subtotal de ministraciones 116,596.00

 U009 / EE060 116,596.00

Subtotal de programas institucionales 116,596.00
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10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 68,776.40

Subtotal de ministraciones 68,776.40

 U009 / EE010 68,776.40

Subtotal de programas institucionales 68,776.40

Total 11,582,735.42

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,681,597.50

Subtotal de ministraciones 1,681,597.50

 E036 / VA010 1,681,597.50

Subtotal de programas institucionales 1,681,597.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,681,597.50

 

Gran total 61,384,581.89

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes 
de la salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100
El indicador identifica el total de mediciones de 
determinantes de la salud realizados 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir servicios 
de promoción de la salud 

Número correspondiente al 30% 
de la población estatal de 5 años 
y más  

100
El indicador mide la población que recibió servicios 
de promoción de la salud para mejoría en sus estilos 
de vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas para 
mejorar los determinantes de la salud 
que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que permiten 
a la población generar un estilo de vida saludable 
para enfrentar su panorama epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que recibieron 
asesoría técnica para el regreso 
seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría técnica 100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias con eventos 
de capacitación presencial/virtual para docentes, 
escolares y padres/madres de familia. 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias que han 
participado en reuniones intersectoriales en relación 
a las Escuelas promotoras de Salud 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de escuelas 
en la entidad  

5
Escuelas preescolares y primarias que cumplieron 
los criterios de validación para ser “Escuelas 
Promotoras de l ma Salud” 

1

 1 
Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso 
Número de alianzas para promover un 
estilo de vida saludable 

Total de alianzas planeadas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100

Mide el porcentaje de alianzas con instancias 
gubernamentales o no gubernamentales de 
acciones conjuntas para promover un estilo 
de vida saludable 

100

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos realizados 
y difundidos, que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y entornos saludables 
en la población. 

15

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 

Número de redes de municipios por la 
salud que realizan acciones que 
inciden positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100

Miden el porcentaje de redes de municipios por la 
salud que están en la etapa de reinstalación 
y/o en ejecución de un programa de trabajo que 
considera acciones que inciden positivamente 
en la salud pública. 

100
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementan un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de 
salud pública. 

Número total de municipios. 16

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública, para 
incidir en los principales problemas de salud a nivel 
local. 

41

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso 
Número de municipios que 
implementan acciones de mitigación y 
control de la epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26
Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando acciones de mitigación y control de 
la epidemia COVID-19 en la nueva normalidad. 

41

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras 
de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para mejorar su 
salud a través del control de los determinantes 
sociales de la salud 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como saludables 
en los lugares que intervenga 
el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que 
se requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las localidades 
ubicadas en municipios de zonas prioritarias en las 
que se realicen acciones integradas de salud pública 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso 
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

No aplica 32
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y 
lingüística 

4

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

No aplica 20
Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

No aplica 65
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

7

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66
Número de Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

67

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso 
Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80
Cobertura de población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas otorgadas a 
la población usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud  

67
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

67

 3 
Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso 
Personal comunitario que interviene en 
el Programa, capacitado en temas de 
salud pública 

Personal comunitario programado 
para recibir la capacitación de 
acuerdo a los lineamientos del 
Programa 

100

Mide el número de personas de la comunidad, 
capacitadas en temas de salud pública (Comités 
locales de salud, agentes de salud, procuradoras 
(es) de salud, y personas que apoyan en programas 
prioritarios de salud pública) 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso 

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena capacitados con 
programas de trabajo implementados 
en comunidades indígenas 

No aplica 50
Número de promotores de salud hablantes de 
lengua indígena capacitados con programas de 
trabajo implementados en comunidades indígenas 

5
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso 
Intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

No aplica 32
Número de Intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población impulsadas por 
los grupos de trabajo 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100
Mide el porcentaje de jurisdicciones sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones comunitarias  No aplica 365
Establecerá el nivel de cumplimiento con respecto a 
lo programado 

7

 1 Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784
Muestra el total de profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 2021 

300

 1 Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440
Total de personal médico y paramédico no 
especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2021. 

150

 1 Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080
Sesiones por parte del personal de salud 
para informar a las personas sobre temas 
de salud mental. 

50

 1 Salud Mental 3.2.6 Resultado 
Número de mujeres de 12 años en 
adelante que asisten a actividades. 

No aplica 8,580
Número de mujeres de 12 años en adelante que 
participan en actividades. 

300

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales. 

100
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 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2021 

80

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 
de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto 
es mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que 
reportan atenciones en el sistema. 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención 
combinada implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los servicios 
programados. 

Este indicador da seguimiento a las intervenciones 
encaminadas a la reducción de la incidencia del VIH 
e ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 
con respecto al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral 
en las personas viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 
recibieron cursos en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
dedicados a la atención de 
personas que viven con VIH e ITS 
en CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de 
salud (personal médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VIH y otras ITS, con respecto 
al personal de salud para la atención integral del VIH 
e ITS, en CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los cursos 
“Acceso SIN Discriminación a los Servicios de Salud 
para las Personas de la Diversidad Sexual” y 
“Atención integral de personas que viven con VIH.” 

80
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud.  

Personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para ésta en 
la Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

0
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 18 años 
o más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven con 
VIH con al menos 30 días en TAR, con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, con al menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se encuentran en supresión 
viral (<1000 copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 
recibieron cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
dedicados a la atención del VHC 
en CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de 
salud (personal médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VHC, con respecto al personal 
de salud para la atención integral de VHC, en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* 
que están en tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que 
han sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96
Se refiere a las campañas realizadas con el objetivo 
de difundir los derechos sexuales y reproductivos. 

3

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000

Corresponde al número de docentes que han sido 
capacitados en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos. 

90

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados 
al periodo de evaluación. 

80

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670
Número de Promotores y brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

50

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en las 
directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875
Número de personas que laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto seguro 

25
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 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900

Número de personas que laboran en el primer nivel 
de atención capacitadas en el otorgamiento del 
Paquete Básico de Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo, incluyendo el 
servicio móvil 

No aplica 143
Número de servicios amigables nuevos en las 
unidades de salud 

5

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 

Número de municipios que cuentan 
con al menos una unidad amigable de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65
Porcentaje de municipios que cuentan con unidad 
amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

66

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

77

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

90

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 
Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

1

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 
Numero de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de Información 
en Salud /SINBA 

100

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino 

No aplica 584,028

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

11,782

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,456,394
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

104,372

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32
Corresponde al servicio de atención a distancia 
que se encuentre operando en los servicios 
estatales de salud 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 5,672
Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 348
Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas durante el año 

7

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 587,790

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

18,968
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 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al 
final del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el 
año en curso. 

80
Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el 
año con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al final del año 

90

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 98

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391
Número de vasectomías realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

400

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 43
Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí 
en jurisdicciones que carecen del servicio 

2

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para 
la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de campañas de promoción 
de atención a la salud materna. 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 
prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 
Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90
Proporción de mujeres embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis 
que se atienden en las unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados de 
nacimiento para el mismo periodo 
por 100,000. 

34

Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

34

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 
Total de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo de 
larga duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80
Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 
Unidades hospitalarias con apego 
inmediato.  

Total de unidades hospitalarias 
con atención obstétrica, por 100 

100
Proporción de unidades médicas que favorecen y 
vigilan el apego inmediato y lactancia materna 
exclusiva. 

100

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32
Número de entidades federativas que implementan 
el proyecto prioritario 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas con prueba 
reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100
Proporción de mujeres embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100
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 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32
Número de entidades federativas con estrategia 
para la atención de mujeres embarazadas migrantes 
o en contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 
Total de recién nacidos con peso 
menor a 2,500 gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos registrados 
en los certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gr) del total de recien nacidos 
registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 
Numero de pláticas y asesorías en 
lactancia materna, otorgadas en 
lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000
Número de pláticas de información, fomento y apoyo 
a la lactancia materna 

470

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 
Número de profesionales de salud y 
personal de salud comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400
Número de personal de salud capacitado en 
reanimación neonatal y el programa "ayudando a los 
bebés a respirar". 

75

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas con prueba 
de tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 29 
días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos registrados 100
Proporción de personas recién nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Estructura 
Total de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado 

Total de entidades federativas 65
Proporción de entidades federativas con al menos 
un banco de leche instalado. 

1

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 

Total de unidades de primer nivel de 
atención con asesoría para la 
nominación “Amigo del niño 
y de la niña” 

No aplica 16
Número de unidades de primer nivel de atención 
con asesoría para la nominación “Amigo del niño y 
de la niña” 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
capacitación en tamiz metabólico 
neonatal 

Total de entidades federativas 100
Proporción de entidades federativas con personal 
capacitado en el Programa Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

1

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32

Son los materiales de comunicación difundidos con 
la población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 
Número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se incorpora 
para garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 
Número de espacios en operación 
dentro de las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32
Son los espacios que se habilitaron y adecuaron en 
las unidades de salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud para verificar 
la implementación de los mecanismos 
de rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144

Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación 
de las rutas de atención y referencia para favorecer 
el acceso a los servicios de aborto seguro. 

4

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos entre 
la población y el personal de salud 

No aplica 32
Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de salud 

1
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 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 
Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384
Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 
Grupos formados para prevención de 
la violencia en población adolescente 

No aplica 384

Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados 
para prevención de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población adolescente 

24

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 
Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

22

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

22

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso 
Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Interrupción 
Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados 
Número de diagnósticos 
programados 

10
Número de diagnósticos Intercultural elaborados en 
comunidades con población indígena 

1

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 
Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

No aplica 520
Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 516
Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 
Número de reportes con la evaluación 
de la estrategia de reeducación de 
victimas y agresores 

No aplica 32
Número de reportes con la evaluación de la 
estrategia de reeducación de victimas y agresores 

1

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 
Número de talleres de Buen Trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128
Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años ( y por 
única ocasión citologías en ese mismo 
grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 54

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 
años registradas en los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 22

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

17 Cobertura de tamizaje con citología cervical 15

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85
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2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con 
al menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten 
con informe de supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

116

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades para prevenir, atender y 
dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

100

Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos domésticos vacunados  
Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados contra la 
rabia, con énfasis en las áreas de riesgo 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.2 Proceso 
Número de focos rábicos atendidos 
mediante barrido de vacunación 
antirrábica casa a casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los focos 
rábicos de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

4

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología sugestiva 
a rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia 
en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de cerebro 
de animales reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 
habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
padecer FMMR u otra rickettsiosis 
(según normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de rickettsiosis 
en el trimestre. 

Número de pacientes reportados 
en el SEVE para rickettsiosis en 
el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u otra 
rickettsiosis reportados en 2021 
en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2020 en el SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por 
esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en 
los operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para rociar 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia que reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin registro 
de casos de teniosis por T. solium 

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 
Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100
Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

8
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 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

8

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 48
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas 
a casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100
Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos notificados 
como nuevos, reingresos y recaídas). 

98

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda 
línea entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados para TB. 90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados (reingresos 
y recaídas) notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos moleculares o 
convencionales a casos nuevos o previamente 
tratados (reingresos y recaídas). 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años que reciben tratamiento 
para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados ) 
niñas y niños menores de 5 años. 

65

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

15

Número total de personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención para el 
VIH e iniciaron el tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) con 
DM con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

14
Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

14
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas. 

90
Número de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza 
Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.2 Proceso 
Número de casos nuevos de influenza 
con indicación de oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

80
Cobertura de tratamiento con oseltamivir 
para Influenza 

80

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con 
el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3
Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y 
tratamiento de casos de neumonía, 
influenza y COVID-19 realizados 

No aplica 2
Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de 
Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60
Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC con 
seis o más meses en tratamiento 

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico e ingresaron a 
tratamiento. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 
tres o más meses en tratamiento. 

50
Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

50
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7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud contratados 
para el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 
Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 años y más 
en la Secretaria de Salud 

16

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad 
en control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% 
del peso corporal basal) en población de 20 años 
y más 

9

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento que acudieron a 
consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 
Número de profesionales del primer 
nivel de atención capacitados en 
materia de cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de cardiometabólicas 

80
Número de profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado 
Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90

Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores con 
detecciones realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de primer 
nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les detecta depresión 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado 

Número de unidades de primer nivel de 
atención que cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de primer 
nivel con programación de la 
difusión del cartel 

40

Es el número de carteles realizados en las unidades 
de salud para la difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al personal de salud 
sobre el tema de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y hombres de 
50 años y más que acuden a la 
consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30
Son las personas de 50 años y más con detección 
de riesgo de fractura por osteoporosis 

30
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 60
Participación del programa de salud bucal durante 
las Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

859,084

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

429,456

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del Promotor 
de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699
Supervisiones realizadas al personal odontológico 
de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

192

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,790
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

57,369

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 
1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 
Población de seis años de edad a la 
que se le aplicó la segunda dosis de 
vacuna SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría 
de Salud en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños 
de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna DPT 
en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población de cuatro años 
de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza estacional en 
un periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con EDA de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con EDA 
de primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con IRA de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un 
mes de nacidos a 5 años 11 meses 29 
días de edad evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de estimulación 
temprana de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago (amarillo) 
en la evaluación del 
desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 
11 meses 29 días, que acudieron por primera vez 
en el año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños menores 
de 6 meses en control nutricional 
con cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional de 
Cáncer de niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100% de 
casos de niñas, niños y adolescentes en el 
Registro Nacional de Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

2.1.1 Proceso 
Sesiones realizadas del COECIA y sus 
comités Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del COECIA y sus Comités 
programadas en un año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades Médicas 
Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  

100

Supervisar los procesos operacionales en las UMA 
(Unidades Médicas Acreditadas) para el diagnóstico 
adecuado y la atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social 
capacitadas para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes, 
y referencia oportuna y adecuada 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social 
programadas a capacitar para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras pasantes de 
servicio social en signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, por 

varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del 

Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 384 

pruebas cada uno).  

52,383.28 2 104,766.56

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, 

libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico rígido, 

de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 

Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 42 82,824.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, 

libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40



 
M

iércoles 6 de abril de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
65 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 

del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 

genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 

Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una sensibilidad analítica 

de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la evaluación realizada 

por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 42 1,120,560.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico flexible 
de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 42 82,824.00

TOTAL 1,440,077.36

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 6,996 649,228.80

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

10.76 12,428 133,725.28

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 62,328 2,359,738.08

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 1,848 88,519.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para 
la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 5,773 456,067.00
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir 

equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 4 7,539.20

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 

menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 

su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización 

Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 69,948 1,678,752.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 12 10,674.24

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 

diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas humedecidas con 

alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 4 81,320.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 

600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 68 27,132.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil succinato 

equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 

30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 3,802 2,699,420.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,212.10 56 291,877.60

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 

2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 

dosificadora. 

577.08 29 16,735.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente 

a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 77 140,217.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 28 47,992.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente 

a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 202 721,941.94

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 66 15,444.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 

60 Tabletas. 
335.00 14 4,690.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 

abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 14 4,324.32
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 4 340.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente 
a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,722 5,019,630.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 
equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 8,904 7,123,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 5,721.30 31 177,360.30

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

510.36 78 39,808.08

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 Tabletas. 1,450.00 24 34,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 460.00 31 14,260.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 60 174,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente 
a 150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 74 148,740.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg 
de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 540 1,620,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg 
de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 
30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 9,674 16,639,280.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 172 59,849.12

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 
100 mg Envase con 28 tabletas. 

49,896.00 60 2,993,760.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 
Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 4 273,000.00

TOTAL 43,807,171.30

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para 
la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 8,742 3,812,606.50

TOTAL 3,812,606.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 104 14,456.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 
100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 26 12,974.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 258 134,160.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

19,518.25 10 195,182.53
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 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

36,700.00 42 1,541,400.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
19,674.47 240 4,721,872.80

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 
28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 15 224,460.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.78 350 273.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.71 630 447.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
33.40 180 6,012.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, 
tabletas 

2.35 10 23.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 
13.35 78 1,041.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.53 10 5.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
14.84 10 148.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 
2.13 10 21.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 
5.25 10 52.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 
9.89 300 2,967.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
20.03 182 3,645.46

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

63.00 1 63.00
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 
0.63 10 6.30

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 
0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 

equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

73.00 10 730.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, 

tabletas 

2.98 10 29.80

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
6.55 10 65.50

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 
0.44 104 45.76

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
36.08 376 13,566.08

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
6.43 10 64.30

TOTAL 6,873,717.13

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 

40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 

cantidades capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración 

realizada en las entidades. 

255.64 78,488 20,064,593.83
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 35,415 22,421,590.65

TOTAL 42,486,184.48

 

Gran total 98,419,756.77

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7,154,629.54 0.00 7,154,629.54 744,058.00 0.00 0.00 0.00 744,058.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,898,687.54 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,185,955.68 0.00 3,185,955.68 125,000.00 0.00 0.00 0.00 125,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,310,955.68 

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1,606,845.36 0.00 1,606,845.36 148,000.00 0.00 0.00 0.00 148,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,754,845.36 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2,361,828.50 0.00 2,361,828.50 471,058.00 0.00 0.00 0.00 471,058.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,832,886.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 7,154,629.54 0.00 7,154,629.54 744,058.00 0.00 0.00 0.00 744,058.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,898,687.54 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 0.00 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 0.00 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 0.00 0.00 0.00 0.00 5,523,825.34 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,591,560.00 0.00 1,591,560.00 923,740.21 0.00 0.00 0.00 923,740.21 0.00 0.00 0.00 0.00 2,515,300.21 

 1 Emergencias 795,780.00 0.00 795,780.00 127,960.21 0.00 0.00 0.00 127,960.21 0.00 0.00 0.00 0.00 923,740.21 

 2 Monitoreo 795,780.00 0.00 795,780.00 795,780.00 0.00 0.00 0.00 795,780.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,591,560.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,466,697.00 1,440,077.36 2,906,774.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,906,774.36 

Total: 3,058,257.00 1,440,077.36 4,498,334.36 923,740.21 0.00 0.00 0.00 923,740.21 0.00 0.00 0.00 0.00 5,422,074.57 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 2,167,689.48 5,373,569.56 7,541,259.04 1,461,844.00 0.00 0.00 0.00 1,461,844.00 0.00 0.00 40,143,304.74 40,143,304.74 49,146,407.78 

2 Virus de Hepatitis C 756,288.00 0.00 756,288.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 3,266,760.00 3,266,760.00 4,033,048.00 

Total: 2,923,977.48 5,373,569.56 8,297,547.04 1,471,844.00 0.00 0.00 0.00 1,471,844.00 0.00 0.00 43,410,064.74 43,410,064.74 53,179,455.78 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 32,244,394.45 0.00 32,244,394.45 1,225,590.00 0.00 0.00 0.00 1,225,590.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,469,984.45 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,874,893.51 0.00 4,874,893.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,874,893.51 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 2 PF y Anticoncepción 5,096,897.93 0.00 5,096,897.93 621,345.00 0.00 0.00 0.00 621,345.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,718,242.93 

 3 Salud Materna 9,503,011.01 0.00 9,503,011.01 429,925.00 0.00 0.00 0.00 429,925.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,932,936.01 

 4 Salud Perinatal 4,283,274.00 0.00 4,283,274.00 78,320.00 0.00 0.00 0.00 78,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,361,594.00 

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 7,368,746.00 0.00 7,368,746.00 96,000.00 0.00 0.00 0.00 96,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,464,746.00 

2 Cáncer 2,241,661.50 3,812,606.50 6,054,268.00 1,359,982.23 0.00 0.00 0.00 1,359,982.23 0.00 0.00 0.00 0.00 7,414,250.23 

3 Igualdad de Género 497,329.00 0.00 497,329.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 497,329.00 

Total: 34,983,384.95 3,812,606.50 38,795,991.45 2,585,572.23 0.00 0.00 0.00 2,585,572.23 0.00 0.00 0.00 0.00 41,381,563.68 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

42,108.00 161,590.00 203,698.00 12,366,709.34 0.00 0.00 0.00 12,366,709.34 0.00 0.00 0.00 0.00 12,570,407.34 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,102,857.50 6,682,915.33 8,785,772.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,785,772.83 

 1 Paludismo 409,861.50 0.00 409,861.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 409,861.50 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

210,307.00 0.00 210,307.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,307.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 1,482,689.00 6,682,915.33 8,165,604.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,165,604.33 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 29,211.80 29,211.80 613,104.40 0.00 0.00 0.00 613,104.40 0.00 0.00 0.00 0.00 642,316.20 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

187,572.00 0.00 187,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 187,572.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 10,004.00 0.00 0.00 0.00 10,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,004.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

65,603.52 0.00 65,603.52 5.00 0.00 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,608.52 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

8,522,882.00 0.00 8,522,882.00 8,207,047.90 0.00 0.00 0.00 8,207,047.90 0.00 0.00 0.00 0.00 16,729,929.90 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

476,340.00 0.00 476,340.00 143,971.60 0.00 0.00 0.00 143,971.60 0.00 0.00 0.00 0.00 620,311.60 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

116,596.00 0.00 116,596.00 245,960.00 0.00 0.00 0.00 245,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 362,556.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

68,776.40 0.00 68,776.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,776.40 

Total: 11,582,735.42 6,873,717.13 18,456,452.55 21,586,802.24 0.00 0.00 0.00 21,586,802.24 0.00 0.00 0.00 0.00 40,043,254.79 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,681,597.50 42,486,184.48 44,167,781.98 339,790.00 0.00 0.00 0.00 339,790.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,507,571.98 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 55,292.00 0.00 0.00 0.00 55,292.00 0.00 0.00 0.00 0.00 55,292.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 343,753.00 0.00 0.00 0.00 343,753.00 0.00 0.00 0.00 0.00 343,753.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 112,082.80 0.00 0.00 0.00 112,082.80 0.00 0.00 0.00 0.00 112,082.80 

Total: 1,681,597.50 42,486,184.48 44,167,781.98 850,917.80 0.00 0.00 0.00 850,917.80 0.00 0.00 0.00 0.00 45,018,699.78 

 
Gran Total: 61,384,581.89 59,986,155.03 121,370,736.92 33,686,759.82 0.00 0.00 0.00 33,686,759.82 0.00 0.00 43,410,064.74 43,410,064.74 198,467,561.48 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Director General de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Tabasco. 

 

03-CM-AFASPE-TAB/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA 
IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL 
DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA 
GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 
9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a 
cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, 
que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de 
permitir a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad 
de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las 
cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; Novena fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. – El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

P018, U008 9,982,143.03 0.00 9,982,143.03

 1 Determinantes Personales U008 4,895,625.68 0.00 4,895,625.68

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 1,502,290.35 0.00 1,502,290.35

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 3,584,227.00 0.00 3,584,227.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  9,982,143.03 0.00 9,982,143.03

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,985,442.00 0.00 1,985,442.00

 1 Emergencias U009 992,721.00 0.00 992,721.00

 2 Monitoreo U009 992,721.00 0.00 992,721.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,588,020.00 2,533,676.64 4,121,696.64

S u b t o t a l  3,573,462.00 2,533,676.64 6,107,138.64

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,231,797.00 3,557,281.56 5,789,078.56

2 Virus de Hepatitis C P016 1,346,169.00 0.00 1,346,169.00

S u b t o t a l  3,577,966.00 3,557,281.56 7,135,247.56
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 31,035,420.06 0.00 31,035,420.06

 1 SSR para Adolescentes P020 6,161,424.85 0.00 6,161,424.85

 2 PF y Anticoncepción P020 5,884,065.93 0.00 5,884,065.93

 3 Salud Materna P020 10,933,351.00 0.00 10,933,351.00

 4 Salud Perinatal P020 2,763,948.28 0.00 2,763,948.28

 5 Aborto Seguro P020 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de Género P020 4,098,978.00 0.00 4,098,978.00

2 Cáncer P020 724,000.84 7,215,255.31 7,939,256.15

3 Igualdad de Género P020 398,666.50 0.00 398,666.50

S u b t o t a l  32,158,087.40 7,215,255.31 39,373,342.71

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 17,670.00 87,050.00 104,720.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 2,462,683.00 6,570,387.87 9,033,070.87

 1 Paludismo U009 608,463.00 0.00 608,463.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,854,220.00 6,570,387.87 8,424,607.87

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 175,717.74 175,717.74

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres  

U009 287,549.58 0.00 287,549.58

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 43,735.68 0.00 43,735.68

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas U008 15,866,960.00 0.00 15,866,960.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008 515,700.00 0.00 515,700.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 179,460.00 0.00 179,460.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 17,819.30 0.00 17,819.30

S u b t o t a l  19,391,577.56 6,833,155.61 26,224,733.17

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,443,189.00 59,320,903.09 61,764,092.09

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 

en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,443,189.00 59,320,903.09 61,764,092.09

Total de recursos federales a ministrar 

a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

 71,126,424.99 79,460,272.20 150,586,697.19
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… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos federales 
con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $150,586,697.19 (CIENTO CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 19/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $71,126,424.99 (SETENTA Y UN MILLONES 
CIENTO VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 99/100 M.N), se radicarán a el 
Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por un monto 
total de $79,460,272.20 (SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   

2   

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5   

6   

7   

8   

9   

 

… 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 
los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

 

 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 
55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se 
haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea 
designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 
temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en el 
artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 
de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Presente. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

8,479,852.68 1,502,290.35 9,982,143.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,982,143.03

 1 Determinantes Personales 4,895,625.68 0.00 4,895,625.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,895,625.68

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 1,502,290.35 1,502,290.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,502,290.35

 3 Determinantes Colectivos 3,584,227.00 0.00 3,584,227.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,584,227.00

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 8,479,852.68 1,502,290.35 9,982,143.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,982,143.03

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,985,442.00 0.00 1,985,442.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,985,442.00

 1 Emergencias 992,721.00 0.00 992,721.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 992,721.00

 2 Monitoreo 992,721.00 0.00 992,721.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 992,721.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,588,020.00 0.00 1,588,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,588,020.00

TOTALES 3,573,462.00 0.00 3,573,462.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,573,462.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,231,797.00 0.00 2,231,797.00 0.00 0.00 0.00 157,791,195.47 20,487,360.00 178,278,555.47 180,510,352.47

2 Virus de Hepatitis C 1,346,169.00 0.00 1,346,169.00 0.00 0.00 0.00 16,575,804.00 0.00 16,575,804.00 17,921,973.00

TOTALES 3,577,966.00 0.00 3,577,966.00 0.00 0.00 0.00 174,366,999.47 20,487,360.00 194,854,359.47 198,432,325.47

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,906,405.00 25,129,015.06 31,035,420.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,035,420.06

 1 SSR para Adolescentes 2,952,490.00 3,208,934.85 6,161,424.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,161,424.85

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,884,065.93 5,884,065.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,884,065.93

 3 Salud Materna 1,409,911.00 9,523,440.00 10,933,351.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,933,351.00
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 4 Salud Perinatal 1,544,004.00 1,219,944.28 2,763,948.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,763,948.28

 5 Aborto Seguro 0.00 1,193,652.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de Género 0.00 4,098,978.00 4,098,978.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,098,978.00

2 Cáncer 0.00 724,000.84 724,000.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 724,000.84

3 Igualdad de Género 398,666.50 0.00 398,666.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,666.50

TOTALES 6,305,071.50 25,853,015.90 32,158,087.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,158,087.40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
17,670.00 0.00 17,670.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,670.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

2,462,683.00 0.00 2,462,683.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,462,683.00

 1 Paludismo 608,463.00 0.00 608,463.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 608,463.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,854,220.00 0.00 1,854,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,854,220.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
287,549.58 0.00 287,549.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 287,549.58

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 43,735.68 43,735.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,735.68
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7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 15,866,960.00 15,866,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,866,960.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
100,000.00 415,700.00 515,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 515,700.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
179,460.00 0.00 179,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 179,460.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
4,740.80 13,078.50 17,819.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,819.30

TOTALES 3,052,103.38 16,339,474.18 19,391,577.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,391,577.56

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 
RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,443,189.00 2,443,189.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,443,189.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,443,189.00 2,443,189.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,443,189.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 
RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 24,988,455.56 46,137,969.43 71,126,424.99 0.00 0.00 0.00 174,366,999.47 20,487,360.00 194,854,359.47 265,980,784.46

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 4,895,625.68

Subtotal de ministraciones 4,895,625.68

 U008 / OB010 4,895,625.68

Subtotal de programas institucionales 4,895,625.68

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,502,290.35

Subtotal de ministraciones 1,502,290.35

 U008 / OB010 1,502,290.35

Subtotal de programas institucionales 1,502,290.35

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 2,862,540.00

 Junio 721,687.00

Subtotal de ministraciones 3,584,227.00

 P018 / CS010 721,687.00

 U008 / OB010 2,862,540.00

Subtotal de programas institucionales 3,584,227.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 9,982,143.03

 

Total 9,982,143.03

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 992,721.00

Subtotal de ministraciones 992,721.00

 U009 / EE200 992,721.00

Subtotal de programas institucionales 992,721.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 992,721.00

Subtotal de ministraciones 992,721.00

 U009 / EE200 992,721.00

Subtotal de programas institucionales 992,721.00

Total Programa 1,985,442.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,588,020.00

Subtotal de ministraciones 1,588,020.00

 U009 / EE210 1,588,020.00

Subtotal de programas institucionales 1,588,020.00

 

Total 3,573,462.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,725,352.00

 Agosto 506,445.00

Subtotal de ministraciones 2,231,797.00

 P016 / VH030 2,231,797.00

Subtotal de programas institucionales 2,231,797.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,346,169.00

Subtotal de ministraciones 1,346,169.00

 P016 / VH030 1,346,169.00

Subtotal de programas institucionales 1,346,169.00

 

Total 3,577,966.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 6,161,424.85

Subtotal de ministraciones 6,161,424.85

 P020 / SR010 6,161,424.85

Subtotal de programas institucionales 6,161,424.85

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 5,820,322.17

 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 5,884,065.93

 P020 / SR020 5,884,065.93

Subtotal de programas institucionales 5,884,065.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,587,851.00

 Agosto 2,345,500.00

Subtotal de ministraciones 10,933,351.00

 P020 / AP010 10,933,351.00

Subtotal de programas institucionales 10,933,351.00
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,272,124.00

 Agosto 491,824.28

Subtotal de ministraciones 2,763,948.28

 P020 / AP010 2,763,948.28

Subtotal de programas institucionales 2,763,948.28

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,193,652.00

Subtotal de ministraciones 1,193,652.00

 P020 / MJ030 1,193,652.00

Subtotal de programas institucionales 1,193,652.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,098,978.00

Subtotal de ministraciones 4,098,978.00

 P020 / MJ030 4,098,978.00

Subtotal de programas institucionales 4,098,978.00

Total Programa 31,035,420.06

 

2 Cáncer 

 Marzo 374,601.00

 Agosto 349,399.84

Subtotal de ministraciones 724,000.84

 P020 / CC010 724,000.84

Subtotal de programas institucionales 724,000.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 361,166.50

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 398,666.50

 P020 / MJ040 398,666.50

Subtotal de programas institucionales 398,666.50

 

Total 32,158,087.40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 17,670.00

Subtotal de ministraciones 17,670.00

 U009 / EE070 17,670.00

Subtotal de programas institucionales 17,670.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 338,035.00

 Agosto 270,428.00

Subtotal de ministraciones 608,463.00

 U009 / EE020 608,463.00

Subtotal de programas institucionales 608,463.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 927,110.00

 Agosto 927,110.00

Subtotal de ministraciones 1,854,220.00

 U009 / EE020 1,854,220.00

Subtotal de programas institucionales 1,854,220.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,462,683.00

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 287,549.58

Subtotal de ministraciones 287,549.58

 U009 / EE010 287,549.58

Subtotal de programas institucionales 287,549.58

 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 43,735.68

Subtotal de ministraciones 43,735.68

 U009 / EE050 43,735.68

Subtotal de programas institucionales 43,735.68

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 12,239,960.00

 Agosto 3,627,000.00

Subtotal de ministraciones 15,866,960.00

 U008 / OB010 15,866,960.00

Subtotal de programas institucionales 15,866,960.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 415,700.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 515,700.00

 U008 / OB010 515,700.00

Subtotal de programas institucionales 515,700.00

 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 87,660.00

 Agosto 91,800.00

Subtotal de ministraciones 179,460.00

 U009 / EE060 179,460.00

Subtotal de programas institucionales 179,460.00
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10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 17,819.30

Subtotal de ministraciones 17,819.30

 U009 / EE010 17,819.30

Subtotal de programas institucionales 17,819.30

 

Total 19,391,577.56

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,443,185.92

 Agosto 3.08

Subtotal de ministraciones 2,443,189.00

 E036 / VA010 2,443,189.00

Subtotal de programas institucionales 2,443,189.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 2,443,189.00

 

Gran total 71,126,424.99

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes 
de la salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100
El indicador identifica el total de mediciones de 
determinantes de la salud realizados 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir servicios 
de promoción de la salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal de 
5 años y más  

100
El indicador mide la población que recibió servicios de 
promoción de la salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas para 
mejorar los determinantes de la salud 
que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con determinantes 
positivos para su salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que recibieron 
asesoría técnica para el regreso 
seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría técnica 100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual para docentes, escolares 
y padres/madres de familia. 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso 
Número de alianzas para promover un 
estilo de vida saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100
Mide el porcentaje de alianzas con instancias 
gubernamentales o no gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos realizados y 
difundidos, que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y entornos saludables 
en la población. 

18

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 

Número de redes de municipios 
por la salud que realizan acciones 
que inciden positivamente 
en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de 
un programa de trabajo 

100

Miden el porcentaje de redes de municipios por la salud 
que están en la etapa de reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo que considera acciones que 
inciden positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementan un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de 
salud pública. 

Número total de municipios. 16

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

53

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso 
Número de municipios que 
implementan acciones de mitigación y 
control de la epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26
Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando acciones de mitigación y control de la 
epidemia COVID-19 en la nueva normalidad. 

53

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para mejorar su 
salud a través del control de los determinantes sociales 
de la salud 

100
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como saludables 
en los lugares que intervenga el 
Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud pública 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

No aplica 32
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y lingüística 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

No aplica 65
Número de ferias de promoción de salud para población 
migrante 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

53

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

58

 3 
Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso 

Personal comunitario que interviene en 
el Programa, capacitado en temas de 
salud pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a los 
lineamientos del Programa 

100

Mide el número de personas de la comunidad, 
capacitadas en temas de salud pública (Comités locales 
de salud, agentes de salud, procuradoras (es) de salud, 
y personas que apoyan en programas prioritarios de 
salud pública) 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso 
Intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

No aplica 32
Número de Intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100
Mide el porcentaje de jurisdicciones sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos de la supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

SIN DATOS 



 
94 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 6 de abril de 2022 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES en operación 
en el año 

Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios 
de Sanidad Internacional en 
operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2021 

80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados 
en un medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100
Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional 
año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que 
reportan atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención combinada 
implementados en las entidades federativas, con 
respecto a los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las intervenciones 
encaminadas a la reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/ìl, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/ìl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
de personas que viven con VIH 
e ITS en CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 
(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, con respecto al personal de 
salud para la atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los cursos 
“Acceso SIN Discriminación a los Servicios de Salud 
para las Personas de la Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud.  

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

0
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 18 años o 
más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 
con VIH con al menos 30 días en 
TAR, con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días 
en tratamiento antirretroviral, en 
la Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, con al menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS 
y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 
(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron cursos en 
materia de VHC, con respecto al personal de salud para 
la atención integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* 
que están en tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 
80

Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que han 
sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96
Se refiere a las campañas realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y reproductivos. 

3

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000

Corresponde al número de docentes que han sido 
capacitados en temas de salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90
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 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80
Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670
Número de Promotores y brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

50

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en las 
directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875
Número de personas que laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto seguro 

25

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900

Número de personas que laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el otorgamiento del Paquete 
Básico de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo, incluyendo el 
servicio móvil 

No aplica 143
Número de servicios amigables nuevos 
en las unidades de salud 

2

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 

Número de municipios que cuentan 
con al menos una unidad amigable 
de salud sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65
Porcentaje de municipios que cuentan con unidad 
amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

100

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

92

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

80

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 
Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 
Numero de servicios amigables que 
registran información en el Sistema 
de Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

100

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 584,028

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

6,914

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,456,394
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

113,487

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32
Corresponde al servicio de atención a distancia que se 
encuentre operando en los servicios estatales de salud 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 5,672
Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

150
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 348
Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

27

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 587,790

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

13,826

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 

(Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80
Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

85

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 98

Corresponde al número de centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391
Número de vasectomías realizadas a hombres 
con paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

700

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el embarazo y 
el puerperio. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

1,000

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 
redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 
Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para 
la detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90
Proporción de mujeres embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

34

Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

30

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 
Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100
Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión posparto. 

1
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 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas 
que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32
Número de entidades federativas que implementan el 
proyecto prioritario 

1

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 
Número de profesionales de salud y 
personal de salud comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400
Número de personal de salud capacitado en 
reanimación neonatal y el programa "ayudando a los 
bebés a respirar". 

100

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Número de unidades médicas con 
asesoría ,que brindan atención 
obstétrica que realizan contacto piel 
con piel, el apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el inicio de la 
lactancia dentro de la primera hora 
de vida. 

No aplica 32
Unidades médicas con atención obstétrica que se 
encuentran trabajando con la “Iniciativa Hospital Amigo 
del niño y de la niña, asesoradas. 

3

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que se 
les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100
Porcentaje de personas recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 
29 días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 

Total de unidades de primer nivel de 
atención con asesoría para la 
nominación “Amigo del niño 
y de la niña” 

No aplica 16
Número de unidades de primer nivel de atención con 
asesoría para la nominación “Amigo del niño 
y de la niña” 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 
Número de entidades federativas 
con capacitación en tamiz 
metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100
Proporción de entidades federativas con personal 
capacitado en el Programa Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 
Número de entidades federativas 
que realizan el análisis de 
mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100
Proporción de entidades federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 
Total de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

No aplica 320
Número de personal capacitado en el llenado del 
certificado de defunción 

50

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32

Son los materiales de comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 
Número de personal médico 
operativo capacitado para brindar los 
servicios de aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 
Número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de espacios en operación 
dentro de las unidades de salud 
para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32
Son los espacios que se habilitaron y adecuaron 
en las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal 
de salud 

No aplica 32
Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

1
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 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 
Número de talleres de prevención de 
la violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384
Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 
Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años 
y mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

22

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

22

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso 
Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Interrupción 
Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 
Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

No aplica 520
Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 516
Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 
Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y agresores 

No aplica 32
Número de reportes con la evaluación de la estrategia 
de reeducación de victimas y agresores 

1

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años ( y 
por única ocasión citologías en ese 
mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 56

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y 
más, tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía 
de 40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 16

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe de supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,100

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 
de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas centrales 
y jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

385

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades para prevenir, atender y 
dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100
Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 

transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 

transmitido por perro 
100

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90

Perros y gatos domésticos vacunados contra la rabia, 

con énfasis en las áreas de riesgo 
90

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4

Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 

en relación al universo anual de animales 

a vacunarse contra la rabia. 

4

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con antecedente 

de contacto con otro animal 

sugestivo a rabia o confirmado) de 

padecer rabia y/o perros y gatos que 

mueran durante observación clínica. 

Número reportado de 

reservorios sospechosos (con 

signología sugestiva a rabia) o 

probables (animal sospechoso 

con antecedente de contacto 

con otro animal sugestivo a 

rabia o confirmado) de padecer 

rabia y/o perros y gatos 

que mueran durante 

observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 

zonas que propicien su transmisión al ser humano, 

mediante el envío de muestras de cerebro de animales 

reservorios sospechosos o probables de 

padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades 

de prevención y control de 

paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión de género. 
100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  
100

Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 

paludismo para confirmación diagnóstica 
97

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos 

del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 
100

Estima la cobertura de localidades de riesgo trabajadas 

en la Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 

de los anofelinos 

100

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo con 

infestaciones larvarias menores al 

1% de caladas positivas, posterior a 

la intervención de control. 

Número de localidades de 

riesgo con positividad larvaria 

mayor a 1% en los estudios 

entomológicos previos 

100
Mide el impacto de las acciones para la eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de los anofelinos. 
100

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 
100

Total de casos de paludismo que recibieron tratamiento 

farmacológico 
100

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 

Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100
Mide la cantidad de viviendas donde se usa pabellón 

impregnado 
100
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 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

No aplica 30
Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades prioritarias 

34

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

34

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda 
línea entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados para TB. 90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) que 
se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye resultados de 
pruebas moleculares (por ejem., 
Xpert MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales al 
momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos moleculares o convencionales a 
casos nuevos o previamente tratados 
(reingresos y recaídas). 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas 
en las entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años que reciben tratamiento 
para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente 
tratados ) niñas y niños 
menores de 5 años. 

65

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años de edad que 
reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) con 
DM con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14
Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas. 

90
Número de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones en 
el periodo. 

50

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y 
no presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

50
Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

50

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado 
Número de personal 
programado 

100
Número de profesionales de la salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 
Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 años y más en la Secretaria 
de Salud 

16

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad 
en control (alcanzaron pérdida mayor 
o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años o 
más de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9
Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron a 
consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que se les realizó 
revisión de pies 

80
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7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 
5.1.1 Resultado 

Número de profesionales del primer 

nivel de atención capacitados en 

materia de cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de 

cardiometabólicas 

80

Número de profesionales de la salud del primer nivel de 

atención que se capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
1.4.1 Resultado 

Número actividades realizadas en la 

atención e intervención gerontológica 

a personas mayores  

Población sujeta a programa 90

Son las actividades de atención gerontológica a las 

personas adultas mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el licenciado en 

gerontología como son las pláticas de educación y 

promoción para la salud y talleres personalizados 

y grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
5.1.1 Resultado 

Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 

a quienes se les detecta depresión 
40

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
4.2.1 Resultado 

Campañas de salud bucal realizadas 

durante el año. 
No aplica 60

Participación del programa de salud bucal durante las 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 
2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
5.1.1 Resultado 

Actividades preventivas extramuros 

realizadas. 
No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema básico de 

prevención de salud bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a población 

en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 

25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

922,574

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
9.1.1 Resultado 

Número de actividades preventivas y 

curativas realizadas. 
No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades preventivas y curativas que 

se realicen en unidades aplicativas. (todas las variables 

del apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 

terminado). 

535,393

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
9.2.1 Resultado 

Informes de actividades del Promotor 

de Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
9.2.2 Resultado 

Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 
No aplica 445,029

Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 

extramuros, así como en Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

3,383

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
12.1.1 Resultado 

Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 2,043,790

Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 
77,979

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 
2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32

Realización de campañas estatales de prevención de 

diarreas para población general. 
1

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 
2.1.2 Proceso 

Campañas de prevención realizadas 

en las zonas prioritarias 

seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de diarreas en 

zonas prioritarias seleccionadas. 
2

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 
2.2.1 Proceso 

Operativos preventivos realizados en 

zonas prioritarias identificadas. 
No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 

diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 

seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 

eventos, etc. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
en niñas y niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 
Población de seis años de edad a la 
que se le aplicó la segunda dosis de 
vacuna SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de vacuna 
DPT en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas 
a quienes se les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza estacional 
en un periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 
aplicadas durante el último trimestre del 2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años 
de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con EDA de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con IRA de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de plataforma 
abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de 
influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la 
influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o 
SARS-CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 
sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 
evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 76 2,027,680.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre 
de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico rígido, de 
15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 76 149,872.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, por 
varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del Consumible 
requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 384 pruebas 
cada uno).  

52,383.28 3 157,149.84
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico flexible de 

15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura individual. 

Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 76 149,872.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre 

de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

TOTAL 2,533,676.64

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 7,390 685,792.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10.76 58,916 633,936.16

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa 

de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o 

sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 

solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 

superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 28,020 1,060,837.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 

anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 

humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o 

superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o 

la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 830 39,757.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 

detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre 

y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 

de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y 

avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 2,596 205,084.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir 

equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 94 177,171.20
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización 
Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 31,446 754,704.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 573 228,627.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 52 57,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 Tabletas. 1,450.00 28 40,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg 
de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 473 861,333.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 507 868,998.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 1,498 5,353,807.06

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 4,003 6,885,160.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 
300 mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 238 55,692.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 460.00 1,120 515,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 2,628 7,647,480.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg 
de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 36 179,229.24

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

335.00 182 60,970.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 
abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 315 97,297.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 62 61,591.42

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 977 869,061.04
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 200 17,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente 
a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 3,892 11,345,180.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: Efavirenz 
600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 41,424 33,139,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 5,721.30 16 91,540.80

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 

510.36 615 313,871.40

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 470 944,700.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil succinato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 6,365 4,519,150.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,212.10 224 1,167,510.40

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 
2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 300 173,124.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg 
de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,260 3,780,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 Tabletas. 6,611.87 18 119,013.66

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg 
de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 19 94,593.21

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 
30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 45,276 77,874,720.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase 
con 30 Tabletas 

347.96 1,224 425,903.04
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2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 
Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 6 409,500.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 
100 mg Envase con 28 tabletas. 

49,896.00 324 16,166,304.00

TOTAL 177,924,281.03

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 16,544 7,215,255.31

TOTAL 7,215,255.31

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 56 7,784.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 
100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 14 6,986.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 139 72,280.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en bidón de 20 litros 
18,989.94 4 75,959.77

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

36,700.00 11 403,700.00
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 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

195,700.00 8 1,565,600.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
19,674.47 230 4,525,128.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
14.84 10 148.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
36.08 1,880 67,830.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 
9.89 1,212 11,986.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
20.03 312 6,249.36

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

63.00 1 63.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 
2.13 2,018 4,298.34

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
6.55 104 681.20

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 
0.44 336 147.84

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 
5.25 960 5,040.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.78 844 658.32

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.71 5,922 4,204.62

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 
0.43 100 43.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
33.40 1,720 57,448.00



 
M

iércoles 6 de abril de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
111 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 
1.73 100 173.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.53 10 5.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

73.00 10 730.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, tabletas 
2.35 10 23.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 
13.35 624 8,330.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 
0.42 104 43.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 
7.02 955 6,704.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 
0.63 196 123.48

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 
0.40 291 116.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
6.43 104 668.72

TOTAL 6,833,155.61

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide 
pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de 
Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase 
con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 
cantidades capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración 
realizada en las entidades. 

255.64 111,455 28,492,244.75
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 48,694 30,828,658.34

TOTAL 59,320,903.09

 

Gran total 253,827,271.67

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9,982,143.03 0.00 9,982,143.03 66,720.00 0.00 0.00 0.00 66,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,048,863.03 

 1 Determinantes Personales 4,895,625.68 0.00 4,895,625.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,895,625.68 

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

1,502,290.35 0.00 1,502,290.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,502,290.35 

 3 Determinantes Colectivos 3,584,227.00 0.00 3,584,227.00 66,720.00 0.00 0.00 0.00 66,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,650,947.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 9,982,143.03 0.00 9,982,143.03 66,720.00 0.00 0.00 0.00 66,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,048,863.03 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,985,442.00 0.00 1,985,442.00 742,720.00 0.00 0.00 0.00 742,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,728,162.00 

 1 Emergencias 992,721.00 0.00 992,721.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 992,721.00 

 2 Monitoreo 992,721.00 0.00 992,721.00 742,720.00 0.00 0.00 0.00 742,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,735,441.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,588,020.00 2,533,676.64 4,121,696.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,121,696.64 

Total: 3,573,462.00 2,533,676.64 6,107,138.64 742,720.00 0.00 0.00 0.00 742,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,849,858.64 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 2,231,797.00 3,557,281.56 5,789,078.56 615,357.00 0.00 0.00 0.00 615,357.00 0.00 0.00 178,278,555.47 178,278,555.47 184,682,991.03 

2 Virus de Hepatitis C 1,346,169.00 0.00 1,346,169.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,575,804.00 16,575,804.00 17,921,973.00 

Total: 3,577,966.00 3,557,281.56 7,135,247.56 615,357.00 0.00 0.00 0.00 615,357.00 0.00 0.00 194,854,359.47 194,854,359.47 202,604,964.03 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 31,035,420.06 0.00 31,035,420.06 3,811,888.00 0.00 0.00 0.00 3,811,888.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,847,308.06 

 1 SSR para Adolescentes 6,161,424.85 0.00 6,161,424.85 2,344,540.00 0.00 0.00 0.00 2,344,540.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,505,964.85 

 2 PF y Anticoncepción 5,884,065.93 0.00 5,884,065.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,884,065.93 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 3 Salud Materna 10,933,351.00 0.00 10,933,351.00 1,467,348.00 0.00 0.00 0.00 1,467,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,400,699.00 

 4 Salud Perinatal 2,763,948.28 0.00 2,763,948.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,763,948.28 

 5 Aborto Seguro 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00 

 6 Violencia de Género 4,098,978.00 0.00 4,098,978.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,098,978.00 

2 Cáncer 724,000.84 7,215,255.31 7,939,256.15 525,564.00 0.00 0.00 0.00 525,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,464,820.15 

3 Igualdad de Género 398,666.50 0.00 398,666.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,666.50 

Total: 32,158,087.40 7,215,255.31 39,373,342.71 4,337,452.00 0.00 0.00 0.00 4,337,452.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,710,794.71 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

17,670.00 87,050.00 104,720.00 4,983,003.10 0.00 0.00 0.00 4,983,003.10 0.00 0.00 0.00 0.00 5,087,723.10 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,462,683.00 6,570,387.87 9,033,070.87 13,359,134.75 0.00 0.00 0.00 13,359,134.75 0.00 0.00 0.00 0.00 22,392,205.62 

 1 Paludismo 608,463.00 0.00 608,463.00 13,359,134.75 0.00 0.00 0.00 13,359,134.75 0.00 0.00 0.00 0.00 13,967,597.75 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 1,854,220.00 6,570,387.87 8,424,607.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,424,607.87 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 175,717.74 175,717.74 386,676.50 0.00 0.00 0.00 386,676.50 0.00 0.00 0.00 0.00 562,394.24 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

287,549.58 0.00 287,549.58 266,402.00 0.00 0.00 0.00 266,402.00 0.00 0.00 0.00 0.00 553,951.58 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

43,735.68 0.00 43,735.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,735.68 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

15,866,960.00 0.00 15,866,960.00 750,321.37 0.00 0.00 0.00 750,321.37 0.00 0.00 0.00 0.00 16,617,281.37 

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

515,700.00 0.00 515,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 515,700.00 

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

179,460.00 0.00 179,460.00 1,900,563.00 0.00 0.00 0.00 1,900,563.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,080,023.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

17,819.30 0.00 17,819.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,819.30 

Total: 19,391,577.56 6,833,155.61 26,224,733.17 21,646,100.72 0.00 0.00 0.00 21,646,100.72 0.00 0.00 0.00 0.00 47,870,833.89 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,443,189.00 59,320,903.09 61,764,092.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,764,092.09 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 397,500.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 6,081,736.88 0.00 0.00 0.00 6,081,736.88 0.00 0.00 0.00 0.00 6,081,736.88 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,443,189.00 59,320,903.09 61,764,092.09 6,479,236.88 0.00 0.00 0.00 6,479,236.88 0.00 0.00 0.00 0.00 68,243,328.97 

 
Gran Total: 71,126,424.99 79,460,272.20 150,586,697.19 33,887,586.60 0.00 0.00 0.00 33,887,586.60 0.00 0.00 194,854,359.47 194,854,359.47 379,328,643.26 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. 
Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO CNH.E.17.002/2022 por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional  
de Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.E.17.002/2022 POR EL QUE SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS. 

ROGELIO HERNÁNDEZ CÁZARES, ALMA AMÉRICA PORRES LUNA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO y 
HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ, Comisionado Presidente y Comisionados de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
fracción I, 3, 5, 22, fracciones III, VII y VIII, y 23, fracción VI de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 13, fracción VIII, inciso d), y 14, fracción IV del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) es un Órgano Regulador Coordinado 
en Materia Energética con autonomía técnica, operativa y de gestión, cuenta con personalidad jurídica y con 
la atribución de expedir su Reglamento Interno. 

Que, en el ejercicio de sus facultades, el 27 de junio de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Reglamento Interno de la Comisión (en adelante, Reglamento Interno), en el cual se establece 
la estructura orgánica y las bases para la operación de este Órgano Regulador Coordinado  
en Materia Energética. 

Que, en el ejercicio de sus facultades, la Comisión modificó y publicó, en el mismo medio de difusión 
oficial, las modificaciones al Reglamento Interno el 25 de octubre de 2019 y el 6 de enero de 2021. 

Que, con el objetivo de permitir un mejor desempeño en la atención y desahogo de los asuntos 
competencia de la Comisión, es indispensable optimizar y reasignar diversas facultades al  
interior la Comisión. 

Que, como consecuencia de lo anteriormente señalado y con base en el mandato legal conferido a este 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, el Órgano de Gobierno de esta Comisión  
emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Único: Se MODIFICAN los artículos 24, fracción IV, inciso g); 30, fracciones XIV y XV y 40, 
fracciones I y VII; se ADICIONAN el artículo 27, con las fracciones VIII Bis y IX Bis; y se DEROGAN los 
artículos 24, fracción IV, inciso c); 30, fracciones XII y XIII; y 31, fracción III; para quedar como sigue: 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Artículo 24. … 

… 

I. a III.  … 

IV. … 

a) a b) … 

c) Derogado 

d) a f) … 

g) Si derivado de la supervisión de gabinete se detectaran posibles incumplimientos en el ámbito de 
sus atribuciones, solicitar a la Dirección General de Inspección y Verificación la realización de una 
supervisión de campo o bien, si derivado de la ejecución de las acciones de supervisión se cuenta 
con los elementos suficientes para acreditar un posible incumplimiento, comunicar a la Unidad 
Jurídica los hechos detectados y, de resultar procedente, ésta por conducto de la Dirección 
General de lo Contencioso, ponga a consideración del Órgano de Gobierno los elementos 
necesarios para que este determine el inicio de un procedimiento administrativo de sanción. Así 
como de ser el caso, participar en la sustanciación de los procedimientos administrativos de 
sanción en términos del presente Reglamento, proporcionando los insumos técnicos que les sean 
requeridos por la Dirección General de lo Contencioso, y 

h) … 
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Artículo 27. … 

I. a VIII. … 

VIII Bis. Atender, en coordinación con a las Unidades Administrativas, los requerimientos realizados por 
los órganos fiscalizadores del Estado; 

IX. … 

IX Bis. Coordinar la atención de las obligaciones de transparencia de la Comisión, en términos de la 
Normativa Aplicable; 

X. a XI. … 

… 

a) a b) … 

Artículo 30. … 

I. a XI. … 

XII. Derogado 

XIII. Derogado 

XIV. Sustanciar los procedimientos administrativos de sanción, imposición de sanciones y medidas de 
seguridad a los sujetos regulados; 

XV. Proponer al Órgano de Gobierno el inicio y resolución de procedimientos administrativos de sanción 
e imposición de sanciones conforme a la Normativa Aplicable; 

XVI. a XVII. … 

… 

a) a b) … 

… 

Artículo 31. … 

I. a II. … 

III. Derogado 

IV. a VIII. … 

… 

a) a b) … 

Artículo 40. … 

I. Coordinar y proponer al Órgano de Gobierno el Programa Anual de Visitas de Verificación e 
Inspección, así como las visitas no programadas, en términos de la Normativa Aplicable; 

II. a VI. … 

VII. Proponer al Órgano de Gobierno en coordinación con las Direcciones Generales competentes el 
inicio de un procedimiento administrativo de sanción, posterior al análisis jurídico de los resultados de 
las visitadas ejecutadas y la dictaminación de la procedencia por parte de la Unidad Jurídica; 

VIII. a X. … 

… 

a) a b) … 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente ACUERDO entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Inscribir el presente Acuerdo  CNH.E.17.002/2022 en el Registro Público de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

Ciudad de México a 24 de febrero de 2022.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: Comisionado Presidente, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica.-  
Comisionados: Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira  
Rodríguez.- Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

CONVOCATORIA al primer concurso interno de oposición para la designación de Juezas de Distrito conforme a 
la Reforma Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA 

En atención a lo dispuesto en los artículos 94, párrafo segundo; 97, párrafos primero y segundo, y 100, 
párrafos primero y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 23, 24 y 26 de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial 
de la Federación, así como con lo previsto en el Título Segundo, Capítulos I, II y III del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que Reglamenta la Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, a través de la Escuela Federal de Formación Judicial, convoca al 

PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN 
DE JUEZAS DE DISTRITO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL 

de conformidad con las bases siguientes 

Generales 

Primera. Definiciones. Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

a) “Acuerdo”: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que Reglamenta la 
Carrera Judicial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 2021. 

b) “Comisión”: Comisión de la Carrera Judicial. 

c) “Comité Técnico”: Comité del Concurso a que se refieren el artículo 28 de la Ley de Carrera 
Judicial del Poder Judicial de la Federación y el artículo 23 del Acuerdo. 

d) “Concurso”: Primer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Juezas de Distrito 
conforme a la Reforma Judicial. 

e) “Consejo”: Consejo de la Judicatura Federal. 

f) “Corte”: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

g) “Cuidados familiares”: Deber de atención, guarda y cuidado de hijos e hijas que no hayan 
alcanzado la mayoría de edad o de familiares a su cargo que tengan alguna discapacidad. 

h) “Discapacidad”: Deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, 
que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

i) “Escuela Judicial”: Escuela Federal de Formación Judicial. 

a) “Jurado”: Jurado integrado en términos del artículo 26 de la Ley de Carrera Judicial del Poder 
Judicial de la Federación y del artículo 28 del Acuerdo. 

j) “Ley”: Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación. 

k) “Pleno”: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

l) “Secretaría”: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

Segunda. Diseño de la convocatoria. Los anexos referidos en las bases de esta Convocatoria forman 
parte de la misma. 

Tercera. Número de plazas concursadas. El concurso tiene como objetivo cubrir 86 plazas para la 
categoría de Jueza de Distrito. 

Cuarta. Personas a quienes se dirige. El concurso se dirige a servidoras públicas que ocupen alguno de 
los cargos a que se refieren las fracciones III a XIII del artículo 10 de la Ley, en funciones o comisionadas en 
el Poder Judicial de la Federación, y tengan una formación jurídica sólida e integral y un compromiso con el 
respeto, defensa y promoción de los derechos humanos. 
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Quinta. Requisitos que deben cumplir las aspirantes para participar. Para participar, las servidoras 
públicas interesadas deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadanas mexicanas por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad; 

b) Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

c) Ser mayores de treinta años; 

d) Contar con título de abogada o licenciada en derecho expedido legalmente; 

e) Tener una práctica profesional de cuando menos cinco años, contada a partir de la expedición 
de la cédula profesional; 

f) Contar con una antigüedad de cuando menos cinco años en una o varias de las categorías de 
la carrera judicial, señaladas en las fracciones III a XIII del artículo 10 de la Ley; 

g) Gozar de buena reputación; y 

h) No haber sido condenada por delito doloso con sanción privativa de la libertad. 

Sexta. Documentos de identificación válidos durante todo el concurso. Durante todas las etapas del 
concurso, las aspirantes podrán identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes y en original: 

a) Credencial del Poder Judicial de la Federación 

b) Credencial para votar 

c) Pasaporte 

d) Cédula profesional con fotografía 

Séptima. Formato en que se desarrollará el concurso. Las etapas del concurso se llevarán a cabo de 
forma presencial en la Sede Central de la Escuela Judicial. De ocurrir algún hecho extraordinario que 
modifique el formato en el que se desarrollará alguna etapa del concurso, éste se notificará a las personas 
participantes mediante el correo electrónico proporcionado por ellas durante su inscripción. 

Octava. Temario que rige los contenidos de las evaluaciones. Los contenidos sobre los que podrán 
versar cada una de las etapas del concurso estarán definidos en el temario que al efecto publique la Escuela 
Judicial en su página web, de acuerdo con los lineamientos previstos en el artículo 21 del Acuerdo. Dentro del 
temario se podrán incluir sentencias de la Suprema Corte, legislación, acuerdos administrativos, tratados 
internacionales y criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, literatura académica y cualquier 
otro elemento que permita evaluar los conocimientos jurídicos y las habilidades cognitivas necesarias para 
desempeñar el cargo. 

Novena. Confidencialidad de los materiales de evaluación. La información y los materiales que 
integren cada una de las etapas del concurso se mantendrán reservados y únicamente se tendrá acceso a 
ellos a través de los requerimientos derivados de los medios de impugnación previstos en la Ley y el Acuerdo. 

Décima. Abstención de las participantes de realizar gestiones durante el proceso de selección. 
Publicada la convocatoria y durante el desarrollo de todo el concurso, las participantes deben abstenerse de 
realizar trámites, sostener entrevistas o gestionar cualquier cuestión relacionada con su participación en el 
concurso, con cualquier persona involucrada en la planeación, aplicación y evaluación del proceso de 
selección; entre las que se encuentran las y los integrantes del Consejo, del Comité Técnico y del Jurado, 
el Director General de la Escuela Judicial y el Coordinador Académico de ésta. 

Órganos intervinientes 

Décima primera. Órganos intervinientes durante el proceso de selección. Los órganos que 
intervendrán en las distintas etapas del concurso en sus respectivas competencias son la Escuela Judicial, el 
Comité Técnico, el Jurado, la Comisión, la Secretaría y el Pleno. 

Décima segunda. Atribuciones de la Escuela Judicial. Son atribuciones de la Escuela Judicial: 

a) Elaborar el temario del concurso; 

b) Revisar, obtener y verificar la información proporcionada por las aspirantes durante la 
inscripción; 

c) Integrar el proyecto de lista de personas admitidas junto con sus anexos y remitirlo a la 
Comisión; 
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d) Analizar las solicitudes de ajustes razonables y adoptar las medidas que razonablemente se 
requieran; 

e) Diseñar el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso; 

f) Solicitar el apoyo del Comité o de sus integrantes en lo individual para el diseño del cuestionario 
correspondiente a la primera etapa del concurso, así como de las pruebas escrita y oral de la 
segunda etapa del concurso; 

g) Aplicar el cuestionario y calificar las respuestas; 

h) Levantar acta circunstanciada con los resultados del cuestionario; 

i) Elaborar la lista de las personas participantes que pasan a segunda etapa y enviarla a la 
Comisión; 

j) Remitir a la Secretaría las constancias proporcionadas por las participantes para acreditar su 
participación en las actividades académicas previstas como parte de los factores generales 
de evaluación; 

k) Elaborar, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el Comité, los 
documentos, constancias y preguntas necesarias para integrar las prueba escritas y orales de 
la segunda etapa del concurso; 

l) Resguardar las actuaciones y constancias que conformen el caso práctico y reproducir los 
materiales necesarios para su elaboración; 

m) Aplicar la resolución de caso práctico correspondiente a la segunda etapa del concurso; 

n) Resguardar las actuaciones y constancias que conformen el caso práctico y reproducir los 
materiales necesarios para su resolución; 

o) Modificar, por conducto de su Director General, por causa de fuerza mayor o necesidad 
justificada y previa comunicación a las personas concursantes, la hora en que se realice el 
cuestionario o la prueba escrita; 

p) Remitir al Jurado copia de los casos prácticos elaborados por las sustentantes; 

q) Remitir a quien presida el Jurado la relación del código de barras que correspondió a las 
participantes que realizaron la prueba escrita de la segunda etapa, y 

r) Resguardar el acta de calificaciones de la prueba oral, las boletas de evaluación individuales y 
la videograbación de la prueba. 

Décima tercera. Atribuciones del Comité Técnico. Son atribuciones del Comité Técnico: 

a) Apoyar a la Escuela Judicial en el diseño del cuestionario, así como de las pruebas escrita y 
oral de la segunda etapa del concurso, y 

b) Apoyar a la Escuela Judicial en el diseño de las boletas de evaluación para la segunda etapa 
del concurso. 

Décima cuarta. Atribuciones del Jurado. Son atribuciones del Jurado: 

a) Evaluar las pruebas escritas y orales que integran la segunda etapa del concurso; 

b) Levantar el acta de calificaciones de cada una de las pruebas que integran la segunda etapa 
del concurso; 

c) Levantar el acta de calificaciones finales del concurso; 

d) Informar al Pleno, por conducto de la Comisión, cualquier posible causa de descalificación que 
advierta durante la revisión de las pruebas escritas o la evaluación de las pruebas orales, a 
efecto de que se siga el procedimiento necesario para determinar si ha lugar o no la 
descalificación; 

e) Calificar los factores generales de evaluación, así como los escritos de aclaración que en su 
caso se hubieren generado, e 

f) Informar al Pleno, por conducto de la Comisión, la lista de personas vencedoras del concurso 
para efecto de que se hagan los nombramientos correspondientes y se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Décima quinta. Atribuciones del Presidente o la Presidenta del Jurado. Son atribuciones del 
Presidente o la Presidenta del Jurado: 

a) Dar fe, mediante su firma autógrafa o electrónica, de los actos en los que participa el Jurado, 
tales como: actas de calificaciones de la prueba oral y escrita, boletas de evaluación de cada 
una de las pruebas que integran la segunda etapa del concurso y boletas de factores generales 
de evaluación de cada participante; 

b) Resguardar el sobre que contenga el acta de calificaciones y anexos de la prueba escrita de la 
segunda etapa del concurso, hasta que se emita la lista de vencedoras y posteriormente 
enviarlo a la Secretaría; 

c) Resguardar el acta de calificaciones y anexos de la prueba oral de la segunda etapa del 
concurso, hasta que se emita la lista de vencedoras y posteriormente enviarlos a la Secretaría; 

d) Resguardar las actas de factores generales de evaluación de cada participante y las 
resoluciones a las aclaraciones que hayan presentado sobre las mismas, hasta que se emita la 
lista de vencedoras y posteriormente enviarlos a la Secretaría; 

e) Aprobar el calendario de las pruebas orales; 

f) Modificar, por causa justificada y previa comunicación a cada persona concursante, la fecha y 
hora en que se realice la prueba oral; 

g) Resolver las cuestiones no previstas en la Ley, el Acuerdo o la convocatoria, que acontezcan 
durante el desarrollo de las pruebas escritas y orales de la segunda etapa del concurso; 

h) Determinar la calificación final del concurso de cada participante, y 

i) Hacer la declaración de las personas que resulten vencedoras del concurso. 

Décima sexta. Atribuciones de la Comisión. Son atribuciones de la Comisión: 

a) Recibir el proyecto de la lista de las personas admitidas al concurso para su consideración y, 
posteriormente, remitirlo al Pleno para su discusión y aprobación. 

b) Determinar, en el caso de que las personas sustentantes que pasen a la segunda etapa fuera 
menor al número de plazas concursadas, si es pertinente reducir estas últimas a efecto de 
generar competencia entre quienes obtuvieron la calificación aprobatoria, así como establecer 
en qué cantidad es necesario reducirlas; 

c) Remitir al Pleno, para su discusión y aprobación, el proyecto de lista de las personas que pasan 
a la segunda etapa del concurso; 

d) Emitir los dictámenes de descalificación que estime procedentes y someterlos a consideración 
del Pleno, y 

e) Remitir al Pleno la lista de personas vencedoras. 

Décima séptima. Atribuciones de la Secretaría. Son atribuciones de la Secretaría: 

a) Gestionar las licencias de las y los integrantes del Comité y del Jurado; 

b) Enviar a la Comisión el proyecto de lista de las personas admitidas; 

c) Elaborar el acta de factores generales de evaluación de cada participante; 

d) Recibir los escritos de aclaraciones de las actas de factores generales de evaluación; 

e) Elaborar los proyectos de resolución de las aclaraciones de factores generales de evaluación 
que se presenten; 

f) Entregar al Jurado las actas de factores generales de evaluación de cada participante, así como 
los proyectos de resolución a las aclaraciones que hayan presentado; 

g) Apoyar en el desarrollo logístico de la prueba oral; 

h) Recibir de la Presidenta o Presidente del Jurado el sobre que contenga el acta de calificaciones 
y anexos de la prueba escrita de la segunda etapa del concurso y resguardarlo hasta su envío a 
la Escuela Judicial; 

i) Recibir de la Presidenta o Presidente del Jurado el acta de calificaciones y anexos de la prueba 
oral de la segunda etapa del concurso y resguardarlo hasta su envío a la Escuela Judicial, y 

j) Recibir de la Presidenta o Presidente del Jurado las actas de factores generales de evaluación 
de cada participante y las resoluciones a las aclaraciones que hayan presentado sobre las 
mismas y resguardarlas hasta su envío a la Escuela Judicial. 
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Décima octava. Atribuciones de Pleno. Son atribuciones del Pleno: 

a) Discutir y aprobar el proyecto de lista de las personas admitidas al concurso; 

b) Reducir, en caso de estimarse necesario para generar competencia, las plazas concursadas en 
el supuesto de que el número de sustentantes que pasen a la segunda etapa fuera menor al 
número de plazas ofertadas; 

c) Discutir y aprobar el proyecto de lista de las personas que pasan a la segunda etapa del 
concurso; 

d) Discutir y, en su caso, aprobar, los dictámenes de descalificación que sean sometidos a su 
consideración, y 

e) Tomar conocimiento de la lista de las vencedoras del concurso y ordenar su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Décima novena. Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por quince 
personas y sus respectivos suplentes: nueve Magistrados o Magistradas; dos integrantes del Comité 
Académico de la Escuela Judicial; tres profesores o profesoras de derecho adscritos o adscritas a una 
institución de educación superior, y una Jueza o Juez de Distrito en funciones y ratificado o ratificada. 

Vigésima. Integración del Jurado. El Jurado estará integrado por hasta ocho personas y sus respectivos 
suplentes. 

Procedimiento de inscripción 

Vigésima primera. Formato, plazos y horarios. 

1. Las aspirantes que deseen participar en el concurso deberán realizar el proceso de inscripción en el que 
proporcionarán la documentación e información necesaria para corroborar que cumplen con los requisitos 
para concursar y ocupar la plaza concursada. Para tal efecto, durante el periodo de inscripción señalado en el 
calendario de la presente convocatoria, deberán ingresar a la página web de la Escuela Judicial, al apartado 
de inscripción al concurso, y acceder a éste por medio de su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Hecho lo anterior, deberán llenar el formato de inscripción con la información que se solicita y adjuntar la 
documentación requerida en formato PDF. 

2. Una vez inscritas, las aspirantes no podrán modificar el formato, ni adjuntar o sustituir los documentos 
que se anexaron. 

3. Las aspirantes podrán ingresar al sistema a partir de las 9:00 horas, horario de la Ciudad de México, del 
primer día de inscripciones, y hasta las 18:00 horas del último día señalado, en el huso horario referido. 
Cualquier solicitud recibida fuera de ese periodo y horarios se tendrá por no presentada. 

4. Ninguna otra forma de inscripción a la aquí señalada será admitida. 

Vigésima segunda. Formato de inscripción. 

1. El formato de inscripción electrónica deberá contener los requisitos siguientes: 

a) Acta de nacimiento; 

b) Identificación oficial válida en términos de la base Sexta; 

c) Correo electrónico institucional al cual se realizarán todas las notificaciones relacionadas con 
el concurso; 

d) Constancia de antigüedad emitida por las áreas de recursos humanos de la Corte, del Consejo 
a nivel Central o regional, o del Tribunal Electoral, según corresponda, con la que acredite la 
antigüedad, cumplida a la fecha del cierre de inscripción, de cuando menos cinco años en una o 
varias de las categorías de la carrera judicial señaladas en las fracciones III a XIII del artículo 10 
de la Ley. 

e) Manifestaciones bajo protesta de decir verdad de las personas aspirantes: 

i. De que al cierre del periodo de inscripción del concurso cumplen con lo siguiente: 

- Están en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

- Gozan de buena reputación, y 

- No han sido condenadas por delito doloso con sanción privativa de la libertad. En 
caso afirmativo, deberán anexar la documentación de la cual se advierta el delito 
cometido y las particularidades del caso concreto. 
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ii. De que no tienen en trámite ante el Consejo ningún recurso de revisión administrativa a su 
nombre, el cual hayan promovido en contra de algún resultado de un concurso de 
oposición para el cargo de Magistrada o Jueza. 

iii. De todas las relaciones familiares por afinidad y consanguinidad hasta el quinto grado, 
tanto en línea recta ascendente o descendente, como colateral, en el Poder Judicial de 
la Federación; 

iv. De si tiene o no alguna discapacidad. En caso afirmativo deberá anexar la documentación 
idónea que la acredite y, de ser el caso, solicitar los ajustes razonables que requiera a las 
condiciones y materiales para realizar los exámenes correspondientes; 

v. De si realiza o no labores de cuidados familiares. En caso afirmativo deberá anexar la 
documentación que lo acredite, y 

vi. De si se encuentra en alguna situación especial de vulnerabilidad en relación con el 
COVID-19. 

f) Selección de tres lugares de adscripción en orden de preferencia para el caso de resultar 
vencedoras, lo cual sólo tendrá efectos informativos. 

2. La presentación de la solicitud de inscripción implica, necesariamente, que la aspirante conoce los 
requisitos exigidos para la inscripción y la normatividad que rige este concurso, así como su expresa 
conformidad con estos. 

Vigésima tercera. Facultad de la Escuela Judicial y del Consejo de verificar la información 
proporcionada. Tanto la Escuela Judicial como el Consejo tendrán la facultad de obtener y verificar, en todo 
momento, la información que las aspirantes hayan proporcionado. 

Vigésima cuarta. Revisión de aplicaciones, elaboración del proyecto de lista de personas 
aceptadas y publicación de la lista aprobada. 

1. Concluido el periodo de inscripción, la Escuela Judicial revisará la documentación presentada por las 
aspirantes. Hecho lo anterior, elaborará el proyecto de lista de las personas que cumplan con los requisitos de 
admisión, el cual se enviará a la Comisión, a través de la Secretaría, junto con anexos en los que consten los 
requisitos que no cumplieron las personas no admitidas. Asimismo, la Comisión deberá remitir al Pleno la lista 
de personas admitidas para su discusión y aprobación. 

2. Una vez aprobada, la lista de personas admitidas será publicada, con efectos de notificación a todas las 
participantes, en el Diario Oficial de la Federación y en la página web de la Escuela Judicial. Las aspirantes 
que no aparezcan en ésta quedarán notificadas de su no admisión al concurso, con independencia del 
conocimiento de las razones que justifican tal determinación. 

Vigésima quinta. Ajustes razonables. 

1. En el caso de que alguna aspirante admitida haya manifestado en su inscripción requerir ajustes 
razonables a las condiciones o materiales para realizar las pruebas que integran el concurso, éstos serán 
analizados por la Escuela Judicial, quien adoptará las medidas que razonablemente se requieran. 

2. De manera excepcional, las participantes podrán requerir ajustes razonables después de la inscripción 
al concurso, cuando las causas que lo originen se susciten con posterioridad. 

Etapas del concurso 

Vigésima sexta. Etapas del concurso y sus modalidades. El concurso se conformará de dos etapas 
que permiten evaluar los conocimientos jurídicos y otras habilidades cognitivas de las participantes. La 
primera etapa consistirá en un cuestionario y la segunda en una evaluación escrita de resolución de caso 
práctico y una evaluación oral de prueba de situación, de acuerdo con la descripción de los artículos 30, 32 y 
33 del Acuerdo. 

Vigésima séptima. Primera etapa: el cuestionario. 

A) Finalidad 

El cuestionario tiene como objetivo identificar a las aspirantes que cuentan con los conocimientos y 
habilidades básicas para ejercer la función para la que concursan. De esta forma, se buscan personas que, 
además de contar con bases y fundamentos jurídicos sólidos, tengan un pensamiento crítico y habilidades 
cognitivas que les permitan clarificar y ordenar ideas, identificar y distinguir lo principal de lo accesorio, 
contextualizar las temáticas planteadas y llegar a soluciones lógicas y racionales a partir de la 
información conocida. 
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B) Aplicación 

1. Se aplicará un cuestionario de 100 reactivos de opción múltiple que evaluarán los conocimientos 
jurídicos esenciales para el cargo de Jueza de Distrito y las habilidades cognitivas centrales al ejercicio de 
este último, como son la interpretación, la comprensión, el análisis, la evaluación y la inferencia. 

2. Las aspirantes contarán con hasta 4 horas para responderlo. 

3. La prueba se presentará en la fecha indicada en el calendario de esta convocatoria previsto en la base 
Trigésima tercera. La modalidad, el lugar y la hora serán precisados en la publicación de la lista de personas 
admitidas al concurso a que hace referencia la base Vigésima cuarta. Ninguna concursante que se presente 
fuera del tiempo o lugar señalados estará autorizada a presentar la prueba. 

4. La hora de inicio de la prueba podrá ser modificada por causa de fuerza mayor o necesidad justificada a 
juicio del Director General de la Escuela Judicial. 

5. La Escuela Judicial levantará acta circunstanciada de todas las actuaciones señaladas. 

6. La prueba será videograbada por la Dirección General de Comunicación Social y Vocería para que obre 
constancia de su realización. 

C) Calificación y lista de admitidas a la siguiente etapa 

1. La Escuela Judicial calificará el cuestionario dentro de una escala de 0 a 100 puntos. 

2. La calificación aprobatoria será de 80 puntos y pasarán las 160 concursantes que obtengan las 
calificaciones aprobatorias más altas. 

3. En el supuesto de que el número de sustentantes que pasen a la siguiente etapa fuera menor al número 
de plazas concursadas, el Pleno reducirá estas últimas si lo estima necesario para generar competencia entre 
quienes alcanzaron la calificación aprobatoria. 

4. En caso de empate, se decidirá por quien tenga alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a 
aquella concursante que tenga a su cargo cuidados familiares. De continuar el empate, se preferirá a aquella 
servidora pública con mayor antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, en los cargos previstos en el 
artículo 10, fracciones III a XIII, de la Ley. 

5. El resultado que se obtenga en la primera etapa sólo garantizará pasar a la segunda, pero no formará 
parte de la calificación final para efectos de declarar a las vencedoras. 

6. La Escuela Judicial levantará un acta con los resultados y elaborará la lista de las participantes que 
pasan a la segunda etapa. Dicha lista será enviada a la Comisión, quien la remitirá al Pleno para su discusión 
y aprobación. 

7. Una vez aprobada, la lista de personas que pasan a la segunda etapa será publicada con efectos de 
notificación en el Diario Oficial de la Federación y en la página web de la Escuela Judicial. Las participantes 
que no estén en la lista quedarán notificadas, desde ese momento, de su eliminación del concurso, con 
independencia del conocimiento de los motivos de tal determinación. 

8. Las personas que pasen a la segunda etapa del concurso deberán, en ese momento y a través de la 
plataforma que para tal efecto habilite la Escuela Judicial, proporcionar las constancias para acreditar su 
participación en las actividades académicas consideradas como parte de los factores generales de 
evaluación, en términos de la base Trigésima de la convocatoria. 

Vigésima octava. Segunda etapa, prueba escrita: resolución de caso práctico. 

A) Finalidad 

La primera prueba de la segunda etapa del concurso tiene por objeto evaluar la capacidad de las 
aspirantes para cumplir una de las funciones primordiales de una Jueza de Distrito: analizar problemas 
jurídicos complejos planteados por casos concretos y ofrecer una solución fundada y motivada a los mismos, 
a partir de la elaboración de un proyecto de sentencia. 

B) Diseño y aplicación 

1. La Escuela Judicial conformará, con el apoyo del Comité o de sus integrantes en lo individual, el 
expediente a partir del cual las concursantes deberán redactar el proyecto de sentencia. 

2. Las aspirantes dispondrán de hasta 8 horas para estudiar los materiales y resolver el caso práctico. 
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3. La evaluación se presentará en la fecha indicada en el calendario de esta convocatoria en la base 
Trigésima tercera a las 10:00 de la Ciudad de México, en la Sede Central de la Escuela Judicial. Ninguna 
concursante que se presente fuera del tiempo o lugar señalados estará autorizada a presentar la prueba. 

4. La hora de inicio de la prueba podrá ser modificada por causa de fuerza mayor o necesidad justificada a 
juicio del Director General de la Escuela Judicial. 

5. Para la aplicación de la prueba, se atenderá a lo siguiente: 

a) La Escuela Judicial entregará a la participante los documentos necesarios para la resolución del 
caso práctico. También le entregará un talón que contendrá un código de barras y un espacio 
para poner su nombre y firma. 

b) Asimismo, la Escuela Judicial designará a cada participante una mesa con un equipo de 
cómputo que contenga (i) el material de consulta que la Escuela Judicial estime pertinente; (ii) 
acceso a los sistemas de consulta de la Corte, y (iii) un documento digital con el mismo código 
de barras que el talón para que elabore su proyecto de sentencia. La participante podrá llevar 
consigo la normativa, no comentada, que considere necesaria. 

c) Una vez requisitado, el talón será depositado en un sobre cerrado y sellado que se resguardará 
en la Escuela Judicial. 

d) Concluida la evaluación, el documento se guardará en formato PDF en un medio de 
almacenamiento digital proporcionado por la Escuela Federal, el cual será resguardado en sede 
central. 

6. La Escuela Judicial levantará acta circunstanciada de todas las actuaciones señaladas. 

7. La prueba será videograbada por la Dirección General de Comunicación Social y Vocería para que obre 
constancia de su realización. 

C) Calificación 

1. La Escuela Judicial remitirá al Jurado, para su revisión y de forma estrictamente confidencial, copia de 
los proyectos de sentencia de las participantes. 

2. El Jurado estará encargado de hacer la revisión de proyectos de sentencia. 

3. Las y los integrantes del Jurado señalados calificarán los proyectos de sentencia dentro de una escala 
de 0 a 100 puntos, quienes asignarán las calificaciones en boletas de evaluación individuales, conforme 
a lo siguiente: 

Rubro Puntuación máxima 

¿El proyecto identifica adecuadamente la o las litis 
planteadas? 

15 

¿El proyecto responde efectivamente a todas las 
cuestiones planteadas? 

20 

¿Los argumentos desarrollados en el proyecto son 
coherentes y están sustentados en las normas y 
criterios aplicables?  

40 

¿Los efectos y puntos resolutivos del proyecto de 
sentencia son adecuados y congruentes con las 
consideraciones expuestas? 

25 

 

4. Concluida la revisión, el Jurado levantará un acta circunstanciada, la cual deberá contener la calificación 
final. A dicha acta se anexarán las boletas de calificación individuales, las finales y los proyectos de sentencia, 
y deberá firmarse por quienes se encargaron de la revisión y por quien presida el Jurado. 

5. El acta y sus anexos se guardarán en sobre cerrado, sellado y firmado por las personas señaladas en el 
párrafo anterior y se resguardarán por la Presidenta o el Presidente del Jurado. 

6. En ningún caso las y los integrantes del Jurado que revisen la evaluación escrita de la segunda etapa 
podrán solicitar información respecto de la identidad de las personas aspirantes y su vinculación con alguno 
de los casos prácticos calificados. 
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Vigésima novena. Segunda etapa, prueba oral: prueba de situación. 

A) Finalidad 

La última prueba del concurso tiene por objeto evaluar otra de las funciones esenciales a la función de 
Jueza de Distrito: la capacidad para resolver de manera oportuna y asertiva problemas complejos 
relacionados con la gestión del despacho judicial. 

B) Diseño y aplicación 

1. La Escuela Judicial preparará, con apoyo del Comité o de sus integrantes en lo individual, diversas 
preguntas sobre situaciones hipotéticas complejas que las Juezas de Distrito pueden enfrentar durante el 
desarrollo del procedimiento jurisdiccional o en la labor cotidiana de la administración del órgano jurisdiccional; 
como serían, por ejemplo, problemas relativos a la conducción de audiencias, a la tramitación de asuntos, al 
ofrecimiento de pruebas o la administración del juzgado y temas disciplinarios. 

2. Las preguntas serán proporcionadas al Jurado el día de la prueba y éste formulará dos de ellas 
a cada participante. 

3. La modalidad, fecha, lugar y hora en que se realizará la evaluación será notificada en el mismo correo 
en que se informen las preguntas. 

4. La fecha y hora en que se realice la prueba oral podrán modificarse, por causa justificada, por el 
Presidente o Presidenta del Jurado, previa comunicación a cada concursante. Ninguna concursante que se 
presente fuera del tiempo o lugar señalados estará autorizada a presentar la prueba. 

5. La prueba deberá ser practicada en presencia de las y los integrantes del Jurado, a quienes serán 
aplicables los impedimentos y excusas previstos en el artículo 126 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. En caso de hacerse valer por alguna concursante o de ser manifestado por alguna persona 
integrante del Jurado, el impedimento o excusa será calificado por el resto de sus integrantes. De ser fundado, 
el o la suplente entrará en funciones y si no está presente podrá diferirse la prueba oral. 

6. El desarrollo de la prueba atenderá a lo siguiente: 

a) La sustentante se presentará e identificará frente al Jurado con alguna de las identificaciones 
señaladas en la base Sexta de la convocatoria. 

b) El Jurado seleccionará, por insaculación y en presencia de la sustentante, dos preguntas 
de situación. 

c) Al finalizar la lectura de la pregunta, el Jurado otorgará la voz a la sustentante para que, en no 
más de 10 minutos, exponga su respuesta a la situación planteada. Al término de la respuesta, 
las y los integrantes del Jurado formularán a la sustentante las preguntas que estimen 
pertinentes. Este proceso deberá seguirse para cada una de las preguntas planteadas. 

d) La prueba será videograbada por la Dirección General de Comunicación Social y Vocería para 
que obre constancia de su realización. 

C) Calificación 

1. Al finalizar la prueba, el Jurado deliberará y otorgará a la aspirante una calificación en una escala del 0 
al 100, la cual estará conformada por el promedio de las calificaciones individuales otorgadas por cada 
integrante del jurado. Cada pregunta de situación valdrá por el 50% de la calificación y se evaluará 
individualmente conforme a los siguientes criterios: 

Rubro Puntuación máxima 

¿Tiene una comprensión adecuada de 
todas las aristas del problema?  

30 

¿La solución propuesta se sustenta en la 
normatividad aplicable? 

35 

¿La solución propuesta resolvería todas las 
aristas del problema? 

35 
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2. Una vez que el Jurado obtenga el promedio de las calificaciones individuales, éste se asentará en la 
boleta de calificación final de prueba oral diseñada para tal efecto y se le entregará a la persona concursante. 
La boleta deberá contener la firma autógrafa o electrónica del o la Presidenta del Jurado. 

3. Al concluir todas las pruebas, el Jurado levantará un acta circunstanciada en forma de lista en la que 
hará constar la calificación de cada participante en la prueba oral, así como cualquier otra situación 
acontecida de la que se deba dar cuenta. A dicha acta deberán anexarse las boletas de evaluación 
individuales y el dispositivo electrónico en el que conste la videograbación de la prueba y, una vez integrada, 
se remitirá junto con sus anexos a la Escuela Judicial para su resguardo. 

Trigésima. Factores generales de evaluación. 

1. Como parte de la calificación final del concurso, el Jurado otorgará una calificación dentro de una escala 
de 0 a 100 puntos a la participación de las aspirantes en programas académicos de la Escuela Judicial. 

2. Para tal efecto, la Secretaría elaborará el acta de factores generales de evaluación de cada participante, 
la cual les será entregada durante la presentación del caso práctico. 

3. Las participantes tendrán cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la entrega del acta 
para enviar aclaraciones sobre las actas a la Secretaría. 

4. La Secretaría se encargará de estudiar y proponer al Jurado un proyecto de respuesta a las 
aclaraciones presentadas. 

5. Antes del inicio del periodo de pruebas orales, la Secretaría entregará al Jurado las actas de factores 
generales de evaluación de cada participante, así como el proyecto de respuesta a las aclaraciones que se 
hayan presentado, a efecto de que éste pueda calificarlos oportunamente. 

6. Los programas académicos que contarán para participación y sus puntajes correspondientes se anexan 
a la presente convocatoria. 

7. Una vez calificados los factores generales de evaluación, las y los integrantes del Jurado asentarán 
pormenorizadamente en una boleta los factores que fueron valorados y la calificación que se les otorgó. Dicha 
boleta será firmada autógrafa o electrónicamente por el o la Presidenta del Jurado y se entregará a la 
sustentante junto con la boleta de calificación final el día de su prueba oral. 

Trigésima primera. Calificación final, declaración de vencedoras y notificación de resultados. 

1. La calificación final del concurso será otorgada sobre 100 puntos y se integrará de la siguiente manera: 

a) Hasta 45 puntos la calificación obtenida en la prueba de resolución de caso práctico. 

b) Hasta 45 puntos la calificación obtenida en la prueba de situación. 

c) Hasta 10 puntos los factores generales de evaluación. 

2. La Presidenta o el Presidente del Jurado estará encargado de determinar la calificación final. Para ello, 
la Escuela Judicial le entregará oportunamente la relación del código de barras que correspondió a cada 
participante en la prueba escrita a la que se refiere la base Vigésima octava de la convocatoria. 

3. Serán declaradas como vencedoras las 86 sustentantes que obtengan las calificaciones más  
altas, salvo que el Jurado declare que algunas de estas carecen de idoneidad en atención a los  
resultados obtenidos. 

4. En caso de no cubrirse el número de plazas concursadas, se designarán las que correspondan y las no 
cubiertas se declararán desiertas. 

5. En caso de empate, se decidirá por quien tenga una condición de desigualdad dada alguna 
discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquella juzgadora que tenga a su cargo cuidados familiares. De 
continuar el empate, se preferirá a la servidora pública con mayor antigüedad en el Poder Judicial de la 
Federación, en los cargos previstos en el artículo 10, fracciones III a XIII, de la Ley. 

6. El Jurado levantará el acta final del concurso y hará la declaración de las vencedoras a través de su 
Presidenta o Presidente, y la enviará al Pleno por conducto de la Comisión. 

7. La lista de vencedoras se publicará, con efectos de notificación para las concursantes, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta y en un diario de circulación 
nacional, así como a través de la página web de la Escuela Judicial y personalmente al correo electrónico de 
quien resulte vencedora. 

8. Las personas que no aparezcan en la lista quedarán notificadas de su eliminación del Concurso, con 
independencia del conocimiento de los motivos de tal determinación. 
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Trigésima segunda. Nombramientos. 

1. El Jurado informará al Consejo la lista de las personas que resulten vencedoras para que realice los 
nombramientos respectivos y los publique en el Diario Oficial de la Federación. 

2. A las vencedoras del concurso se les expedirá el nombramiento de Juezas de Distrito e iniciarán 
funciones a partir de la fecha en que el Pleno determine que surte efectos la adscripción que se les asigne, 
previa protesta constitucional. 

3. Las percepciones que correspondan al nuevo nombramiento serán recibidas a partir de que la 
vencedora inicie funciones como Jueza de Distrito. 

Calendario 

Trigésima tercera. El concurso estará regido por el siguiente calendario: 

Actividad Fecha 

Inscripción y presentación de documentos. Martes 19 a viernes 22 de abril de 2022. 

Publicación de la lista de personas admitidas. Viernes 3 de junio de 2022. 

Aplicación del cuestionario. Viernes 10 de junio de 2022. 

Publicación de la lista de personas que pasan a la 
segunda etapa. 

Viernes 15 de julio de 2022. 

Elaboración de resolución de caso práctico. Viernes 12 de agosto de 2022. 

Presentación de prueba de situación. Lunes 19 a viernes 30 de septiembre de 2022. 

Pleno sesiona la lista y aprueba la designación de las 
personas vencedoras.  

Miércoles 19 de octubre de 2022. 

Publicación de la lista personas vencedoras. Miércoles 26 de octubre de 2022. 

 

Disposiciones finales 

Trigésima cuarta. Contacto para dudas y aclaraciones. Las dudas y aclaraciones sobre cualquiera de 
las etapas del concurso podrán ser consultadas a la Escuela Judicial a través del correo electrónico 
concursoseffj@correo.cjf.gob.mx. No podrán plantearse dudas que impliquen el pronunciamiento de la 
Escuela Judicial sobre el cumplimiento de los requisitos para la admisión al Concurso. 

Trigésima quinta. Causas de descalificación. 

1. Son causas de descalificación de las participantes: 

a) Realizar trámites, entrevistas o gestiones relacionadas con el Concurso con los integrantes del 
Pleno del Consejo, así como con las y los integrantes del Comité Técnico o del Jurado, con el 
Coordinador Académico y con el Director General de la Escuela Judicial, o cualquier otra 
persona involucrada en el concurso; 

b) Omitir datos e información necesaria, así como falsear cualquiera de las manifestaciones que 
realice bajo protesta de decir verdad, o algún documento que se presente con motivo del 
concurso. También se considerarán documentos omitidos los que resulten ilegibles, total o 
parcialmente; 

c) Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria; 

d) No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que integran 
las diversas etapas del concurso, o no contar con los requerimientos tecnológicos o el equipo 
para presentar las evaluaciones que se realicen a través del uso de medios electrónicos; 

e) No identificarse previamente en las evaluaciones que correspondan, con alguno de los 
documentos a que se refiere la base Sexta de esta convocatoria; 
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f) Imprimir en los documentos relativos al cuestionario y a la resolución de caso práctico cualquier 
nombre, apodo, distintivo, marca o dato personal que permita identificar a la sustentante, lo cual 
incluye asentar nombres de otras personas, sean ficticios, históricos o reales; 

g) Divulgar, comentar o compartir con cualquier persona las preguntas que sirvan de base para la 
prueba de situación correspondiente a la segunda etapa del concurso; 

h) Haber sido sancionada por falta grave como consecuencia de un proceso disciplinario, y 

i) Realizar, durante la sustentación de las evaluaciones, cualquiera de las conductas siguientes: 

i. Plagio, el cual se considerará cometido cuando: 

- Se presenten como propios textos, documentos o ideas que sean de la autoría de 
alguien más; 

- Se utilicen, parcial o totalmente, ideas textuales de alguna otra fuente impresa o 
electrónica, sin citarlas; 

- Se realice la paráfrasis de ideas de alguna fuente impresa o electrónica, sin hacer 
referencia a la fuente original; 

- Aun habiendo hecho la cita o referencia correspondiente, más del cincuenta por 
ciento del trabajo, ejercicio o tarea entregados corresponda textualmente a textos o 
ideas retomadas de alguna otra fuente impresa o electrónica; 

- Se realice cualquier otra conducta por medio de la cual se presenten como propias 
las ideas de otra persona. 

ii. Hacer uso de herramientas no autorizadas durante las evaluaciones; 

iii. Copiar o consultar material no autorizado durante las evaluaciones; 

iv. Recibir el apoyo de otras personas durante la realización de las pruebas; 

v. Hacer uso inadecuado, con el fin de obtener una ventaja, de la plataforma virtual provista 
por la Escuela Judicial para el caso de evaluaciones a distancia; 

vi. Consultar o comunicarse con otras participantes durante las evaluaciones; 

vii. Realizar acciones tendientes a evitar u obstaculizar la supervisión de las evaluaciones; 

viii. Realizar cualquier conducta que constituya fraude académico o que genere una ventaja 
injustificada; 

ix. Tener pendiente de resolución un recurso de revisión administrativa en contra de un 
resultado de un concurso de oposición para Magistrada o Magistrado o Jueza o Juez; y 

x. Cualquier otra que determine el Pleno. 

2. La actualización de una o más causas previstas en esta base tendrá como consecuencia la 
descalificación, previo dictamen de la Comisión, de la persona participante, en cualquier etapa del concurso 
en que ocurra. 

Trigésima sexta. Instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas. Las 
circunstancias no previstas en la Ley, en el Acuerdo o en esta convocatoria serán resueltas por el Pleno, la 
Comisión, el Comité Técnico, el Jurado y la Escuela Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Trigésima séptima. Facultad del Pleno del Consejo para suspender o cancelar el desarrollo del 
concurso. De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo podrá 
suspender o cancelar el desarrollo del concurso de oposición cuando concurran causas extraordinarias y 
debidamente justificadas, debiendo hacerlo del conocimiento de las concursantes. 

TRANSITORIO 

Único. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley, publíquese la presente convocatoria por 
una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación. Asimismo, para mayor difusión, 
publíquese también en la página web de la Escuela Judicial. 
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ANEXO A LA CONVOCATORIA AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUEZAS DE DISTRITO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL 

Factores Generales de Evaluación 

Programa académico Puntuación 

Maestrías 

Maestría en Derechos Humanos, Impartición de 

justicia y Género (2019) 
50 

Maestría en Proceso Penal Acusatorio (Tercera 

Generación) (2019) 
50 

Maestría en Amparo (2019) 50 

Maestría en Competencia Constitucional y 

Ordinaria (2019) 
50 

Especialidades 

Especialidad en Administración con enfoque al 

Consejo de la Judicatura Federal (2019) 
50 

Especialidad en Justicia para Adolescentes (2020) 50 

Diplomados 

Diplomado de Especialización en el Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

(2019) 

50 

Diplomado en Derechos Humanos a la luz del 

artículo primero constitucional (2019) 
40 

Diplomado en Competencias Judiciales (2019) 40 

Diplomado de formación y preparación de 

secretarios de tribunal de Circuito y juzgado de 

Distrito con competencia en amparo penal (2019) 

40 

Diplomado en Competencias para la comunicación 

escrita, lectura rápida y expresión oral (2019) 
40 

Diplomado en Actualización en Derecho Procesal 

Civil y Mercantil (2019) 
40 

Diplomado de Impartición de justicia para grupos 

en situación de vulnerabilidad (2019) 
40 

Diplomado “Temas Selectos de Derecho” (2019) 40 

Diplomado en Derecho de Ejecución Penal (2019) 40 

Diplomado “Programa de Actualización sobre la 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos” (2019) 

40 

Diplomado en materia de Seguridad Social (2019) 40 

Diplomado “La justiciabilidad de los Derechos 

Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 

(DESCA)” (2019) 

40 
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Diplomado en Sistema Nacional Anticorrupción y 

Responsabilidades (2019) 
40 

Diplomado en Derecho Concursal (2019) 40 

Diplomado “Derechos Humanos a la luz del 

artículo primero constitucional” (2020) 
50 

Diplomado “Juzgando con base en los Derechos 

Humanos” (2020) 
50 

Diplomado de derechos fundamentales y procesal 

constitucional con orientación al amparo (2020) 
40 

Diplomado en competencias para la comunicación 

escrita, lectura rápida y expresión oral (2020) 
40 

Diplomado competencias administrativas en 

órganos jurisdiccionales (2020) 
40 

Diplomado virtual “Juzgar con perspectiva de 

género” (2020) 
50 

Diplomado en Derecho de Ejecución Penal (2020) 40 

Diplomado en Justicia Transicional (2020) 40 

Diplomado de formación y preparación en el 

Nuevo Sistema de Justicia Penal (2020) 
40 

Diplomado “La justiciabilidad de los Derechos 

Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 

(DESCA)” (2020) 

40 

Diplomado “Competencias Judiciales a partir del 

estudio de casos” (2020) 
40 

Diplomado en ciencia forense en el contexto del 

Sistema Penal Acusatorio (2020) 
40 

Diplomado Fundamentos de Derecho 

Constitucional (2020) 
40 

Diplomado Programa de actualización sobre la 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

derechos humanos (2ª generación) (2020) 

40 

Diplomado Temas Selectos de Derecho (2020)  40 

Diplomado en Actualización en Derecho procesal 

Civil y Mercantil (2020) 
40 

Diplomado en Concursos Mercantiles (2020) 40 

Diplomado “Metodologías sociales en el proceso 

penal. Para un acceso efectivo a la justicia” (2020) 
40 

Diplomado en Sistema Nacional Anticorrupción y 

Responsabilidades – Modalidad Virtual (2020) 
40 

Diplomado en materia de Seguridad Social (2020) 40 
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Diplomado en Sistema Nacional Anticorrupción y 

Responsabilidades (2021) 
40 

Diplomado en materia de Seguridad Social (2021) 40 

Diplomado “Derecho internacional privado” (2021) 40 

Diplomado “Derecho regulatorio” (2021) 40 

Diplomado “Proceso penal acusatorio” (2021) 40 

Diplomado “Medio ambiente, cambio climático y 

derechos humanos” (2021) 
40 

Diplomado “Nuevos desarrollos sobre derecho y 

familia, 1a. edición” (2021)  
40 

Diplomado “Legitimidad y derecho en la 

democracia constitucional” (2022) 
50 

Cursos 

Curso de Teoría Jurídica Contemporánea (2019) 40 

Curso “La Configuración Histórica de los Derechos 

Humanos” (2019) 
40 

Curso de Estándares Internacionales en Derechos 

Humanos, Migración y Género (2019) 
30 

Curso Derecho a la igualdad y no discriminación 

(2019) 
30 

Curso de análisis, actualización y discusión del 

Marco Regulatorio en Materia Energética en 

México (2019) 

30 

Curso de Actualización sobre la Reforma en 

Materia de Justicia Laboral (2019) 
30 

Curso “El Secretario Judicial Funciones y 

Responsabilidades” (2019) 
20 

Curso sobre Metodologías de Adjudicación 

Constitucional. El Test de Proporcionalidad (2019) 
20 

Curso Especializado en Materia de Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 

(2019) 

20 

Curso sobre Constitucionalismo Progresista (2019) 20 

Curso de Especialización sobre la Reforma en 

Materia de Justicia Laboral (2020) 
50 

Curso en Materia de Seguridad Social (2020) 40 

Curso Introducción al estudio de los Derechos 

Humanos a la luz del artículo primero 

constitucional (2020) 

40 

Curso sobre temas selectos en materia de 

derechos humanos, amparo penal y litigación oral 

(2020) 

40 
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Curso de Capacitación en Materia Civil, Mercantil, 

Administrativa y de Trabajo para Órganos 

Jurisdiccionales en el Estado de Jalisco (2020) 

40 

Curso sobre Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC´s) en la Impartición de Justicia 

Mercantil (2020) 

30 

Curso sobre la Extinción de dominio de bienes a 

favor del Estado (2020) 
30 

Curso Estándares Internacionales en Derechos 

Humanos, Migración y Género (2020) 
30 

Curso Derecho a la igualdad y no discriminación 

(2020) 
30 

Curso de Capacitación en Materia de Mediación y 

Conciliación para los Juzgados de Distrito en 

Materia Mercantil Especializados en Juicios de 

Cuantía Menor (2020) 

20 

Curso de capacitación en materia de Extinción de 

Dominio (2020) 
20 

Curso de capacitación en materia de Oralidad 

Mercantil (2020) 
20 

Curso sobre Constitucionalismo Progresista (2020) 20 

Curso sobre Metodologías de adjudicación 

constitucional. El Test de proporcionalidad. (2020) 
20 

Curso virtual “El Secretario Judicial Funciones y 

Responsabilidades” (2020) 
20 

Curso Especializado en Derecho Constitucional: El 

Constitucionalismo Transformador (2020) 
20 

Curso de Capacitación en Materia de Amparo 

Civil, Administrativo y de Trabajo y en Juicios 

Federales (2020) 

30 

Curso “La admisión y medidas cautelares en el 

Concurso Mercantil” (2020) 
10 

Curso “Aspectos relevantes en el Análisis de 

Estados Financieros y Vehículos de 

Financiamiento, a considerar en concursos 

mercantiles” (2020) 

10 

Curso “Emisoras de valores” (2020) 10 

Curso de especialización Reforma en materia de 

Justicia Laboral (2021) 
50 

Curso “El uso del test de proporcionalidad en 

casos de igualdad y derechos sociales” (2021) 
30 

Curso “Metodologías de adjudicación 

constitucional: Test de proporcionalidad” (2021) 
30 
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Curso “Temas selectos de derecho digital” (2021) 30 

Curso “Derechos de autor: conceptos básicos y 

temas de actualidad en la judicatura” (2021) 
30 

Curso “Una visión integral del derecho de la 

insolvencia y del concurso mercantil” (2021) 
30 

Curso sobre uso de la fuerza en la aplicación de la 

ley/mantenimiento del orden público (2021) 
30 

Curso “La recepción del derecho internacional” 

(2021) 
30 

Curso “Las obligaciones del Poder Judicial de la 

Federación en relación con la desaparición de 

personas” (2021) 

30 

Curso “El razonamiento probatorio en la función de 

la defensa pública en el proceso penal acusatorio” 

(2021) 

30 

Curso “Fundamentos de los contratos” (2021) 30 

Curso “El precedente judicial, principales aspectos 

teóricos y su aplicación en México, 3ra. Edición” 

(2021) 

20 

Curso “El derecho comparado como método la 

solución de problemas jurídicos” (2021) 
20 

Curso “Igualdad de género, estereotipos y justicia” 

(2021) 
20 

Curso “Lenguaje claro y comunicación efectiva en 

la redacción de sentencias” (2021) 
20 

Curso “Estereotipos en la función jurisdiccional” 

(2021) 
20 

Curso “Jornadas de sensibilización sobre la 

reforma en materia de justicia laboral (abiertas y 

focalizadas)” (2021) 

20 

Curso “El protocolo de Estambul y su interacción 

con el Poder Judicial de la Federación” (2021) 
20 

Curso “Transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales” (2021) 
20 

Curso “Curso Básico Anticorrupción y Poder 

Judicial” (2021) 
20 

Curso “Habilidades directivas” (2021) 20 

Curso “Introducción al Derecho Internacional 

Público” (2021) 
20 

Curso “Responsabilidades de la Función 

Secretarial” (2021) 
20 
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Curso “Herramientas para juzgar en casos de 

hostigamiento y acoso sexual” (2021)  
20 

Curso “Introducción al Derecho de daños. 

Elementos estructurales y funcionamiento” (2021) 
20 

Curso “El precedente judicial. Principales aspectos 

teóricos y su aplicación en México” (2021) 
20 

Curso “Género y derecho penal” (2021) 20 

Curso “Protección judicial de los derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales 

(DESCA)” (2021) 

20 

Curso “Estado Democrático de Derecho y Libertad 

de Expresión” (2021) 
20 

Curso “Políticas públicas y función jurisdiccional” 

(2021) 
30 

Curso “Derecho a la Igualdad y No Discriminación” 

(2021) 
30 

Curso “Curso de Derechos humanos y prueba en 

el proceso penal” (2021) 
30 

Curso “Protección jurisdiccional de los derechos 

de las personas con discapacidad” (2021) 
30 

Talleres y jornadas 

Taller: Hacia la implementación de un sistema de 

justicia amigable para los niños, niñas y 

adolescentes (2021) 

10 

Jornadas de actualización sobre la reforma en 

materia de justicia laboral (abiertas y focalizadas) 

(2021) 

10 

Profesorado y tutorías 

Profesora del Curso Básico de Secretarios 50 

Tutora en el programa de tutorías del Curso 

Básico de Secretarios 
50 

 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al primer concurso interno de oposición para la 

designación de juezas de Distrito conforme a la reforma judicial, fue aprobada por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 30 de marzo de 2022, por unanimidad de votos de los señores 

Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de 

Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, 

a 31 de marzo de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9012 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil doce diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7210 y 6.9075 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.56 por ciento. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la logística para el 
escrutinio y cómputo en la mesa de escrutinio y cómputo electrónica del voto de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero para el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG99/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 
LOGÍSTICA PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ELECTRÓNICA DEL 
VOTO DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA EL PROCESO DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2018-2024 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución/ CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero. 

Covid-19 Enfermedad ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LFRM Ley Federal de Revocación de Mandato. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

LNERE-PRM Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para el Proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

LORM Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Organización de la 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

LOVEIRM Lineamientos para la organización y operación del Voto Electrónico por Internet 
para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para el Proceso 
de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024. 

MEC Electrónica Mesa de Escrutinio y Cómputo única de la votación emitida desde el extranjero 
bajo la modalidad electrónica por Internet para el Proceso de Revocación de 
Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024. 

PIyCPRM Plan Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato del 
Presidente de la República 2021-2022. 

PIMDyCE-RM 2022 Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación 
Electoral para para el Proceso de Revocación de Mandato 2022. 

PRM Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para 
el periodo constitucional 2018-2024. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SIVEI Sistema del Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
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ANTECEDENTES 

I. El 8 de mayo de 2019, mediante Acuerdo INE/CG243/2019, este Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen las características generales que debe cumplir el SIVEI. 

II. El 20 de diciembre de 2019, se publicó en el DOF el Decreto mediante el cual se adiciona una 
fracción IX al artículo 35; un inciso c), al Apartado B de la Base V del artículo 41; un párrafo 
séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del artículo 122 de la 
CPEUM; dichas disposiciones fueron emitidas para regular la figura de Revocación de Mandato. 

III. A partir de la declaración de pandemia de Covid-19, realizada el 11 de marzo de 2020 por la 
Organización Mundial de la Salud, así como de las acciones efectuadas por el Estado Mexicano, el 
INE adoptó, entre otras, las siguientes medidas preventivas y de actuación: 

a) El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo del INE, mediante comunicado oficial, dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin 
de mitigar el riesgo de contagio entre personal de este Instituto. 

b) El 17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, esta JGE aprobó las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia de Covid-19, en cuyo punto Décimo 
se determinó, entre otras cosas, que el personal del INE pueda realizar solitudes y 
aprobaciones en medio electrónico. 

c) El 16 de abril de 2020, la JGE aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020 por el que se modifica el 
diverso INE/JGE34/2020, en el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, con 
motivo de la pandemia de Covid-19, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos 
procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos 
competencia de los diversos órganos del INE, así como cualquier plazo de carácter 
administrativo, hasta que se determine su reanudación, con base en la información sobre las 
condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia de Covid-19. 

d) El 28 de mayo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG97/2020, este Consejo General aprobó 
reanudar algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia de Covid-19. 

e) El 24 de junio de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, la JGE aprobó la estrategia y 
metodología para el levantamiento de plazos relacionados con las actividades administrativas, 
así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del personal del 
INE. Con la aprobación de ese Acuerdo, se crearon el Grupo Estratégico INE-C19 y el Grupo 
consultivo en materia de salud. 

f) A partir de la instalación del Grupo Estratégico INE-C19, se presentaron y validaron diversos 
protocolos para orientar o definir la forma en que se realizarán diversos procedimientos 
indispensables para la operación institucional con los debidos cuidados y protección a la 
salud, en el actual contexto de pandemia en el que se encuentra el país, los cuales se 
encuentran disponibles en el portal electrónico del INE, https://www.ine.mx/protocolos-para-el-
regreso-las-actividades-en-el-ine/ 

IV. El 31 de julio de 2020, los entes auditores entregaron a este Instituto los Dictámenes de Auditoría al 
SIVEI. 

V. El 26 de mayo de 2021, se presentó a este Consejo General el Informe de ratificación de los 
Dictámenes de Auditoría al SIVEI. 

VI. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, este Consejo General aprobó la 
creación, con carácter temporal, de la COVE. Dicha Comisión quedó formalmente instalada en 
sesión celebrada el 23 de agosto de 2021. 

VII. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1444/2021, los 
LORM, en los que se establece la participación de las personas ciudadanas mexicanas residentes 
en el extranjero que podrán ejercer su derecho al voto a través de la modalidad electrónica por 
Internet en el PRM. 

VIII. El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF el Decreto mediante el cual se expide la LFRM, 
disponiendo en su artículo 8, párrafo segundo que, las personas ciudadanas mexicanas que 
residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en el PRM, aplicándose en lo 
conducente lo dispuesto en la LGIPE. 
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IX. El 30 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1566/2021, se aprobó la modificación de 
los LORM con motivo de la expedición de la LFRM y, el 10 de noviembre de 2021, mediante 
Acuerdo INE/CG1646/2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 
en el expediente SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados, se estableció como fecha para la 
celebración de Jornada de Revocación de Mandato, el domingo 10 de abril de 2022. 

X. El 20 de octubre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1614/2021, este Consejo General aprobó el 
PIyCPRM, por medio del cual el INE planea y da seguimiento a la organización del PRM y en el 
que se considera, entre otras actividades estratégicas, la organización de la participación de las 
personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero. 

XI. El 29 de octubre de 2021, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1631/2021, el 
PIMDyCE-RM 2022. 

XII. El 10 de diciembre del 2021, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1740/2021, 
la Adenda “Precisiones Operativas” al PIMDyCE-RM 2022, derivadas del acatamiento a la 
sentencia SUP-RAP-415/2021 y acumulados del TEPJF. 

XIII. El 26 de enero de 2022, mediante Acuerdo INE/CG25/2022, este Consejo General aprobó el Plan 
Integral de Trabajo del VMRE para el PRM. 

XIV. El 26 de enero de 2022, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG26/2022, los 
LOVEIRM. 

XV. El 26 de enero de 2022, mediante Acuerdo INE/CG33/2022, este Consejo General aprobó los 
Lineamientos para la conformación de la LNERE-PRM. 

XVI. El 4 de febrero de 2022, mediante Acuerdo INE/CG51/2022, este Consejo General aprobó la 
modificación a los LORM, en cumplimiento al diverso INE/CG13/2022, y derivado de la negativa de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la solicitud de otorgar de manera excepcional 
recursos adicionales para el PRM. 

XVII. El 4 de febrero de 2022, este Consejo General emitió, mediante Acuerdo INE/CG52/2022, la 
Convocatoria para el PRM. 

XVIII. El 15 de febrero de 2022, la COVE conoció el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General por el 
que se determina la instalación de la MEC Electrónica del VMRE para el PRM, a propuesta  
de la JGE. 

XIX. El 15 de febrero de 2022, mediante Acuerdo INE/COVE09/02SE/2022, la COVE aprobó someter a 
la consideración de este órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General 
por el que se determina la logística para el escrutinio y cómputo en la MEC Electrónica del VMRE 
para el PRM. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

Este Consejo General es competente para determinar la logística para el escrutinio y cómputo en la 
MEC Electrónica del VMRE para el PRM, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 5, de la CPEUM; 4, 
8, segundo párrafo y 29, fracción III de la LFRM; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, 
incisos gg) y jj); 329; 339, párrafos 1 de la LGIPE; 102, párrafos 1 y 2; y Transitorio Séptimo del 
RE; 7 de los LORM; 33, 35 y 33 de los LOVEIRM; así como, actividad 6.1.1.2 del Plan Integral de 
Trabajo del VMRE para el PRM. 

Fundamentación 

1. En el artículo 41, párrafo tercero, Base V de la CPEUM, se determina que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto y los Organismos Públicos 
Locales en los términos que establece la propia Constitución. En este sentido, de conformidad con 
lo previsto en el Apartado B, inciso a) de esta misma disposición, al INE le corresponde para los 
Procesos Electorales Federales y Locales, entre otras actividades, la capacitación electoral; el 
padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación de las y los funcionarios 
de sus mesas directivas, y las demás que determine la ley. 

2. El artículo 4 de la LFRM, señala que la aplicación de las disposiciones previstas en esa Ley 
corresponde al Congreso de la Unión, al INE y al TEPJF, en sus respectivos ámbitos de 
competencia y, que el INE tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y 
cómputo de la votación en el PRM, incluyendo los Consejos y juntas ejecutivas locales y distritales 
que correspondan. 
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3. El artículo 5 de la LFRM, establece que el PRM es el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona 
titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

4. El segundo párrafo del artículo 8 de la LFRM, señala que las personas ciudadanas mexicanas que 
residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la Revocación de Mandato, 
aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la LGIPE. 

5. El artículo 27 de la LFRM, establece que el INE es responsable de la organización, desarrollo y 
cómputo de la votación de los PRM y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de esa 
Ley y de la LGIPE, garantizando la observancia de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género en 
el ejercicio de la función de la participación ciudadana. 

6. El artículo 29, fracción III de la LFRM, señala que a este Consejo General le corresponde, entre 
otras, aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 
desarrollo de las revocaciones de mandato. 

7. El artículo 40 de la LFRM, señala que la Jornada de Revocación de Mandato se sujetará al 
procedimiento dispuesto por la LGIPE para la celebración de la Jornada Electoral, con las 
particularidades que prevé esa sección. 

8. El artículo 46 de la LFRM, establece las reglas para el escrutinio y cómputo de la Revocación de 
Mandato, señalando que es nulo el voto cuando no sea posible conocer el exacto sentido del 
mismo, pero siempre será contabilizado dentro de la concurrencia total a la Revocación de 
Mandato y que, bajo el sistema de voto electrónico se colmarán los requisitos ahí señalados, pero 
adecuados a la naturaleza del registro, escrutinio y cómputo de los votos. 

9. Conforme al artículo 48 de la LFRM, agotado el escrutinio y cómputo de la Revocación de Mandato 
se levantará el acta correspondiente, la cual deberán firmar todas y todos los funcionarios de 
casilla. Se procederá a integrar el expediente del PRM. 

10. El párrafo segundo del artículo 49 de la LFRM, señala que la mesa directiva, bajo su 
responsabilidad, hará llegar el expediente de la Revocación de Mandato al Consejo Distrital 
correspondiente. Cuando el sistema opere mediante voto electrónico, la mesa directiva se 
cerciorará de que la información hubiera sido transmitida correcta y totalmente a través del 
dispositivo utilizado y así lo hará constar en el acta. 

11. El artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, establece que para que las ciudadanas y los ciudadanos 
puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de Electores y 
contar con su Credencial para Votar. 

12. El artículo 30, párrafos 1, incisos a), d), f) y g) y 2 de la LGIPE, son fines del Instituto, entre otros, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática. Asimismo, todas las actividades del INE se regirán por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

13. Según lo dispuesto en el artículo 34, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, este Consejo General es 
uno de los órganos centrales del Instituto. 

14. El artículo 35, de la LGIPE, señala que este Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

15. Las ciudadanas y los ciudadanos que residen en el extranjero, conforme a lo expuesto en el 
artículo 329, numeral 1 de la LGIPE, podrán ejercer su derecho al VMRE para las elecciones de 
Presidencia y Senadurías, así como de Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, siempre y cuando así lo determinen las Constituciones  
de los estados. 

16. El artículo 329, numeral 3 de la LGIPE, dispone que el VMRE por vía electrónica sólo podrá 
realizarse conforme a los Lineamientos que emita el Instituto en términos de la propia LGIPE, 
mismos que deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las 
elecciones populares. 
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17. El párrafo 2 del artículo 343 de la LGIPE, dispone que el sistema de voto por medios electrónicos 
que apruebe este Consejo General deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación; 

b) Dar oportunidad a las personas votantes de corroborar el sentido de su voto antes de su 
emisión; 

c) Evitar la coacción del voto, garantizando el sufragio libre y en secreto; 

d) Garantizar que quien emite el voto, sea la ciudadana o el ciudadano mexicano residente 
en el extranjero que tiene derecho a hacerlo; 

e) Garantizar que la persona ciudadana mexicana residente en el extranjero no pueda emitir 
más de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en esa misma Ley, y 

f) Contar con un programa de resultados electorales en tiempo real, público y confiable. 

 De igual manera, en términos del párrafo 3 del artículo en comento, el Instituto emitirá los 
Lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto. 

18. El artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que las Mesas de Escrutinio y Cómputo se instalarán 
a las 17:00 horas del día de la Jornada Electoral y a las 18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo 
de la votación emitida en el extranjero. 

19. De acuerdo con lo previsto en el PIMDyCE-PRM 2022, en su Capítulo V. Mesa de Escrutinio y 
Cómputo Electrónica del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para Revocación 
de Mandato, así como a la Adenda “Precisiones Operativas”, y en consideración con lo establecido 
en los LOVEIRM, la MEC Electrónica del VMRE para el PRM, será el órgano electoral facultado 
para realizar el cómputo de la votación recibida desde el extranjero vía electrónica por Internet de 
las opiniones emitidas por las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, y se integrará 
por la ciudadanía seleccionada mediante un doble sorteo y serán capacitadas para realizar esta 
importante tarea. 

 La MEC Electrónica del VMRE para el PRM estará integrada por el siguiente funcionariado: 

a) Un/a Presidente/a; 

b) Un/a Secretario/a, y 

c) Un/a Escrutador/a. 

20. El régimen transitorio de la LGIPE, en su Artículo Décimo Tercero, primer párrafo, dispone que el 
VMRE por vía electrónica se realizará hasta en tanto el INE haga pública la comprobación del 
sistema a utilizar para la emisión del voto en dicha modalidad. Para tal efecto, deberá contar con el 
Dictamen de al menos dos empresas de prestigio internacional. Dicho sistema deberá acreditar 
certeza absoluta y seguridad comprobada, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho al 
VMRE. Para ello, el sistema que establezca el INE deberá garantizar, entre otros aspectos: 

a) Que quien emite el voto, sea la ciudadana o el ciudadano mexicano residente en el 
extranjero, que tiene derecho a hacerlo; 

b) Que la ciudadana o el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más 
de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en la LGIPE; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 

21. De acuerdo con el artículo 102, numeral 1 del RE, para el VMRE, este Consejo General emitirá los 
Lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la LNERE, el envío de 
documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el escrutinio y 
cómputo de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

22. El Artículo Séptimo Transitorio del RE, determina que el VMRE se podrá realizar también a través 
de la modalidad electrónica. 

23. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de los LORM, las personas mexicanas ciudadanas 
residentes en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la Revocación de Mandato, a 
través de la modalidad electrónica por Internet. Para tales efectos, este Consejo General emitirá, 
entre otros, los LOVEIRM. 

 Asimismo, el INE llevará a cabo acciones de información, promoción y difusión para la participación 
de las personas mexicanas residentes en el extranjero en el PRM. 
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 La COVE será la encargada de supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los trabajos que se 
lleven a cabo para garantizar la participación de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero 
en el PRM. 

24. El artículo 10 de los LORM, establece que este Consejo General tiene, entre otras, la atribución de 
aprobar los mecanismos y procedimientos para la conformación de la LNERE-PRM y para la 
organización y operación del voto electrónico por Internet. 

25. De acuerdo con el numeral 7 de los Lineamientos para la conformación de la LNERE-PRM, las 
personas ciudadanas interesadas en participar en el PRM y ser incorporadas a la LNERE-PRM, 
además de cumplir con los requisitos que establecen expresamente los artículos 34 de la CPEUM; 
8 de la LFRM; así como 9, párrafo 1 y 330 de la LGIPE, deberán manifestar su decisión de votar 
desde el país en el que residen, bajo la modalidad electrónica por Internet, de conformidad con los 
requisitos y los plazos correspondientes. El periodo para realizar la solicitud de inscripción a la 
LNERE-PRM comprende el periodo del 5 al 25 de febrero de 2022. 

26. La fracción I del artículo 12 de los LORM, señala que, para el cumplimiento del objeto de esos 
Lineamientos, la COVE tendrá la atribución de presentar para aprobación de este Consejo General 
el proyecto de los Lineamientos que establezcan los mecanismos y procedimientos para la 
organización y operación del voto electrónico por Internet. 

27. La Actividad 160 del PIyCPRM, establece que la DECEyEC deberá presentar a la COVE, para su 
posterior presentación a la JGE y a este Consejo General, la propuesta relativa a la determinación 
de la MEC Electrónica del VMRE para el PRM, para que se apruebe a más tardar el 24 de febrero 
de 2022. 

28. Finalmente, en la actividad 6.1.1.2 del Plan Integral del VMRE para el PRM, se prevé que este 
Consejo General deberá aprobar el acuerdo por el que se determina la logística para el escrutinio y 
cómputo del VMRE en la sede que fungirá como Local Único de la MEC Electrónica, a más tardar 
el 28 de febrero de 2022. 

Motivación 

29. Como resultado de la reforma en materia político-electoral de 2014, las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero, además de poder emitir su voto para la elección de Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, también lo podrán hacer para las elecciones de Senadurías y 
Gubernaturas de las entidades federativas o Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, entre 
otros cargos de elección popular, siempre y cuando así lo determinen las Constituciones de los 
estados. 

30. Entre las atribuciones del Instituto conferidas por la CPEUM, la LFRM, la LGIPE y el RE, así como 
los LORM, los LOVEIRM y demás normas y acuerdos aprobados por el INE, se encuentran las 
relacionadas con la organización de los procesos de participación ciudadana, entre las que 
destacan aquellas relativas a la emisión del VMRE en el PRM. 

31. Ante la solicitud de la ciudadanía para que se realice el ejercicio de Revocación de Mandato, en el 
que se cumplieron con los requisitos establecidos en la CPEUM y la LFRM, el 4 de febrero de 
2022, este Instituto emitió la Convocatoria para la celebración de la Revocación de Mandato. 

32. Bajo esa premisa, se tiene previsto que el domingo 10 de abril de 2022 se celebre la Jornada de 
Revocación de Mandato para que la ciudadanía determine, en su caso, la conclusión anticipada en 
el desempeño del cargo de la persona titular de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, a 
partir de la pérdida de la confianza, mecanismo de participación ciudadana en el cual también la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero podrá emitir su voto, desde el país en que residen y 
previa inscripción en la LNERE-PRM, bajo la modalidad electrónica a través de Internet. 

33. Por lo anterior, resulta necesario implementar acciones que aseguren la adecuada planeación, 
organización y operación de la modalidad electrónica por Internet para el VMRE para el PRM. 

34. Es pertinente destacar que este Consejo General deberá determinar la instalación de la MEC 
Electrónica del VMRE para el PRM, de conformidad con la propuesta que realice la JGE, 
consistente en el Auditorio de las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de México. 

35. El documento denominado “Logística para el escrutinio y cómputo del voto electrónico por Internet 
emitido por las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para el Proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional  
2018-2024”, que se encuentra en el Anexo, el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
contiene la logística que las áreas responsables del INE, en el ámbito de sus atribuciones, 
implementarán en la Jornada de Revocación de Mandato del 10 de abril de 2022 en el Local Único, 
donde se reflejan las tareas de preparación a cargo de las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas de este Instituto. 
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36. La logística en el Local Único refleja las tareas de preparación del PRM a cargo de las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE, que permiten visualizar con detalle las condiciones en que 
se desarrollará el escrutinio y cómputo de los votos emitidos por las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero, precisando las competencias de cada una de las áreas que 
intervendrán. 

37. De igual manera, para la organización del PRM, cada Dirección Ejecutiva y Unidad Técnica del INE 
dispondrá de su personal para coordinar los trabajos, garantizando así, que los votos de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero sean contabilizados, registrados y sumados 
en este mecanismo de participación ciudadana, a efecto de determinar el resultado de la 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional  
2018-2024. 

38. De manera adicional y considerando el contexto que actualmente se vive con motivo de la 
declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de Covid-19, la logística también 
prevé las medidas que, de manera mínima, deberán observarse en el Local Único durante el 
desarrollo de las actividades previstas, a fin de salvaguardar la salud de todas las personas que 
intervienen. 

 En este sentido, las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE que realicen actividades 
en el marco de la Logística para el Escrutinio y Cómputo en la MEC Electrónica del VMRE para el 
PRM, deberán atender las medidas preventivas y de actuación de las autoridades federales y de 
este Instituto, así como las directrices y recomendaciones del Grupo Estratégico INE-C19 y el 
Grupo consultivo en materia de salud, a que se refiere el Acuerdo INE/JGE69/2020. 

39. Con base en las atribuciones conferidas a la COVE en su Acuerdo de creación y la normatividad 
aplicable en materia del PRM, dicha Comisión aprobó someter a la consideración de este órgano 
superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la logística para el escrutinio y 
cómputo en la MEC Electrónica del VMRE para el PRM, de conformidad con las consideraciones 
anteriormente vertidas y el Anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, este Consejo General en ejercicio de sus 
facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la logística para el escrutinio y cómputo en la Mesa de Escrutinio y Cómputo 
Electrónica del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para el Proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, de 
conformidad con el Anexo que forma parte integral de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Infórmese a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral, sobre el contenido del presente Acuerdo y su Anexo, para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

TERCERO. Notifíquese a la Junta Local Ejecutiva y a la Junta Distrital Ejecutiva 05 del Instituto Nacional 
Electoral en la Ciudad de México, sobre el contenido del presente Acuerdo y su Anexo, para su conocimiento 
y efectos procedentes. 

CUARTO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

QUINTO. Publíquense el presente Acuerdo y su Anexo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta 
Electoral y el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de 
febrero de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor Ciro Murayama Rendón. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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LOGÍSTICA PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ELECTRÓNICA DEL 

VOTO DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA EL PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2018-2024 

FEBRERO de 2022 

CONTENIDO 

ACRÓNIMOS Y SIGLAS EMPLEADOS EN ESTE DOCUMENTO 

PRESENTACIÓN 

1. JORNADA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

2. MEC ELECTRÓNICA DEL VMRE PARA EL PRM 

2.1 CONTROL DE ACCESO AL LOCAL ÚNICO 

3. INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA MEC ELECTRÓNICA 

3.1 MEC ELECTRÓNICA A INSTALAR E INTEGRACIÓN POR LA JDE 05 

3.2 DISTRIBUCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA MEC Electrónica 

3.3 RECEPCIÓN Y UBICACIÓN DEL FUNCIONARIADO DE LA MEC Electrónica 

4. ASISTENCIA DE FUNCIONARIAS(OS) DEL INE PARA LABORES DE SUPLENCIA 

5. RECEPCIÓN Y UBICACIÓN DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

6. PRESENCIA DE OBSERVADORAS(ES) ELECTORALES 

7. PRESENCIA DE VISITANTES EXTRANJEROS 

8. PRESENCIA DE INVITADAS(OS) INE 

9. RECEPCIÓN Y UBICACIÓN DE REPRESENTANTES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

9.1 PERSONAL 

9.2. ACREDITACIÓN 

9.3 RECEPCIÓN Y UBICACIÓN 

9.4 APOYO DE MATERIALES 

10. COBERTURA Y DIFUSIÓN DE LA JORNADA DE REVOCACIÓN DE MANDATO EN EL AUDITORIO DE OFICINAS 

CENTRALES DEL INE 

11. MEDIDAS MÍNIMAS PREVENTIVAS DE SANIDAD 

ACRÓNIMOS Y SIGLAS EMPLEADOS EN ESTE DOCUMENTO 

ACN  Acta de Cómputo Nacional de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica de la 
votación emitida por las y los mexicanos residentes en el extranjero para el Proceso 
de Revocación de Mandato 

CAE  Capacitador(a) Asistente Electoral 

CAI  Coordinación de Asuntos Internacionales 

CNCS  Coordinación Nacional de Comunicación Social 

DECEyEC  Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
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DERFE  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

ECAE 2020-2021  Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021 

INE  Instituto Nacional Electoral 

JDE  Junta Distrital Ejecutiva 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LNERE-PRM  Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para el Proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024 

LORM  Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la Revocación 
de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024 

LOVEIRM  Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por Internet para 
las y los mexicanos residentes en el extranjero para el proceso de Revocación  
de mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional  
2018-2024. 

MEC Electrónica  Mesa de Escrutinio y Cómputo única de la votación emitida desde el extranjero bajo 
la modalidad electrónica por Internet para el Proceso de Revocación de Mandato, 
que se instalará en las Oficinas Centrales del Instituto Nacional Electoral 

PIMDyCE-RM 2022 Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral 
para el Proceso de Revocación de Mandato 2022. 

PRM  Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional ordinario 2018-2024 

SE  Supervisor(a) Electoral 

SIVEI  Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del INE 

UTSI  Unidad Técnica de Servicios de Informática 

VMRE  Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

PRESENTACIÓN 

En el marco del PRM, se celebrará el ejercicio plebiscitario en el que se consulta a la ciudadanía: “¿Estás 
de acuerdo en que a Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se le 
revoque el mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su 
periodo?” Este mecanismo de participación ciudadana que se llevará a cabo el 10 de abril de 2022, contempla 
el VMRE bajo la modalidad de voto electrónico por internet. 

A fin de garantizar la implementación del VMRE en el PRM, el 26 de enero de 2022, el Consejo General 
del INE aprobó, mediante Acuerdo INE/CG25/2022, el Plan Integral de Trabajo del VMRE para el PRM, en 
cuyo numeral 6.1.1 se establece la determinación, por parte del Consejo General del INE, de la logística para 
el escrutinio y cómputo del VMRE para el PRM en la sede que fungirá como Local Único y, en el numeral 
6.1.2 se establecen las actividades para el escrutinio y cómputo mediante la generación del ACN que emitirá 
la MEC Electrónica por internet. 

Igualmente, el mismo 26 de enero de 2022, el Consejo General del INE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG25/2022, los LOVEIRM, que en su numeral 37, dispone que se establecerá como sede de la MEC 
Electrónica, las instalaciones de las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de México, ubicadas en Viaducto 
Tlalpan 100, Edificio B, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México. 

En consonancia con la disposición anterior, el numeral 64 de los propios LOVEIRM establecen que, para 
llevar a cabo el protocolo de cómputo y resultados se instalará la MEC Electrónica en Oficinas Centrales del 
INE en la Ciudad de México, a las 17:00 horas del domingo 10 de abril de 2022, tiempo del centro de México, 
y podrán estar presentes las personas Observadoras Electorales, así como las y los representantes de 
partidos políticos nacionales. 
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Así pues, en la MEC se realizará el cómputo de la votación que se reciba desde el extranjero bajo la 
modalidad electrónica conforme a los LOVEI, así como en atención a las características y operación del SIVEI 
y lo establecido en el PIMDCyCE RM 2022, Capítulo V, aprobado por el Consejo General del INE mediante 
Acuerdo INE/CG1631/2021, y en la Adenda PRECISIONES OPERATIVAS, derivada del acatamiento a la 
sentencia SUP-RAP-415/2021 y acumulados del Tribunal Electoral Poder Judicial de la Federación. 

Bajo las premisas antes señaladas, el presente documento tiene por objeto establecer la logística que las 
áreas responsables del INE, en el ámbito de sus atribuciones, implementarán el día 10 de abril de 2022 en el 
Local Único donde se instalará una sola MEC, y a través de la cual se contabilizarán los votos emitidos por las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero originarios de las 32 entidades federativas por la vía 
electrónica por internet. En dicha MEC Electrónica participarán tres (3) ciudadanos/as doblemente insaculados 
que serán designados funcionarios y funcionarias de MEC, así como los Representantes de Partidos Políticos 
Nacionales, Observadoras(es) Electorales, SE y CAE, personal del INE de diferentes Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas, visitantes extranjeros y medios de comunicación. 

La logística en el Local Único refleja las tareas de preparación de la Jornada de Revocación de Mandato a 
cargo de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE, que permiten visualizar con detalle las 
condiciones en que se desarrollará el escrutinio y cómputo de los votos emitidos por las y los mexicanos 
residentes en el extranjero, precisando las competencias de cada una de las áreas que intervendrán. 

De manera adicional y considerando el contexto que actualmente se vive con motivo de la declaratoria de 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARSCoV-2 (Covid-19), este documento también 
prevé las medidas que, de manera mínima, deberán observarse en el Local Único y en las Oficinas Centrales 
del INE durante el desarrollo de las actividades previstas en esta logística, a fin de salvaguardar la salud de 
todas las personas que intervienen. 

1. JORNADA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

La Jornada de Revocación de Mandato para el cómputo y resultados del VMRE comienza con la 
instalación de la MEC Electrónica, en punto de las 17:00 horas, tiempo del Centro de México, del 10 de abril 
de 2022, para posteriormente dar inicio al escrutinio y cómputo de la votación, como sigue a continuación: 

• El escrutinio y cómputo de la votación electrónica por Internet para el PRM dará inicio a las 
18:30 horas del 10 de abril, una vez que se haya realizado el cierre automático de la recepción de 
la votación por esta modalidad, a fin de garantizar que las y los ciudadanos que hayan ingresado al 
SIVIE antes de las 18:00 horas, cuenten con los 30 minutos para ejercer su sufragio, de 
conformidad con los establecido en los LOVEIRM. 

El escrutinio y cómputo en la MEC Electrónica, comprenderá la ejecución de 5 etapas, que a continuación 
se describen:  

I. Instalación de las MEC Electrónica para el PRM y actos preparatorios para el escrutinio y 
cómputo. Comprende la entrega de la documentación, hasta la declaración de la o el Presidente 
de la MEC que dicha mesa se encuentra debidamente integrada.  

II. Cómputo y resultados. Se refiere al momento del inicio de las actividades protocolarias para la 
apertura de la bóveda de votos, donde participan las personas custodias de la llave criptográfica 
que permite el descifrado de los votos recibidos a través del SIVEI. 

III. Generación del ACN de MEC Electrónica. Consiste en la generación del ACN por el SIVEI, 
misma que posteriormente se imprimirá y será llenada en lo que corresponda por las y los 
funcionarios de la MEC Electrónica y firmadas en el propio acto, además, por el resto de las/los 
integrantes de la MEC Electrónica, así como por las representaciones partidistas y la o el 
representante de la DERFE y la UTSI.  

IV. Integración del expediente de MEC Electrónica. Comprende la conformación del expediente que 
se integra con la documentación electoral generada en el acto protocolario de cómputo y resultados 
y la preparación para su debida entrega. 

V. Entrega del expediente de MEC Electrónica. Se refiere a la entrega del expediente que debe 
realizar la o el presidente de la MEC en el sitio del Local Único al personal de la DEOE designado 
para dicha actividad; las y los funcionarios del INE habilitados para ello recibirán el expediente 
separando la copia del ACN. 
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Cabe resaltar que las etapas establecidas en los numerales I y II tienen un horario de inicio, mientras que 

el periodo de realización de las demás acciones depende del tiempo que les tome a las y los funcionarios de 

la MEC desahogar los actos protocolarios relacionados con el cómputo y resultados. 

Asimismo, es importante destacar que las etapas previamente señaladas se encuentran alineadas al 

PIMDCyCE RM 2022, en su Capítulo V. relativo a la MEC Electrónica del VMRE para Revocación de 

Mandato. 

2. MEC ELECTRÓNICA DEL VMRE PARA EL PRM 

De acuerdo con el numeral 37 de los LOVEIRM, el Local Único para la instalación, integración y 

funcionamiento de la MEC Electrónica en la que se realizará el cómputo y resultados de los votos emitidos por 

las y los mexicanos residentes en el extranjero para el PRM, serán las Oficinas Centrales del INE con 

domicilio en Viaducto Tlalpan 100 Edificio B, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14610 Ciudad 

de México, específicamente en el Auditorio del Edificio B. 

 

Imagen 1. Espacios que se utilizarán este 10 de abril de 2022 para el escrutinio y cómputo. 

2.1 CONTROL DE ACCESO AL LOCAL ÚNICO 

Durante el domingo 10 de abril de 2022, el arribo al auditorio del Edificio B de las Oficinas Centrales del 

INE iniciará a partir de las 16:30 horas, Tiempo del Centro (UTC-5). 

Entre las personas asistentes al Auditorio de las Oficinas Centrales del INE, se consideran las siguientes: 

integrantes del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del INE, funcionarias y funcionarios de la 

MEC Electrónica, personas custodias de la Llave Criptográfica del SIVEI, personal que realizará labores de 

suplencia, representantes de Partidos Políticos; personal de diversas áreas del INE, Observadoras(es) 

Electorales, visitantes extranjeros, medios de comunicación, así como CAE y SE, e invitadas(os) por parte de 

las autoridades del INE en virtud de su relación o colaboración con el VMRE y el PRM, debidamente 

acreditadas(os). En el siguiente cuadro se presenta el detalle de la información: 
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Asistentes al Local Único el 10 de abril de 2022 

Descripción 

Consejo General del INE  

Secretaría Ejecutiva del INE  

Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI)  

Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS)  

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE)  

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE)  

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC)  

Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI)  

Funcionarias y funcionarios de MEC  

Personas que fungirán como custodias de la Llave Criptográfica del SIVEI 

Personal del INE que realiza labores de suplencia en la Jornada Electoral  

SE y CAE del Distrito 05 de la CDMX encargadas(os) de la integración de MEC del 

VMRE para el PRM 

Representantes de Partidos Políticos Nacionales 

Representantes generales de Partidos Políticos Nacionales  

Observadoras y Observadores Electorales  

Visitantes extranjeros  

Medios de comunicación  

Invitadas(os) INE  

Tabla 2. Asistentes al Local Único el 10 de abril de 2022. 

En atención a que el Local Único se instalará en el auditorio del Edificio B de las Oficinas Centrales del 

INE y, dado lo reducido del espacio, la participación de las y los asistentes deberá privilegiarse de manera 

semipresencial a través del uso de los medios y plataformas institucionales del INE. 

Con base en la Tabla 2, y con fines de llevar un control de acceso adecuado a las distintas áreas de 

dichos inmuebles, se proporcionarán a las y los asistentes, gafetes diferenciados según las especificaciones 

señaladas en la Tabla 3. 

Distinción de Gafetes para controlar el acceso 

Áreas Color de gafete 

Consejeras(os) Electorales y sus oficinas, 

DECEyEC, DEOE, DERFE, UTSI y CNCS 
Rosa Mexicano 

Personas funcionarias de MEC VMRE Morado 

Personal del INE que realiza labores de 

suplencia en la Jornada Electoral 
Lila 
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Áreas Color de gafete 

SE y CAE del VMRE para PRM del Distrito 05 

de la CDMX 
Vino 

Medios de Comunicación Azul Claro 

Visitantes Extranjeros El que determine la CAI 

Invitadas(os) INE Blanco 

Tabla 3. Personal que estará ingresando al Local Único el 10 de abril de 2022. 

Las y los representantes de Partidos Políticos Nacionales, se identificarán con el distintivo a que se refiere 
el artículo 259, numeral 3 de la LGIPE, así como con el nombramiento que las y los acredite para el ejercicio, 
a fin de que puedan ingresar al Auditorio de las Oficinas Centrales del INE, a efecto de realizar las actividades 
contempladas en el presente documento. 

3. INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA MEC ELECTRÓNICA 

3.1 MEC ELECTRÓNICA A INSTALAR E INTEGRACIÓN POR LA JDE 05 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso a), de la LGIPE, el artículo 7 de los 
LORM, el Plan Integral del VMRE para el PRM, en particular la Fase 5. Capacitación electoral e integración de 
MEC así como en lo descrito en el PIMDCyCE RM 2022, el INE aprobó mediante el punto 2 del considerando 
tercero de los LOVEIRM, que se instalará y se integrará una MEC Electrónica en Oficinas Centrales del INE 
en la Ciudad de México. Esta única MEC se instalará el 10 de abril de 2022, misma que se hará cargo de 
todos los votos que resulten de las solicitudes de inscripción a la LNERE recibidas al 25 de febrero de 2022, 
fecha en que concluye el periodo de registro de conformidad con los Lineamientos para la Conformación de la 
LNERE para el PRM, aprobados mediante Acuerdo INE/CG33/2022. 

El Acuerdo INE/CG26/2022 establece que la Junta Distrital Ejecutiva 05 (JDE 05) del INE en la Ciudad de 
México, tiene bajo su responsabilidad la integración de la MEC con ciudadanas(os) doblemente 
insaculadas(os) y capacitadas(os) para que el día 10 de abril realicen el cómputo y resultados de los votos 
emitidos desde el extranjero para el PRM. 

3.2 DISTRIBUCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA MEC ELECTRÓNICA 

De acuerdo con lo señalado en los LOVEIRM, el escrutinio y cómputo de los votos provenientes del 
extranjero para el PRM se llevará a cabo con: 

o Una MEC Electrónica que llevará a cabo las actividades correspondientes para el cómputo y 
resultados de los votos recibidos vía electrónica desde el extranjero, y que se integrará por una 
persona presidenta, una secretaria, una escrutadora, las y los Consejeros Electorales que 
integran la Comisión Temporal del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del INE, así como las representaciones partidistas. 

 Considerando lo anterior, se requieren un total de 3 ciudadanas(os) que fungirán como 
Funcionarias y Funcionarios de MEC Electrónica, el día de la Jornada de Revocación de 
Mandato. 

La definición del espacio requerido para la instalación de la MEC Electrónica del VMRE para PRM se 
realizará considerando:  

o El número de funcionarias(os) que tendrá la MEC.  

o La cantidad de representantes de Partidos Políticos que podrían presenciar el escrutinio y 
cómputo de los votos en la MEC el día de la Jornada de Revocación de Mandato.  

o El tipo, la cantidad y el tamaño del mobiliario que se usará en la MEC. 

o Una distancia segura para atender los protocolos sanitarios para mitigar la propagación del 
virus SARS CoV-2 (Covid19).  

Para la instalación de la MEC Electrónica del VMRE para el PRM se ocupará el espacio que comprende 
el Auditorio de las Oficinas Centrales del INE, como se muestra en la siguiente imagen. 
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Asignación de los espacios para la instalación de la MEC Electrónica 

 

 

 

3.3 RECEPCIÓN Y UBICACIÓN DEL FUNCIONARIADO DE LA MEC ELECTRÓNICA 

La recepción y registro de las y los funcionarios de MEC Electrónica del VMRE para el PRM, se prevé a 

partir de las 16:00 horas del domingo 10 de abril de 2022; para tal fin, se considera la participación de 

funcionariado de la DECEyEC. A continuación, se describen las acciones a efectuar: 

1. El acceso peatonal y vehicular al Local Único para las funcionarias y funcionarios de MEC y del 

personal del INE que podrá asumir funciones de suplencia de las y los funcionarios de MEC para el 

VMRE, así como el de los demás asistentes será por la entrada principal del INE, ubicada sobre 

Viaducto Tlalpan. 

2. Una vez en las instalaciones del INE, se trasladarán al Auditorio del Edificio B, en donde se llevará 

a cabo su registro. 

3. Se dirigirán a la mesa de registro del funcionariado de MEC del VMRE, donde se le proporcionará a 

cada uno un apoyo económico en efectivo para alimentación y un refrigerio empacado. 

4. A las 17:00 horas, serán dirigidos al sitio que ocuparán en la MEC, lugar donde iniciarán los 

trabajos previos a su instalación, con la finalidad de que a las 17:00 horas se declare formalmente 

instalada la MEC Electrónica. 
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5. Si a las 17:15 horas no se encontrasen las(os) funcionarias(os) de la MEC Electrónica 

propietarias(os), se procederá a realizar suplencias con personal del INE designado, actividad que 

coordinará la DECEyEC con las(os) SE y CAE. 

4. ASISTENCIA DE FUNCIONARIAS(OS) DEL INE PARA LABORES DE SUPLENCIA 

Para el caso de ausencia del funcionariado titular de la MEC Electrónica del VMRE para el PRM, la JGE 

del Instituto aprobará a propuesta de la DECEyEC a más tardar el 1 de abril de 2022, un listado de personas 

suplentes integrado por seis Servidores/as Públicos/as del INE que cumplan con los requisitos legales 

establecidos en el artículo 83 de la LGIPE (el requisito de ser residente en la sección electoral que comprenda 

a la casilla no aplica para este supuesto, en virtud que la MEC Electrónica se instalará en las Oficinas 

Centrales del INE), a fin de asegurar la integración y funcionamiento de la MEC Electrónica del VMRE para 

RM. 

Para la recepción, permanencia y retiro de este personal en las Oficinas Centrales del INE, se dispondrá lo 

siguiente: 

1. Se les citará el domingo 10 de abril de 2022 a las 16:00 horas en las Oficinas Centrales del INE. 

2. Deberán llevar su Credencial para Votar, su nombramiento y su respectivo gafete que los 

distinguirá de las y los demás funcionarios. 

3. A su llegada, y previa identificación, se ubicarán en la explanada frente al Edificio B en donde se 

les concentrará.  

4. A las 16:00 horas, personal de la DECEyEC realizará su registro y entrega de un refrigerio. Las y 

los servidores públicos del INE deberán permanecer en este espacio hasta el momento en que se 

les indique.  

5. A partir de las 17:00 horas, las y los funcionarios que hayan sido requeridos deberán ubicarse en la 

MEC Electrónica del VMRE para el PRM para que, en caso de requerirlo, se realice la suplencia a 

las 17:15 horas. 

6. Las y los funcionarios del INE que no hayan sido requeridos para desempeñar funciones de 

suplencia, deberán abandonar las instalaciones del INE a las 17:30 horas bajo las indicaciones del 

personal de la DECEyEC.  

5. RECEPCIÓN Y UBICACIÓN DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 346, párrafo 4 de la LGIPE, el INE establecerá los 

mecanismos para que los Partidos Políticos puedan designar a: 

a) Una persona representante propietaria y un suplente ante la MEC. 

b) Una persona representante general. 

En el caso de las y los representantes de Partidos Políticos ante MEC, el día de la Jornada de Revocación 

de Mandato podrán: 

o Permanecer en la MEC Electrónica del VMRE para el PRM y contribuir con el buen desarrollo 

de sus actividades hasta concluir el escrutinio y cómputo de los votos, además de observar y 

vigilar el desarrollo del cómputo y resultados de la votación. 

o Recibir copia legible de las Actas y la(s) Hoja(s) de Incidentes. 

o Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la instalación de la mesa y el 

cómputo y resultados de la votación. 

o Presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo. 
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Las obligaciones de estos representantes son las siguientes: 

o Deberán firmar el ACN pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

o En ningún caso ejercerán o asumirán las atribuciones de las personas funcionarias de la MEC 

Electrónica del VMRE para el PRM. 

o No obstaculizarán el desarrollo normal del cómputo y resultados de la votación. 

o No externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 

instituciones, autoridades electorales, Partidos Políticos. 

o Abstenerse de declarar tendencias sobre la votación.  

Por lo que hace a las y los representantes generales, el día de la Jornada de Revocación de Mandato 

deberán sujetar su actuación a lo siguiente: 

o No sustituirán en sus funciones a las y los representantes ante la MEC; sin embargo, podrán 

coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante la propia MEC. 

o En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de la MEC. 

o No obstaculizarán el desarrollo normal del cómputo y resultados de los votos. 

o En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de 

la jornada de revocación de mandato, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término 

del cómputo y resultados cuando la o el representante de su Partido Político ante la MEC no 

estuviera presente. 

o Podrán comprobar la presencia de las y los representantes de su Partido Político en la MEC 

Electrónica y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

El 10 de abril las y los representantes de Partidos Políticos atenderán a lo siguiente: 

o Ingresarán al Auditorio, por la puerta del acceso principal ubicada en el Edificio B, a partir de las 

16:30 horas. 

o Presentarán ante el personal respectivo del INE, su nombramiento de representante y una 

identificación oficial. 

o Deberán dirigirse al área en la que se ubique la MEC, ante la cual fueron acreditada(o) por su 

Partido Político.  

o Las y los representantes generales deberán dirigirse al área en la que se localice la MEC 

Electrónica del VMRE para el PRM 

o Acorde a lo dispuesto en el artículo 259, numeral 3 de la LGIPE, deberán portar en un lugar 

visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, 

con el emblema del Partido Político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda 

visible de “representante”. 

6. PRESENCIA DE OBSERVADORAS(ES) ELECTORALES  

El día de la Jornada de Revocación de Mandato, las y los Observadores Electorales podrán ingresar al 

Auditorio del INE, a partir de las 16:30 horas, presentando ante el personal respectivo del INE, el gafete o 

identificación que los acredite como observadores.  

El 10 de abril, las y los Observadores Electorales podrán presenciar: 

o La instalación de la MEC Electrónica del VMRE para el PRM, además de los actos 

preparatorios para el cómputo y resultados. 

o El cómputo y resultados de los votos.  

o La integración del expediente de la Mesa.  

o La entrega del expediente. 
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Siguiendo lo fijado en el artículo 217, numeral 1, inciso e) de la LGIPE, y el artículo 204 del Reglamento de 

Elecciones del INE, las y los Observadores Electorales que acudan al Auditorio de las Oficinas Centrales del 

INE deberán abstenerse de: 

o Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir 

en el desarrollo de las mismas.  

o Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de Partido Político alguno. 

o Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 

autoridades electorales o Partidos Políticos. 

o Declarar tendencias sobre la votación.  

o Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con 

Partidos Políticos, posturas políticas o ideológicas relacionadas con la Revocación de Mandato.  

7. PRESENCIA DE VISITANTES EXTRANJEROS 

Las y los visitantes del extranjero acreditados por la CAI para presenciar el desarrollo del cómputo y 

resultados del VMRE para el PRM, podrán ingresar al Auditorio de Oficinas Centrales del INE a partir de las 

16:30 horas, presentando ante el personal respectivo del INE, el gafete o identificación que los acredite como 

visitantes. 

Con el propósito de facilitar su identificación y acceso, la CAI entregará a la DERFE un listado con el 

nombre de dichas personas, en el que se especifique el número de acreditación.  

Las y los visitantes extranjeros podrán presenciar los siguientes actos: 

o Instalación de la MEC Electrónica del VMRE para el PRM y actos preparatorios para el cómputo 

y resultados del VMRE para el PRM. 

o Cómputo y resultados de la votación en la MEC. 

o Generación y llenado del ACN y hoja(s) de incidentes de la MEC Electrónica. 

o Integración del expediente de la Mesa. 

o Entrega del expediente de la Mesa 

Las y los visitantes extranjeros se abstendrán de: 

o Sustituir u obstaculizar las actividades que realicen las autoridades electorales en el ejercicio de 

sus funciones e interferir en el desarrollo de las mismas. 

o Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de Partido Político alguno. 

o Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 

autoridades electorales o Partidos Políticos. 

o Difundir de manera pública noticias respecto a los votos emitidos. 

o Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con 

Partidos Políticos, posturas políticas o ideológicas relacionadas con la Revocación de Mandato.  

o Declarar tendencias sobre la votación. 

8. PRESENCIA DE INVITADAS(OS) INE 

Las y los invitados INE, previamente acreditados por la DERFE, a petición expresa de las autoridades 

electorales del INE, podrán presenciar la Jornada de Revocación de Mandato en el Auditorio de las Oficinas 

Centrales del INE, a partir de las 16:30 horas ingresando por el acceso principal. 

Las y los invitados podrán presenciar los siguientes actos, y en los lugares que para tal efecto se designe 

por parte del INE: 
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o Instalación de la MEC Electrónica del VMRE para el PRM y actos preparatorios para el cómputo 

y resultados del VMRE para el PRM. 

o Cómputo y resultados de la votación en la MEC Electrónica del VMRE para el PRM 

Las y los invitados INE se abstendrán de: 

o Sustituir u obstaculizar las actividades que realicen las autoridades electorales en el ejercicio de 

sus funciones e interferir en el desarrollo de las mismas. 

o Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de Partido Político alguno. 

o Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 

autoridades electorales o Partidos Políticos 

o Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con 

Partidos Políticos, posturas políticas o ideológicas relacionadas con la Revocación de Mandato.  

o Declarar tendencias sobre la votación. 

9. RECEPCIÓN Y UBICACIÓN DE REPRESENTANTES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Para la Jornada de Revocación de Mandato del domingo 10 de abril, la CNCS apoyará las actividades de 

las y los representantes de los medios de comunicación nacionales y extranjeros que decidan observar el 

desarrollo de actividades en el Auditorio de las oficinas centrales del INE. 

Las actividades de la CNCS consistirán en apoyar y orientar la cobertura de los medios de comunicación 

que acudan físicamente a las Oficinas Centrales de INE. En la carpa que para tal efecto se instalará, se les 

proveerá información y guía sobre el ingreso al Auditorio del INE, las medidas de resguardo y prevención en 

seguridad y sanitarias que deberán observar y se gestionarán entrevistas con distintas autoridades del INE 

responsables e involucradas con el VMRE. Dado lo reducido del espacio del Auditorio del INE, el seguimiento 

de los medios de comunicación deberá privilegiarse de manera semipresencial a través del uso de los medios 

y plataformas institucionales del INE. 

De igual manera, la CNCS será la responsable de coordinar las acciones vinculadas a la cobertura 

informativa y transmisión de las principales actividades relacionadas con la instalación y desarrollo de la MEC 

durante el día de la Jornada de Revocación de Mandato. 

9.1 PERSONAL 

El personal de la CNCS que estará en las instalaciones donde se ubicará la MEC son: 

o Persona funcionaria responsable de coordinar la cobertura informativa del tema. 

o Dos personas responsables de cámaras de transmisión. 

o Dos personas de fotografía. 

o Una persona responsable de temas técnicos. 

9.2. ACREDITACIÓN 

La CNCS realizará la acreditación de los representantes de los medios de comunicación de manera previa 

a la Jornada de Revocación de Mandato. Los medios recibirán a través de un boletín de prensa o de una nota 

informativa de la CNCS las indicaciones para llevar a cabo esa actividad. 

9.3 RECEPCIÓN Y UBICACIÓN 

Personal de la CNCS, responsable de la coordinación del VMRE al interior del área, tendrán la lista de 

personas de medios acreditados con acceso. 

o El horario de ingreso será a partir de las 16:45 horas del 10 de abril del 2022. 

o Las/los representantes de medios de comunicación solamente tendrán acceso a las zonas 

permitidas para la prensa. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL 155 

o Las/los camarógrafos y fotógrafos solamente podrán tomar imagen de la MEC bajo la 

supervisión del equipo de CNCS y de la DERFE, con la finalidad de mantener la seguridad y 

control de la zona. 

9.4 APOYO DE MATERIALES 

El personal de la CNCS brindará materiales e información a los medios de comunicación y apoyará en la 

gestión de entrevistas de personas funcionarias o invitadas del INE que asistan a las instalaciones para 

presenciar el desarrollo de actividades de la MEC Electrónica del VMRE. 

10. COBERTURA Y DIFUSIÓN DE LA JORNADA DE REVOCACIÓN DE MANDATO EN EL AUDITORIO DE OFICINAS 

CENTRALES DEL INE 

Como parte de las actividades centradas en la difusión de los trabajos que se realizarán el próximo 10 de 

abril, la CNCS en coordinación con la DERFE llevarán a cabo la cobertura de la Jornada de Revocación de 

Mandato en el Auditorio del INE en las plataformas digitales institucionales. 

Se realizará la cobertura a través de las redes sociales del INE de Twitter y Facebook enfocadas a 

promover y explicar las acciones y alcances del VMRE (@votoextranjero y /Voto.Extranjero.MX). La cobertura 

tiene como objetivo difundir y explicar el desarrollo de las siguientes actividades:  

o Arribo de las personas funcionarias de la MEC; 

o Instalación de la MEC;  

o Desarrollo del cómputo y resultados de la votación; 

o Observación electoral; y 

o Difusión de los resultados preliminares. 

11. MEDIDAS MÍNIMAS PREVENTIVAS DE SANIDAD 

Considerando el contexto que actualmente se vive con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria 

ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), además de las medidas y recomendaciones 

de las autoridades de salud federales y de la Ciudad de México y de las que, en su caso, emita el Grupo  

INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a continuación, se enlistan las medidas preventivas, y 

de protección e higiene que deben observarse en el Local Único y en las Oficinas Centrales del INE donde se 

desarrollarán las actividades establecidas en el presente documento, a fin de salvaguardar la salud de todas 

las personas participantes: 

o Filtro sanitario, mediante toma de temperatura y oximetría (nivel de oxigenación en sangre). De 

presentar síntomas, se le invitará a retirarse y asistir al servicio médico. 

o Uso correcto del cubrebocas de manera obligatoria y en todo momento. 

o Sana distancia de 1.50 metros entre personas, respetando la señalización colocada para ello. 

o Lavado de manos con agua y jabón al ingresar al Auditorio. 

o Disposición de gel antibacterial durante el desarrollo de las actividades del VMRE. 

o No se permitirá el ingreso al Auditorio de las Oficinas Centrales del INE a personas no 

acreditadas. 

o Se asegurará una ventilación adecuada del lugar. 

o No se podrán consumir alimentos en espacios cerrados. 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la instalación de la mesa de 
escrutinio y cómputo del voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para el Proceso 
de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG101/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
INSTALACIÓN DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL VOTO DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución/ CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

COTSPEL 
Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2021-2022. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LAVE 

Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores y los Organismos Públicos Locales. 

LFRM Ley Federal de Revocación de Mandato. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

LNERERM 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para el Proceso de 
Revocación de Mandato. 

LORM 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Organización de la 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

LOVEIRM 

Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por internet 
para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para el proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

MEC Electrónica 
Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida desde el extranjero por la 
vía electrónica por internet para el Proceso de Revocación de Mandato. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PIyCPRM 
Plan Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente 
de la República 2021-2022. 

PIMDyCE-RM 2022 
Programa de Integración de Mesas Directivas y Capacitación Electoral para el 
Proceso de Revocación de Mandato 2022. 

PRM 
Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
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SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

ANTECEDENTES 

I. El 21 de diciembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante acuerdo INE/CG870/2016, el 
Plan Estratégico del INE 2016-2026, a propuesta de la JGE. 

II. El 20 de diciembre de 2019, se publicó en el DOF el Decreto mediante el cual se adiciona una 
fracción IX al artículo 35; un inciso c), al Apartado B de la Base V del artículo 41; un párrafo 
séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del artículo 122 de la 
CPEUM; dichas disposiciones para regular la figura de Revocación de Mandato. Además, en el 
Transitorio Cuarto de dicho Decreto se establecieron los plazos del PRM. 

III. El 11 de agosto de 2021, mediante acuerdo INE/CG1434/2021, este Consejo General aprobó la 
creación, con carácter temporal, de la COVE. Dicha Comisión quedó formalmente instalada en 
sesión celebrada el 23 siguiente, con el propósito de informar a este órgano superior de dirección 
del INE respecto del seguimiento a las actividades relacionadas con el VMRE; coordinar las 
acciones de vinculación con la comunidad mexicana residente en el extranjero y el análisis de las 
modalidades del voto extraterritorial, entre otras funciones. 

IV. El 25 de agosto de 2021, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los juicios ciudadanos 
SUP-JDC-1127/2021 y SUP-JE-219/2021 acumulados, en los que determinó declarar fundada la 
omisión atribuida al Congreso de la Unión para emitir la ley reglamentaria en materia de 
Revocación de Mandato, determinando que una vez que iniciara el periodo ordinario de sesiones 
de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, y dentro de los 30 días siguientes a que esto 
sucediera se debería emitir una ley que regule el apartado 8° de la fracción IX del artículo 35 de la 
CPEUM. 

V. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante acuerdo INE/CG1444/2021, los 
LORM, en cuyo artículo 7, se establece la participación de las personas ciudadanas mexicanas 
residentes en el extranjero que podrán ejercer su derecho al voto a través de la modalidad 
electrónica por internet, en el PRM. 

VI. El 1° de septiembre de 2021, mediante acuerdo INE/CG1494/2021, este Consejo General aprobó 
la creación de la COTSPEL. Dicha Comisión quedó formalmente instalada en sesión celebrada el 
28 de septiembre siguiente. 

VII. El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF el Decreto mediante el que se expide la 
LFRM, disponiendo en su artículo 8, párrafo segundo que, las personas ciudadanas mexicanas 
que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en el PRM, aplicándose en lo 
conducente lo dispuesto en la LGIPE. 

VIII. El 30 de septiembre de 2021, mediante acuerdo INE/CG1566/2021, se aprobó la modificación de 
los LORM y sus anexos, con motivo de la expedición de la LFRM. 

IX. El 20 de octubre de 2021, mediante acuerdo INE/CG1614/2021, este Consejo General aprobó el 
PIyCPRM 2021-2022, por medio del cual el INE planea y da seguimiento a la organización del 
PRM y en el que se considera, entre otras actividades estratégicas, la organización de la 
participación de las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero. 

X. El 29 de octubre de 2021, este Consejo General, mediante acuerdo INE/CG1631/2021, aprobó el 
PIMDyCE-RM 2022, documento normativo que cohesiona las actividades, procedimientos y 
mecanismos con el fin de garantizar la correcta integración de las mesas directivas de casilla y la 
capacitación del funcionariado que participe en el PRM. 

XI. El 1º de noviembre de 2021, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el expediente  
SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados, en la que revocó el acuerdo INE/CG1566/2021 y ordenó 
al INE emitir otro acuerdo en el que, con libertad de atribuciones, se considerara que para recabar 
las firmas de apoyo al PRM, debía facilitar en todo el país, no solo en lugares de alta marginación, 
tanto los formatos físicos como recabar las firmas en dispositivos electrónicos, para que ambos 
tipos de formatos quedaran a disposición de las personas interesadas en recabar firmas de apoyo 
y, en su caso, las y los ciudadanos interesados en apoyar el PRM, estuvieran en posibilidad de 
elegir el medio, formato en papel o en dispositivo electrónico, a través del cual otorgarían  
tal apoyo. 
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XII. El 10 de noviembre de 2021, mediante acuerdo INE/CG1646/2021, en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-415/2021 y acumulados, este 
Consejo General aprobó las modificaciones a los LORM, y estableció como fecha para la 
celebración de la Jornada de la Revocación de Mandato, el domingo 10 de abril del 2022. 

XIII. El 10 de diciembre del 2021, este Consejo General aprobó, mediante acuerdo INE/CG1740/2021, 
la Adenda. Precisiones Operativas al PIMDyCE-RM 2022, derivadas del acatamiento a la 
sentencia SUP-RAP-415/2021 y acumulados de la Sala Superior del TEPJF. 

XIV. El 10 de diciembre de 2021, ante la disminución aprobada por la Cámara de Diputados, este 
Consejo General determinó, mediante acuerdo INE/CG1758/2021, asignar a la organización de la 
Revocación de Mandato $1,275,900,000.00 (un mil doscientos setenta y cinco millones 
novecientos mil pesos 00/100 M.N.), más la meta de ahorro mandatada a las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE, de cuando menos $227,098,368.00 (doscientos 
veintisiete millones noventa y ocho mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), lo cual da 
un total de cuando menos $1,502,998,368.00 (un mil quinientos dos millones novecientos noventa 
y ocho mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

XV. El 17 de diciembre de 2021, este Consejo General aprobó, mediante acuerdo INE/CG1796/2022, 
que, atendiendo al principio de certeza y ante la insuficiencia presupuestal derivada de la 
reducción aprobada en el anexo 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2022, se determinó posponer temporalmente la realización de algunas actividades del PRM 
que arrancarían en 2022, salvo la verificación de las firmas de apoyo ciudadano y la entrega del 
informe que contenga el resultado de la verificación de las firmas de apoyo de la ciudadanía, 
hasta en tanto se tuvieran condiciones presupuestarias que permitieran su reanudación. 

XVI. Con posterioridad a la aprobación del acuerdo INE/CG1796/2021, la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, impugnaron vía controversia constitucional ante la 
SCJN el citado acuerdo, solicitando la suspensión de su ejecución. Dichas controversias 
constitucionales fueron radicadas en la SCJN con los números de expediente 224/2021 y 
226/2021, respectivamente. 

XVII. Con posterioridad a la aprobación del acuerdo INE/CG1796/2021, la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, María Esther Cruz Hernández, Gabriela Georgina Jiménez Godoy, Atilio 
Alberto Peralta Merino y otros, organización Pilares del Bienestar, MORENA y Partido del Trabajo 
y organización “Que siga el Presidente, A.C.”, presentaron diversos medios de impugnación ante 
la Sala Superior del TEPJF, a fin de controvertir el acuerdo INE/CG1796/2021. Dichos medios de 
impugnación fueron registrados con los expedientes SUP-JE-282/2021, SUP-JDC-1456/2021, 
SUP-JDC-1461/2021, SUPJDC-1466/2021, SUP-JDC-1468/2021, SUP-RAP-491/2021 
y SUP-RAP494/2021. 

XVIII. El 22 de diciembre de 2021, la Comisión de Receso de la SCJN emitió un acuerdo en el incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 224/2021, concediendo la suspensión solicitada 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para el efecto de que el INE se abstuviera 
de posponer de manera temporal cualquiera de las actividades de la Revocación de Mandato, 
debiendo dejar insubsistente el acuerdo INE/CG1796/2021, así como todos efectos y 
consecuencias del mismo, y continuar con el PRM. 

XIX. El 23 de diciembre de 2021, la Comisión de Receso de la SCJN emitió un acuerdo en el incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 226/2021, en los mismos términos que en la 
diversa 224/2021. 

 Mediante oficio INE/DJ/14024/2021, el Director Jurídico de este Instituto remitió a la Secretaría los 
oficios 9897/2021 y 9901/2021, por los cuales, respectivamente, la SCJN notificó los acuerdos de 
admisión a trámite de demanda de la controversia constitucional de referencia, así como la 
medida cautelar aludida. 

XX. El 30 de diciembre de 2021, la Sala Superior del TEPJF notificó a este Instituto la sentencia 
dictada en el juicio electoral SUP-JE-282/2021 y acumulados, en el sentido de revocar el acuerdo 
INE/CG1796/2021, conforme con los puntos resolutivos siguientes: 

 PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación en los términos de la ejecutoria. 

 SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas que motivaron la integración de los 
juicios SUP-JE-282/2021, SUP-JDC-1456/2021, SUPJDC-1461/2021, SUPJDC-1466/2021 
y SUP-JDC-1468/2021, así como el escrito del recurso de apelación SUP-RAP-494/2021. 
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 TERCERO. Se revoca el acuerdo impugnado para los efectos precisados en la sentencia. 

 CUARTO. Se vincula a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al cumplimiento de 
esta ejecutoria. 

XXI. El 30 de diciembre de 2021, en cumplimiento a los acuerdos emitidos por la Comisión de Receso 
de la SCJN en los incidentes de suspensión de las controversias constitucionales 224/2021 y 
226/2021, así como en la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente 
SUP-JE-282/2021 y acumulados, este Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG1798/2021, por 
el que se determina continuar con la organización del PRM. 

XXII. El 12 de enero de 2022, mediante acuerdo INE/CG13/2022, este Consejo General aprobó 
adecuaciones presupuestarias adicionales para la continuidad del PRM, en cumplimiento al 
diverso INE/CG1798/2021. 

XXIII. El 12 de enero de 2022, el Secretario Ejecutivo del INE, en cumplimiento al acuerdo 
INE/CG13/2022 emitido por este Consejo General en la misma fecha y en acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia SUP-JE-282/2021 y acumulados, 
solicitó mediante oficio INE/SE/0049/2022 de manera excepcional recursos adicionales a la 
SHCP, por la cantidad de $1,738,947,155.00 (mil setecientos treinta y ocho millones novecientos 
cuarenta y siete mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), a fin de que dotara a este 
Instituto de los recursos faltantes que se requieren para hacer efectivo el derecho político de 
participación de la ciudadanía en el PRM. 

XXIV. El 26 de enero de 2022, este Consejo General aprobó, a propuesta de la COVE, los 
siguientes acuerdos: 

a) Acuerdo INE/CG25/2022, por el que se aprueba el Plan Integral de Trabajo del VMRE 
para el PRM. 

b) Acuerdo INE/CG26/2022, por el que se aprueban los LOVEIRM. 

c) Acuerdo INE/CG27/2022, por el que se designa a las personas custodias de la llave 
criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en 
el PRM. 

XXV. El 26 de enero de 2022, mediante acuerdo INE/CG29/2022, este Consejo General aprobó, a 
propuesta de la COTSPEL, el diseño de la papeleta electrónica y la demás documentación 
electoral para el VMRE bajo la modalidad electrónica por internet para el PRM. 

XXVI. El 26 de enero de 2022, mediante acuerdo INE/CG33/2022, este Consejo General aprobó, a 
propuesta de la CRFE, los Lineamientos para la conformación de la LNERERM. 

XXVII. El 26 de enero de 2022, este Consejo General tuvo por presentado el informe preliminar respecto 
del proceso de verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para el 
PRM que presentó la DERFE a través de la Secretaría Ejecutiva, respecto del proceso de 
verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para el PRM y su 
identificación de la Lista Nominal de Electores. 

XXVIII. En atención a lo establecido en los numerales 34 y 37 de los LOVEIRM, que establecen que la 
primera y segunda insaculaciones las realizará el Consejo Distrital 05 del INE en la Ciudad de 
México, para designar a las personas funcionarias de MEC del VMRE para el PRM en ese 
Consejo Distrital; así como, que se establecerá como sede de la MEC Electrónica, las 
instalaciones de las oficinas centrales del INE en la Ciudad de México, el 27 de enero del 2022, 
mediante oficio INE/DECEyEC/0101/2021, la DECEyEC remitió a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Junta Distrital Ejecutiva 05 del INE en la Ciudad de México, diversos criterios con motivo de la 
instalación de la MEC Electrónica. 

XXIX. El 31 de enero de 2022, en sesión extraordinaria de este Consejo General, la Secretaría 
Ejecutiva, a propuesta de la DERFE, presentó el informe final del proceso de verificación del 
porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para el PRM, el cual da cuenta que, el 
número total de firmas captadas por la aplicación móvil, así como las presentadas en formatos 
físicos y que fueron verificadas, cuantificadas, capturadas y compulsadas corresponde a un total 
de 4,442,032 (cuatro millones cuatrocientos cuarenta y dos mil treinta dos), de los cuales se 
identificaron en la Lista Nominal de Electores a 3,451,843 (tres millones cuatrocientos cincuenta y 
un mil ochocientos cuarenta y tres) personas ciudadanas, que corresponde al 3.75% de la Lista 
Nominal de Electores, respecto al corte del 15 de octubre de 2021. Asimismo, con un nivel de 
confianza de 95%, entre el 72.1% y 77.9% de los apoyos válidos al 17 de enero de 2022, las 
ciudadanas y los ciudadanos sí proporcionaron su firma de apoyo a la Revocación de Mandato. 
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XXX. El 31 de enero de 2022, se recibió en la Oficialía de Partes del INE, la respuesta de la SHCP a la 
solicitud de recursos adicionales, mediante el oficio número 100.-028, suscrito por el C. Félix 
Arturo Medina Padilla, Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, 
de Ingresos, de Egresos, y del Oficial Mayor; por el cual se niegan los recursos adicionales 
solicitados por el INE para el PRM. 

XXXI. El 1º de febrero de 2022, el Secretario Ejecutivo del INE presentó ante la Sala Superior del 
TEPJF, el incidente de incumplimiento a la sentencia SUP-JE-282/2021 y acumulados, por 
estimarse que la negativa de la SHCP a la solicitud de recursos adicionales requeridos  
por el INE se aparta de lo resuelto en el fallo citado, al incumplir con su deber como ente del 
Estado de garantizar el ejercicio del derecho de participación de la ciudadanía en el PRM. 

XXXII. El 1º de febrero de 2022, en sesión pública, el Pleno de la SCJN declaró la invalidez del párrafo 
cuarto del artículo 32 de la LFRM, a través de la acción de inconstitucionalidad 151/2021. 

XXXIII. El 3 de febrero de 2022, se notificó a este Instituto el acuerdo de modificación del incidente de 
suspensión en la controversia constitucional 209/2021, por el que la SCJN modificó la suspensión 
decretada el 10 de diciembre de 2021, solicitada por el INE, para que lleve a cabo el PRM de la 
manera más eficiente, tanto como lo permita el presupuesto que hasta el momento tiene 
programado; así como para que no se ejecute la resolución sobre algún tipo de responsabilidad 
penal o administrativa en contra de los integrantes de este Consejo General. Asimismo, se 
establece, que la medida suspensional concedida surtirá efectos de inmediato y sin necesidad de 
otorgar garantía alguna. 

XXXIV. El 4 de febrero de 2022, este Consejo General aprobó, mediante acuerdo INE/CG51/2022, la 
modificación a los LORM en cumplimiento al diverso INE/CG13/2022, y derivado de la negativa 
de la SHCP a la solicitud de otorgar de manera excepcional recursos adicionales para el PRM. 

XXXV. El 4 de febrero de 2022, este Consejo General aprobó, mediante acuerdo INE/CG52/2022, la 
Convocatoria para el PRM. 

XXXVI. El 15 de febrero de 2022, en sesión extraordinaria, la COVE conoció el Anteproyecto de Acuerdo 
por el que se determina la instalación de la MEC Electrónica para el PRM y emitió observaciones 
para conocimiento de la JGE. 

XXXVII. El 17 de febrero de 2022, la JGE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la instalación de la 
MEC del VMRE para el PRM. 

CONSIDERANDOS 

1. Este Consejo General es competente para aprobar la instalación de la MEC del VMRE para el PRM, 
conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo, y 
Apartado B, inciso a), numeral 5, de la CPEUM; 4, 8, segundo párrafo y 29, fracción III de la LFRM; 
34, numeral 1, inciso a); 35; 36; 44, numeral 1, incisos gg) y jj); 329 de la LGIPE; 102, párrafos 1 y 2; 
y Transitorio Séptimo del RE; 7 de los LORM; 64 de los LOVEIRM; así como, Capítulo V. Mesa de 
Escrutinio y Cómputo Electrónica del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para 
Revocación de Mandato, contenido en el PIMDyCE-RM 2022. 

2. El artículo 35, fracción IX de la CPEUM establece que son derechos de la ciudadanía participar en 
los procesos de Revocación de Mandato. 

3. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, primer párrafo de la CPEUM, dispone que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, en los términos 
que establece la propia Constitución y que, en relación con el artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE, el 
INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene esta Ley. El Instituto contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. 

4. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a) de la CPEUM, establece que al INE le 
corresponde para los procesos electorales federales y locales, entre otras actividades, la 
capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación 
de las y los funcionarios de sus mesas directivas, y las demás que determine la ley. 

5. El artículo 1, numeral 1 de la LGIPE, indica que dicha ley es de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y para las ciudadanas y los ciudadanos que ejerzan su derecho al 
sufragio en territorio extranjero. Además, tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en 
materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE y los OPL. 
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6. El artículo 7, numeral 4 de la LGIPE, dispone que es derecho y obligación de la ciudadanía, votar en 
las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, en los términos que determine la ley 
de la materia y en los procesos de participación ciudadana que estén previstos en la legislación 
correspondiente. 

7. El artículo 9, numeral 1 de la LGIP, establece que, para que la ciudadanía pueda ejercer su 
derecho al voto, deberá estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con su credencial 
para votar. 

8. En términos de lo señalado en el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE, son 
fines del INE entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a las ciudadanas y 
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a quienes 
integran los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
CPEUM le otorga en los procesos electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

9. El artículo 30, numeral 2 de la LGIPE, señala que todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

10. El artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I y IV de la LGIPE, prescribe que el INE tendrá, entre 
otras atribuciones, para los procesos electorales federales y locales, la capacitación electoral, así 
como la ubicación de las casillas y la designación de las y los funcionarios de sus mesas directivas. 

11. Según lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, este Consejo General es uno 
de los órganos centrales del Instituto. 

12. El artículo 35 de la LGIPE, señala que este Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

13. Las ciudadanas y los ciudadanos que residen en el extranjero, conforme a lo expuesto en el artículo 
329, numeral 1 de la LGIPE, podrán ejercer su derecho al VMRE para las elecciones de Presidencia 
y Senadurías, así como de Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, siempre y cuando así lo determinen las Constituciones de los estados. 

14. El artículo 329, numeral 3 de la LGIPE, señala que el VMRE por vía electrónica sólo podrá realizarse 
conforme a los lineamientos que emita el INE en términos de la propia ley, mismos que deberán 
asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las mexicanas y los mexicanos residentes en 
el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones populares. 

15. El artículo 333, numeral 1 de la LGIPE, indica que las LNERE son las relaciones elaboradas por la 
DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral que cuentan con su 
credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 

16. Con base en el artículo 336, numeral 2, incisos a) y b) de la LGIPE, la DERFE procederá a elaborar 
las LNERE en dos modalidades: en el caso de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si la 
credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral 
que aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional y 
conforme al criterio de domicilio en México de la ciudadanía residente en el extranjero, por entidad 
federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente, las cuales serán utilizadas por el INE para 
efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

17. De conformidad con los criterios contenidos en los artículos 253, numerales 3 y 4, inciso a); 336, 
numeral 2, incisos a) y b); así como, 346, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como en el  
PIMDyCE-RM 2022, Capítulo V. Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica del VMRE para RM, se 
establecen las acciones necesarias para garantizar la debida integración de la MEC Electrónica del 
VMRE para el PRM, con el fin de garantizar el ejercicio pleno del derecho al voto en igualdad de 
condiciones y sin discriminación durante la Jornada de Revocación de Mandato del 10 de abril  
del 2022. 

18. La LFRM, ley reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la CPEUM, dispone, en su artículo 5, 
que el PRM es el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la 
conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la Presidencia de la 
República, a partir de la pérdida de la confianza. 



162 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

19. El segundo párrafo del artículo 8 de la LFRM, indica que las personas ciudadanas mexicanas que 
residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la Revocación de Mandato, aplicándose 
en lo conducente lo dispuesto en la LGIPE. 

20. En términos de lo previsto en el artículo 27 de la LFRM, el INE es responsable de la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación de los procesos de Revocación de Mandato y de llevar a cabo la 
promoción del voto, en términos de esa misma ley y de la LGIPE, garantizando la observancia de los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de la participación ciudadana. 

21. De conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 7 de los LORM, la COVE será la 
instancia encargada de supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los trabajos que se lleven a 
cabo para garantizar la participación de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero en el PRM. 

22. Con base en lo establecido en el Capítulo Segundo, numerales 14 y 15 de los LOVEIRM, podrán 
emitir el voto, a través del SIVEI, las personas ciudadanas que hayan quedado inscritas en la 
LNERERM; el INE, a través de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, generará a cada una 
de las personas ciudadanas que la integran, una cuenta única de acceso al SIVEI.  Las cuentas de 
acceso al SIVEI, serán enviadas a las personas ciudadanas, a través del correo electrónico 
registrado en la LNERERM, a más tardar el 26 de marzo de 2022. 

23. El INE, a través de la DERFE, conformará la LNERERM para Revisión, misma que entregará a las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas en la Comisión Nacional de Vigilancia, en 
términos de lo establecido en la LGIPE, el RE y los LAVE. La fecha de corte de la LNERERM para 
revisión será el 25 de febrero de 2022, misma que se pondrá a disposición de los partidos políticos, a 
través de sus representaciones acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, a más tardar el 
2 de marzo de 2022, de conformidad con el artículo 42, párrafos 1 y 2 de los Lineamientos para la 
conformación de la LNERERM. 

24. Conforme el Capítulo V. Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica del Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para Revocación de Mandato, contenido en el PIMDyCE-RM 2022, la 
MEC Electrónica del VMRE para el PRM, se deberá aprobar a más tardar el 24 de febrero de 2022 
por este Consejo General. 

25. El numeral 32 de los LOVEIRM, establece que el INE, a través de la DECEyEC, con base en el 
PIMDyCE-RM 2022, Capítulo V. Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica del VMRE para el  
PRM, así como a la Adenda Precisiones Operativas derivadas del acatamiento a la sentencia  
SUP-RAP-415/2021 y acumulados de la Sala Superior del TEPJF, llevará a cabo los procedimientos 
para la integración de la MEC Electrónica y la capacitación electoral. 

26. De conformidad con lo estipulado en el Título III. MEC Electrónica, Capítulo Único, Integración de la 
MEC Electrónica y Capacitación Electoral, numeral 33, de los LOVEIRM, el INE instalará una MEC 
Electrónica que se utilizará para el cómputo de la votación recibida desde el extranjero en el PRM. 
Esta mesa se integrará por: 

I. Tres personas funcionarias de MEC Electrónica que serán insaculadas, para cubrir uno de los 
siguientes cargos: 

a) Presidenta(e); 

b) Secretaria(o) y, 

c) Escrutadora(or). 

II. Las Consejeras y los Consejeros Electorales de la COVE; 

III. Las representaciones de los partidos políticos nacionales; 

Para tales efectos, los partidos políticos nacionales designarán a una persona representante 
propietaria y una suplente, conforme a lo establecido en el artículo 255, párrafo 1 del RE. 

27. De conformidad con el numeral 40 de los LOVEIRM, el INE, a través de la JGE, adoptará las 
medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento de la MEC Electrónica para el 
VMRE en el PRM. 

28. El numeral 49 de los LOVEIRM, establece que a las 20:00 horas, tiempo del centro de México, del 1° 
de abril de 2022, dará inicio el periodo de votación, en el cual, las personas ciudadanas residentes en 
el extranjero podrán ejercer su derecho al voto a través del SIVEI para el PRM. 

29. El numeral 50 de los LOVEIRM, establece que se generará el acta de inicio del periodo de votación, 
la cual será entregada a la persona dotada de fe pública para agregarse al instrumento 
correspondiente, así como a las personas representantes de los partidos políticos nacionales que se 
encuentren presentes. 
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30. El numeral 61 de los LOVEIRM, establece que, una vez emitido el voto, el SIVEI generará un 
comprobante que permitirá verificar que el voto se encuentra registrado en el PRM, mismo que podrá 
descargarse. El SIVEI solo permitirá la emisión de un voto por persona ciudadana mexicana 
residente en el extranjero. 

31. Los numerales 62 y 63 de los LOVEIRM, establecen que a las 18:00 horas, tiempo del centro de 
México, del domingo 10 de abril de 2022, el SIVEI ejecutará de forma automática los procedimientos 
de cierre para concluir la votación electrónica por Internet, coincidiendo con el cierre de la votación 
en territorio nacional. Si llegadas las 18:00 horas, tiempo del centro de México, del domingo 10 de 
abril de 2022, alguna persona ciudadana tuviera su sesión abierta, el SIVEI le permitirá concluir el 
tiempo de sesión de 30 minutos, para la emisión de su voto. A las 18:30 horas, tiempo del centro de 
México, del domingo 10 de abril de 2022, el SIVEI ejecutará, de forma automática, el cierre de la 
recepción de la votación electrónica por Internet. 

32. El numeral 64 de los LOVEIRM, establece que para llevar a cabo el protocolo de cómputo y 
resultados se instalará la MEC Electrónica en oficinas centrales del INE en la Ciudad de México, a 
las 17:00 horas del domingo 10 de abril de 2022, tiempo del centro de México, y podrán estar 
presentes las personas observadoras electorales, así como las y los representantes de partidos 
políticos nacionales. Una vez realizado lo anterior, la(el) Presidenta(e) declarará la instalación de la 
MEC Electrónica. 

33. De conformidad con el artículo 346, numeral 4 de la LGIPE, los partidos políticos designarán dos 
representantes por cada mesa de escrutinio y cómputo. 

34. De conformidad con el numeral 6 del artículo referido, la JGE adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la integración y funcionamiento de la MEC Electrónica. 

35. El artículo 76 de los LORM, prevé que los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a 
nombrar un representante ante cada mesa directiva de casilla, así como un representante general, 
bajo los términos, procedimientos y funciones dispuestos por la LGIPE; asimismo, las y los 
representantes acreditados tendrán los derechos y obligaciones establecidos en la referida LGIPE. 

36. En razón de lo anterior, se determina que el número total de MEC Electrónica a instalar en la Jornada 
de Revocación de Mandato el 10 de abril de 2022, será de una mesa única. 

37. La MEC Electrónica computará la totalidad de los votos para el PRM emitidos a través de la 
modalidad electrónica por Internet, conforme a lo siguiente: 

Tabla. Número de MEC Electrónica a instalar el día de la Jornada Electoral para el PRM. 

ENTIDAD A COMPUTAR 
MEC ELECTRÓNICA PARA EL MVRE EN 

EL PRM A INSTALAR 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Ciudad de México, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas. 

1 MEC Electrónica 

TOTAL: 32 ENTIDADES FEDERATIVAS TOTAL: 1 MEC ELECTRÓNICA 

 

38. En atención a lo establecido en los numerales 34 y 37 de los LOVEIRM, la MEC Electrónica tendrá 
su sede en el auditorio de las oficinas centrales del INE en la Ciudad de México, en el que se 
desarrollará el escrutinio y cómputo del voto a través de la modalidad electrónica por Internet, 
conforme a lo establecido en el PIMDyCE-RM 2022; asimismo, el Consejo Distrital 05 del INE en la 
Ciudad de México realizará la primera y segunda  insaculaciones, así como la visita, notificación y 
capacitación a la ciudadanía, para designar a las personas funcionarias de MEC del VMRE para el 
PRM en dicho Consejo Distrital. 

39. De manera adicional, y considerando el contexto que actualmente se vive con motivo de la 
declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de la enfermedad ocasionada por 
el coronavirus SARS-CoV2 (Covid-19), todas las actividades que se desarrollen en la MEC 
Electrónica del VMRE para el PRM atenderán las medidas preventivas y de actuación de las 
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autoridades federales y de este Instituto, así como las directrices y recomendaciones del Grupo 
Estratégico INE-C19 y el Grupo consultivo en materia de salud, a que se refiere el acuerdo 
INE/JGE69/2020, que, de manera mínima, deberán observarse durante el desarrollo de las 
actividades previstas, a fin de salvaguardar la salud de todas las personas que intervienen. 

40. Con base en los antecedentes y consideraciones antes expuestas, y previo conocimiento de la 
COVE y a propuesta de la JGE, este Consejo General determina procedente la instalación de una 
MEC Electrónica para el PRM, cuya sede será el auditorio de las oficinas centrales del INE en la 
Ciudad de México. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, este Consejo General en ejercicio de sus 
facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la instalación de 1 (una) Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica para el 
Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-
2024, que tendrá su sede en el auditorio de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral, con base en el número de personas inscritas en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero para el Proceso de Revocación de Mandato Definitiva que emita la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a realizar las gestiones y medidas necesarias con base a sus 
atribuciones para la instalación de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica para el Proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

TERCERO. Se instruye y autoriza a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, de Organización Electoral y del Registro Federal de Electores, a tomar las medidas pertinentes para la 
correcta observancia y aplicación del presente acuerdo, así como para incorporar los contenidos del mismo, 
en los programas y materiales correspondientes para la adecuada capacitación de las personas funcionarias 
de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica para el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de 
la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de 
Organización Electoral, y del Registro Federal de Electores, así como a la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, a aplicar los protocolos de atención sanitaria aprobados por el Instituto Nacional Electoral para 
atender la pandemia provocada por el virus SARS-COV-2 (Covid-19), antes, durante y después de la 
instalación de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica para el Proceso de Revocación de Mandato del 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a notificar 
el presente acuerdo a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Ciudad de 
México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo a las presidencias del Consejo Local y del Consejo Distrital 05 
del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, para su conocimiento y efectos procedentes. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral y el 
portal de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de 
febrero de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor Ciro Murayama Rendón. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CG29/2022 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba el diseño de la papeleta electrónica y la demás documentación electoral para el voto de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero bajo la modalidad electrónica por internet para el Proceso de Revocación de 
Mandato del Presidente de la República electo para el periodo ordinario constitucional 2018-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO del Acuerdo INE/CG29/2022 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por el que se aprueba el diseño de la papeleta electrónica y la demás documentación electoral 

para el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero bajo la modalidad 

electrónica por internet para el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 

República electo para el periodo ordinario constitucional 2018-2024. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 

Nacional Electoral. INE/CG29/2022 de fecha 26 de enero de 2022. 

ANTECEDENTES 

(...) 

IV. El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

mediante el cual se expide la LFRM, disponiendo en su artículo 8, párrafo segundo que, las 

personas ciudadanas mexicanas que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al 

voto en la RM, aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la LGIPE. 

V. El 30 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1566/2021, el Consejo General 

aprobó la modificación de los LORM con motivo de la expedición de la LFRM y, el 10 de 

noviembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1646/2021, en acatamiento a la Sentencia 

dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

Expediente SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados, se estableció como fecha para la 

celebración de la Jornada de la Revocación de Mandato, el domingo 10 de abril del 2022. 

(...) 

CONSIDERANDO 

(...) 

46. Para el proceso de RM se contará con la siguiente documentación electoral para el VMRE 

con modalidad electrónica por Internet: 

 Papeleta electrónica para la RM. 

 Acta de inicio del periodo de votación. 

 Acta de Cómputo Nacional de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica. 

 Hoja de incidentes para el Acta de inicio del periodo de votación. 

 Hoja de incidentes para el Acta de Cómputo Nacional de la Mesa de Escrutinio y 

Cómputo Electrónica. 

(...) 

48. Las papeletas electrónicas deberán tener como mínimo los siguientes elementos: 

I. El nombre y cargo de la persona sujeta a revocación de mandato; 

II. Periodo ordinario constitucional de mandato; 
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III. La pregunta objeto del proceso de revocación de mandato en los siguientes 

términos: ¿Estás de acuerdo en que a Andrés Manuel López Obrador, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato por pérdida de la 

confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo?; 

IV. Las opciones de selección; 

V. Una opción para anulación del voto; 

VI. La leyenda “Mexicanas y Mexicanos residentes en el extranjero”. 

(...) 

50. Las opciones de selección que se mostrarán en la papeleta electrónica que se utilizará en el 

SIVEI para la RM son los cuadros colocados simétricamente y en tamaño apropiado para 

facilitar su identificación por la ciudadanía residente en el extranjero al momento de emitir su 

voto en los siguientes términos: 

a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. 

b) Que siga en la Presidencia de la República. 

51. En la papeleta electrónica será incluida la opción que permita anular el voto de manera 

voluntaria e intencional, con lo que se otorga a las personas votantes la posibilidad de 

actuar de la manera que crean conveniente, pues de lo contrario, se estaría constriñendo a 

las ciudadanas y los ciudadanos a emitir su voto en un único sentido, o bien, a simplemente 

abstenerse de participar en la votación. 

(...) 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el diseño de la papeleta electrónica y demás documentación electoral que se 

utilizará para el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero con modalidad 

electrónica por Internet en el proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo ordinario constitucional 2018-2024, que se encuentran anexos y que forman 

parte integral del presente Acuerdo. 

(...) 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática llevar a cabo las acciones 

necesarias para realizar la configuración del Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral conforme los anexos 

aprobados, los cuales forman parte integrante del presente Acuerdo. 

(...) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-26-de-enero-de-2022/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202201_26_ap_19.pdf 

Ciudad de México, 28 de enero de 2022.- El Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 

Informática, Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de México, con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

De conformidad con los artículos 239 al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, se informa que en el juicio de amparo indirecto 715/2021-I-A, promovido por Alberto Martínez 
Sosa, contra actos del Juez Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Gustavo Herrera Terrones y Luis 
Enrique Aragón, que dentro de los treinta días siguientes contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito 
en Av. Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser 
debidamente emplazados al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
México, a 25 de marzo de 2022 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Pablo Antonio Arzate Munguía. 
Rúbrica. 

(R.- 517459) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

“A. J. H.”., parte tercero interesada en el juicio de amparo 1035/2021, del índice de este Juzgado Tercero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Enoc Báez Paz, contra actos 
del 1. Juez de Oralidad Penal y Ejecución Región Judicial Centro-Poniente, con sede en San Martín 
Texmelucan, Puebla, y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero 
interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición de la 
referida parte procesal, en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, y del auto 
admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 11 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Zeus Islas González. 
Rúbrica. 

(R.- 517470) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
HERMENEGILDO SANTIZ GÓMEZ. 

En el juicio de amparo 259/2021-III, promovido por RAUDEL LÓPEZ PUON, contra actos del Juez 
Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y 
Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otras autoridades, se dictó acuerdo de esta data, que 
ordenó emplazarlo a juicio por edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer su 
derecho, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de persona que lo 
represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de febrero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y  
Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Elizabeth Alfaro Pon. 
Rúbrica. 

(R.- 517741) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: 

Rogelio Torres y Sergio Rodríguez Ortega. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 162/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Víctor Aguiñaga Hernández, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el siete de junio de dos 
mil veintiuno, en el toca 43/2021-AU. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 18 de febrero de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 517748) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 1063/2020, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas 
M.Y.G.G. o M.J.G.G., A.R.S., M.M.M., M.C.A. y M.S.B.D., en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y se hace de su conocimiento que Enrique Ortega Juárez, promovió el juicio de amparo indirecto 
contra el Juez de Defensa Social del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla y otras autoridades 
responsables; por el acto que hizo consistir en: la orden de aprehensión y su ejecución dentro del proceso 
penal 513/2013. Se les previene para que comparezcan por escrito a este Juzgado de Distrito dentro del plazo 
de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señalen domicilio en esta ciudad de Puebla o 
en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se les harán por lista que se fije en los estrados 
de este juzgado, sin ulterior acuerdo, y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; quedando a 
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su disposición en la actuaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada del proveído de dieciocho de enero 
de dos mil veintidós, copia simple de la demanda de protección, del auto de admisión, el diverso de treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinte y el de doce de enero de dos mil veintiuno por el cual se concedió la 
suspensión definitiva; asimismo, se les hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON 
TRECE MINUTOS DEL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo indirecto; se les informa que desde que queden emplazadas, 
quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos 
del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” 
o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, once de febrero de dos mil veintidós. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Peregrina Herrada 

Rúbrica. 
(R.- 517765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del XIV Circuito 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 709/2021, promovido por Cynthia Aracely Castillo Martínez,  
contra la sentencia dictada por la Juez Cuarto Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado de 
Yucatán, el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, en el juicio ejecutivo mercantil 241/2020, se tuvo a Pedro 
Manuel Ortega Rojas, como tercero interesado en este asunto, ordenándose llamarlo al presente juicio  
y hacerle saber de los derechos y facultades previstos en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo,  
se le llama a este juicio de amparo por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede 
comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito,  
en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para promover amparo 
adhesivo; quedando a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia de la demanda  
de amparo de que se trata. 

 
Mérida, Yucatán, a 28 de febrero de 2022. 

El Secretario de Tribunal 
Lic. Marco Antonio Rallo Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 518076) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado José González Aguirre. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José González Aguirre, dentro del juicio de 

amparo directo 87/2021, promovido por Fernando Victoria López, contra actos de la Sexta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 30 de enero de 2008, dictada en el toca 5/2008. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado José González Aguirre, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 24 de febrero de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 518080) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceras interesadas Olga Espinoza Muñiz y Sebastiana Espinoza Muñiz. 
Por este conducto, se ordena emplazar a las terceras interesadas Olga Espinoza Muñiz y Sebastiana 

Espinoza Muñiz, dentro del juicio de amparo directo 25/2022, promovido por José Luis Camarena Estrada y 
Mario Velázquez Mezo, contra actos de la Segunda Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de 
Enjuiciamiento Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda  
de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de noviembre de 2017, dictada en el toca 38/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a las terceras interesadas Olga Espinoza Muñiz y Sebastiana Espinoza Muñiz, que deben 

presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidas que de no comparecer,  
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 28 de febrero de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 518082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 715/2021 
EDICTOS. 

 
En los autos del juicio de amparo 715/2021, promovido por Mario Valdez García, contra actos de la 

Primera Sala Especializada en Ejecución de Penas, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
María de Jesús Robles Castillo, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de  
la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de la demanda de garantías; 
asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de México; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal,  
se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2022. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 518328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
Zayne Ruiz Hurtado. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

598/2021-IV-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por  
Martha Elena Larios Segura y Martha Vanessa Manzo Larios, contra actos del Juez Segundo Civil  
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, y actuario de su adscripción,  
a quien reclama la falta emplazamiento dentro del expediente 251/2013, y todo lo actuado en él; juicio de 
amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír  
y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibida 
que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la 
demanda de amparo en este juzgado. Asimismo, se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
nueve horas con cuarenta y nueve minutos del quince de marzo de dos mil veintidós para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 01 de marzo de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Verónica García Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 517914) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 788/2021-V, promovido por DAFNE MAYARI CASTILLO 
VÍQUEZ, contra actos de del TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTION 
NUMERO SIETE CON SEDE EN EL RECLUSORIO SUR, se ordenó emplazar por edictos a la tercero 
interesada de iniciales A.R.S., victima indirecta en la carpeta judicial TE007/0010/2019, del índice del 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTION NUMERO SIETE CON  
SEDE EN EL RECLUSORIO SUR, el cual se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se le concede un término 
de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 518330) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En el juicio de amparo indirecto 1641/2019, promovido por IRENE CRUZ RAMOS, se ordena emplazar  

a los terceros interesados LILIAN EUGENIA TREJO MALDONADO y ANDRÉS TREJO MALDONADO, 
haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos,  
para que comparezcan a este juzgado de distrito a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije 
en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa promovió demanda de amparo contra la resolución  
de veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, dictada por el Fiscal General del Estado, dentro del expediente 
0003/2019, derivado de la averiguación previa DGAP/AGS/09381/07-13, en la que resolvió el recurso  
de inconformidad, interpuesto contra la determinación de no ejercicio de la acción penal. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 25 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Juan Manuel Hernandez Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 518449) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada Olga Alicia Rivera Rivera. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Olga Alicia Rivera Rivera, dentro del juicio 

de amparo directo 236/2021, promovido por Lucas Lara Álvarez, contra actos de la Décima Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de febrero de 2017, dictada en el toca 13/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 16, 17 y 22. 
Se hace saber a la tercera interesada Olga Alicia Rivera Rivera, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 02 de marzo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 518457) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 33/2022, promovido por Jonathan Montellano Cázares, se ordena 
emplazar a la sucesión o albacea de Enrique Ezequiel Vega Maldonado, en su carácter de tercero 
interesado, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad 
donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho 
se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el nueve de noviembre de dos mil 
diecisiete, por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca penal 
560/2016, relativo al expediente 221/2014, instruido en contra de Jonathan Montellano Cázares, por los delitos 
que fue condenado, cometidos en perjuicio de Enrique Ezequiel Vega Maldonado y otros. 

 
Hermosillo, Sonora, a 21 de febrero de 2022. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 518470) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-483/2021, promovido por Mantenimiento y 
Administración de Edificios Alteza, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juzgado 
Trigésimo Octavo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo 
acto reclamado deriva del juicio oral mercantil 407/2020; y atendiendo a las constancias de autos de los que 
se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de la tercera 
interesada Baxo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por tanto, se ordena emplazarla al presente juicio 
constitucional por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención 
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a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la parte tercera interesada antes mencionada, en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que 
cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última 
publicación de los edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por 
conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que se refiere el artículo 181 de la Ley de 
Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramírez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 518122) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
GABRIEL FLORICEL HERRERA TREJO 

TERCERO INTERESADO, EN EL 
LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 788/2021, promovido por Austreberto Herrera Abarca, contra actos Juez de 
Control y Tribunal de Enjuiciamiento, Región Uno, en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado este Juzgado, 
se dictó acuerdo de esta data, que ordenó emplazarlo al juicio por edictos, por desconocer domicilio,  
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III,  
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contado a partir última publicación, por sí o apoderado, apercibido  
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Queda a su disposición demanda de que se trata; la audiencia constitucional se llevará a cabo nueve horas 
con catorce minutos del veintinueve de abril de dos mil veintidós. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 10 de febrero de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 518472) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito  

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. Amparo Directo 1/2021, promovido por LORETO DOMÍNGUEZ GARCÍA, se ordena emplazar  
a la tercera interesada Alma Liliana Díaz Tirado, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo,  
las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo contra la sentencia de catorce de septiembre de dos mil veinte, dictada en el toca penal 
274/2019, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 22 de febrero de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 518474) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 2226/2021-3 

EDICTO: 
 
Mediante auto dictado el tres de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Francisco Martínez Gómez apoderado especial de CLAUDIA ROCÍO VEGA CONDE, MA GUADALUPE 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, HILDA PATRICIA JÁUREGUI SANTOS Y JORGE ANTONIO MC MILLAN 
GARCÍA, contra actos del Presidente Especial, Actuario, ambos de Quinta Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; demanda de amparo que se registró con el número 
2226/2021; asimismo, se tuvo como terceros interesados a Gabriela del Pilar Asensio Anaya, que por este 
medio se emplazan al amparo, y se les hace saber la radicación del juicio y que pueden comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías. 

 
Zapopan, Jalisco, 10 de marzo de 2022. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

José Martin Narciso Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 518620) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Francisco Ibáñez Gómez también conocido como Reynaldo Mora Valdez. 
En el juicio de amparo 222/2021-VIII, promovido por Reynaldo Mora Valdez, contra actos del Agente del 

Ministerio Público del Fuero Común Titular de la Agencia del Ministerio Público Investigadora de Delitos 
Patrimoniales, en esta ciudad, se ordenó emplazar a Francisco Ibáñez Gómez también conocido como 
Reynaldo Mora Valdez, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 08 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Jesús Daniel Meza Arrayales. 

Rúbrica. 
(R.- 518728) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Puente Grande 
EDICTO 

 
AI margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Quinto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande. 
Dirigido a las terceras interesadas: Tatiana Palacios Chapa y Diana Perla Chapa de Palacios y/o Diana 

Perla Chapa Ochoa y/o Diana Perla Chapa Ochoa de Palacios. 
En cumplimiento al acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

599/2020-IV, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Andrés Puentes Urtuzuastegui, contra actos del Fiscal General de Justicia del Estado 
de Jalisco y otras autoridades, de quienes reclamó la omisión de contestar sus promociones presentadas el 
veintiocho de agosto y diecisiete de septiembre de dos mil veinte, lo que se traduce en la falta de información 
del estado que guardan los autos de la averiguación previa 1050/2014 y la abstención por parte de las 
autoridades responsables de consignar la averiguación en comento; juicio de amparo en el cual Tatiana 
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Palacios Chapa y Diana Perla Chapa de Palacios y/o Diana Perla Chapa Ochoa y/o Diana Perla Chapa Ochoa 
de Palacios son terceras interesadas, de quienes se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, para que se apersonen y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo así, las ulteriores y aún 
las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 28 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Erik Alejandro Ramírez Aparicio. 
Rúbrica. 

(R.- 518127) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
Amparo Directo 193/2021 

EDICTOS 
 

“En el juicio de amparo directo D.C.193/2021, promovido por Miguel Ángel Velázquez Callejas, contra 
actos del Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en acuerdo de treinta de 
noviembre del año en curso, se ordenó emplazar a los terceros interesados K-SA 2003, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, como filial del Grupo Inmobiliario K-SA Metropolitana, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, “Socio Desarrollador” en el fideicomiso empresarial de administración y 
desarrollo inmobiliario identificado con el número “F/611”, identificado con el nombre de “Proyecto M/José 
Peón Contreras F/611 y Grupo Inmobiliario K-SA Metropolitana, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable, “Socio Desarrollador” en el fideicomiso empresarial de administración y Desarrollo 
Inmobiliario identificado con el número “F/611”, identificado con el nombre de proyecto M/José Peón Contreras 
F/611, por conducto de quien legalmente los representa, para que comparezcan ante este órgano federal a 
deducir sus derecho en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se 
harán de siete en siete días por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad.” 
 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 519047) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Tercero interesada de identidad reservada de iniciales D.A.D.N. 
En el juicio de amparo 60/2022-V, promovido por el quejoso Fortino Parra Bautista, se demandó la 

protección de la justicia federal respecto de: 
- El auto de nueve de septiembre de dos mil veintiuno, dictado dentro del Toca Penal 592/2007, por 

el que se declaró que no ha lugar a acordar de conformidad su petición de declarar la anulación de la 
sentencia que actualmente se encuentra compurgando. 

En virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados positivos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento como tercero 
interesado, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia correspondiente de la demanda de amparo respectiva. 

 
Ciudad de México, 24 de marzo de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Fernando Walterio Fernández Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 519048) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo.  

Poza Rica, Ver. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 216/2020-II-A, promovido por Enrique Javier Sánchez Ortiz, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Poza, 
Rica, Veracruz, por auto dictado el veintinueve de noviembre del año en curso, se ordenó emplazar a los 
terceros interesados Negociación Productos de Arabela y Cosmetic Bodega y Oficina, a través de quien 
legalmente la represente; Francisco Juncal Zaleta; y, Mayte Rojas Hernández, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación de este 
edicto, se apersonen a juicio y señalen domicilio en la ciudad de Poza Rica, Veracruz, donde recibir 
notificaciones, ya que no hacerlo se les realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados 
de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría del mismo Juzgado  
de Distrito 

RELACIÓN SUCINTA 
El quejoso Enrique Javier Sánchez Ortiz, reclama: “…La resolución Interlocutoria de fecha 18 de Febrero 

de 2020, dictada dentro del expediente laboral No. 065/III/2017 del índice de la Junta Especial Número  
Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad.” 

Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen de los terceros interesados: 
Negociación Productos de Arabela y Cosmetic Bodega y Oficina, a través de quien legalmente la represente; 
Francisco Juncal Zaleta; y, Mayte Rojas Hernández, son parte demandada en el expediente laboral 
65/III/2017, índice de la autoridad responsable Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación  
y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad., 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 22 de febrero de 2022 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Ernesto Muñoz Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 518064) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
JOSÉ NAZARIO PINEDA OSORIO. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

581/2020, promovido por Advento Ramos Salinas, contra la sentencia definitiva de diecinueve de octubre de 
dos mil veinte, emitida por la Séptima Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro 
del toca de apelación 246/2020 y su acumulado 247/2020, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por edictos, en el  
Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados  
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se 
le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo.  

 
Monterrey, Nuevo León; 28 de marzo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 519083) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 542/2021-I, PROMOVIDO POR GRACIELA 
GONZÁLEZ DE LA PARRA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGÉSIMO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA ONCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA 
INTERESADA MARCELA MUÑOZ SALINAS, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 
SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERA INTERESADA AL ANTES 
SEÑALADOS, Y PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO EL ACUERDO DE DOS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EMITIDO DENTRO DEL JUICIO 1101/2019, POR EL JUEZ RESPONSABLE. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Dolores López Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 518379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
1. Estructuras y Materiales, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 2. Norma Guraieb Shible, como 

albacea de la sucesión de Luis Gutiérrez Príncipe y/o Luis Gonzaga Gutiérrez y Príncipe, 7. Jorge Erick 
Sánchez Paredes, 10. José Alberto Zavala Bermudes y 11. Miguel Ángel Quiroz Rojas. 

En el juicio de amparo número 289/2021, promovido por María del Rosario Aguilar Castillo, contra el 
acto de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en 
Ixtaczoquitlán, Veracruz, consistentes en la resolución de cinco de marzo de dos mil veintiuno, en la que 
se declaró procedente la revisión interpuesta por Estructuras y Materiales, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su apoderado, en contra de la audiencia de remate de veintiocho de enero de dos 
mil veinte, emitida en los autos del expediente 270/XII/2011, del índice de la Junta responsable; por 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, con fundamento en el numeral 2º de la Ley de Amparo, en treinta y uno de enero de 
dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados, por lo que se le hace de 
su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda 
de amparo y escrito aclaratorio. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término por sí, o por 
apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 31 de enero de 2021. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciado Salvador Orozco Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 518442) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de siete de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

1016/2019-II-C y su acumulado 1017/2019, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el estado de Jalisco, promovido por Héctor Manuel Jiménez Maxemin y José Manuel de 
Santiago Palafox, contra actos del Juez Quinto de lo Penal del Primer Partido Judicial del estado de Jalisco  
y otras autoridades, de quienes reclamaron el auto de formal prisión dictado el veintiocho de septiembre de 
dos mil diecinueve, en la causa penal 542/2011-A-S-A; juicio de amparo en el cual la persona de nombre José 
de Jesús de Anda Romo, fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio  
de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto  
de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que  
de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda  
de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con 
veinte minutos del veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 09 de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Luis Enrique Carcamo Salido. 
Rúbrica. 

(R.- 518498) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 416/2020 
EDICTO 

 
Terceras Interesadas 

Margarita Alejandra Suárez García y 
Aurora Arroyo Amador. 

En los autos de juicio de amparo número 416/2020-I, promovido por Sergio Santiago Velasco, contra el 
acto que reclama del “Magistrada Elsa del Carmen Arzola Muñoz, Integrante de la Tercera Sala Penal  
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México”; al tener el carácter de terceras interesadas  
y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo,  
del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada  
de la demanda, auto admisorio, auto de veintinueve de septiembre de dos mil veinte, y diverso de 
nueve de marzo del año en curso, y se les hace saber que cuentan con el término de 30 días,  
contados a partir de la última publicación de tales edictos para qué acudan al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibidas que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado 
Ricardo Valdez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 518517) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de once de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

580/2021-I, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por José Rogelio Chavarría González, contra el acto de la Segunda Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y Juez Quinto de Control y Enjuiciamiento y 
Justicia Integral para Adolescentes adscrito al Centro de Justicia Penal del Primer Distrito Judicial con 
sede en Tonalá, Jalisco, consistente en, la determinación emitida el siete de julio de dos mil veintiuno, en la 
que se revoca la audiencia celebrada el trece de agosto de dos mil veinte, y se ordenó vincular a proceso al 
quejoso José Rogelio Chavarría González, por el delito de homicidio calificado previsto por el numeral 213, 
en relación con el 219, fracción I, en su modalidad de ventaja, fracciones d) y e), del Código Penal para el 
Estado de Jalisco, cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Job Noé Mejía Laguna, 
dentro de la carpeta administrativa 3198/2020 (carpeta de investigación 82617/2019); juicio de amparo en 
el cual la persona de nombre Job Noé Mejía Laguna, fue señalado como tercero interesado y se ordena su 
emplazamiento, a través de su progenitor José Heriberto Mejía Hernández, por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las 
ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 11 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Raquel Vázquez Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 518625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan. 
En acatamiento al acuerdo de cuatro de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

552/2021-IV, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Benito Santos Romay, contra actos del Juez de Control, Enjuiciamiento y Ejecución 
y Justicia Integral Para Adolescentes adscrito al Centro de Justicia Penal del Quinto Distrito Judicial 
en Chapala Jalisco y otras autoridades, que hizo consistir en el auto de vinculación a proceso de 
veintidós de febrero de dos mil veintiuno, dentro de la carpeta administrativa 495/2019, derivada de la 
carpeta de investigación 2730/2019, así como la imposición de medidas cautelares dictadas en la 
resolución de veintidós de febrero de dos mil veintiuno, juicio de amparo en el cual las personas de 
nombre Roberto Carlos Sandoval Hernández y Erick Giovanni Molina González, este último por conducto 
de su hermana Sandy Natalie Molina Hernández, fueron señalados como terceros interesados y se ordena 
su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse sus domicilios, en términos del artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Fabiola Carrillo Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 518626) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

Mercedes López Rodríguez 
Ma. Justina Cabrera Flores 

(Terceras Interesadas) 
A las terceras interesadas Mercedes López Rodríguez y Ma. Justina Cabrera Flores, en el juicio de 

amparo directo 141/2021, derivado del toca civil 333/2019, del índice de la Sala Civil-Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, en 
términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 
ordenó emplazarle al juicio de amparo directo en cita, promovido por Julieta Araceli Aragón Grajeda, en su 
carácter de albacea testamentaria a bienes de Consuelo Grajeda Ortega o Consuelo Grajeda o 
Consuelo Grajeda de Aragón, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de 
este edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia 
que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace 
notar que la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los dos días del mes de 
febrero de dos mil veintidós. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Miriam Ramírez Alanis. 
Rúbrica. 

(R.- 518648) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

Nacional Financiera S.N.C. 
Francisco Javier Acosta Moreno 

En auto del juicio de amparo 337/2020, promovido por FRANCISCO ACOSTA MORENO, por su propio 
derecho, contra actos del JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL Y OTRAS, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, sentado lo anterior, se debe aclarar que el presente juicio de amparo 337/2020, 
versa únicamente por lo que hace al acto reclamado que la parte quejosa, señalo como autoridades 
responsables Juez Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil, Actuario Ejecutor Adscrito a dicho Juzgado y 
Registrador Titular de la Oficina Jurisdiccional del Registro Público de la Propiedad y Comercio, las tres con 
sede en esta ciudad, consistente en la orden de embargo recaído sobre un bien inmueble de su propiedad y la 
inscripción del mismo en el registro público de la propiedad y comercio, con sede en esta ciudad, ordenados 
en los autos del juicio ejecutivo mercantil 431/1997, este Juzgado ordenó emplazarlo como tercero interesado 
por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Imparcial”, a fin de que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones, sin previo acuerdo, aún las de carácter personal, 
se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo 
vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la 
inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, dos de febrero de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Carlos Arturo Leal Salicrup 
Rúbrica. 

(R.- 518716) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento de la tercero interesada: 
Sucesión a bienes de María Lerma González, también conocida como Gregoria Lerma González, también 

conocida como Gregoria Lerma Pule. 
En el juicio de amparo número 569/2020, promovido por Luis Enrique Bernal Villa, contra actos de los 

Magistrados de la Cuarta Sala del Tribunal superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en 
Mexicali y otra autoridad, cuyos actos reclamados lo constituyen “De la autoridad responsable ordenadora 
señalo como acto reclamado la resolución de fecha 13 trece de septiembre del año 2012 dos mil doce, dictada 
dentro del toca de apelación 2206/2012, donde se confirma el AUTO DE FORMAL PRISIÓN DICTADO EN MI 
CONTRA, mismo que se me notifico en fecha 10 de octubre del mismo año y de la autoridad ejecutora 
reclamo la ejecución de la misma, dentro de la causa penal 227/2011, donde se dictó AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN por el delito de Homicidio calificado cometido con premeditación, ventaja y ventaja condicionada”, 
por lo que se ordenó emplazar a la tercero interesada Sucesión a bienes de María Lerma González, también 
conocida como Gregoria Lerma González, también conocida como Gregoria Lerma Pule, por edictos, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este 
Tribunal. Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda, escrito 
aclaratorio y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 08 de marzo de 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
José Alejandro Ortiz Monroy. 

Rúbrica. 
(R.- 518725) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A MARINA GUILLERMINA ÁLVAREZ PÉREZ, QUE EN 

AUTO DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE 
PROMOVIERA CLAUDIA VERÓNICA ÁLVAREZ LLANDERAL Y FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ 
LLANDERAL, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN, QUE HIZO CONSISTIR, EN TODO LO ACTUADO DENTRO DEL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 800/2015, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO CUARTO DE 
JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO II-35/2021 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR 
LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, POR SÍ, O A TRAVÉS DE 
QUIEN ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE QUEDA A CARGO 
DE LA PARTE QUEJOSA, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a 18 de marzo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Esperanza Fuentes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 518763) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

22 
 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E. 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo DC 371/2021, promovido por Asociación Mexicana de la Cruz Blanca 

Neutral, institución de asistencia privada, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 
…se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Rodrigo Moreno Moreno, en lo 

personal y como único heredero y albacea de la sucesión a bienes de Rodrigo Moreno Martínez, a costa de la 
parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Sol de México”; 

… en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Rodrigo Moreno Moreno, en 
lo personal y como único heredero y albacea de la sucesión a bienes de Rodrigo Moreno Martínez, hágasele 
saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, para 
formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que en 
caso contrario, se continuará con la secuela procesal del asunto..” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, uno de marzo de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lucía Piña Posada. 
Rúbrica. 

(R.- 519044) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Sexto de lo Civil y de Extinción de Dominio 

“2021 Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno y diez de 

febrero de dos mil veintidós, dictados en los autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL, promovido por JAS 
FORWARDING DE MEXICO, S.A. DE C.V. en contra de AAACESA, ALMACENES FISCALIZADOS, S.A. 
DE C.V. radicado en la Secretaria “B”, bajo el número de expediente 530/2021; EL C. JUEZ SEXTO DE 
LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ordena se efectúe por medio de EDICTOS mediante el proveído antes mencionados que a la 
letra dice: 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 45 fracción III y 47 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, publíquese Edicto por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, el 
decreto de cancelación provisional y reposición de las 1,350 acciones de la Serie B, sin valor nominal; las 
cuales constan en el Titulo número 101, Clase F1 de fecha treinta y uno de agosto del dos mil quince, siendo 
la titular de las mismas JAS FORWARDING DE MEXICO, S.A. DE C.V.; a efecto de que en el término de 
TREINTA DÍAS contados a partir de la citada publicación dirigida a los posibles interesados en la cancelación 
y reposición de referencia para que se presenten a deducir los derechos que le corresponda, apercibidos de 
preclusión en el caso de no hacerlo en dicho término. 

 
El Juzgado Sexto de lo Civil y de Extinción de Dominio del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Secretaria de Acuerdos de la Secretaría B 

Lic Maribel Valencia Medina 
Rúbrica. 

(R.- 519068) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 57/2021-II 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
- CARLOS FRANCISCO RODRÍGUEZ FLORES. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 57/2021-II, formado con motivo de la demanda promovida por 

María del Refugio Aguilar Medina, se advierte que por auto de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, 
se admitió a trámite y se señaló como acto reclamado del Juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil de la 
Ciudad de México y Actuario de su adscripción la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil, 
prescripción positiva 230/2019, promovido por Carlos Francisco Rodríguez Flores contra la aquí quejosa y 
otros, así como todo lo actuado, incluyendo el auto de ocho de octubre de dos mil veinte, en el cual no se 
admitió a trámite el incidente de nulidad de actuaciones, por falta de emplazamiento; de la Primera Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México la resolución de veintisiete de noviembre de 
dos mil veinte, dictada en el toca de apelación 429/2020/1, que confirma el auto de ocho de octubre de dos 
mil veinte; y del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, reclama la omisión, deficiencia, 
incapacidad, complicidad, ya que consintió que se instauraran diversos procedimientos en contra de la 
quejosa; asimismo se tuvo como tercero interesado a Carlos Francisco Rodríguez Flores, y mediante 
proveído de catorce de marzo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por medio de adictos al tercero 
interesado referido, que se tienen que publicar por una sola ocasión, requiriéndole para que se presente 
ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la publicación, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio lista, en los 
estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su 
disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022. 

La Secretaria 
Tzutzuy Salas Galeana. 

Firma Electrónica. 
(R.- 519071) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: JUAN ENRIQUE CRUZ DOMÍNGUEZ. 

En los autos del juicio número 246/2020-VI, promovido por Francisco Rolando Torres Serpel; por auto 
de diez de marzo de dos mil veinte, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por la parte 
quejosa en cita y se tuvo como tercero interesado a Juan Enrique Cruz Domínguez; en dicha demanda se 
señaló como acto reclamado, la resolución de doce de febrero de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 407/2017/04, y es la fecha que no se 
ha podido emplazar al tercero interesado Juan Enrique Cruz Domínguez, a pesar de haber solicitado la 
investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes no tuvieron datos para poder 
localizarlo; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que 
deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en  Materia Civil en la Ciudad de México, sito 
en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, 
ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción l, inciso b), de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que en esta Secretaría de la mesa 
VI queda a disposición del tercero en cita copia de la demanda, en el entendido de que únicamente se le 
entregarán dichos traslados por sí o por conducto de persona que acredite representar a la persona en cita. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecisiete de enero de dos mil 
veintidós. 

 
Ciudad de México, cuatro de febrero de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Margarita Izchel Mora Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 519074) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
OSCAR GREGORIO RIVERO Y MARIO NÁJERA N 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EN EL JUICIO DE AMPARO 474/2021, PROMOVIDO POR CALIXTO JUÁREZ ROBLES, 
CONTRA ACTOS DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SALA AUXILIAR DEL PRIMER 
CIRCUITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, SE LES HA 
SEÑALADO COMO TERCEROS INTERESADOS Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, POR 
ACUERDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ EMPLAZARLOS POR 
EDICTOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA SECRETARÍA 
DE ESTE JUZGADO. 

LE HAGO SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADAS EN BOULEVARD DEL LAGO, NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, A RECOGER LA 
DOCUMENTAL CITADA Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, SE PRECISA QUE PARA ACUDIR A LAS INSTALACIONES DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, TENDRÁ QUE AGENDAR PREVIAMENTE UNA CITA CON GENERACIÓN DE UN 
CÓDIGO "QR", CIÑÉNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS CONTEMPLADOS EN EL ACUERDO 
GENERAL 21/2020, DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, PARA LA ATENCIÓN AL PÚBLICO Y 
LITIGANTES EN GENERAL. 

LO ANTERIOR CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LE HARÁN LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

Juez José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Norma Deyanira Aréchiga Carrillo Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 517740) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca 

EDICTO 

 

Emplazamiento 

Tercero interesado: Pablo Hinojosa Hernández. 

En el juicio de amparo indirecto 1120/2021-III, promovido por María del Refugio Almanza Bernal, contra 

actos de la Delegación del Registro Agrario Nacional en el Estado de México, por el acto reclamado 

consistente en la cancelación del certificado de derechos parcelarios, expedido a favor de la quejosa, que 

ampara la parcela 163 Z-1 P1/1, del Ejido la Cabecera, Almoloya de Juárez, Estado de México, y su posterior 

expedición e inscripción a favor de Pablo Hinojosa Hernández, sin haberle otorgado previamente su garantía 
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de audiencia y la calificación registral positiva de doce de marzo de dos mil veinte, llevada a cabo por el 

Registro Agrario Nacional, Delegación Estado de México, otorgada al trámite de inscripción de la enajenación 

de los derechos parcelarios de la quejosa mediante apoderado legal a favor de Pablo Hinojosa Hernández, 

respecto del certificado de derechos parcelarios número 000000019129, de veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro; mediante acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se tuvo a 

Pablo Hinojosa Hernández como tercero interesado y por auto de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, 

se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que sí a su interés conviene se 

apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, piso tres, 

Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta 

días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 

comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en términos de 

lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, se 

hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría III de este órgano de control 

constitucional, una copia de la demanda de amparo con sus anexos, copia del escrito de ampliación de 

demanda, así como del auto admisorio, de la admisión de la ampliación y del proveído en mención y, que se 

encuentran señaladas las diez horas con treinta y cinco minutos del veintitrés de marzo de dos mil veintidós, 

para que tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional. Por acuerdo del Juez Sexto de 

Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, firma la Secretaria del Juzgado 

Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

 

Toluca, Estado de México, 10 de marzo de 2022. 

Luz del Carmen Peñaloza Mireles 

Rúbrica. 

(R.- 518788) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

San Andrés Cholula, Pue. 
Sección de Amaro 

1943/2021 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: 1943/2021.  
Quejoso: Ramón de la Torre Medina. 
Terceros interesados: José Luis Meneses González, en su carácter de albacea provisional a bienes de 

José Luis Meneses Domínguez y Enrique Higinio Rojas Márquez.  
Autoridades responsables: Juez Quinto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial en Puebla  

y Diligenciario adscrito al Juzgado Quinto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial en Puebla.  
Acto Reclamado: La orden de lanzamiento de 25 de octubre de 2021 dictada por el Juez Quinto 

Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial en Puebla, dentro del expediente 631/2020/5C,  
relativo al juicio de terminación de contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en Privada Monterrey 
número 85 (ochenta y cinco), Colonia San Rafael Oriente, Puebla.  

Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de once de febrero de dos mil veintidós,  
se acordó: 

“(…) se ordena emplazar a Enrique Higinio Rojas Márquez, por medio de edictos a costa de la parte 
quejosa, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial  
de la Federación y el periódico El Universal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro  
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación (…) se ordena fijar  
en el lugar de avisos de este juzgado federal, una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo  
del emplazamiento…” 
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Se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las NUEVE HORAS CON 

CINCO MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial  

de la Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI,  

San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 

Rúbrica. 

(R.- 518910) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio Xa, 

primer piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: ANA MÓNICA TOSTADO GONZÁLEZ. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 1234/2020, promovido por Ana Cecilia Tostado 
González, por su propio derecho, contra los actos que reclama del Juez, del Secretario Ejecutor y del 
Actuario Notificador, adscritos al Juzgado Primero de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado 
de Jalisco, Licenciado Rubén Arámbula Curiel, Notario Público número 121 del municipio de 
Guadalajara, Jalisco y del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio con sede en 
Guadalajara, Jalisco, consistente en: 

 La omisión de llevar a cabo su llamamiento al juicio sucesorio testamentario 1745/2017, del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Partido Judicial del Estado de Jalisco (antes 1146/2008 del Juzgado Décimo 
Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco), y todo lo actuado dentro de dicho expediente. 

 La orden de escrituración dirigida al Notario Público 121 de Guadalajara, Jalisco, respecto del 
inmueble marcado con el número 891, de la calle Firmamento, fraccionamiento Jardines del Bosque, 
municipio de Guadalajara, Jalisco, inscrito bajo folio 454865, del cual refiere ser legataria. 

 El registro de la escritura pública número 49,978 pasada ante la fe del Notario Público número 121 
del municipio de Guadalajara, Jalisco, realizado por el Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con sede en Guadalajara, Jalisco, respecto del inmueble citado. 

Por acuerdo de uno de marzo de dos mil veintidós, se ordenó por ignorarse domicilio de la tercera 
interesada Ana Mónica Tostado González, ésta sea emplazada por edictos. Se hace de su conocimiento que 
se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS DEL QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo que quedan a su disposición 
las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse, si así es 
su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido que de no comparecer a señalar 
domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le practicarán por medio de lista, aún aquéllas de 
carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico "El Universal". 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, catorce de marzo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
José Francis Rojas García. 

Rúbrica. 
(R.- 519089) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Noveno Civil por Audiencias 

Distrito Judicial Morelos 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
En el expediente número 922/2021, relativo al juicio Procedimiento Especial Mercantil promovido  

por PABLO FERNÁNDEZ HORCASITAS en contra de CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó sentencia que en los puntos resolutivos dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
VISTOS para resolver el juicio ESPECIAL MERCANTIL, en ejercicio de la Acción de CANCELACIÓN  

Y REPOSICIÓN DE TÍTULO NOMINATIVO, promovido por [PABLO FERNÁNDEZ HORCASITAS]  
en contra del [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE]  
en el expediente número [922/2021] del índice de asuntos del Juzgado Noveno Civil por Audiencias del 
Distrito Judicial Morelos. … 

PRIMERO. Se ha tramitado la Vía Especial Mercantil. 
SEGUNDO. El Actor probó los elementos de su acción, mientras que el Club no opuso excepciones,  

ni defensas; en consecuencia: 
TERCERO. Se declara que [PABLO FERNÁNDEZ HORCASITAS] es propietario de la acción [000663 

(seiscientos sesenta y tres)] de la serie “A”, clase I, con un valor nominal a la fecha de su expedición de 
[$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional)], la cual lo acredita como accionista del  
[CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE]; así como  
del certificado de aportación número [0663 (seiscientos sesenta y tres)] con valor nominal a la fecha de su 
expedición de [$1,000.00 (mil pesos 00/100 moneda nacional)], ambas a nombre de [JAIME FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ] y endosadas en propiedad a favor de [PABLO FERNÁNDEZ HORCASITAS]. 

CUARTO. Se ordena la cancelación y reposición por parte del [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] de los documentos descritos en el resolutivo que antecede; 
quedando firme el presente decreto transcurridos sesenta días posteriores a partir de la publicación que se 
haga en el Diario Oficial de la Federación de un extracto de la presente resolución; en el entendido  
que después de dicho término y en caso de no existir oposición, se procederá a ordenar la expedición de los 
duplicados, de conformidad con el artículo 45 de la Ley General. 

QUINTO. No se hace condena en costas a las partes, por no actualizarse ninguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 1084 del Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE. 
Así resolvió definitivamente y firma el Licenciado JORGE ANTONIO VILLASANA SOLORIO Juez 

Noveno Civil Por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada EDITH 
MARIBEL ARÁMBULA RAMÍREZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.” 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Atentamente  
Chihuahua, Chihuahua 02 de marzo de 2022. 

Secretaria Judicial, del Juzgado Noveno Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos 
Licenciada Cristina Fabiola Mejor Armendáriz. 

Rúbrica. 
(R.- 519090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, Piso 1. Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

DEMANDADA: LILIANA GARCÍA RONQUILLO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 2/2022-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
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del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por acuerdo de dos de marzo de dos mil veintidós, se 
ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, 
en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en 
la página de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el 
emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a Liliana García 
Ronquillo sobre el bien materia de la acción de extinción de dominio, consistente en el inmueble ubicado en: 
"Calle Avenida del Reno, Poniente número 4396, fraccionamiento Ciudad Bugambilias, municipio de Zapopan, 
Estado de Jalisco, código postal 45237" también identificado como: "La casa marcada con el número 4396 de 
la Avenida del Reno Poniente” y como “El Lote de terreno sobre el cual se encuentra construida, marcado con 
el número 1 de la manzana 132, de la etapa I, de la Segunda Sección, del fraccionamiento Ciudad de 
Bugambilias en el municipio de Zapopan, Jalisco; folio real número 2026646”; respecto del cual se reclama la 
pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para 
quien se ostente como tal, lo anterior, bajo el argumento de que en dicho bien se llevaron a cabo diversos 
ilícitos de delincuencia organizada, entre ellos el de contra la salud. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dos de marzo de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Lic. Arnulfo Moreno Flores. 

Rúbrica. 
(E.- 000168) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, 
con residencia en San Francisco de Campeche 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
El presente edicto se publicará en una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de circulación nacional, para hacerle saber a quién resulte ser el propietario de la AERONAVE DE ALA FIJA 
(CONOCIDA COMUNMENTE COMO AVIÓN O AVIONETA) DE FABRICACIÓN NORTEAMERICANA, 
MARCA CESSNA AIRCRAFT, MODELO T210, MONOMOTOR DE LA MARCA TELEDINE, CONTINENTAL 
MOTORS DE MODELO BÁSICO TS10-520; ENTRE DIVERSOS ELEMENTOS DE LA AERONAVE,  
SE APRECIAN LOS DATOS: MARCA CESSNA AIRCRAFT COMPANY, MODELO T210L,  
NÚMERO DE SERIE 21061436, NÚCLEO DE LA HÉLICE MARCA MCCAULEY, MODELO D3A34C402-C, 
NÚMERO DE SERIE 911031, de la cual solicitan la declaración de abandono de bienes, que en el  
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, 
se tramita el expediente de declaratoria de abandono de bienes 2/2022, con motivo de la solicitud 
presentada por la fiscal, ello derivado de la carpeta de investigación FED/CAMP/CAMP/0000145/2020;  
la cual se instruye contra quien resulte responsable, por el hecho que la ley señala como delito de  
“USO ILICITO DE INSTALACIONES DESTINADAS AL TRÁNSITO AEREO, previsto y sancionado en el 
numeral 172 Bis del Código Penal Federal”, por lo cual se le debe notificar lo siguiente: 

Que se fijaron las ONCE HORAS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DOS MIL VEINTIDÓS para que tenga 
verificativo la audiencia de declaración de abandono de bienes, misma que se llevará a cabo en la sala de 
audiencias uno de este Centro de Justicia Penal Federal, con residencia en San Francisco de Campeche, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba número 245, Colonia San Rafael, código postal 24090, teléfono  
(981) 127-38-19, extensiones 1056, 1057 y 1061, así como el correo electrónico institucional 
cjpf_campeche@correo.cjf.gob.mx. 

Que con fundamento en los artículos 27 y 31 párrafos tercero al sexto del Acuerdo General 12/2020  
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico  
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y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 
propio Consejo, el “Mecanismo de reforzamiento a las medidas de contingencia implementadas en los Centros 
de Justicia Penal Federal, por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19”, el artículo 32, 
fracción II del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 
citado virus, reformado mediante el diverso Acuerdo General 1/2022, que amplió su vigencia hasta el uno de 
mayo de dos mil veintidós, indíquese a la representante social que podrá intervenir en la presente 
diligencia mediante videoconferencia. 

En ese sentido, los requerimientos a verificarse para el correcto desarrollo de la videoconferencia son  
los siguientes: 

a) Para hacer uso de la herramienta de videoconferencia podrán utilizarse cualquiera de los  
siguientes dispositivos: 

• Computadora de escritorio (Windows o IOS de Apple). 
• Computadora portátil (Laptop) (Windows o IOS de Apple). 
• Teléfono Celular (Smartphone) (Windows, Android o IOS de Apple). 
• Tablet (Windows, Android o IOS de Apple). 
• Cualquier otro dispositivo compatible cuyas características permitan efectuar videoconferencias. 
b) Acceso a Internet  
• Por cable UTP para las computadoras de escritorio. 
• Por wifi de preferencia para el resto de los dispositivos (Laptop, Smartphones, Tablets), para el caso de 

Smartphones que no cuenten con acceso a wifi, deberán contar con un plan de datos con su proveedor  
de servicio para evitar el riesgo de abandonar la videoconferencia en tiempo real. 

c) Instalar el software del aplicativo para videoconferencias, que la Dirección General de Tecnologías de 
la Información habilite y proporcione, que resulte idóneo para satisfacer la necesidad de conectividad.  
En el presente asunto, como única instancia se utilizará la aplicación Cisco Webex Meeting,  
la cual puede ser obtenida desde playstore para dispositivos móviles o bien para computadora en la página 
oficial https://www.webex.com/es/downloads.html. 

d) Las invitaciones a participar en videoconferencias son conforme a los lineamientos establecidos en el 
párrafo que antecede. 

En el entendido que de contar con los medios tecnológicos para llevar a cabo dicha diligencia,  
podrá acceder vía remota a la audiencia de mérito con el número de identificación: (ID) 969 725 969. 

En ese contexto, se le informa a la fiscal que el enlace vía remota se realizará sesenta minutos antes de 

la hora indicada para la celebración de la audiencia; por tanto, deberá conectarse dentro de dicho 

lapso, ya que se realizarán las pruebas de enlace pertinentes por el técnico de videograbación y auxiliar de 

sala de la adscripción; este último con quien deberá exhibir los documentos originales con los que 

acredite su identidad o personalidad según corresponda (cédula profesional de licenciados en derecho, 

poder notarial, credencial de elector, etcétera); además, debe remitir -al correo 

cjpf_campeche@correo.cjf.gob.mx y dentro del plazo precisado con antelación- debidamente requisitados 

los documentos relativos a la individualización (mismos que se ordenan adjuntar al momento de la 

notificación del presente proveído).  

En el entendido que, de no contar con las herramientas necesarias, deberá acudir físicamente a la 

celebración de la audiencia y presentarse sesenta minutos antes de la hora y fecha fijadas ante este 

Centro de Justicia para el desahogo de la audiencia en comento; para lo cual se ordena generar el código 

QR de acceso y remitirlo a la Jefa de Grupo de Seguridad del Poder Judicial de la Federación en el 

Estado de Campeche, a efecto de que pueda ingresar a la audiencia referida de manera presencial. 

 

Atentamente 

San Francisco de Campeche, Campeche; 07 de marzo de 2022 

(Con firma digital de conformidad con el artículo 83 del Código Nacional de Procedimientos Penales) 

Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, adscrito al Centro  

de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, en funciones de Juez de Control. 

Dr. Raymundo Serrano Nolasco. 

Firma Electrónica. 

(R.- 518988) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 
Expediente 185/2021 

Procedimiento de Limitación de Responsabilidad 
EDICTO. 

 
A cualquier parte interesada que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede 

presentar a examen sus créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos. 

Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de los autos del juicio especial de limitación de 
responsabilidad 185/2021 del índice de este Juzgado, promovido por CRISTIAN RAMÓN ROJAS 
MORALES Y CRISTIAN ANDRÉS ESPINOZA NÚÑEZ, APODERADOS LEGALES DE “SAAM TOWAGE 
MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTES DENOMINADA “SAAM SMIT TOWAGE 
MÉXICO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y DE “SAAM REMOLCADORES”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictaron los proveídos con fechas dieciocho y veinticinco de 
noviembre del año en curso, pronunciados por la suscrita Jueza Primero de Distrito en el Estado de 
Campeche; los cuales son del tenor literal siguiente: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, tres de marzo de dos mil veintidós. 
Se tiene por recibido el escrito vía electrónica de Cristian Ramón Rojas Morales y Cristian Andrés 

Espinoza Núñez, apoderados legales de “SAAM TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, antes denominada “SAAM SMIT TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE  
CAPITAL VARIABLE y de “SAAM REMOLCADORES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 
el que dan cumplimiento a la prevención realizada por este órgano jurisdiccional en proveído de ocho de 
febrero del año en curso, y señalan el estimado de la cuantía de los créditos que pudieran corresponder a los 
probables acreedores indicados en su escrito de solicitud, siendo los siguientes: 

“a) “Pemex Exploración y Producción”, arrendatario del buque Yuum K’al Naab; y, 
b) BW Bergesen Worldwide Pte. Ltd., Propietario y arrendador del buque Yuum K’al Naab 
Se estima la cuantía de los créditos que pudieran corresponder a el titular de la propiedad de la 

embarcación y/o al arrendatario por los daños sufridos, en la suma de $400,000.00 (Cuatrocientos mil) 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Los apartados a) y b) corresponden a reclamaciones que podrían ser hechas por el propietario-arrendador 
o por el arrendatario, pero solo una vez por lo que se estiman de manera conjunta ya que dependen de una 
condición futura e incierta sobre el ejercicio del derecho que hagan estas partes. 

c) INGLESIDE ENE, propietario del buque Olympic Future. 
Se estima la cuantía de los créditos por los daños que pudieran corresponder a esta persona en la suma 

de $100,000.00 (Cien Mil) Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.” 
Por tanto, téngase a Cristian Ramón Rojas Morales y Cristian Andrés Espinoza Núñez, apoderados 

legales de “SAAM TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes denominada 
“SAAM SMIT TOWAGE MÉXICO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y de “SAAM 
REMOLCADORES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, responsables del remolcador 
mexicano “SAAM KABAH”, promoviendo el procedimiento especial marítimo de limitación de 
responsabilidad, por la cantidad de $4’747,693.10 (Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil 
seiscientos noventa y tres pesos 10/100), con el objeto siguiente: 

i) Se declare la legal existencia del derecho de sus representadas a limitar su responsabilidad 
derivada del accidente marítimo en Cayo Arcas, Campeche, ocurrido el uno de julio de dos mil veinte y 
que derivado de ello el monto máximo de responsabilidad por alguna reclamación que se origine de 
dicho accidente, incluyendo multas o sanciones, no puede ser superior a la cantidad de $4’747,693.10 
(Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil seis cientos noventa y tres pesos 10/100), de 
conformidad con los cálculos realizados al amparo de las disposiciones del Convenio Sobre 
Limitación de Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo. 

j) La procedencia o no del pago respectivo a favor del legítimo acreedor que ejercite su derecho en 
tiempo y forma y se haga éste a prorrata, siempre y cuando medie sentencia firme que establezca 
responsabilidad a las empresas promoventes. 

Ahora bien, toda vez que los proponentes acompañaron a su escrito de demanda: 
1.Original del título de propiedad del remolcador “SAAM KABAH” (anexo 2), consistente en el contrato 

de compraventa debidamente protocolizado e inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional en el folio 
marítimo 0019-TA-08 del Ramo de Embarcaciones. 
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2. Original del contrato de fletamento 
3. Certificado de Matrícula 28050726329, expedida por la Secretaría de Marina, Unidad de Capitanías de 

Puerto y Asuntos Marítimos. 
4. Póliza de fianza II-550086-RC, serie y folio DF325564, emitida por Fianzas Atlas, por la cantidad de 

$4’747,693.10 (Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil seiscientos noventa y tres pesos 
10/100), con la que pretende limitar su responsabilidad; y, 

5.- Póliza de fianza II-550085-RC, serie y folio DF325565, emitida por Fianzas Atlas, por la cantidad de 
$4’747,693.10 (Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil seiscientos noventa y tres pesos 
10/100), con la que pretende limitar su responsabilidad. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 104 de la Constitución Federal; 53, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 304 a 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, 587, 589 y 
demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 
SE ADMITE la demanda en la VÍA ESPECIAL MARÍTIMA. 

En este sentido, con fundamento en el artículo 311, inciso d), de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, se tiene la cantidad de $4’747,693.10 (Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil 
seiscientos noventa y tres pesos 10/100), como fondo de limitación de responsabilidad de la parte actora 
“SAAM TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes denominada “SAAM 
SMIT TOWAGE MÉXICO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y “SAAM REMOLCADORES”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, monto que cada una garantiza con las Pólizas de fianza  
II-550086-RC y II-550085-RC, emitidas por Fianzas Atlas, por la cantidad de $4’747,693.10 (Cuatro millones 
setecientos cuarenta y siete mil seiscientos noventa y tres pesos 10/100), cada una, las cuales se 
ordenaron registrar en el Libro de Gobierno correspondiente y guardar en la caja de seguridad de este órgano 
jurisdiccional, en proveído de veintiocho de junio de dos mil veintiuno; en consecuencia, también se ordena 
a dicha persona moral suspender el pago de cualquier crédito imputable al aludido fondo de 
limitación. 

Asimismo, se ordena la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad de la actora derivados de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, 
para lo cual gírense oficios a los Registros Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, y Marítimo 
Nacional, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, a los que incluso se deberá remitir copia 
autorizada de este acuerdo para que realicen la inscripción correspondiente, toda vez que el remolcador 
denominado “SAAM KABAH”, resulta ser una embarcación de bandera mexicana. 

De igual manera, como lo solicita la parte actora, se tienen como presuntos acreedores a los siguientes: 
m)  “Pemex Exploración y Producción”, con domicilio en calle Universidad número 4, módulo 2, colonia 

Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche; en su carácter de arrendatario del FPSO 
Yúum K’ak Naab. 

n) BW Bergesen Worldwide Pte. Ltd, cuyo agente en México es Blue Marine Oil & Gas, con domicilio en 
calle 68, manzana 8, lote 16, entre calle 35-A y 35-B, colonia San Agustín del Palmar, Ciudad del Carmen, 
Campeche, código postal 24110; en su carácter de propietario y arrendador del FPSO Yúum K’ak Naab. 

o) INGLESIDE ENE, cuyo agente en México es Agencia Naciera Consignataria Ernesto Vargas Orozco, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con domicilio en calle Quintal número 37, Puerta de Hierro, colonia 
San Miguel, Ciudad del Carmen, Campeche; en su carácter de propietario del buque Olympic Future. 

En consecuencia, como las presuntas acreedoras, según lo asentado por los promoventes, tienen su 
domicilio en Ciudad del Carmen, Campeche, esto es, fuera de la residencia de este órgano jurisdiccional; por 
ello, con fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio, gírese atento despacho al Juez de Primera 
Instancia del Ramo Mercantil, en turno, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, para que en 
auxilio de las labores de este Órgano Jurisdiccional, comisione a uno de los actuarios de su adscripción, para 
que se constituya en los domicilios señalados, a fin de que cite a las aludidas personas morales para que, 
acorde lo previsto en el inciso g) del artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, dentro del 
término de treinta días hábiles presenten ante este Juzgado Federal sus créditos para el respectivo examen, 
apercibiéndolas que, en caso de no presentar su reclamación en tiempo y forma, estarán impedidas para 
ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación, en contra de la persona moral “SAAM TOWAGE 
MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes denominada “SAAM SMIT TOWGE 
MÉXICO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y de “SAAM REMOLCADORES”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; de igual manera, el funcionario judicial, deberá de requerir a las 
acreedoras “Pemex Exploración y Producción”, BW Bergesen Worldwide Pte. Ltd, e INGLESIDE ENE, por 
conducto de su mandatario o representante legal, que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de índole personal, se le harán por medio de estrados. Solicitándose el 
acuse de recibo correspondiente. 
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Con apoyo en el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, se ordena publicar un 
extracto del presente auto en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta ciudad, 
por tres veces, mediando entre una y otra publicación, diez días hábiles, a efecto de que cualquier interesado 
que se considere con derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del 
término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos. Asimismo, fíjese el 
extracto respectivo en el tablero de avisos de este juzgado. 

Para cumplir lo anterior, entréguese a los promoventes los extractos referidos para que procedan a su 
publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada parte será 
inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y apercíbaseles que de 
no recogerlos en el plazo de tres días, no presentar los comprobantes de pagos de éstas en igual término a 
partir de su recepción o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres días después de la 
última publicación, conforme al artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se dejará sin efecto el 
presente procedimiento. 

Es así, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del conocimiento de presuntos 
acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación, que deben comparecer para 
el ejercicio de sus derechos, de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad no puede quedar a la libre 
voluntad de la parte actora, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho a su favor para 
limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos que éstos tengan 
en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las formalidades que la ley 
señala en beneficio de las demás partes afectadas, evidentemente las perjudica. 

Asimismo, se tienen por ofrecidas las pruebas documentales que relaciona la parte actora en su escrito de 
demanda, las cuales serán tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno, previo ofrecimiento de las 
mismas en la etapa correspondiente. 

Por otra parte, conforme al artículo 314 de la ley de la materia, las acciones y los juicios seguidos por los 
presuntos acreedores en contra de la actora, en virtud de cualquier acción sujeta a limitación derivada del 
mismo evento, que se encuentren en trámite al admitirse esta demanda, se acumularán en su caso, a este 
procedimiento. 

De igual manera, con fundamento en el artículo 315 del citado ordenamiento legal aplicable, de existir un 
procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el acto considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

Finalmente de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública5, difundida mediante el DECRETO por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor a partir del diez de mayo de dos mil dieciséis, 
según los dispone su artículo primero transitorio, en concordancia con el ordinal 8 del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, reglamento vigente hasta en 
tanto se emita la nueva norma complementaria, se hace saber a las partes que hasta antes de la emisión de 
la sentencia definitiva, cuentan con el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales que 
aparecen en resoluciones, pruebas y demás constancias del expediente, ello en el momento de hacerse 
pública la misma; asimismo, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los 
Estados, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al instante en que le sea 
solicitada por terceros, información de este expediente. 

Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma Grissell Rodríguez Febles, Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ante 

Karla Marilú Poot Madero, secretaria que autoriza y da fe.” 
____ 

5 Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2016. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, 3 de marzo de 2022 
Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Grissell Rodríguez Febles 
Rúbrica. 

(R.- 518307) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 4/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica al demandado Rafael Caro Quintero, que en este Juzgado Sexto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de dos 
de marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
Alan Eduardo Bernal Barraza, Leticia Hernández Cornejo, Xospan Basilo Jiménez Cuevas, Román 
Villegas Torres e Ismael Moisés Varela San Juan, Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad 
para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, 
en su carácter de actores contra Rafael Caro Quintero, Héctor Rafael Caro Elenes, Roxana Elizabeth 
Caro Elenes, Henoch Emilio Caro Elenes, Mario Yibrán Caro Elenes y María Elizabeth Elenes Lerma, a 
quien también se le conoce como Elizabeth Elenes de Caro, se registró con el número 4/2022, consistente 
esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y 
forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: --- A) La declaración judicial de que es 
procedente la acción intentada a favor del Estado, respecto de los derechos que los demandados tienen sobre 
determinados bienes: 1. Inmueble ubicado en la Calle Paseo de los Virreyes 4283, Lote 21, Manzana 41, 
Fraccionamiento Villa Universitaria, Zapopan, Jalisco, registrado con la clave catastral 1114147773 ante el 
catastro de Zapopan, Jalisco (Anexo 13), a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de 
Caro, a quién también se conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 2. Inmueble ubicado en la Avenida 
Melchor Ocampo Bodega 468, Local 21, Fraccionamiento Mercado de Abastos Norte, Mercado el Campesino, 
Zapopan, Jalisco, con Folio Real 718828 ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco 
(Anexo 12), a nombre de Héctor Rafael Caro Elenes, Roxana Elizabeth Caro Elenes, Henoche Emilio Caro 
Elenes y Mario Yibrán Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y 
Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 3. Inmueble 
ubicado en la calle Sagitario 5289-8, Condominio Sagitario, Fraccionamiento Residencial Arboledas, Zapopan, 
Jalisco, con Folio real 723664, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco (Anexo 12), 
a nombre de Roxana Elizabeth Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO 
y Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 4. Inmueble 
ubicado en la Calle Sagitario 5289-9, Condominio Sagitario, Fraccionamiento Residencial Arboleadas, 
Zapopan, Jalisco, con clave catastral 11333130382, ante la Dirección de Catastro de Zapopan, Jalisco (Anexo 
13), a nombre de Roxana Elizabeth Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO 
QUINTERO y Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se cono como María Elizabeth Elenes Lerma. 
5. Inmueble ubicado en la Calle Luigi Pirandello 5397, Lote 29 B, Manzana 145, Fraccionamiento Vallarta 
Universidad, Zapopan, Jalisco, con Folio real 722264, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Jalisco (Anexo 11), a nombre de Roxana Elizabeth Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de 
RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se le conoce e identifica como 
María Elizabeth Elenes Lerma. -- B) Pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para sus 
dueños, propietarios o poseedores, y para quienes se ostenten como tal. --- C) Inscripción de la sentencia que 
se dicte respecto a los bienes inmuebles precisados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Jalisco. --- D) Toda vez que el inmueble ubicado en la calle Paseo de los Virreyes 4283, Lote 21, 
Manzana 41, Fraccionamiento Villa Universitaria, Zapopan, Jalisco, no fue encontrado antecedente en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco, se realice la inscripción de la sentencia que se 
dicte respecto de este, en el folio auxiliar que para el efecto sea creado. --- E) La enajenación o monetización 
de los bienes descritos, por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en términos del artículo 
233 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, solicitándose se sirva ordenar a dicho instituto la entrega del producto de los Bienes al 
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Gobierno de los Estados Unidos de América, por conducto de la Fiscalía General de la República, en la 
totalidad, o en la parte correspondiente en el caso de la existencia de acuerdos de asistencia jurídica sobre 
compartición de activos, en términos del artículo 250 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio” Asimismo, 
en cumplimiento al auto de DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes inmuebles objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 
o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual 
se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
inmueble materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 
este .--- ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto 
que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente 
acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la 
parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el 
efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; 
(…) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del 
conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

 Estado: Ciudad de México. 
 Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
 Materia: Mercantil. 
 Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia 
en la Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre 
y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la 
inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para 
tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el principio 
de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de 
vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados” 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solis 

Rúbrica. 
(E.- 000169) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 4/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica al demandado Rafael Caro Quintero, que en este Juzgado Sexto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de dos 
de marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
Alan Eduardo Bernal Barraza, Leticia Hernández Cornejo, Xospan Basilo Jiménez Cuevas, Román 
Villegas Torres e Ismael Moisés Varela San Juan, Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad 
para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, 
en su carácter de actores contra Rafael Caro Quintero, Héctor Rafael Caro Elenes, Roxana Elizabeth 
Caro Elenes, Henoch Emilio Caro Elenes, Mario Yibrán Caro Elenes y María Elizabeth Elenes Lerma, a 
quién también se le conoce como Elizabeth Elenes de Caro, se registró con el número 4/2022, consistente 
esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y 
forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: --- A) La declaración judicial de que es 
procedente la acción intentada a favor del Estado, respecto de los derechos que los demandados tienen sobre 
determinados bienes: 1. Inmueble ubicado en la Calle Paseo de los Virreyes 4283, Lote 21, Manzana 41, 
Fraccionamiento Villa Universitaria, Zapopan, Jalisco, registrado con la clave catastral 1114147773 ante el 
catastro de Zapopan, Jalisco (Anexo 13), a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de 
Caro, a quién también se conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 2. Inmueble ubicado en la Avenida 
Melchor Ocampo Bodega 468, Local 21, Fraccionamiento Mercado de Abastos Norte, Mercado el Campesino, 
Zapopan, Jalisco, con Folio Real 718828 ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco 
(Anexo 12), a nombre de Héctor Rafael Caro Elenes, Roxana Elizabeth Caro Elenes, Henoche Emilio Caro 
Elenes y Mario Yibrán Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO y 
Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 3. Inmueble 
ubicado en la calle Sagitario 5289-8, Condominio Sagitario, Fraccionamiento Residencial Arboledas, Zapopan, 
Jalisco, con Folio real 723664, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco (Anexo 12), 
a nombre de Roxana Elizabeth Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO QUINTERO 
y Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se conoce como María Elizabeth Elenes Lerma. 4. Inmueble 
ubicado en la Calle Sagitario 5289-9, Condominio Sagitario, Fraccionamiento Residencial Arboleadas, 
Zapopan, Jalisco, con clave catastral 11333130382, ante la Dirección de Catastro de Zapopan, Jalisco (Anexo 
13), a nombre de Roxana Elizabeth Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de RAFAEL CARO 
QUINTERO y Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se cono como María Elizabeth Elenes Lerma. 5. 
Inmueble ubicado en la Calle Luigi Pirandello 5397, Lote 29 B, Manzana 145, Fraccionamiento Vallarta 
Universidad, Zapopan, Jalisco, con Folio real 722264, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Jalisco (Anexo 11), a nombre de Roxana Elizabeth Caro Elenes, con usufructo vitalicio a nombre de 
RAFAEL CARO QUINTERO y Elizabeth Elenes de Caro, a quién también se le conoce e identifica como 
María Elizabeth Elenes Lerma. -- B) Pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para sus 
dueños, propietarios o poseedores, y para quienes se ostenten como tal. --- C) Inscripción de la sentencia que 
se dicte respecto a los bienes inmuebles precisados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Jalisco. --- D) Toda vez que el inmueble ubicado en la calle Paseo de los Virreyes 4283, Lote 21, 
Manzana 41, Fraccionamiento Villa Universitaria, Zapopan, Jalisco, no fue encontrado antecedente en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalisco, se realice la inscripción de la sentencia que se 
dicte respecto de este, en el folio auxiliar que para el efecto sea creado. --- E) La enajenación o monetización 
de los bienes descritos, por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en términos del artículo 
233 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, solicitándose se sirva ordenar a dicho instituto la entrega del producto de los Bienes al 
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Gobierno de los Estados Unidos de América, por conducto de la Fiscalía General de la República, en la 
totalidad, o en la parte correspondiente en el caso de la existencia de acuerdos de asistencia jurídica sobre 
compartición de activos, en términos del artículo 250 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio” Asimismo, 
en cumplimiento al auto de DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes inmuebles objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 
o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual 
se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
inmueble materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 
este .---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto 
que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente 
acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la 
parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el 
efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; 
(…) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del 
conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

 Estado: Ciudad de México. 
 Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
 Materia: Mercantil. 
 Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia 
en la Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre 
y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la 
inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para 
tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el principio 
de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos 
de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados” 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solis 

Rúbrica. 
(E.- 000170) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Enrique S. Zúñiga R. y Andrea Ávila Cossio. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, tres de marzo de dos mil veintidós. 
En los autos del juicio de amparo 991/2019-II, promovido por Laura Alicia López García y Jesús Rafael 
Sánchez Jiménez, en el que reclaman la omisión de las autoridades responsables para ordenar que se 
desinstale o retire la malla ciclónica con navajas y pluma para el control de acceso peatonal y vehicular sobre 
la calle Venecia del fraccionamiento Lomas del Pedregal de esta ciudad; así como en contestar la solicitud 
formulada por los quejosos mediante escrito que les fue presentado el diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, se acordó: Hágase del conocimiento de los terceros interesados Enrique S. Zúñiga R. y Andrea 
Ávila Cossio que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos, deberán comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. 
La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del diecisiete de mayo de 
dos mil veintidós. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; tres de marzo de dos mil veintidós. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
(R.- 518448) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 9 nueve de febrero de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/000095/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. FRANCISCO JAVIER 
BARCENAS RODRIGUEZ, MARIO SANTIAGO CASTILLO y JULIO CESAR REYES REYNA, a efecto de 
hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito 
de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/000095/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. FRANCISCO JAVIER BARCENAS 
RODRIGUEZ, MARIO SANTIAGO CASTILLO y JULIO CESAR REYES REYNA, cuenta con el término de 
diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez 
de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a 
lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General 
de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en 
diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 518975) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 21 de diciembre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000602/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. SONNY ESTRADA 
TARDELLI y/o OSCAR EDUARDO GOMEZ POLANCO y SANDRA RIVERA JAZZO y/o REBECA SANTOS 
LUGO, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000602/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. SONNY ESTRADA TARDELLI y/o 
OSCAR EDUARDO GOMEZ POLANCO y SANDRA RIVERA JAZZO y/o REBECA SANTOS LUGO, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 518976) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 18 de enero de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-MICH/0000155/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a ALBERTO MORALES AGUILAR, 
a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-MICH/0000155/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que ALBERTO MORALES AGUILAR, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el 
Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 
 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2022 
Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 

Juan Carlos Chávez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 518977) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 19 de octubre de 2020, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-QR/0000574/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. ORLANDO HABET y/o 
LANDY HABET y/o ORLANDO SALVADOR HABET y FREDDY ANDRES LAGOS VARGAS y/o FREDDY 
ANDREZ LAGOS VARGAS, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la 
Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 
4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-QR/0000574/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. ORLANDO HABET y/o LANDY HABET 
y/o ORLANDO SALVADOR HABET y FREDDY ANDRES LAGOS VARGAS y/o FREDDY ANDREZ LAGOS 
VARGAS, cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para 
impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 09 de febrero de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 518978) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de julio de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000518/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los familiares del 
C. MAGDALENO RODRIGUEZ SAENZ, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio 
de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el 
diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000518/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. MAGDALENO RODRIGUEZ SAENZ, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 518979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 03 de junio de 2019, en la carpeta de investigación 

FED/SEIDF/UNAI-MICH/0000515/2017; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. PEDRO AVALOS VALDIVIA, 
a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta 
al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 
fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-MICH/0000515/2017. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. PEDRO AVALOS VALDIVIA, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el 
Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 518980) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 23 de noviembre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-QR/0000493/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. JORGE LUIS CARVAJAL 
LARA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la  
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis  
contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-QR/0000493/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. JORGE LUIS CARVAJAL LARA,  
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 518981) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 22 de julio de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000523/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. ODILON CARLOS 
MARQUEZ, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la  
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada 
en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000523/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. ODILON CARLOS MARQUEZ,  
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican,  
facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 518984) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 27 de octubre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000330/2019, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General  
de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial 
en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a ERICK FERNANDO MUÑOZ 
GARCIA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la  
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada 
en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000330/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que ERICK FERNANDO MUÑOZ GARCIA,  
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican,  
facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 09 de febrero de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 518985) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 23 de diciembre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-BC/0000323/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a JANET CHANTEL MORENO 
ESTABILLO, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal  
por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4,  
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-BC/0000323/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que JANET CHANTEL MORENO ESTABILLO,  
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican,  
facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 09 de febrero de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 518986) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

KT & G Corporation 

Vs. 

British American Tobacco (Brands) Limited 

M.- 1370970 IMIX y Diseño 

Exped.: P.C. 2068/2021(C-951)22529 

Folio: 34478 

“2021 Año de la Independencia” 

British American Tobacco (Brands) Limited 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 15 de octubre de 2021, con folio 

22529, Román Soto Trujano, apoderado de KT & G CORPORATION, solicitó la declaración administrativa 

de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED, el plazo de UN MES, contado a 

partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 

constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, 
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apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este instituto 

emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 

367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

3 de diciembre de 2021. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 519062) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

KT & G Corporation 

Vs. 

British American Tobacco (Brands) Limited 

M.- 987045 MIX 

Exped.: P.C.2067/2021(C-950)22528 

Folio: 36537 

“2021, Año de la Independencia” 

British American Tobacco (Brands) Limited 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 115 de octubre de 2021, 

con folio de entrada 022528, por ROMÁN SOTO TRUJANO, apoderado de KT & G CORPORATION, solicitó 

la declaración administrativa de caducidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial; 1°, 2°, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a BRITISH AMERICAN TOBACCO 

(BRANDS) LIMITED, parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente a la 

última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 último 

párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

14 de diciembre de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramirez. 

Rúbrica. 

(R.- 519069) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Diseño, Construcción, Estudio y Proyecto, S.A. de C.V. 

Expediente: 2873/19-11-02-5-OT 
“EDICTO” 

 
Dentro de los autos del juicio contencioso administrativo federal 2873/19-11-02-5-OT, promovido por 

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, ESTUDIO Y PROYECTO, S.A. DE C.V., contra de actos emitidos por la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, quien determinó, entre otras cosas, un 
reparto de utilidades en cantidad total $19,551,207.90 (diecinueve millones quinientos cincuenta y un mil 
doscientos siete pesos 90/100); el uno de marzo de dos mil veintidós, se emitió un acuerdo en el que, con 
fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia y 3, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se ordenó llamar a 
juicio por medio de edictos (publicados tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana) a Camacho 
Cano Cristian Alex, Camacho Hernández Gabino, Caro Calendario Juan, Ciro Cruz Hidalgo, Cerros 
Salinas Demetrio Arturo, Ciro Cruz Hidalgo, Cuautli Cardenas Fernando Esteban, Domínguez Tapia 
Jorge Eduardo, Flores Ramírez César, García Bautista Heraclides, García Granados Ricardo, García 
Luna Adán, García Ramírez Aurora, González Castro Francisco Javier, Hernández García Victor 
Manuel, Hernandez Rodríguez Luis Alberto, Hernández Cuevas Eleuterio, Herrera Victor Gabriela, 
JuárezSánchez Mario, López Fragoso Efren, López López Teodulfo, López Neri Ángel, López Perea 
Jonathan, Luna Hernández Daniel, Luna Hernández Gabriel, Martínez Librado Jesús, Martínez 
Maldonado Bernardo, Martínez Reyes Iván, Matias Gregorio Roberto, Maya Ramírez Maria Celia, Mejía 
Castillo Ramón, Mendez Pérez Martha, Pacheco Garibay Rafael, Payne Saldivar Cristian Omar, Ramírez 
Casanova Enrique Ángel, Ramírez Flores Erick, Rodriguez Rosas Jorge, Ramirez Barbosa Rosendo, 
Rosales Baeza Beatriz, Ramírez Ramírez Edith, Sánchez Villegas Raúl, Santiago Cruz José, Soto 
Zempoalteca Rita Guadalupe, Villanueva Fragoso Graciano, Villanueva Morales Viliulfo y Villanueva 
Villanueva Roberto, trabajadores de DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, ESTUDIO Y PROYECTO, S.A. DE C.V., 
durante el ejercicio fiscal de dos mil catorce, debido a que dichas personas laboraron para la citada 
persona moral, durante el ejercicio fiscal liquidado y, por ende, tienen el carácter de terceros interesados; 
aunado a que la parte actora no cuenta con los domicilios ciertos y actuales en donde se les pudiera 
emplazar. -- En consecuencia, se les informa que queda a su disposición (en la actuaría adscrita a esta 
Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México, sito en Sor Juana Inés de la Cruz 18, cuarto piso, 
Colonia Centro, Tlalnepantla Estado de México) copia de la demanda respectiva y sus anexos. Asimismo, 
se les hace saber que cuentan con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para apersonarse al presente juicio, por sí o por 
medio de representante común, a través de escrito que deberá contener los requisitos de la contestación 
previstos en los artículos 19 a 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Apercibimiento: Se apercibe a los terceros interesados que, en caso no comparecer a defender sus 
derechos en el plazo mencionado, se declarará precluido su derecho para para tal efecto y que las 
siguientes notificaciones del expediente en que se actúa, se realizarán directamente por Boletín Jurisdiccional, 
como lo establece el referido artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con el 
artículo 65 del a Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 

 
Tlalnepantla, Estado de México a uno de marzo del dos mil veintidós. 

El Presidente de la Segunda Sala 
Regional Norte-Este del Estado de México1 

Magistrado Instructor por Ministerio de Ley de la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Lic. José Enrique Gómez Villalva 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús Delgado Ayala 

Rúbrica. 
______________ 
1 Quien actúa con fundamento en los artículos 32 y 48, tercer párrafo, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 57 del Reglamento de este órgano jurisdiccional, 
así como en el acuerdo G/JGA/35/2021 emitido por la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión ordinaria de cinco de agosto de dos mil veintiuno, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil veintiuno y en la página 
web del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, consultable en la dirección electrónica: 
htttp://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2021/G_JGA_35_2021.
pdf/, en relación con la circular JGA/01/2021, emitida el cinco de enero de dos mil veintiuno, por la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
(R.- 518361) 
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Pemex Transformación Industrial 
Subdirección de Proyectos Industriales 

Gerencia de Proyectos 2 
EDICTO 

 
Comunicado del Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de Obra 

Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, celebrado entre PEMEX REFINACIÓN (ahora 
PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL) y el consorcio compuesto por las empresas 
CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. y GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V. 

Por desconocerse el domicilio actual de las empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. y 
GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., Pemex Transformación Industrial, con fundamento 
en lo dispuesto en la cláusula 14.2 del Contrato, y su relación con el contenido de los artículos 35, fracción III, 
36, último párrafo, 37 y 38 tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; se comunica: 

Ing. José Aarón Marrufo Ruíz, acreditando mi personalidad y facultades en mi carácter de Gerente de 
Proyectos 2 adscrito a la Subdirección de Proyectos Industriales de PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL, nombramiento otorgado por instrucción del Director General y emitido por el Director 
Corporativo de Administración y Servicios a través del oficio sin número, de fecha 28 de junio de 2019, y en 
ejercicio de las funciones y facultades contenidas en los artículos 40, fracciones I y XXXI; 42 numeral 7, inciso 
b; 80 y 91 del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial, aprobado por el Consejo de 
Administración de Pemex Transformación Industrial, en sesión 27 extraordinaria celebrada el día 24 de junio 
de 2019 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019; mediante el presente se 
comunica el Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de Obra Pública número 
PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, cuyo objeto es: “DESARROLLO DE LA INGENIERÍA 
COMPLEMENTARIA, PROCURA DE EQUIPO Y MATERIALES, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, PRUEBAS, CAPACITACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN, PARA EL NUEVO 
LABORATORIO DE ANÁLISIS QUÍMICO DEL PROYECTO CALIDAD DE COMBUSTIBLES EN LA 
REFINERÍA "FRANCISCO I. MADERO" DE CD. MADERO, TAMPS.”; que PEMEX Transformación Industrial 
(antes PEMEX Refinación) tiene celebrado con la Asociación de Empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. 
DE C.V. y GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., de conformidad con lo siguiente: 

Con fecha 16 de diciembre de 2013, PEMEX Refinación (ahora PEMEX Transformación Industrial) y 
CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. y GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMÁN, S.A. DE C.V., 
celebraron el Contrato Mixto de Obra Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, el cual se 
adjudicó con fundamento en los artículos 54, segundo párrafo, 56 y 57 último párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, 50 fracción III de su Reglamento, en relación con el artículo 42 fracción VII y último párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 74 fracción VI de su Reglamento, 36 último 
párrafo y la sección c) de la parte V de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, vigentes en la fecha de formalización. 

De tal suerte, en la relación contractual el consorcio compuesto por las empresas CONSTRUCTORA 
TAURIDE, S.A. DE C.V. y GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., derivado de 
incumplimientos actualizados a sus obligaciones contractuales, se ha ubicado en los supuestos de rescisión 
administrativa establecidos en la cláusula DÉCIMA CUARTA en los incisos a), c) y g), numeral 14.1 del 
Contrato. 

Ello es así, que la obra objeto del Contrato no fue concluida dentro del plazo establecido en el Programa 
de Ejecución de los trabajos objeto del CONTRATO, ni con la fecha de terminación dispuesta para el 14 de 
marzo de 2017, conforme fue acordado en el Octavo Convenio Modificatorio; motivo por el cual el aludido 
consorcio empresarial incumplió a la obligación contractualmente asumida en la cláusula Primera del 
Contrato. 

Por lo anterior, al haberse ubicado la Asociación de Empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. 
y GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMÁN, S.A. DE C.V. en las causales de rescisión establecidas en la 
cláusula DÉCIMA CUARTA en los incisos a), c) y g), numeral 14.1, del Contrato Mixto de Obra Pública 
número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13; por lo que Pemex Transformación Industrial, determina 
procedente iniciar el Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Por tal motivo, se informa que la Asociación de Empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. y 
GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMÁN, S.A. DE C.V., tienen el término de veinte días hábiles contados a 
partir de la notificación, para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes; por su parte, PEMEX Transformación Industrial determinará lo conducente, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel en que hubiera recibido los argumentos y pruebas o al vencimiento 
del plazo concedido, tal y como lo establece el artículo 73, fracción I de las Disposiciones Administrativas de 
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Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y el numeral 14.2 “Procedimiento 
de Rescisión Administrativa”, de la cláusula Décima Cuarta del Contrato Mixto de Obra Pública número PXR-
OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13. 

De la misma manera se comunica a la Asociación de Empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE 
C.V. y GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMÁN, S.A. DE C.V. que de conformidad con el numeral 14.1 
“Rescisión Administrativa” de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato, se encuentra obligado en el término de 
treinta días naturales, contados a partir de que surta efectos la notificación del Inicio del Procedimiento de 
Rescisión Administrativa, deberá hacer entrega de toda la documentación que le fue proporcionada por 
PEMEX Refinación (ahora PEMEX Transformación Industrial) para ejecutar el Contrato. 

Así mismo, se comunica que al quinto día hábil de que surta efectos la presente notificación, a las 9:00 
horas, se llevará a cabo, ante presencia de Fedatario Público, el levantamiento del acta circunstanciada en la 
cual se asentará el estado en que se encuentra la obra, la cual servirá de base para el finiquito del Contrato. 

Por último se hace del conocimiento de las contratistas que el oficio número DGTRI-SPI-GP2-183-2019 de 
fecha 09 de diciembre de 2019, el cual contiene los antecedentes, motivos, fundamentos y consideraciones en 
las que se sustenta el Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de Obra Pública 
número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13; queda a su disposición en las oficinas de la Gerencia de 
Proyectos 2 en el domicilio ubicado en: Avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 7, Colonia 
Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cuidad de México, C.P. 11300, estando en posibilidad de ser 
consultada en días hábiles en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

El escrito con el que se comparezca en el presente procedimiento deberá entregarse en el mismo 
domicilio y en las oficinas de la Gerencia citada, dentro de los días y horas antes mencionados. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2022 
Gerente de Proyecto 2 

Ing. José Aarón Marrufo Ruíz 
Rúbrica. 

(R.- 518850) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Área de Responsabilidades 

Expediente RSP-0013/2020 

“2022 Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Claudia María de la O Ortiz Ramírez, en virtud de que no fue localizada en los domicilios contenidos en 

el expediente indicado al rubro y pese a que se efectuaron investigaciones y gestiones para localizar su 

domicilio actual, éste se desconoce; quien suscribe, Titular del Área de Responsabilidades en el Órgano 

Interno de Control de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, en su carácter de autoridad substanciadora, con fundamento en los artículos 37 fracciones XII, 

XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62, primer párrafo y fracción I de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 34 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

3, fracción III, 4 fracción II, 9, fracción I, 10 segundo y tercer párrafo, 12, 13, 112, 113, 116 Fracción II, 118, 

193, fracciones I y II 198, 200, 203 y 208 fracciones I, II, IV, V, VI y VII y 209 párrafos primero y segundo de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; 41 y 42 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros; 3 Apartado C y penúltimo párrafo, 5, fracción II, inciso g), 7 fracción XVII, 95, segundo 

párrafo y 99, fracción I, numerales 1, 2, 3, 4 y 16 y 101 primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil 

diecisiete, de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, así 

como sus correlativos 6, fracción III, Apartado B, numeral 3, 12, fracción XII, 38, fracción III, numerales 1, 2, 3, 
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4 y 19, 40 y 92, fracción II, inciso f) y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el mismo órgano informativo, el dieciséis de abril de dos mil veinte; 3, último párrafo y 65 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financiero; 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

en términos del artículo 1 de esta última, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en términos del artículo 118 de este último ordenamiento; ordenó 

emplazarla por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del 

término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación, comparezca 

ante esta Autoridad Substanciadora; con el apercibimiento que de no hacerlo así, se fijará fecha para la 

audiencia de ley y se continuará con la substanciación del procedimiento administrativo en materia, 

haciéndosele —de conformidad con lo dispuesto en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, 188 y 190 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas— las ulteriores notificaciones por 

estrados de este Órgano Interno de Control. Al respecto, se indica que las copias de traslado a que se refiere 

el artículo 193, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se encuentran a su 

disposición en la oficina que ocupa esta Autoridad Administrativa ubicada en Avenida Insurgentes Sur 762, 

Piso 9, Col. del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México en un horario, en días hábiles, de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. En tal virtud, se le notifica que mediante acuerdo de cinco de agosto 

de dos mil veinte, se admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de veintitrés de abril de 

dos mil veinte, en el que es presunta responsable de incurrir, en el cargo de Subdelegado A, de la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en el Estado de Jalisco, en: 

A) falta no grave. En La ejecución del contrato CONDUSEF/MENS/JAL/002/2017, (servicio de mensajería 

local) y como responsable de administrar y verificar su cumplimiento; respecto del cumplimento de lo 

dispuesto en los siguientes incisos del numeral 3 Características del Servicios, de las Especificaciones 

Técnicas del contrato, presuntamente: 1.- No verificó que el personal del prestador del servicio cumpliera los 

requisitos contenidos en el inciso e) 2.- Del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2017, no verificó se cumpliera 

el inciso f) Actividades a realizar, apartado 2 “descripción de la actividad”, 3. Del 01 de octubre al 31 de 

diciembre de 2017, no verificó se cumpliera el inciso f) Actividades a realizar, apartado 2 “entrega a 

destinatarios”.. con lo que presuntamente infringió el artículo 49 fracción I de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en relación con la atribución conferida en la cláusula Décima del Contrato en 

cita y con lo dispuesto en los incisos anteriores de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, numeral 3, incisos c), 

e), f) y g). B) Falta grave. En los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017, presuntamente 

CAUSÓ UN DESVÍO DE RECURSOS PÚBLICOS EN CONTRA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, en razón 

de que, suscribió 4 solicitudes de pago de fecha 04/10/2017, por concepto de “PAGO DE SERVICIO DE 

MENSAJERÍA CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 

DICIEMBRE DEL AÑO 2017”, en favor del prestador del servicio, sin contar con el soporte documental original 

que acreditara que el servicio convenido en el CONTRATO CONDUSEF/MENS/JAL/002/2017, se encontraba 

debidamente devengado y debidamente justificado; causando con dicha conducta un presunto desvío de 

recursos públicos por la cantidad de $163,056.00 (ciento sesenta y tres mil cincuenta y seis pesos 00/100 

M.N.), con lo que presuntamente infringió el artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en relación con lo dispuesto por la fracciones I y III, artículo 66 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la fracción XLIV, artículo 28 del Estatuto Orgánico de 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
 

Ciudad de México, 5 de enero de 2022. 

El Titular del Área de Responsabilidades 

Lic. Federico Carlos Chávez Osnaya 

Rúbrica. 

(R.- 518556) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Área de Responsabilidades 
Expediente RSP-0008/2021 

Asunto: Notificación por Edictos 
“2022 Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

 
Claudia María de la O Ortiz Ramírez, en virtud de que no fue localizada en los domicilios contenidos en 

el expediente indicado al rubro y pese a que se efectuaron investigaciones y gestiones para localizar su 
domicilio actual, éste se desconoce; quien suscribe, Titular del Área de Responsabilidades en el Órgano 
Interno de Control de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, en su carácter de autoridad substanciadora, con fundamento en los artículos 37 fracciones XII, 
XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62, primer párrafo y fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 34 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
3, fracción III, 4 fracción II, 9, fracción I, 10 segundo y tercer párrafo, 112, 113, 116, 118, 193, fracciones I y II, 
198, 200, 203 y 208 fracciones I, II, IV, V, VI y VII de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 41 
y 42 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 3 Apartado C y penúltimo párrafo, 
5, fracción II, inciso g), 95, segundo párrafo y 99, fracción I, numerales 1, 2, y 16 y 101 primer párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete, de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 
abril de dos mil veinte, así como sus correlativos 6, fracción III, Apartado B, numeral 3, 12, fracción XII, 38, 
fracción III, numerales 1, 2, y 19, 40 y 92, fracción II, inciso f) y último párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el mismo órgano informativo, el dieciséis de abril de dos mil 
veinte; 3, último párrafo y 65 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financiero; 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en términos del artículo 1 de esta 
última, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en términos del 
artículo 118 de este último ordenamiento; ordenó emplazarla por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, para que dentro del término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca ante esta Autoridad Substanciadora; con el apercibimiento que 
de no hacerlo así, se fijará fecha para la audiencia de ley y se continuará con la substanciación del 
procedimiento administrativo en materia, haciéndosele —de conformidad con lo dispuesto en los artículos 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, 188 y 190 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas— las ulteriores notificaciones por estrados de este Órgano Interno de Control. Al respecto, se 
indica que las copias de traslado a que se refiere el artículo 193, fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se encuentran a su disposición en las oficina que ocupa esta Autoridad 
Administrativa ubicada en Avenida Insurgentes Sur 762, Piso 9, Col. del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México en un horario, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. En tal 
virtud, se le notifica que mediante acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, se admitió el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha treinta de abril del dos mil veintiuno, a través del cual, el 
Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones de este Órgano Interno de Control, le imputa como falta 
administrativa no grave que en el cargo de Subdelegado A, de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en el Estado de Jalisco, presuntamente no cumplió con las 
atribuciones encomendadas en términos del artículo 28 fracción X y penúltimo párrafo del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de julio de dos mil diez, al omitir atender la reclamación 
presentada el doce de noviembre de dos mil dieciocho por la C. Elba Yolanda Acuña Garibay contra la 
entonces institución financiera PROYECTO COINCIDIR S.A. de C.V., S.F.P., sustanciando el procedimiento 
conciliatorio, o, bien, desechar la reclamación por notoriamente improcedente, incumpliendo con ello el 
artículo 49 fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Ciudad de México, 5 de enero de 2022. 
El Titular del Área de Responsabilidades 
Lic. Federico Carlos Chávez Osnaya 

Rúbrica. 
(R.- 518558) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 008/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A 
Código del Puesto 04-132-1-M1C016P-0000032-E-C-P
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL
DE LO CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS 
DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA EMITIR DICTAMENES 
TECNICO-JURIDICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, 
PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DEFINIDAS 
SOBRE LA ATENCION DE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE RESOLUCION DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS 
DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN 
EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia (Excepto plazas de nivel enlace) 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Referencias Laborales 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 
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5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
período laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, 
el(la) aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que 
concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de 
Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su 
totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de 
departamento u homólogos se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado 
en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de 
área, dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con el 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con el registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 06 de abril de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 de abril al 19 de abril de 2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 de abril al 19 de abril de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 al 22 de abril de 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 25 de abril de 2022 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
indicada en el mensaje de invitación. 
Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo 

que no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro 
de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, 
que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-Meetings- 
for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a fin de 
facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 
la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y 

el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 

El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

• Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

• Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 

solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
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determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Maricruz Salguero Mendoza 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 01 

 
A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso de la plaza denominada SUBDIRECTOR(A) DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS POLITICOS, con código de puesto 04-230-1-M1C015P-0000083-E-C-T, de 
la convocatoria 007/2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2022, se les 
informa que derivado a una cuestión técnica en el sistema, el programa del concurso queda de la siguiente 
manera: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de marzo de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 al 19 de abril de 2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 al 19 de abril de 2022 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 al 22 de abril de 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 25 de abril de 2022 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
Lo anterior con el propósito de observar los principios rectores del Sistema.  

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 947 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Evaluación de los Resultados de los Programas 
Presupuestarios. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C025P-0000175-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M43. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$112,695.00 (Ciento doce mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 
Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere trabajo de alta 
especialización en materia de análisis estadístico y manejo de bases de datos, en 
las diferentes etapas del ciclo presupuestario, en la metodología del marco lógico y 
en metodologías de evaluación de instrumentos de política pública, así como en 
las diferentes disposiciones normativas del Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 
Actos de Autoridad Específicos del Puesto: La persona que ocupe el puesto, 
representa a la persona Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño en la 
Presidencia del Comité Técnico del Mecanismo para la Evaluación de los Fondos 
de Aportaciones Federales, en el que se toman decisiones respecto de la 
autorización de las evaluaciones a dichos fondos. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Programas Gubernamentales. 
5. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Políticas Públicas, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer los mecanismos y criterios para la elaboración del Programa Anual 
de Evaluación y su seguimiento, mediante la integración de los instrumentos de 
política pública derivados del Plan Nacional de Desarrollo que serán sujetos de 
evaluación en la Administración Pública Federal, a fin de conocer los resultados de 
la aplicación de los recursos públicos federales, contribuyendo así a la mejora del 
desempeño de las políticas públicas y de los programas presupuestarios. 
2. Establecer la estrategia y metodología de Evaluación del Desempeño del Gasto 
en la Administración Pública Federal y del Gasto Federalizado a nivel estatal y 
municipal, mediante la suscripción de convenios, instrumentos de mejora y 
compromisos específicos de desempeño y la aplicación de los métodos de 
evaluación que sean necesarios, con la finalidad de proponer la política para 
mejorar la calidad del Gasto basado en Resultados. 
3. Dictar los criterios para el proceso de suscripción y seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora derivados de evaluaciones externas realizadas a políticas 
públicas y programas presupuestarios y elaborar los informes que le correspondan 
rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de Evaluación del 
Desempeño, mediante el análisis de los resultados de las evaluaciones externas, 
con la finalidad de potenciar el uso de los resultados de las evaluaciones mediante 
el monitoreo de la implementación de acciones de mejora. 
4. Proponer las disposiciones, normas, lineamientos y metodologías necesarias 
para llevar a cabo la función de planeación y evaluación, mediante la realización 
de estudios, investigaciones, proyectos y la suscripción de convenios con 
organismos nacionales e internacionales, con el propósito de fortalecer tanto al 
Presupuesto basado en Resultados como el Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 
5. Conducir y determinar el Sistema de Medición necesaria para llevar a cabo la 
planeación y seguimiento de la Evaluación del Desempeño, con base en la 
suscripción de convenios y compromisos específicos de resultados con 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los Ejecutores de Gasto Público Federalizado, a 
fin de fortalecer el proceso de Evaluación y Seguimiento del Desempeño. 
6. Determinar la Normatividad que regula el funcionamiento del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, con base en los resultados y conclusiones surgidas de 
las investigaciones, proyectos y convenios suscritos con organismos nacionales e 
internacionales y los convenios y compromisos específicos de resultados suscritos 
con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los Ejecutores de Gasto Público Federalizado, 
con el propósito de fortalecer la estructura normativa del proceso de evaluación y 
la implementación del tanto del Presupuesto basado en Resultados como del 
Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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7. Determinar y diseñar mecanismos para la elaboración de modelos e 
instrumentos para la realización de la Evaluación del Desempeño de los 
instrumentos de Política Pública derivados del Plan Nacional del Desarrollo, con 
base en la normatividad aplicable, a través del estudio de los datos que arrojen las 
evaluaciones y la determinación de modelos estadístico, cualitativo o cuantitativo 
que mejor describa los datos estudiados, con el fin de contar con conclusiones 
basadas en modelos científicos que permita tanto a los responsables como a los 
Ejecutores del Gasto tomar decisiones que mejoren la calidad del Gasto Público. 
8. Conducir la generación sintética de información del desempeño, mediante el 
análisis de la información derivada de los ejercicios de evaluación del desempeño 
y la determinación de las variables de medición del desempeño que se incluirán en 
el mismo, proporcionando información y conclusiones sintéticas y confiables, para 
que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cuenten 
con la información de Desempeño de los instrumentos de Política Pública 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo que están bajo su responsabilidad y 
tomen las decisiones que mejoren la calidad de su Gasto. 
9. Informar los avances y resultados, de forma permanente y sistemática, sobre la 
generación sintética de información del desempeño a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, al Honorable Congreso de la 
Unión, a la Auditoría Superior de la Federación y a la ciudadanía, mediante los 
mecanismos de transparencia y los informes establecidos por Ley, a fin de que el 
Organo Fiscalizador cuente con elementos para auditar el desempeño de los 
instrumentos de Política Pública derivados del Plan Nacional de Desarrollo, y la 
ciudadanía y demás Ejecutores de Gasto tengan la información que les permita 
conocer la calidad del Gasto Público. 
10. Dictar la normatividad, modelos e instrumentos estadísticos necesarios y 
aplicables para la implementación y consolidación del Presupuesto basado en 
Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño en Entidades Federativas 
y sus municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, mediante 
la suscripción de convenios de colaboración y asesoría que permitan trasmitir la 
experiencia Federal en materia de Evaluación del Desempeño, con el propósito de 
que los entes públicos logren administrar sus Recursos basados en resultados. 
11. Conducir la integración del informe del avance alcanzado por las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en la implantación y operación del Presupuesto basado en Resultados y 
del Sistema de Evaluación del Desempeño al que hace referencia la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; mediante la definición y diseño de la herramienta 
y de los criterios para recopilar la información por parte de los entes públicos que 
se definan, así como del diseño metodológico para el análisis de dicha 
información, con la finalidad de informar a la Cámara de Diputados los resultados 
alcanzados en la materia y orientar el apoyo a los gobiernos locales en las áreas 
de oportunidad identificadas. 
12. Definir y conducir una estrategia de seguimiento a los avances alcanzados por 
las Entidades Federativas y sus Municipios, la Ciudad de México y sus 
demarcaciones Territoriales, en la implementación y consolidación del Presupuesto 
basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante el 
análisis de la información proporcionada por las entidades federativas y sus 
municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y reuniones que 
permitan revisar los avances reportados por los entes públicos mencionados, a fin 
de recomendar las acciones necesarias en el fortalecimiento tanto del Presupuesto 
basado en Resultados como del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
13. Informar a las instancias competentes sobre los avances alcanzados por las 
entidades federativas y sus municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones 
territoriales, en la implementación y consolidación del Presupuesto basado en 
Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante la elaboración 
de documentos que describan los avances y las acciones realizadas para 
lograrlos, a fin de que el Ejecutivo Federal, el Congreso y demás instancias 
competentes conozcan los resultados del avance en la implementación y 
consolidación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño y tomen las decisiones que mejoren la calidad del Gasto en las 
entidades federativas, municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones 
territoriales. 
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14. Proponer elementos, en el marco de la planeación Nacional del desarrollo y en 
el ámbito del Presupuesto basado en Resultados, para la definición de la política 
de Gasto Público, niveles de gasto y su distribución en los programas, proyectos y 
presupuestos; así como proponer la programación de los objetivos estratégicos de 
planeación y los instrumentos para evaluarlos y hacer su seguimiento, con base en 
la información del Sistema de Evaluación del Desempeño, para que los ejecutores 
de gasto puedan alinear sus objetivos estratégicos y prioridades del gasto con el 
Plan Nacional de Desarrollo. 
15. Definir y asegurar la verificación periódica de la relación que guardan los 
programas y presupuestos de las diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los resultados de su ejecución con los 
objetivos y prioridades del Plan y sus programas derivados, a través del análisis de 
las directrices establecidas en el Sistema de Planeación Nacional del Desarrollo, a 
fin de adoptar las medidas necesarias para alinearlos al Plan Nacional del 
Desarrollo. 
16. Definir los criterios para determinar la congruencia de las reglas de operación o 
normatividad operativa de los programas que otorguen subsidios, y formular las 
propuestas de opinión que al respecto se soliciten, mediante el análisis de la 
operación de los programas presupuestarios que otorguen subsidios y los 
instrumentos que deriven del Plan Nacional de Desarrollo, con la finalidad de que 
exista una correcta alineación de los mismos y que conduzca al cumplimiento de 
las prioridades nacionales. 
17. Conducir la evaluación y propuestas de emisión del dictamen, previa opinión 
de las instancias correspondientes, sobre los programas derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo de la Administración Pública Federal y autorizar los 
programas institucionales a cargo de la Administración Pública Federal y de 
entidades paraestatales sectorizadas y no sectorizadas, mediante el estudio de los 
objetivos de planeación establecidos por el Ejecutivo Federal, los logros 
institucionales fijados y las prioridades nacionales, con el propósito de determinar 
su congruencia en materia de planeación, programación y presupuesto, y 
orientarlos a lograr la calidad del Gasto Público. 
18. Informar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
las acciones a realizar para la operación y seguimiento del programa para 
promover el uso eficiente de los recursos humanos y materiales de la 
Administración Pública Federal al que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, mediante la emisión de criterios que faciliten su 
entendimiento, con la finalidad de evitar la duplicidad de funciones, promover la 
eficiencia y eficacia en la gestión pública, modernizar y mejorar la prestación de los 
servicios públicos, promover la productividad en el desempeño de las funciones de 
las dependencias y entidades y reducir gastos de operación. 
19. Conducir la estrategia de evaluación a los fondos de aportaciones federales y 
programas presupuestarios con Gasto Federalizado, en coordinación con las 
instancias competentes en los diferentes órdenes de gobierno, mediante la 
implementación de las acciones que se determinen en el mecanismo que para tal 
efecto se implemente, con la finalidad de conocer los resultados de la aplicación 
de los recursos de los fondos de aportaciones federales. 
20. Representar a la persona Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño 
mediante su participación en foros y eventos nacionales e internacionales en 
materia de planeación estratégica y evaluación del desempeño; con la finalidad de 
dar a conocer las acciones que desde la SHCP se llevan a cabo para fortalecer el 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, 
en el marco de la Gestión para Resultados.

 
Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Seguimiento e Información del Desempeño Presupuestario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C025P-0000174-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M43. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$112,695.00 (Ciento doce mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación al Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 
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Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto cuenta con personal bajo su mando. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: El puesto requiere concertar 
acuerdos con representantes de gobiernos locales e instituciones de la sociedad 
civil, así como realizar análisis de información estadística en periodos imitados. 
Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere conocimientos específicos 
en materia de manejo de programas estadísticos, diseño de indicadores de 
resultados, metodología de marco lógico y funciones generales de los distintos 
ramos de la Administración Pública Federal. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Programas Gubernamentales. 
5. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer el proceso de análisis de la información de desempeño de los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal y del ejercicio del 
Gasto Federalizado, con base en la normatividad del PbR - SED, los reportes 
emitidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
los resultados derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los programas 
presupuestarios, con la finalidad de mejorar el desempeño presupuestario en el 
Gobierno Federal. 
2. Establecer estrategias de mejora a los mecanismos de seguimiento de los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal y al ejercicio del 
Gasto Federalizado, mediante el análisis de los reportes emitidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los resultados 
derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los programas 
presupuestarios de Gasto Federalizado, con la finalidad de fortalecer la calidad en 
el ejercicio del Gasto Público en el Sector Gubernamental. 
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3. Conducir la integración de información sobre el desempeño de los programas 
presupuestarios que se envíen al Congreso de la Unión, a través de los reportes 
emitidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
los resultados derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los programas 
presupuestarios, con la finalidad de mejorar la transparencia y rendición de 
cuentas en el Gobierno Federal. 
4. Normar el proceso de seguimiento y mejora del desempeño de los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal, mediante la definición de 
criterios y lineamientos aplicables a los instrumentos de seguimiento del 
desempeño de los programas presupuestarios, con la finalidad de contar con 
herramientas que den cuenta del cumplimiento de los objetivos de los programas 
presupuestarios y de los resultados esperados. 
5. Fungir como responsable de administrar los sistemas de información en materia 
de seguimiento, mediante la acreditación correspondiente ante la Unidad 
Administrativa competente, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Ley de Coordinación Fiscal respecto de la 
integración de los Informes que se envían al Congreso de la Unión. 
6. Establecer el proceso de seguimiento y monitoreo del desempeño en la 
Administración Pública Federal, mediante la aplicación de los criterios y elementos 
metodológicos definidos dentro del Sistema de Evaluación del Desempeño y la 
adecuada supervisión indicadores, metas y prioridades establecidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y reportados ante la SHCP, con la 
finalidad de mejorar en la Matriz de Indicadores para Resultados, metas y 
prioridades. 
7. Emitir recomendaciones de mejora al diseño de los programas presupuestarios 
de la Administración Pública Federal, con base en los indicadores, metas y 
prioridades establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y 
reportados a la SHCP, con la finalidad de mejorar el desempeño del Gobierno 
Federal. 
8. Proponer acciones de coordinación para la mejora del proceso de seguimiento y 
monitoreo del desempeño de los programas presupuestarios en colaboración con 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, mediante la aplicación de 
los criterios y elementos normativos definidos dentro del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, la emisión de las recomendaciones necesarias para la mejora de los 
programas presupuestarios y la adecuada supervisión de indicadores, metas y 
prioridades establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con la 
finalidad de mejorar la coordinación de la política del desempeño presupuestario. 
9. Establecer diferentes mecanismos y estrategias de capacitación presencial y a 
distancia, a través de conferencias, cursos, talleres, seminarios, entre otros, con la 
finalidad de fortalecer las capacidades de los servidores públicos involucrados en 
las áreas de planeación, programación, presupuesto, evaluación y Ejecutores de 
Gasto y promover una cultura de gestión para resultados y transparencia en los 
distintos órdenes de Gobierno. 
10. Autorizar las estrategias de capacitación y el Programa Anual de Capacitación 
en materia de PbR-SED, con base en la propuesta generada por la Dirección 
correspondiente de la Unidad de Evaluación del Desempeño, para los servidores 
públicos de los tres ámbitos de Gobierno, Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
en sus tres órdenes de Gobierno, Federal, Estatal y Municipal involucrados en las 
áreas de planeación, programación, presupuesto, evaluación y Ejecutores de 
Gasto, con el objeto de mejorar los programas presupuestarios como parte de la 
implementación y consolidación del PbR-SED en los gobiernos, que garanticen el 
cumplimiento de su aplicación conforme al marco normativo establecido por la 
Unidad. 
11. Establecer estrategias de colaboración con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Gobierno Federal, de los gobiernos estatales y 
municipales, mediante la definición de herramientas y ejercicios de vinculación, a 
fin de impulsar la participación ciudadana como elemento de mejora del 
desempeño del Gobierno Federal. 
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12. Proponer una política de vinculación entre la Administración Pública Federal, 
los gobiernos locales, así como con empresas, instituciones académicas y 
sociedad civil, a través de nuevos mecanismos de accesibilidad de la información 
del desempeño en lenguaje ciudadano, a fin de difundir los avances sobre la 
gestión para resultados en la ciudadanía. 
13. Establecer acciones de vinculación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos locales, así como con empresas, 
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil, mediante la 
asistencia a foros, ponencias y congresos en materia de transparencia 
presupuestaria, del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de 
Evaluación del desempeño, con la finalidad de comunicar los resultados del 
desempeño gubernamental y tener una mejor relación con la ciudadanía. 
14. Proponer estudios, investigaciones y foros que apoyen y mejoren la posición o 
evaluación de México en los índices que miden la transparencia presupuestaria, 
mediante el análisis de las calificaciones emitidas por las organizaciones 
internacionales y de la sociedad civil encargadas de realizar estos estudios, a fin 
de mejorar la calificación de nuestro país en dichas mediciones. 
15. Conducir el proceso de integración, elaboración, publicación y difusión de 
estudios, investigaciones y mejores prácticas en temas de desempeño 
gubernamental, mediante el análisis de experiencias nacionales e internacionales 
en el tema de gestión para resultados, Presupuesto basado en Resultados y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño, con el propósito de asegurar el debido 
cumplimiento de los objetivos planteados en el modelo del PBR - SED del 
Gobierno Federal. 
16. Conducir el análisis de la información sobre los recursos federales transferidos, 
que proporcionan las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, mediante el establecimiento de criterios de 
revisión para el ejercicio, destino y resultados de dichos recursos, con la finalidad 
de mejorar la calidad de la información que se registra en el Sistema 
correspondiente y sea un insumo confiable para la toma de decisiones. 
17. Determinar estrategias y mecanismos para la mejora en la rendición de 
cuentas de los gobiernos locales en relación con los recursos federales que les 
son transferidos, mediante la generación de indicadores y estudios sobre el 
ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos, a fin de proveer de 
insumos que sirvan para la evaluación y seguimiento de los programas 
presupuestarios de Gasto Federalizado. 
18. Emitir productos de análisis sobre los fondos de aportaciones federales y sobre 
programas que transfieren recursos a las entidades federativas, municipios y 
alcaldías, a través del análisis de la información de desempeño y del ejercicio de 
los recursos federales transferidos, con la finalidad de identificar si dichos recursos 
cumplen los objetivos para los que fueron destinados. 
19. Establecer mecanismos de coordinación en apoyo a los gobiernos locales, 
respecto del proceso de seguimiento del desempeño de los programas financiados 
con recursos públicos federales; mediante la identificación de áreas de oportunidad 
en el reporte del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales 
transferidos, con la finalidad de mejorar la calidad de la información reportada en el 
Sistema correspondiente y contar con mejores elementos que faciliten la toma de 
decisiones. 
20. Representar a la persona Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño 
en materia de seguimiento y transparencia presupuestaria, mediante su 
participación en foros y eventos nacionales e internacionales, con la finalidad de 
compartir las acciones que desde la SHCP se realizan para fortalecer el Sistema 
de Evaluación del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, en el 
marco de la gestión para resultados. 
21. Conducir la publicación de contenidos de transparencia presupuestaria, 
mediante la definición de plataformas e información a publicar, con la finalidad de 
acercar la información presupuestaria a la población. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-213-1-M1C021P-0000194-E-C-F.
Rama de Cargo: Prestación de Servicios.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33.
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas y Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Avanzado. Paquetería Informática: Word, Excel y Power Point. Nivel 
de Dominio: Avanzado.  

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar estadísticas que permitan evaluar el comportamiento financiero y 
detectar riesgos potenciales, mediante estudios e investigaciones especiales que 
coadyuven a la modernización y fortalecimiento del Sistema Financiero, con el 
propósito de lograr un sano desarrollo en el Sistema Financiero. 
2. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la formulación y seguimiento del 
marco legal sobre proyectos de infraestructura y desarrollo del Sistema Financiero, 
a través de la negociación con las unidades correspondientes, con el propósito de 
lograr una mayor bancarización de la población. 
3. Coordinar la elaboración de estudios financieros en materia de promoción, 
regulación y supervisión de instituciones financieras competencia de la Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro, mediante las investigaciones necesarias con Organismos 
Supervisores e Internacionales, con el propósito de fortalecer las Instituciones del 
Sistema Financiero. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Jurídicos de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C021P-0000174-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de especialización para el 
adecuado análisis y actualización de los lineamientos en materia de inversión. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.  

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Asesorar al Secretario Ejecutivo sobre los aspectos jurídico-normativos que se 
deben aplicar a los programas y proyectos, a través de la verificación de la 
información sobre los procesos de desincorporación, a fin de garantizar el 
cumplimiento de los requisitos en cada uno de los proyectos, programas y trabajos 
especiales. 
2. Requerir la información necesaria para la elaboración de notas, documentos de 
trabajo y constancias relacionadas con los procesos de desincorporación, 
utilizando las herramientas de información disponibles ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, con el propósito de ser validados e 
incluidos en los documentos de trabajo para los Miembros de la Comisión 
Intersecretarial de Desincorporación. 
3. Vigilar que se dé seguimiento a los procesos de desincorporación y proyectos 
especiales que le encomiende el Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, mediante la 
coordinación con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
involucradas, con el propósito de asegurar el cumplimiento efectivo de las 
funciones de la Secretaría Ejecutiva en tiempo y forma. 
4. Evaluar las estrategias a las que se sujetarán los procesos de desincorporación, 
a través del establecimiento de mecanismos de control y seguimiento de la 
información proporcionada por las dependencias coordinadoras en materia de 
Desincorporación, con el fin de facilitar su conclusión en el tiempo previsto y no 
afectar las finanzas públicas. 
5. Organizar reuniones de trabajo para verificar el seguimiento de los proyectos 
encomendados por el Secretario Ejecutivo, en materia de Desincorporación, a 
través de la coordinación con el personal involucrado que contribuya a la 
retroalimentación efectiva entre las áreas o instancias participantes, con el 
propósito de garantizar el avance programado y optimizar los resultados de dichos 
proyectos. 
6. Establecer un mecanismo de seguimiento de avances físicos y financieros de 
los programas de desincorporación, a través de cronogramas, informes, análisis o 
dictámenes, a fin de verificar el cumplimiento de los mismos en coordinación con el 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación. 
7. Otorgar opinión al Secretario Ejecutivo sobre el estado que guardan los asuntos, 
actas y acuerdos, a través de la revisión permanente de los registros y controles 
establecidos y la elaboración de informes y diagnósticos sobre los procesos de 
desincorporación, a fin de proveer de información precisa sobre el estatus de los 
temas. 
8. Coordinar la elaboración de reportes de los procesos de desincorporación, a 
través del análisis de la información que proporcionen las dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, con la finalidad de emitir las 
recomendaciones a los miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación. 
9. Conducir la elaboración de estudios a los resultados de las metas de evaluación, 
de conformidad con los lineamientos establecidos y considerando la opinión de las 
dependencias coordinadoras de sector y de las entidades paraestatales evaluadas 
para que, en su caso, sean presentadas ante los miembros de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación y se 
pronuncien al respecto. 
10. Coordinar la elaboración de presentaciones y/o notas informativas que le sean 
solicitadas por el Secretario Ejecutivo, mediante la supervisión del avance de los 
temas y/o proyectos estratégicos que impacten en los objetivos del cumplimiento a 
compromisos de gobierno, allegándose de la información necesaria para su 
elaboración, con la finalidad de mantenerlo actualizado y proporcionarle 
oportunamente la información solicitada. 
11. Coparticipar en la formulación de recomendaciones en los asuntos que sean 
sometidos a la consideración de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación, mediante la información proporcionada por las 
Dependencias, Entidades y/o de los asesores jurídicos de la Comisión, en materia 
de seguimiento a Procesos de Desincorporación, con la finalidad de que éstas 
sean favorables en el cumplimiento de los acuerdos adoptados en las sesiones. 
12. Coordinar el envío de los reportes trimestrales a los miembros de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, a través de 
los medios que estime pertinentes, con la finalidad de elaborar un avance de los 
acuerdos pendientes. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Económicos de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C021P-0000213-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo.  

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
4. Programas Gubernamentales. 
5. Trámites y Servicios. 
6. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. 
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Funciones 
Principales: 

1. Determinar, mediante propuesta a consideración del Secretario Técnico, la 
decisión a tomarse para el Proceso de Desincorporación. 
2. Evaluar el impacto económico social de los procesos de desincorporación en la 
economía nacional. 
3. Dirigir los estudios y las opiniones de los sectores privados y sociales 
interesados en los procesos de desincorporación. 
4. Determinar la congruencia técnica de las actas de las sesiones de la CID para 
que no tengan imprecisiones u omisiones. 
5. Estudiar los antecedentes y los proyectos de acuerdo para recomendar 
modificaciones o alcances. 
6. Evaluar el impacto económico social que pudieran tener los acuerdos tomados 
para no afectar a sectores determinados. 
7. Asegurar la correcta aplicación de las políticas, a seguir en los procesos de 
desincorporación para verificar que los procesos se realicen en tiempo y forma. 
8. Establecer un control sobre los procesos de desincorporación para evaluar que 
cumplan con los lineamientos y acuerdos establecidos. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Seguimiento y Mejora al Gasto Federalizado. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C019P-0000129-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M23. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$74,625.00(Setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta una Subdirección. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría  
Ciencias Sociales y Administrativas Política Públicas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos  
Ciencias Económicas Evaluación  
Ciencias Económicas Economía General  

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Coparticipar en el fortalecimiento de la rendición de cuentas en materia del 
ejercicio y destino de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios, y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a 
través de mecanismos de coordinación con las áreas involucradas en el proceso, 
con la finalidad de mejorar la calidad de la información que proveen las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones. 
2. Coordinar las acciones de mejora a los informes sobre el ejercicio y destino de 
los recursos federales, mediante el análisis de la información que reportan las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, con la finalidad de hacerlas de su conocimiento y puedan ser 
consideradas en los procesos de mejora continua. 
3. Conducir el análisis del seguimiento de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México con base en la información que se encuentre registrada en el sistema al 
que hace referencia el Artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a efecto de valorar el desempeño en el ejercicio de 
tales recursos. 
4. Proponer acciones de mejora al ejercicio, destino y resultados de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, a través del análisis de los proyectos 
reportados por estos, con la finalidad de favorecer la efectividad del gasto 
federalizado. 
5. Coordinar, en conjunto con las áreas pertinentes de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la instrumentación 
de las acciones necesarias, mediante la consolidación de un mecanismo de 
difusión para que los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
de los recursos federales transferidos, sean ampliamente difundidos en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en 
observancia a lo estipulado en el Decreto por el que se establece la regulación en 
materia de Datos Abiertos. 
6. Promover el uso de la información del ejercicio, destino y resultados de los 
recursos federales transferidos, a través del desarrollo de una metodología integral 
de análisis de información en materia de evaluación del desempeño, a fin de 
fortalecer la toma de decisiones sobre la discusión y aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 
7. Dirigir la integración y sistematización de los anexos correspondientes al 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos que forman 
parte de los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública, mediante el análisis de la información que las entidades reportan 
de manera pormenorizada, con el propósito de dar un adecuado seguimiento al 
uso de los recursos federales que se transfieren a los gobiernos locales. 
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8. Coordinar los estudios e investigaciones sobre la forma en que el ejercicio y 
destino de los recursos federales transferidos se documentan por parte de las 
entidades y municipios, así como los sistemas en que se realizan, mediante 
diversos mecanismos de comunicación oficial y formulación de acuerdos, a efecto 
de tener elementos que permitan detectar áreas de oportunidad, para mejorar la 
eficiencia y calidad en el reporte de los mismos. 
9. Proporcionar la atención a consultas de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México acerca del reporte del ejercicio, 
destino y resultados de los recursos federales transferidos, mediante la atención a 
correos electrónicos y llamadas oficiales con las áreas correspondientes, con la 
finalidad de apoyar en la estandarización del reporte de la información. 
10. Asesorar a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México en lo referente al establecimiento de mecanismos de 
seguimiento del ejercicio de los recursos federales transferidos, a través de la 
integración de investigaciones, atención a consultas y participación en foros para 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, con el propósito de apoyar en la implementación de una cultura orientada 
a resultados e implantación de sistemas de evaluación del desempeño. 
11. Coparticipar con la Dirección de Capacitación a Dependencias y Entidades 
Federativas de la Unidad de Evaluación del Desempeño, en la definición de la 
estrategia de capacitación, a través de la comunicación permanente con las áreas 
involucradas, con el propósito de que los funcionarios de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México encargados de 
dar seguimiento a los recursos federales transferidos cuenten con los 
conocimientos que permitan fortalecer la gestión para resultados y evaluación del 
desempeño. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Regulación de Intermediarios No Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000164-E-C-F. 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N22. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Intermedio. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point. Nivel 
de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
principales: 

1. Proponer para aprobación superior los proyectos de resolución de solicitudes de 
autorización para la constitución, organización, operación y funcionamiento de 
Sociedades de Información Crediticia, elaborando oficios, notas y comentarios, a 
fin de colaborar con la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros No 
Bancarios en la toma de decisiones que garanticen la correcta aplicación de las 
disposiciones legales, respecto de los asuntos relacionados con las mencionadas 
sociedades. 
2. Verificar las solicitudes de aprobación o autorización de los actos corporativos 
de los intermediarios de su competencia, mediante la revisión de la documentación 
necesaria para su resolución, con el propósito de apoyar a la Dirección de 
Regulación de Intermediarios Financieros No Bancarios a que resuelva si es viable 
o no la autorización para dichos intermediarios y, si estos se encuentran dentro del 
marco de las leyes correspondientes. 
3. Generar para aprobación superior, en caso de ser necesario, los proyectos de 
solicitud de información adicional a los intermediarios de su competencia, respecto 
de sus trámites de aprobación o autorización de los actos corporativos que 
soliciten, mediante la emisión de oficios en donde se mencionen detalladamente 
las observaciones y comentarios necesarios para que los mencionados 
intermediarios complementen la información proporcionada, con la finalidad de 
contar con todos los requerimientos de Ley para resolver dichos trámites. 
4. Recopilar la información requerida como parte de las solicitudes de autorización 
para la constitución y operación de nuevas sociedades de información crediticia, 
que pretendan constituirse, revisando que la documentación presentada por los 
promoventes sea la correcta, con el objeto de establecer si la información es viable 
para darle continuidad al proceso de conformidad con la normatividad aplicable. 
5. Compilar los cuestionarios y solicitudes de información que requiera la 
ciudadanía respecto de sociedades de información crediticia, sociedades 
financieras de objeto múltiple, almacenes generales de depósito y casas de 
cambio mediante la integración de respuestas, opiniones y notas que recaigan a 
dichos cuestionarios y solicitudes, con la finalidad de dar a conocer la información 
que las leyes de la materia consideren como pública. 
6. Diseñar para aprobación superior las medidas que habrán de aplicarse para 
supervisar los actos corporativos relacionados con sociedades de información 
crediticia, sociedades financieras de objeto múltiple, almacenes generales de 
depósito y casas de cambio a través de la elaboración de proyectos que 
determinen si dichas entidades financieras estarán sujetas a la autorización y/o 
aprobación, a fin de proporcionar a la Dirección de Regulación de Intermediarios 
Financieros No Bancarios los elementos necesarios para garantizar la correcta 
aplicación de las disposiciones legales. 
7. Proponer para aprobación superior, los proyectos de oficios de opinión favorable 
para la constitución y operación de nuevos almacenes generales de depósito, 
concentrando la documentación e información que acompañe a las solicitudes, 
para autorizar sólo aquellas que se apeguen a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
8. Evaluar la situación de cada promovente de solicitudes de autorización para la 
constitución y operación de nuevas sociedades de información crediticia y 
almacenes generales de depósito, verificando que la documentación presentada 
sea compatible con la requerida por las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, con el propósito de integrar todos los elementos que permitan emitir 
una opinión favorable. 
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9. Integrar para conocimiento superior, la documentación necesaria para reportar 
al encargado del Catálogo del Sistema Financiero Mexicano, los cambios en el 
estatus de los intermediarios financieros de su competencia, mediante la 
recopilación de la información y documentos que ingresan a la Oficina de Control 
de Gestión de la Unidad de Banca Valores y Ahorro para ser evaluados y que 
forman parte de los requisitos solicitados a dichos intermediarios a fin de mantener 
la información actualizada en el portal de internet de la Secretaría. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos de Asociaciones Público Privadas de Infraestructura 

Económica. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C015P-0000167-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$39,015.00 (Treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de 
la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y en materia de 
transparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería Civil  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial  

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Evaluación  
Ciencias Económicas Economía General  

Ciencia Política Administración Pública  
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que se efectúen los cambios o actualizaciones de los estudios, análisis 
y modelos financieros que presenten las dependencias y entidades de los sectores 
que le sean asignados, interesadas en desarrollar proyectos bajo esquemas 
asociaciones público privadas, por medio de diagnósticos que realicen los 
funcionarios de la Unidad de Inversiones, con la finalidad de que los proyectos 
queden concluidos en tiempo y forma. 
2. Participar, por indicación de su Superior(a) Jerárquico(a), en convenciones, 
foros y conferencias nacionales o internacionales en materia de APP, asistiendo 
como oyente y/o presentador sobre temas de APPS, con el objetivo de allegarse 
de información y analizar las mejores prácticas en los sectores que le sean 
asignados, proponiendo las que sean aplicables a México. 
3. Evaluar los estudios sobre análisis de riesgos que presenten las dependencias 
de la APF, a través del diagnóstico de la metodología utilizada que determine si 
cumple con los requerimientos necesarios o si se requiere mayor información, con 
base a las mejores prácticas internacionales, a fin de que los proyectos bajo 
esquemas APP tengan un equilibrio adecuado en la asignación de riesgos. 
4. Difundir los conceptos económicos, financieros y de negocio sobre proyectos 
bajo esquemas APP en diversos servicios públicos como hospitales y servicios 
médicos, centros educativos entre otros, a organizaciones del sector privado y 
educativo como cámaras industriales, universidades, a través de su publicación y a 
la participación en conferencias y foros, para que se conozcan los beneficios y las 
reglas de la inversión privada en la infraestructura pública mediante contratos APP. 
5. Verificar que los componentes del Comparador Público Privado al que se refiere 
la Sección VII de los Lineamientos APP cumpla con la normatividad vigente y que 
sus modelos financieros se hayan construido bajo supuestos razonables, a través 
de la investigación sobre diversos temas relacionados, para que el proyecto 
analizado demuestre que el esquema de contratación bajo esquema APP, sea lo 
más conveniente para las finanzas públicas. 
6. Colaborar con grupos de trabajo, tanto de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF), como de la propia Secretaría de Hacienda 
en la gestión de proyectos bajo esquemas APP, mediante la participación en 
talleres, reuniones de trabajo y análisis de casos de negocio, a fin de realizar los 
proyectos APP con las mejores condiciones para el Estado y calidad en los 
servicios públicos que brindarán dichos proyectos. 
7. Evaluar el desempeño de los proyectos APP una vez que se encuentren en 
operación, a través de solicitudes de información y reuniones de trabajo con las 
dependencias correspondientes, con el propósito de comprobar el beneficio social, 
los costos y calidad de los servicios públicos ofrecidos por dichos proyectos. 
8. Asesorar a las dependencias y entidades de los diferentes sectores de la APF, 
en la preparación de proyectos bajo esquemas de APP, mediante divulgación de 
estudios y casos documentados, así como cursos de capacitación, a efecto de que 
los proyectos que sean presentados a la Unidad de Inversiones, cumplan con lo 
estipulado en los lineamientos y manuales correspondientes a este tipo de 
proyectos. 
9. Colaborar, con su Superior(a) Jerárquico(a), en la elaboración de estudios 
coyunturales y proporcionar apoyo a las unidades administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos en la definición de criterios en materia de proyectos de 
APP, con base en las prioridades definidas por el Titular de la Unidad de 
Inversiones, a fin de proponer acciones de mejora de proyectos que contemplen el 
esquema APP. 
10. Organizar y promover foros, talleres y mesas de discusión en los cuales 
participen expertos nacionales e internacionales en materia de infraestructura de 
transporte, salud y educación, entre otros sectores, así como en contratación de 
consultoría, mediante la coordinación con organismos multilaterales y bancos de 
desarrollo, con el propósito de mejorar los procedimientos y la normatividad 
referente a los proyectos de APP. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Regulación de Grupos Financieros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000167-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N11. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$33,778.00 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel y Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel 
de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar, coordinar y revisar la formulación de dictámenes a las solicitudes de 
autorización para la organización y operación de las Instituciones de Banca 
Múltiple; de grupos financieros en los que participen una o más instituciones de 
Banca Múltiple, y de filiales de instituciones financieras del exterior que se 
constituyan bajo dichas figuras, a fin de someterlos a acuerdo de la Dirección de 
Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios. 
2. Elaborar, coordinar y revisar las resoluciones de autorización y aprobación a las 
actividades realizadas por las entidades mencionadas que deban ser sometidas a 
la Secretaría, a fin de determinar su procedencia. 
3. Elaborar, coordinar y examinar las respuestas a las consultas planteadas por las 
Instituciones de Banca Múltiple, grupos financieros en los que participen una o más 
instituciones de Banca Múltiple o filiales constituidos bajo la figura de dichas 
entidades, a fin de que se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 
4. Elaborar, coordinar y revisar la resolución de asuntos relacionados con la 
aplicación de las disposiciones legales contenidas en los ordenamientos que rigen 
la materia de las referidas entidades, a fin de someterlas a acuerdo de la Dirección 
de Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios. 
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5. Proponer políticas y medidas de regulación de las actividades de las 
instituciones de Banca Múltiple, grupos financieros en los que participen una o más 
Instituciones de Banca Múltiple o filiales constituidos bajo la figura de dichas 
entidades. 
6. Elaborar, coordinar y revisar la elaboración de oficios de respuesta, para 
someterlos a acuerdo de la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros 
Bancarios. 
7. Participar en reuniones con las unidades administrativas y órganos de consulta, 
para la atención y discusión de los asuntos relacionados con las entidades 
mencionadas. 
8. Auxiliar a la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios en 
la atención de los asuntos de su competencia, para la correcta resolución de los 
mismos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis en Obras Públicas D. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000489-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Lenguaje Ciudadano, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
principales: 

1. Analizar la información para la elaboración de los estudios pertinentes al marco 
legal aplicable. 
2. Participar por sí o en colaboración con otras áreas de la Unidad en la 
formulación de proyectos de leyes, reglamentos, normas, políticas, lineamientos y 
demás disposiciones normativas, así como de sus reformas y modificaciones, para 
regular las acciones en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
3. Someter a consideración del/de la Director/a General Adjunto/a, los proyectos 
de criterios de interpretación a la normatividad en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables, que resulten necesarias para el debido cumplimiento de 
la normatividad. 
4. Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas que las dependencias y 
entidades soliciten, a través de correos electrónicos y oficios para la correcta 
aplicación de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglamento y demás disposiciones reglamentarias y administrativas, para 
promover la observancia de la normatividad, así como dar orientación a las 
mismas. 
5. Participar en las mesas de trabajo preventivas, de conformidad con las 
directrices del Superior Jerárquico/a, para proponer soluciones a las problemáticas 
que se detecten dentro de cada procedimiento de contratación. 
6. Analizar la información para la elaboración de criterios, metodologías, guías, 
instructivos o demás instrumentos análogos en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
7. Colaborar en el análisis y evaluación de los estudios jurídicos y económicos 
emitidos por la Unidad correspondiente, así como las propuestas o iniciativas 
presentadas por otras unidades administrativas de la Secretaría, las dependencias, 
entidades u otros organismos que sobre la materia sean propuestos a la 
consideración del área, ya sea por sí mismo, a través o en forma conjunta con 
las/los servidores/as públicos/as adscritos al área a efecto de proponer a la 
superioridad la opinión que en su caso corresponda. 
8. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Autorización y Operación de Fianzas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C014P-0000145-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O23. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$26,698.00 (Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office, Internet. Nivel de Dominio: 
Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración e implementación de reformas a la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, así como en las disposiciones derivadas de la misma que 
sea responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
emisión de reglamentos, reglas y disposiciones de carácter general, con el 
propósito de contribuir al buen funcionamiento y operación de las Instituciones de 
Fianzas. 
2. Proponer, para aprobación superior, los dictámenes de resolución, mediante el 
otorgamiento de autorizaciones para la constitución, fusión, escisión, traspaso de 
cartera, a fin de garantizar el buen funcionamiento y operación de las Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 
3. Emitir, para aprobación superior, los dictámenes de resolución a través del 
otorgamiento de la autorización para constituir una Sociedad Controladora de 
Grupos Financieros con el propósito de que conforme al análisis que se realice, se 
determine que, de ser otorgada la autorización por la Secretaría, estaría sujeta a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
4. Analizar las solicitudes por cambio de denominación social, aumento o 
disminución de capital social y cambio de domicilio social de las instituciones de 
seguros y de fianzas mediante la autorización para modificar algún elemento del 
acto administrativo bajo la cual funcionan, a fin de que cumplan con las 
disposiciones de las leyes generales de instituciones y sociedades mutualistas de 
Seguros y Federal de Instituciones de Fianzas. 
5. Desahogar las solicitudes de reforma a los estatutos sociales de las instituciones 
de seguros y de fianzas que no modifiquen ningún elemento del acto administrativo 
bajo la cual funcionan mediante la aprobación para llevar a cabo las reformas, a fin 
de que se cumplan con las disposiciones de las leyes generales de instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros y federal de Instituciones de Fianzas. 
6. Verificar que el capital pagado se diversifique, a través de las inversiones que se 
realicen de acuerdo a las disposiciones legales y normativa vigente, con el objeto 
de que se cumplan los requisitos que rigen la operación de las Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
7. Atender los asuntos relacionados con la aplicación de los ordenamientos legales 
que rigen las actividades y las materias de las aseguradoras y afianzadoras, con 
base en dar certeza jurídica al trámite propuesto, con el propósito de lograr la 
satisfacción de los particulares y entidades a sus planteamientos formulados. 
8. Proponer, para aprobación superior, los dictámenes de resolución, a través de la 
revocación a la autorización para funcionar como institución de seguros, de fianzas 
o de sociedad Controladora De Grupos Financieros, a fin de proteger los derechos 
de los asegurados y de los beneficiarios de las pólizas de fianza. 
9. Gestionar, para aprobación superior, las propuestas de solicitud de remate en 
bolsa, de valores propiedad de las afianzadoras, para que en caso de que no se 
cubran los requerimientos se proceda, con base en lo dispuesto en el Artículo 143, 
Inciso B) del Código Fiscal de la Federación, con el fin de obtener recursos 
económicos para las Autoridades Ejecutoras. 
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Nombre del Puesto: Secretaría(o). 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-213-1-E1C012P-0000156-E-C-S. 

Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$19,579.00 (Diecinueve mil quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren capacidades técnicas específicas para 

el desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Desempeño Permanente con Integridad. 

3. Cooperación con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 

Principales: 

1. Realizar la convocatoria vía telefónica con los diferentes representantes de los 

funcionarios a las reuniones agendadas por el/la Titular. 

2. Confirmar la asistencia de los funcionarios a dichas reuniones. 

3. Preparar la sala de juntas tomando en cuenta el número de funcionarios para 

cada reunión a fin de otorgar la mejor atención a los asistentes. 

4. Hacer la solicitud con tiempo del material audiovisual, así como organizar el 

material, con el fin de que la reunión se lleve a cabo con las óptimas condiciones. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 947 
Con relación a la remuneración de los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que se mencionan a continuación fueron publicados el miércoles 06 de abril de 2022, en el Portal 
de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M43-13568 06-419-1-M1C025P-
0000174-E-C-L 

Coordinador(a) de Seguimiento 
e Información del Desempeño 

Presupuestario 

$108,916.00 
(Ciento ocho mil 

novecientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.). 2 M43-13270 06-419-1-M1C025P-

0000175-E-C-L 
Coordinador(a) de Evaluación 

de los Resultados de los 
Programas Presupuestarios 

3 M33-230 06-213-1-M1C021P-
0000194-E-C-F 

Director(a) de Análisis 
Financiero de Intermediarios 

Bancarios 

$81,034.00 
(Ochenta y un mil treinta 
y cuatro pesos 00/100 

M.N.). 4 M33-11022 06-410-1-M1C021P-
0000174-E-C-P 

Director(a) de Asuntos Jurídicos 
de la Comisión Intersecretarial 

de Desincorporación 
5 M33-11616 06-410-1-M1C021P-

0000213-E-C-O 
Director(a) de Asuntos 

Económicos de la Comisión 
Intersecretarial de 
Desincorporación 

6 M23-13577 06-419-1-M1C019P-
0000129-E-C-L 

Director(a) de Seguimiento y 
Mejora al Gasto Federalizado 

$72,171.00 
(Setenta y dos mil ciento 

setenta y un pesos 
00/100 M.N.). 

7 N22-1053 06-213-1-M1C015P-
0000164-E-C-F 

Subdirector(a) de Regulación 
de Intermediarios No Bancarios 

$38,492.00 
(Treinta y ocho mil 

cuatrocientos noventa y 
dos pesos 00/100 M.N.). 

8 N21-13632 06-410-1-M1C015P-
0000167-E-C-C 

Subdirector(a) de Proyectos de 
Asociaciones Público Privadas 
de Infraestructura Económica 

$37,732.00 
(Treinta y siete mil 

setecientos treinta y dos 
pesos 00/100 M.N.). 

9 N11-1054 06-213-1-M1C015P-
0000167-E-C-O 

Subdirector(a) de Regulación 
de Grupos Financieros 

$32,667.00 
(Treinta y dos mil 

seiscientos sesenta y 
siete pesos 00/100 M.N.). 

10 O31-13712 06-700-1-M1C014P-
0000489-E-C-A 

Departamento de Análisis en 
Obras Públicas D 

$28,033.00 (Veintiocho 
mil treinta y tres pesos 

00/100 M.N.). 
11 O23-2214 06-214-1-M1C014P-

0000145-E-C-O 
Jefe(a) de Departamento de 
Autorización y Operación de 

Fianzas 

$25,820.00 (Veinticinco 
mil ochocientos veinte 
pesos 00/100 M.N.). 

12 P32-3623 06-213-1-E1C012P-
0000156-E-C-S 

Secretaria(o) $18,935.00 (Dieciocho 
mil novecientos treinta y 

cinco pesos 00/100 
M.N.). 

 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 

emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 

Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 

2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 

Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades. 
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No.  Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M43-13568 06-419-1-M1C025P-
0000174-E-C-L 

Coordinador(a) de Seguimiento 
e Información del Desempeño 

Presupuestario 

$112,695.00 
(Ciento doce mil 

seiscientos noventa y 
cinco pesos 00/100 

M.N.). 
2 M43-13270 06-419-1-M1C025P-

0000175-E-C-L 
Coordinador(a) de Evaluación 

de los Resultados de los 
Programas Presupuestarios 

3 M33-230 06-213-1-M1C021P-
0000194-E-C-F 

Director(a) de Análisis 
Financiero de Intermediarios 

Bancarios 

$83,789.00 
(Ochenta y tres mil 

setecientos ochenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
4 M33-11022 06-410-1-M1C021P-

0000174-E-C-P 
Director(a) de Asuntos Jurídicos 
de la Comisión Intersecretarial 

de Desincorporación 
5 M33-11616 06-410-1-M1C021P-

0000213-E-C-O 
Director(a) de Asuntos 

Económicos de la Comisión 
Intersecretarial de 
Desincorporación 

6 M23-13577 06-419-1-M1C019P-
0000129-E-C-L 

Director(a) de Seguimiento y 
Mejora al Gasto Federalizado 

$74,625.00 
(Setenta y cuatro mil 

seiscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.). 

7 N22-1053 06-213-1-M1C015P-
0000164-E-C-F 

Subdirector(a) de Regulación 
de Intermediarios No Bancarios 

$39,801.00 
(Treinta y nueve mil 

ochocientos un pesos 
00/100 M.N.). 

8 N21-13632 06-410-1-M1C015P-
0000167-E-C-C 

Subdirector(a) de Proyectos de 
Asociaciones Público Privadas 
de Infraestructura Económica 

$39,015.00 
(Treinta y nueve mil 
quince pesos 00/100 

M.N.). 
9 N11-1054 06-213-1-M1C015P-

0000167-E-C-O 
Subdirector(a) de Regulación 

de Grupos Financieros 
$33,778.00 

(Treinta y tres mil 
setecientos setenta y 

ocho pesos 00/100 M.N.). 
10 O31-13712 06-700-1-M1C014P-

0000489-E-C-A 
Departamento de Análisis en 

Obras Públicas D 
$28,986.00 (Veintiocho 

mil novecientos ochenta y 
seis pesos 00/100 M.N.). 

11 O23-2214 06-214-1-M1C014P-
0000145-E-C-O 

Jefe(a) de Departamento de 
Autorización y Operación de 

Fianzas 

$26,698.00 (Veintiséis mil 
seiscientos noventa y 

ocho pesos 00/100 M.N.). 
12 P32-3623 06-213-1-E1C012P-

0000156-E-C-S 
Secretaría(o) $19,579.00 (Diecinueve 

mil quinientos setenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los Comités Técnicos de Selección valoraron realizar la Etapa 
III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y Evaluación Documental 
de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantiza las medidas 
de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
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5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos/as. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los/las candidatos/as 
un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 06 de abril de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos/as y Revisión Curricular Del 06 al 21 de abril de 2022 
Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables  

a los/las aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 

Revisión y Evaluación Documental Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 
Determinación Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato/a. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos/as de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato/a. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los/las candidatos/as a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo los aspirantes deberán presentar en 
formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del 
RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los/as candidatos/as prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo 
en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de 
dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidata/a y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato/a, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los/las candidatos/as finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité Técnico de Profesionalización, del 17 
de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Comité 
Técnico de Selección podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha 
descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que 
consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los 
candidatos /as para desarrollar la etapa a distancia. Los candidatos/as que no cuenten con los medios 
electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la 
fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las 
mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/as. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos/as que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos/as. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos/as de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
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II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales. 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 152 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 2012 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto vacante de la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000570-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirector de Inspección de 
Seguros de Personas 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer el programa anual de visitas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y por otras leyes; y realizar la memoranda que contenga los aspectos 
generales y específicos a revisar, así como participar con las otras áreas de la comisión, 
en cada una de las visitas de inspección. Lo anterior con la finalidad de verificar que lo 
realizado por las instituciones, en materia de fijación de primas, constitución de reservas 
y cálculo de capital de solvencia, se haga en forma actuarialmente correcta y con apego 
a lo establecido en el marco regulatorio, cuidando de esta manera que no se ponga en 
riesgo el interés de los asegurados o de los contratantes de fianzas y que la compañía 
pueda cumplir adecuadamente con sus compromisos. 
2. Instruir y orientar a los inspectores sobre los aspectos generales y específicos, así 
como los procedimientos a considerar en la práctica de la visita que se trate; verificar 
sistemáticamente con base en los objetivos establecidos el avance de la visita de 
inspección, comprobando que, en caso de irregularidades detectadas, sean 
debidamente sustentadas tanto en papeles de trabajo como con la documentación 
comprobatoria respectiva y realizar la integración de los expedientes de cada una de las 
visitas de inspección efectuadas a instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas a su cargo. Lo anterior con la finalidad de verificar que los 
inspectores desarrollen todos los objetivos establecidos para la efectuar la visita de 
inspección y que las posibles irregularidades detectadas se encuentren sustentadas. 
3. Realizar los informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas; y 
realizar los informes para sus superiores sobre las irregularidades detectadas durante 
las visitas de inspección. Lo anterior con la finalidad de documentar y hacer del 
conocimiento de las autoridades superiores aquellas operaciones irregulares que están 
realizando las instituciones de seguros o de fianzas. 
4. Realizar los oficios de observaciones, correcciones y emplazamiento a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas; y realizar 
los oficios de propuestas de sanción a las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas que presenten irregularidades, en caso de infracción 
de las disposiciones legales y administrativas vigentes. Lo anterior con la finalidad de 
que en aquellos casos en que las instituciones de seguros o de fianzas, realicen sus 
operaciones irregulares las subsanen y que reciban las penalizaciones correspondientes 
previstas en la regulación y con ello contribuir a inhibir conductas irregulares que 
pongan en riesgo el interés de los asegurados. 
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5. Realizar oficio solicitando los planes de regularización y, en su caso, el oficio de 
aprobación de los programas de autocorrección, así como verificar el cumplimiento
de los mismos; y revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas cumplan con las observaciones que con motivo de las visitas de 
inspección se formulen. Lo anterior con la finalidad de verificar que las instituciones 
subsanen las irregularidades detectadas durante las visitas de inspección así como 
aquellas que la misma institución detectó en ejercicio de sus funciones para los cuales 
presenta un programa de autocorrección. 
6. Analizar el contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes 
de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas.
Lo anterior con la finalidad de conocer y dar seguimiento a la situación de las compañías 
y tomar las medidas preventivas que ayuden a evitar que la compañía caiga en alguna 
situación que ponga en riesgo el interés de asegurados o contratantes de fianzas. 
7. Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas establezcan e implementen su sistema 
de gobierno corporativo en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la comisión; y las 
demás que se le encomienden. Lo anterior con la finalidad de verificar que los procesos 
de control y administración de la compañía, en lo relativo a aspectos técnicos,
se haga en forma correcta y con apego a lo establecido en el marco regulatorio, 
cuidando de esta manera que no se ponga en riesgo el interés de los asegurados o de 
los contratantes de fianzas y que la compañía pueda cumplir adecuadamente con
sus compromisos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas – Actuaría 

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Actividad Económica 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades 
Técnicas 

Conforme a Temario. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria, de acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con 
título profesional y Cédula Profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de 
la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos
de las disposiciones aplicables. 
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El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio.  

Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden 
en que se enlistan los siguientes documentos: 
Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a continuación: 
1. Comprobante impreso del número de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para participar en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae en formato publicado en el sitio trabajaen y un ejemplar 

requisitado que podrá obtener en la liga siguiente: 
http://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/ServicioProfesio
nal/Paginas/Temarios.aspx., actualizado, detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en 
el currículo registrado en el sitio trabajaen, ambos CVS deberán estar firmados 
bajo protesta de decir verdad en la última hoja. 

4. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa, únicamente se aceptará título y cédula profesional, mismo que deberá 
aparecer registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría
de Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. 

 En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el grado 
académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna especialidad, 
maestría, doctorado u otro grado académico, 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 
sitio trabajaen, se deberán presentar como mínimo dos documentos por cada uno 
de los cargos o puestos ocupados en los que se acredite el inicio y término de 
cada empleo como: Hojas Unicas de Servicio, Nombramientos, Constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada y sellada, en caso de presentar 
contratos deberá presentar los recibos de pagos por el periodo laborado, en caso 
de presentar hojas de inscripción de alta y baja al ISSSTE o al IMSS deberá 
soportar la información presentando recibos de pago bimestrales por cada año 
laborado, en caso de presentar Recibos o talones de pago deberá presentar los 
recibos de pago mensuales por cada año laborado. En caso de presentar recibos 
de Honorarios deberá presentar todos aquellos que indiquen el periodo laborado 
según sea el caso que indiquen la fecha de inicio y término en el puesto, de los 
puestos desempeñados y sueldo(s) percibidos. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida las cartas de recomendación, 
constancia de Servicio Social, Prácticas Profesionales, constancias de sueldos, 
salarios, renuncias, conceptos asimilados y crédito al salario. 

10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, para el caso de otros estudios adicionales 
deberá exhibir en caso de otra licenciatura, Maestría, Doctorado o Post 
Doctorado Título y Cédula profesional. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del reglamento del RLSPCAPF, se tomarán 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de éste. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin
de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Lugar Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria 
en el DOF. 

www.trabajaen.gob.mx 06 de abril de 2022. 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril 
de 2022. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril 
de 2022. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No. 230 
Nivel Terraza. 18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México. 

Del 22, 25 y 26 de 
abril de 2022. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 
2, Col. Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; C.P. 
01020; Ciudad de México. 

A partir del 03 de 
mayo de 2022. 

*Evaluación de habilidades A partir del 13 de 
mayo de 2022. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No. 230 
Nivel Terraza. 18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 25 de 
mayo de 2022. 

*Entrevista por el Comité de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No. 230 
Nivel Terraza. 18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México 

A partir del 07 de 
junio de 2022. 

*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx A partir del 10 de 
junio de 2022. 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 
 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
la Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dicho comunicado, se especificará el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
Para el examen de conocimientos Técnicos de la plaza Inspector Supervisor con 
código de puesto 06-C00-3-M2C014P-0000570-E-C-A se requerirá del uso de 
computadora portátil o laptop. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
1. El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el 
caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 60.6 subirá a 61. 

Para la aplicación del Examen o la Evaluación de Conocimientos Técnicos se 
atenderá lo previsto en los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y 
términos para la operación de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal en el apartado VI.3., B De los exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 
La CNSF aplicará el examen de conocimientos de forma presencial; la CNSF cuenta 
con un espacio para la aplicación de exámenes con un aforo de 45 personas, por lo 
que se instruirá al Comité Técnico de Selección que sólo se podrá aplicar el examen 
con un máximo de 30 % del cupo, adicionalmente se verificará que se cubra el 
espacio para mantener la sana distancia, por lo que, de acuerdo a la cantidad de 
personas inscritas a cada concurso, se deberá de dividir en tantos grupos sea 
necesario. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, 
horarios y cuáles serán las fechas en las que se aplicará el examen de conocimientos. 
En el mensaje de invitación a cada uno de los aspirantes deberá indicar que el 
examen será presencial, así como el grupo, horario y fecha establecida para 
mantener las medias de sana distancia. Se requerirá la utilización del uso de 
mascarilla, cubrebocas y gel antibacterial antes de ingresar al recinto. Portar lápiz, 
pluma, goma, sacapuntas y calculadora de uso personal. En caso de requerir el uso 
de Laptop, deberá presentarse; asimismo, se garantizará que en caso de requerir 
lápices o plumas durante la aplicación del examen sean desinfectados con gel 
antibacterial o alcohol en spray. El espacio para la aplicación de exámenes de 
conocimientos será desinfectado antes de la entrada de cada grupo. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados. 
Para la aplicación del examen de Habilidades, el espacio destinado para este fin 
cuenta con una capacidad para 10 personas; sin embargo, se deberá atender que 
cuente con las medidas de higiene, prevención y sana distancia, que establezcan las 
autoridades sanitarias correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo de 
personal autorizado de acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se 
procederá a dividir los grupos. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan 
cuantos grupos, horarios y fechas en las que se aplicará el examen de habilidades. 
Dicha información deberá ser comunicada a través de Trabajaen y, en su caso vía el 
correo electrónico previamente registrado por aspirantes. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
Sistema de Puntuación General. 
La revisión de la valoración de la experiencia y mérito será motivo de descarte cuando 
el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, fecha y 
horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen 
para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria. 
Se llevará a cabo la revisión de la valoración de la experiencia y mérito, de forma 
presencial a fin de garantizar la autenticación e identificación de los documentos, en 
los que se respetarán las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad máxima 
de aforo en los lugares destinados para esta etapa. Para esta actividad, se requerirá 
que el aspirante utilice mascarilla, cubrebocas, gel antibacterial y atender a las 
medidas de sana distancia, seguridad e higiene. 
En caso de optar por la revisión mediante el uso de tecnologías de comunicación vía 
remota, es indispensable que el aspirante envíe todos los documentos en formato 
digitalizado y en formato PDF, y vía Teams deberá exhibir los originales para el cotejo 
de éstos. En caso de optar por la posibilidad para el cotejo de documentos a 
distancia, se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan de manera 
extraordinaria que para el concurso en particular se aplicará esta modalidad. Dicha 
acta deberá ser integrada al expediente del concurso. 
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• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser dirigido a la Mtro. Luis Antonio Valverde 
Reyes, Secretario Técnico, mediante correo electrónico a 
lvalverde@cnsf.gob.mx, o entregado en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, 
Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs.
El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 
Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no 
presentar la documentación requerida para tal efecto. 
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Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el Sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La CNSF, privilegiará el uso de videoconferencias a través alguna plataforma TEAMS 
o ZOOM, en la que se le informará al aspirante previo a la entrevista, en caso de que 
el aspirante no cuente con las posibilidades tecnológicas se tendrá que realizar de 
forma presencial respetando las medidas sanitarias de sana distancia y se empleará 
un foro que lo permita.  

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, en términos de los 
artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
General y 
Sistema de 
puntuación 
General 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Inspector 

Supervisor 

30 10 15 15 30 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 
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Reserva de 
candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva
de aspirantes.  

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación 
de concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico lvalverde@cnsf.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala Norte, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, Col. Guadalupe 
Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
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• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de porqué 
considera que se debe reactivar su folio. 

• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral
y escolaridad. 

• Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 
puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el Sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en este, e informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I
y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal. 

6. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 
Mtro. Luis Antonio Valverde Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

NOTA ACLARATORIA 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(CONSAR), emite el presente aviso de corrección de fechas o plazos para los siguientes concursos de la 
Convocatoria No. 0361 de la CONSAR: 
• Concurso No. 95843 registrado en el portal: www.trabajaen.gob.mx, correspondiente a la 

plaza con denominación de puesto: DIRECTOR DE SANCIONES y código de puesto 
06-D00-1-M2C025P-0001703-E-C-P. 

• Concurso No. 95846 registrado en el portal: www.trabajaen.gob.mx, correspondiente a la plaza con 
denominación de puesto: SUBDIRECTOR DE ORGANOS DE GOBIERNO y código de puesto 
06-D00-1-M2C015P-0001293-E-C-A 

• Concurso No. 95847 registrado en el portal: www.trabajaen.gob.mx, correspondiente a la plaza con 
denominación de puesto: Subdirector de Comunicación y Creatividad y código de puesto 
06-D00-1-M2C016P-0001223-E-C-Q 

 
Calendario para llevar a cabo los procesos del Subsistema de ingreso: 

Actividad o 
Etapa 

DICE: 
Fechas o plazos  

DEBE DECIR: 
Fechas o plazos  

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas 
podrá llevarse a cabo cualquier día del 
periodo que se señala a continuación: 

La aplicación de las siguientes etapas 
podrá llevarse a cabo cualquier día del 
periodo que se señala a continuación: 

Exámenes de 
conocimientos 

Hasta el 30 de junio de 2022 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de 
la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro www.gob.mx/consar 

Hasta el 27 de junio de 2022 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de 
habilidades 

Hasta el 30 de junio de 2022 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de 
la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Hasta el 27 de junio de 2022 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la 
experiencia 

Hasta el 30 de junio de 2022 Hasta el 27 de junio de 2022 

Valoración del 
mérito 

Hasta el 30 de junio de 2022 Hasta el 27 de junio de 2022 

Cotejo 
documental 

Hasta el 30 de junio de 2022  Hasta el 27 de junio de 2022  

Entrevista Hasta el 30 de junio de 2022  Hasta el 27 de junio de 2022  
Fallo del 
concurso y 
notificación a  
los finalistas 

Hasta el 30 de junio de 2022 Hasta el 27 de junio de 2022 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica  

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2022/08 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2022/08 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto ENLACE DE APLICACIONES DE NOMINA 
Código de Puesto  16-510-1-E1C011P-0000562-E-C-M 
Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,588 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo QUE LOS REQUERIMIENTOS E INNOVACIONES EN EL ESQUEMA 

INFORMATICO RELACIONADO CON LA NOMINA TENGAN UNA MEJORA 
CONTINUA PARA LAS DISTINTAS AREAS DE LA DGDHO. 

Funciones 
Principales 

1 GENERAR REPORTES DE NOMINA QUE REQUIERAN LOS USUARIOS, IFAI, 
ETC., MEDIANTE LA HERRAMIENTA INFORMATICA CRYSTAL REPORTS, 
QUE TENGAN UN FIN PROPIO Y/O SEAN COMPLEMENTARIOS MEDIANTE LA 
BASE DE DATOS DE NOMINA E INTERFACES A FIN DE FACILITAR LA 
INFORMACION REQUERIDA. 
2 FORMULAR Y ACTUALIZAR EL MANUAL DEL USUARIO PARA LOS 
DISTINTOS PROCESOS QUE COMPRENDE LA NOMINA, CONSOLIDANDO UN 
ESQUEMA MEJORADO DE LAS SUBTAREAS QUE SE REALIZAN. 
3 ANALIZAR Y ESTRUCTURAR APLICACIONES Y/O HERRAMIENTAS DE 
CARACTER INFORMATICO A TRAVES DEL SISTEMA DE NOMINA META4, 
CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS, PARA FACILITAR 
EL DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS DE LA NOMINA. 
4 CAPACITAR, IMPLEMENTAR Y ASESORAR A USUARIOS DE 
APLICACIONES GENERADAS Y/O CREADAS EN EL SISTEMA DE NOMINA 
META4. 
5 GENERAR INFORMES DIRIGIDOS A LA ASEGURADORA METLIFE SOBRE 
EL PAGO TRIMESTRAL Y QUINCENAL DE PRIMAS POTENCIADAS 
CONTEMPLANDO EL DESGLOSE POR EMPLEADO. 
6 INFORMAR A LA ASEGURADORA METLIFE TRIMESTRALMENTE LAS 
LICENCIAS MEDICAS SIN GOCE DE SUELDO. 
7 FORMULAR LOS LISTADOS POR PERCEPCION Y DEDUCCION POR EL 
PAGO DE NOMINA QUINCENAL Y ENTERAR VIA CORREO ELECTRONICO A 
LAS DELEGACIONES A FIN DE QUE APLIQUEN EL IMPUESTO SOBRE 
NOMINA. 
8 DETERMINAR LAS ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES DE NIVELES 
SALARIALES O DATOS PERSONALES, GENERAR LAS INTERFACES 
NECESARIAS A FIN DE ENTERAR A LA CONSAR DE LOS DISTINTOS 
MOVIMIENTOS DE CADA UNO DE LOS EMPLEADOS DE MANERA 
QUINCENAL Y ENTREGAR LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS AL AREA 
ENCARGADA DE INGRESARLOS EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE. 
9 PROPONER HERRAMIENTAS INFORMATICAS Y ALTERNATIVAS DE 
MODERNIZACION DE LOS PROCESOS NOMINA. 
10 APLICAR LOS CALCULOS EN EL SISTEMA SIGA (ANEXOS) PARA EL 
PAGO DE LAUDOS Y REMITIR LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS QUE SE 
GENEREN DE DICHOS MOVIMIENTOS AL AREA AUTORIZADA DE ENVIAR A 
LA CONSAR LA INFORMACION. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE CAPACITACION EN LINEA 
Código de Puesto  16-510-1-E1C011P-0000558-E-C-M 
Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,588 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo OPERAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION A DISTANCIA, MEDIANTE EL 

USO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA DE LA CAPACITACION AL PERSONAL DE LA 
SECRETARIA 
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Funciones 
Principales 

1 COORDINAR LA ELABORACION DE MATERIALES DIDACTICOS DE 
CAPACITACION, PARA SU DIFUSION A TRAVES DE LAS TECNOLOGIAS DE 
CAPACITACION A DISTANCIA. 
2 ADMINISTRAR EL ESPACIO VIRTUAL DE APRENDIZAJE (SALA EVA) PARA 
LA REALIZACION DE ACCIONES DE CAPACITACION A DISTANCIA. 
3 MANTENER EN FUNCIONAMIENTO EL SISTEMA DE CAPACITACION EN 
LINEA (SAEC) CON LA FINALIDAD DE OFRECER A LOS USUARIOS UNA 
PLATAFORMA EDUCATIVA AGIL Y CONFIABLE. 
4 COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACION EN LAS DELEGACIONES FEDERALES, PARA ASEGURAR LA 
PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL. 
 5 ADMINISTRAR LA BASE DE DATOS QUE PERMITA EL REGISTRO DE LAS 
ACCIONES DE CAPACITACION CON INFORMACION CONFIABLE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
BACHILLERATO TECNICO O 

ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

HUMANIDADES 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

PSICOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area de experiencia Area de General 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos, nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
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Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo 
a la titulación. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura, que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato, se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, 
constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 



270      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_20
21.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
16 al 30 de marzo de 2022, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 06 de abril de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 26 de abril de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 26 de abril de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de abril de 2022 



272      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
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-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70  
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 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      275 

 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme 
a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, 
martha.mondragon@semarnat.gob.mx y rene.parra@semarnat.gob.mx, número 
telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretario Técnico 
Director General de Planeación y Evaluación 

César Edgardo Rodríguez Ortega 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2022/09 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2022/09 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACION 
Código de Puesto  16-112-1-M1C015P-0000111-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O32 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,743 (Treinta mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Objetivo PROVEER LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA LA INTEGRACION Y 

APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE PERMITAN 
ESTABLECER LA CERTEZA JURIDICA PARA LA INTERACCION ARMONICA DE 
LA SOCIEDAD CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCENTRALIZADOS. 

Funciones 
Principales 

1 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE 
OPINION JURIDICA EN LA INTEGRACION Y DESARROLLO DE MEMORANDOS 
DE ENTENDIMIENTO, CARTAS DE INTENCION, ACUERDOS E 
INSTRUMENTOS JURIDICOS DE COOPERACION DERIVADOS DE LOS 
TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES QUE RIGEN EN MATERIA 
AMBIENTAL. 
2 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE 
DICTAMENES DE PROCEDENCIA DE INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE EN 
MATERIA AMBIENTAL, SE PROPONGAN PARA FIRMA DEL SECRETARIO DEL 
RAMO. 
3 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE 
RESPUESTA A LAS CONSULTAS Y A LAS PETICIONES CIUDADANAS 
PLANTEADAS EN EL MARCO DEL ACUERDO DE COOPERACION AMBIENTAL 
DE AMERICA DEL NORTE Y DE LA COMISION DE COOPERACION AMBIENTAL 
DE AMERICA DEL NORTE. 
4 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER OPINIONES SOBRE 
LAS INICIATIVAS DE LEY QUE TENGAN INCIDENCIA DIRECTA EN TRATADOS 
INTERNACIONALES EN LOS QUE MEXICO ES PARTE. 
5 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE 
CONTESTACION A LAS CONSULTAS JURIDICAS PLANTEADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
6 INTEGRAR LA DOCUMENTACION PARA LA CERTIFICACION DE 
DOCUMENTOS QUE DEBAN SER PROPORCIONADOS CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
7 FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA ATENCION 
DE LOS ASUNTOS QUE LES SEAN TURNADOS. 
8 ASISTIR A LAS REUNIONES INSTITUCIONALES A LAS QUE SE CONVOQUE 
A LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS, EN DONDE SE 
SOLICITE EL APOYO JURIDICO Y ASESORIA POR PARTE DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE LEGISLACION Y CONSULTA Y EN LAS QUE SE 
INSTRUYA SU ASISTENCIA. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION INDUSTRIAL 
Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
CIENCIAS ECONOMICAS CONSULTORIA EN MEJORA 

DE PROCESOS  
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
TEORIA Y METODOS 

GENERALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE CREDITO EXTERNO 
Código de Puesto  16-400-1-M1C017P-0000417-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N33 
Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,296 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Objetivo FACILITAR LOS MECANISMOS PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS

Y PARTICIPAR EN LA NEGOCIACION, CONTRATACION, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DEL FINANCIAMIENTO ALTERNO PARA PROYECTOS 
AMBIENTALES. 

Funciones 
Principales 

1 ARTICULAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA SEMARNAT CON LOS ORGANISMOS FINANCIEROS. 
2 ASESORAR A LAS AREAS TECNICAS DE LA SEMARNAT EN LO RELATIVO A 
LOS CRITERIOS NORMATIVOS DE LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES PARA LOGRAR LOS ESTANDARES DE CALIDAD 
NECESARIOS EN LA ETAPA DE FORMULACION Y PRESENTACION DE 
PROPUESTAS PARA SU APROBACION. 
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3 INTERVENIR ACTIVAMENTE, EN LA NEGOCIACION Y SUPERVISION, CON 
LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y EJECUTORES 
DURANTE ESTAS ETAPAS, PRECISANDO LOS ASPECTOS TECNICOS, 
ECONOMICOS Y SOCIALES DEL PROYECTO, QUE CULMINA CON LA 
ELABORACION DEL INFORME DE EVALUACION. 
4 INTERVENIR EN LA DETECCION DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE 
FINANCIAMIENTO, ASI COMO EN LOS MECANISMOS FINANCIEROS QUE 
PUEDAN APLICARSE EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS, EN 
COLABORACION CON LA SHCP. 
5 DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL PROYECTO, SUPERVISANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS FINANCIEROS Y OPERATIVOS, 
IDENTIFICAR LOS OBSTACULOS PARA SU EJECUCION Y HACER LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES PROPUESTAS POR LA SHCP 
ASOCIADAS A LOS MECANISMOS DE INTEGRACION FINANCIERA QUE 
POSIBILITEN LA CONSECUCION DE LAS METAS ANUALES ESTABLECIDAS 
EN LAS AGENDAS DE TRABAJO. 
7 ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE PREPARACION, 
MONITOREO Y EVALUACION RELACIONADAS CON LOS ASPECTOS DE 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR, CON LOS EJECUTORES, ORGANISMOS Y 
AGENTES FINANCIEROS. 
8 EVALUAR LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROYECTOS SUJETOS A FINANCIAMIENTO. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES  
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION Y RIESGO  

CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA RELACIONES 

INTERNACIONALES  
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Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE POLITICAS Y ESTUDIOS PARA 

EL CAMBIO CLIMATICO Y MANEJO ECOSISTEMICO 
Código de Puesto  16-400-1-M1C021P-0000432-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

M33 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$83,789 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Objetivo DISEÑAR Y PROPONER INSTRUMENTO DE POLITICA PUBLICA EN MATERIA 

DE MITIGACION Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO, DIRIGIDOS A LOS 
TEMAS RELACIONADOS EN LOS ECOSITEMAS TERRESTRES Y MARINOS, Y 
SUS SERVICIOS AMBIENTALES, ASI COMO EN AREAS DE GESTION 
INTEGRAL DEL RIESGO Y PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE LOS MISMOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES EN LA MATERIA QUE SEAN 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICAS PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO. 

Funciones 
Principales 

1 DISEÑAR Y PROMOVER POLITICAS, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y 
ACCIONES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO, EN LOS SECTORES DE USO 
Y CAMBIO DE USO DE SUELO, FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y 
SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE GESTION 
INTEGRAL DE RIEGO, A INCLUIR EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES Y 
ESTRATEGIAS NACIONALES. 
2 FOMENTAR LA INSTRUMENTACION, MONITOREO Y REVISION DE 
PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, ACCIONES ESPECIFICAS, Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA, DIRIGIDOS A LA MITIGACION Y 
ADAPTACION DEL CAMBIO CLIMATICO EN LOS SECTORES DE USO Y 
CAMBIO DE SUELO, FORESTAL, MARINOS, CONSERVACION Y SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DEL 
RIESGO, EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES CORRESPONDIENTES. 
3 APOYAR A LA DIRECCION GENERAL EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACION 
DE INSTRUMENTOS ECONOMICOS QUE CONTRIBUYAN AL A CAMBIO 
CLIMATICO, ASI COMO EN EL ANALISIS, DISEÑO E IMPLEMENTACION DE 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD, REPORTE 
VALIDACION Y CERTIFICACION DE MITIGACION Y ADAPTACION EN LOS 
SECTORES DE USO Y CAMBIO DE USO DE SUELO, FORESTAL, MARINO 
CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE 
GESTION INTEGRAL DEL RIESGO DE LAS AREAS CORRESPONDIENTES. 
4 DISEÑAR E IMPLEMENTAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO 
DE CAPACIDADES NACIONALES Y LOCALES, ASI COMO A LA ALINEACION 
DE POLITICAS SECTORIALES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO. 
5 ASESORAR TECNICAMENTE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL 
DISEÑO Y FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS Y MECANISMOS DE 
COORDINACION EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO, EN PARTICULAR EN 
POLITICAS DE TRANSVERSALIDAD DE LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE 
USO, FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, 
ASI COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO. 
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6 PROPONER A LA DIRECCION GENERAL ELEMENTOS TECNICOS PARA LA 
FORMULACION, ACTUALIZACION O ADECUACION DEL MARCO JURIDICO 
NACIONAL Y DE LA POLITICA EXTERIOR, RELACIONADOS CON EL TEMA
DE CAMBIO CLIMATICO EN LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE USO DE 
SUELO, FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, 
ASI COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO. 
7 PROPONER A CONSIDERACION DEL DIRECCION GENERAL LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS E INSTRUMENTOS QUE CONTRIBUYAN AL 
DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICAS EN MATERIA DE CAMBIO 
CLIMATICO EN LOS AMBITOS DE USO Y CAMBIO DE USO DE SUELO, 
FORESTAL, MARINO, CONSERVACION, Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI 
COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DE RIESGO. 
8 APOYAR AL DIRECCION GENERAL EN EL ANALISIS Y CON LOS INSUMOS 
QUE SE REQUIERAN, EN MATERIA DE INFORMACION Y ESTADISTICA 
RELACIONADOS CON LA MITIGACION Y ADAPTACION ANTE EL CAMBIO. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE LA SALUD VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  

ECOLOGIA TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA RELACIONES 

INTERNACIONALES  
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
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Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS SECRETARIALES 
Código de Puesto  16-400-1-M1C012P-0000440-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Objetivo DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA LA 

COORDINACION EJECUCION Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
INTERSECRETARIALES PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE
Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA MARGINACION. 

Funciones 
Principales 

1 SUPERVISAR LA ORGANIZACION Y RESGUARDAR LOS ARCHIVOS Y 
EXPEDIENTES TECNICOS DE LOS PROGRAMAS DE DESCENTRALIZACION. 
2 COORDINAR LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS INTERSECRETARIALES 
QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA 
POBREZA EN ZONAS DE ALTA MARGINACION EN LOS QUE INTERVENGA
LA SECRETARIA. 
3 VERIFICAR LA ESTRATEGIA DE TRABAJO PARA LA OPERACION Y 
EJECUCION Y EJECUTAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION, CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION PARA LA TOMA DE DECISIONES DE LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA MARGINACION. 
4 VALIDAR LAS PROPUESTAS QUE LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
SECRETARIA REALICEN PARA SU CONSIDERACION EN LA ASIGNACION DE 
RECURSOS PARA PROGRAMAS ESPECIALES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA 
MARGINACION. 
5 ASESORAR EN LAS ADECUACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE 
OPERACION DE PROGRAMAS ESPECIALES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA 
MARGINACION. 
6 COORDINAR REUNIONES Y TALLERES REGIONALES PARA DIFUNDIR 
ESTRATEGIAS, CAPACITAR Y EVALUAR LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA MARGINACION. 
7 INTEGRAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD INTERNA Y EXTERNA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E INFORMATICA 
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CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA SOCIOLOGIA POLITICA 
CIENCIA POLITICA VIDA POLITICA  
CIENCIA POLITICA INSTITUCIONES POLITICAS 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS  

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Código de Puesto  16-712-1-M1C027P-0000122-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

K21 
Dirección General 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$136,158 (Ciento treinta y seis mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Objetivo EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD RELATIVOS A LA APLICACION DE LA 

POLITICA DISEÑADA POR LA SECRETARIA, EN FUNDAMENTO A LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTO, CONSERVACION, PROTECCION, RESTAURACION Y 
GESTION DE LOS R. 

Funciones 
Principales 

1 DEFINIR Y PROPONER LA POLITICA EN MATERIA DE LAS CUATRO AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO DIRIGIR Y 
COORDINAR LA OPERACION Y GESTION DE ESTAS.- PARA PROMOVER Y 
EFICIENTAR EL FOMENTO Y LA ADECUADA PLANEACION DEL DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE, MEDIANTE EL QUE SE PUEDAN DAR 
RESPUESTAS OPORTUNAS Y DE CALIDAD A TODA LA CADENA 
PRODUCTIVA-EMPRESARIAL FORESTAL. 
2 ESTABLECER, INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL 
REGISTRO NACIONAL FORESTAL.- PARA: PROPORCIONAR UNA FUENTE 
VERAZ, CONTINUA Y UNICA DE LAS ESTADISTICAS E INFORMACION 
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PRODUCTIVA DEL SECTOR. 
3 INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA NACIONAL 
DE GESTION FORESTAL (NUEVO EN LA LGDFS).- PARA LLEVAR EL 
CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES Y 
TRAMITES SILVICOLAS, ASI COMO CONTAR CON INDICADORES QUE 
PERMITAN EL ANALISIS DE LA GESTION Y DE LA SITUACION DE LOS 
ECOSISTEMAS FORESTALES. 
4 PROPONER E IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS, NOM`S, 
METODOLOGIAS Y MANUALES EN MATERIA FORESTAL Y DE SUELOS.- 
PARA: PROPORCIONAR CLARIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNDAMENTACION 
OPERATIVA, NORMATIVA Y JURIDICA A LOS DISTINTOS TRAMITES, ACTOS Y 
ACCIONES EN LAS MATERIAS Y TEMAS COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
5 DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS, PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS INTERNACIONALES EN MATERIA FORESTAL. 
6 EVALUAR LA GESTION DE DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES DE LA 
SEMARNAT.- PARA: RETROALIMENTAR A LAS MISMAS CON SUGERENCIAS Y 
ACCIONES QUE OPTIMICEN SUS LABORES. 
7 OPERAR UN MECANISMO DE COORDINACION CON LOS ESTADOS PARA 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION.- PARA: PODER 
TRANSFERIR A LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS COMPETENCIAS Y ACTOS 
DE AUTORIDAD EN MATERIA FORESTAL. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

GEOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 



284      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

Experiencia 
Laboral 

8 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA) 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  
 CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• DIRECCION Y GERENCIA 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Código de Puesto  16-713-1-M1C027P-0000239-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

K21 
Dirección General 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$136,158 (Ciento treinta y seis mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Objetivo ESTABLECER Y DIRIGIR UNA GESTION PUBLICA EFICIENTE Y DE CALIDAD, 

PARA LOGRAR UN ADECUADO MANEJO Y CONSERVACION DE LA 
BIODIVERSIDAD MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT, CON LA PARTICIPACION 
CORRESPONSABLE DE LOS DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD 
INVOLUCRADOS, EN BENEFICIO DE LAS PRESENTES Y FUTURAS 
GENERACIONES. 

Funciones 
Principales 

1 INSTRUMENTAR LA POLITICA PARA CONSERVAR, PROTEGER, MANEJAR Y 
APROVECHAR SUSTENTABLEMENTE LA VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT, DE 
MANERA COORDINADA CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO 
EMITIR LAS RECOMENDACIONES PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
LA LEGISLACION APLICABLE. 
2 APLICAR LOS LINEAMIENTOS TECNICOS PARA EXPEDIR, MODIFICAR, 
ANULAR Y REVOCAR CERTIFICADOS PARA IMPORTACION, EXPORTACION Y 
REEXPORTACION DE ESPECIES LISTADAS DE LA CONVENCION SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRE (CITES) CON LA EXPEDICION Y REGULACION DE 
CERTIFICADOS. 
3 DETERMINAR Y EVALUAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS CALENDARIOS 
DE EPOCAS HABILES DE CAZA Y DE APROVECHAMIENTO DE AVES 
CANORAS Y DE ORNATO; ASI COMO, COORDINAR Y PROPONER LA 
ORGANIZACION Y ANALISIS DE INFORMACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA 
PARA LA FORMULACION DE PROPUESTAS PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
MODIFICACION O LEVANTAMIENTO DE VEDAS DE VIDA SILVESTRE. 
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4 ORIENTAR Y COADYUVAR EN LA CELEBARACION DE ACUERDOS CON LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE 
SOLICITEN LA DESCENTRALIZACION DE LA ADMINISTRACION Y 
PROMOCION DE ACCIONES Y FUNCIONES EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 
DE MODO COORDINADO CON LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
AMBIENTAL E INTEGRACION REGIONAL Y SECTORIAL, ASI COMO 
PROPONER LINEAMIENTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
ADOPCION DE POLITICAS Y ACCIONES DE MANEJO Y CONSERVACION EN 
MATERIA DE VIDA SILVESTRE. 
5 APROBAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS, ASI COMO AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES DE EXHIBICION, RECREACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL EN CONDICIONES REPRESENTATIVAS DE SU 
HABITAT NATURAL. 
6 FIJAR LOS CRITERIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
EXPEDICION, MODIFICACION O REVOCACION DE TODO TIPO DE PERMISOS, 
LICENCIAS, DICTAMENES, OPINIONES TECNICAS, REGISTROS, 
CERTIFICADOS DE SANIDAD Y AUTORIZACIONES PARA LA CAPTURA, 
COLECTA, INVESTIGACION, APROVECHAMIENTO, POSESION, MANEJO, 
IMPORTACION, EXPORTACION Y CIRCULACION O TRANSITO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL DE EJEMPLARES Y DERIVADOS DE LA VIDA 
SILVESTRE. 
7 EMITIR EL DICTAMEN TECNICO DE EVALUACION DEL PROYECTO DE LA 
CARTA NACIONAL PESQUERA. 
8 PROPONER, PROMOVER Y ACREDITAR EL ESTABLECIMIENTO DE 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 
9 DIRIGIR LA IMPLEMENTACION Y ACTUALIZACION DEL SUBSISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACION DE LA VIDA SILVSTRE, ASI COMO LA 
INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE POBLACIONES Y 
ESPECIES SILVESTRES. 
10 PROPONER Y PROMOVER PROGRAMAS DE EDUCACION Y 
CAPACITACION PARA LA CONSERVACION MANEJO Y APROVECHAMIENTO 
DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y ACUATICA. 
11 COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS Y RESOLUCIONES 
GENERADOS POR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONVENCIONES 
INTERNACIONALES, DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE EN MATERIA DE 
VIDA SILVESTRE. 
12 EMITIR OPINION TECNICA SOBRE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, ASI COMO RESOLVER LAS 
DEMANDAS DE LA POBLACION RELATIVAS AL MANEJO, CONTROL Y 
REMEDIACION DE EJEMPLARES DE VIDA SILVESTRE QUE SE FORMAN 
PERJUDICIALES. 
13 ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO 
DE ACCIONES DE RECUPERACION, REPRODUCCION Y REINTRODUCCION 
DE LAS ESPECIES DE VIDA SILVESTRE EN RIESGO, ASI COMO EVALUAR 
LOS LOGROS Y AVANCES EN LA MATERIA. 
14 DETERMINAR DE MANERA CONJUNTA CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EL DESTINO DE EJEMPLARES, PARTES Y DERIVADOS, 
DECOMISADOS, ENTREGADOS VOLUNTARIAMENTE O RESCATADOS Y 
DEVUELTOS POR OTROS PAISES. 
15 PROMOVER EL TRATO DIGNO Y RESPETUOSO DE LA FAUNA SILVESTRE. 
16 DIRIGIR LOS CENTROS PARA LA CONSERVACION E INVESTIGACION DE 
LA VIDA SILVESTRE Y CAMPAMENTOS TORTUGUEROS. 
17 DIFUNDIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 
LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA OBSERVACION DE 
EJEMPLARES SILVESTRES QUE DEBERAN ESTAR BAJO CUARENTENA Y/O 
CAMPAÑAS SANITARIAS.  
18 PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE REGULACION O 
RESTRICCION A LA IMPORTACION O EXPORTACION DE EJEMPLARES, 
PARTES Y DERIVADOS PROVENIENTES DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA 
CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 
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19 EVALUAR MEDIANTE LA APLICACION DE CRITERIOS, LINEAMIENTOS 
TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS LOS PLANES O PROGRAMAS PARA LA 
CONSERVACION, MANEJO, APROVECHAMIENTO, RESTAURACION, 
PROPAGACION, RECUPERACION, SIEMBRA, INTRODUCCION, 
REINTRODUCCION, CONTROL, TRASPLANTE Y REDOBLAMIENTO DE VIDA 
SILVESTRE. 
20 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS RELATIVOS AL MANEJO, CONTROL Y REMEDIACION DE 
PROBLEMAS ASOCIADOS A EJEMPLARES Y POBLACIONES DE VIDA 
SILVESTRE QUE SE TORNEN PERJUDICIALES, ASI COMO PARA LA 
APLICACION DE LAS MEDIDAS DE SANIDAD DE LOS EJEMPLARES 
SILVESTRES. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE LA SALUD MEDICINA 
CIENCIAS DE LA SALUD VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA MEDICINA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS ECOLOGIA 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA 
SILVESTRE 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIAS 
VETERINARIAS 

CIENCIAS MEDICAS PATOLOGIA 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• DIRECCION Y GERENCIA 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos, nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo 
a la titulación. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura, que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
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Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato, se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, 
constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_ 
2021.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
16 al 30 de marzo de 2022, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 06 de abril de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 06 al 21 de abril de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 26 de abril de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 26 de abril de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de abril de 2022 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      291 

 

Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70. 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos 
los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. De la 
LSPCAPF 

Mínimo: 70 
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REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 
a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme 
a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, 
martha.mondragon@semarnat.gob.mx y rene.parra@semarnat.gob.mx, número 
telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretaria Técnica 
Subdirectora de Planeación e Integración del Capital Humano 

Martha Mondragón Lona 
Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 686 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL 
Código de puesto 09-212-1-M1C015P-0000485-E-C-F 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,778.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

MICHOACAN 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS DE CIMENTACION, 
GEOTECNICOS, DE ESTABILIDAD DE TALUDES, DE PAVIMENTOS, 
TOPOGRAFICOS, DE HIDRAULICA, DE DRENAJE; ASI COMO, DE 
EVALUACION DE CARRETERAS, MEDIANTE EL USO Y APLICACION DE LOS 
CONOCIMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA INGENIERIA DE VIAS 
TERRESTRES; ASI COMO, LA PROGRAMACION DE VISITAS FISICAS A LOS 
LUGARES EN DONDE SE DESARROLLAN DICHOS ESTUDIOS, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, UBICADAS EN LAS ENTIDADES 
BAJO SU JURISDICCION REGIONAL. 

Funciones 1. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS GEOTECNICOS, 
MEDIANTE LA ASIGNACION DE ACTIVIDADES TECNICAS DE CAMPO 
(EXPLORACION, MUESTREO, LEVANTAMIENTO DE DATOS DE 
ESTRATIGRAFIA Y RASGOS MORFOLOGICOS Y ESTRUCTURALES) Y DE 
LABORATORIO (REGISTRO, CLASIFICACION, PREPARACION Y ENSAYE 
DE MUESTRAS DE SUELO Y ROCA) AL PERSONAL A SU CARGO, CON 
EL FIN DE LOGRAR ESTUDIOS COMPLETOS, CONFIABLES Y 
OPORTUNOS, QUE COADYUVEN EN FORMA EFICAZ AL DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE CARRETERAS A CARGO DE LA SCT. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS TOPOHIDRAULICOS, 
MEDIANTE LA REVISION CONTINUA DE LOS TRABAJOS DE 
TOPOGRAFIA Y DE LAS INVESTIGACIONES DEL FUNCIONAMIENTO 
HIDRAULICO DE LAS CORRIENTES DE AGUA EN EL CAMPO; ASI COMO, 
DE LOS CALCULOS Y PLANOS REALIZADOS EN GABINETE, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL PROYECTO DE PUENTES CARRETEROS 
A CARGO DE LA SCT, AL APORTAR INFORMACION BASICA E 
IMPRESCINDIBLE PARA LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS. 

3. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RESULTANTE DE 
LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA, ESTUDIOS GEOTECNICOS Y 
ESTUDIOS TOPOHIDRAULICOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION 
RECOLECTADA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
DE CONSULTA PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
PUENTES Y CARRETERAS. 
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4. COORDINAR Y SUPERVISAR LA DETERMINACION DEL INDICE DE 
RUGOSIDAD INTERNACIONAL EN LA RED DE CARRETERAS A CARGO 
DE LA SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS ACTIVIDADES 
PARA LA RECOPILACION DE LA INFORMACION DE CAMPO Y LA 
REVISION DE RESULTADOS OBTENIDOS DEL USO DEL 
RUGOSIMETRO MAYS, A FIN DE PROPORCIONAR A LA DIRECCION 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS INFORMACION 
OPORTUNA Y CONFIABLE PARA LA PLANEACION DE LA 
CONSERVACION. 

5. VERIFICAR QUE LA EJECUCION DE ESTUDIOS DE PAVIMENTOS SE 
LLEVE A CABO CON OPORTUNIDAD Y CONFIABILIDAD, MEDIANTE LA 
SUPERVISION A TRAVES DE VISITAS DE CAMPO, TALES COMO 
RECORRIDOS DE INSPECCION, LEVANTAMIENTO DE DATOS Y TOMA 
DE MUESTRAS; ASI COMO, LA REVISION DE LOS INFORMES 
TECNICOS DE LOS ESTUDIOS, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
DATOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO Y CONSTRUCCION DE LAS 
OBRAS VIALES A CARGO DE LA SCT. 

6. EMITIR INFORMES REFERENTES A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 
LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS DE PAVIMENTOS, MEDIANTE LA 
RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION Y REPORTES QUE 
SE GENERARON EN CAMPO; ASI COMO, LA ELABORACION DE 
CUADROS Y GRAFICAS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
INFORMACION NECESARIA QUE COADYUVE EN LA TOMA DE 
DECISIONES REFERENTE A LA EJECUCION DE LAS OBRAS VIALES. 

7. SUPERVISAR LA EVALUACION DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE LA PROGRAMACION Y REVISION 
DE LOS RECORRIDOS EFECTUADOS EN LAS CARRETERAS PARA 
OBSERVAR LAS CONDICIONES DEL SEÑALAMIENTO VIAL, DE LA 
SUPERFICIE DE RODAMIENTO, DE LOS GRADOS DE CURVATURA Y 
SOBREELEVACION EN CURVAS, ANUNCIOS DENTRO Y FUERA DEL 
DERECHO DE VIA, ETC., CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA 
DEFINICION DE ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE DICHA 
SEGURIDAD. 

8. ORGANIZAR Y REVISAR LA CALIBRACION DE MAQUINAS DE ENSAYE 
DE MATERIALES Y LA INTEGRACION DEL INVENTARIO DE BANCOS DE 
MATERIALES, MEDIANTE LA DISTRIBUCION DE LOS TRABAJOS ENTRE 
EL PERSONAL A SU CARGO Y ENTRE LAS UNIDADES GENERALES DE 
SERVICIOS TECNICOS DE LOS CENTROS SCT DE LOS ESTADOS DE 
SU JURISDICCION, CON EL FIN DE APOYAR CON OPORTUNIDAD Y 
CONFIABILIDAD LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA A CARGO DE LA SCT, PROPORCIONANDO 
INFORMACION TECNICA NECESARIA PARA LA MENCIONADA 
EJECUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
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Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION Y 
TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES. MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISITICAS Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA LECTURA, 
HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE CAMPO 
Código de puesto 09-212-1-M1C014P-0000288-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR, Y EN SU CASO EJECUTAR, TRABAJOS DE TOPOGRAFIA, 
EXPLORACION DEL SUBSUELO Y EVALUACION DE PAVIMENTOS EN 
CAMPO, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS BASICOS DE LA 
INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
NORMAS TECNICAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, DE 
CONSERVACION Y DE OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
DEL PAIS, COADYUVANDO CON ELLO, AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS. 

Funciones 1. PROGRAMAR TRABAJOS EN CAMPO DE LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRAFICOS Y DE EXPLORACION DEL SUBSUELO, UTILIZANDO 
EQUIPOS DE PRECISION, MAQUINAS PERFORADORAS Y 
HERRAMIENTAS ESPECIALES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION DE CAMPO PARA EL DESARROLLO 
DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS HIDROLOGICOS, HIDRAULICOS, DE 
CIMENTACION Y DE TERRACERIAS EN CARRETERAS. 

2. VIGILAR QUE SE REALICEN CORRECTAMENTE CALCULOS, 
REGISTROS DE CLASIFICACION DE SUELOS Y DIBUJO DE PLANOS DE 
PLANTAS Y PERFILES TOPOGRAFICOS Y DE ESTATIGRAFIA DEL 
SUBSUELO, CON BASE EN LA INFORMACION OBTENIDA EN CAMPO Y 
EL ANALISIS DE LAS MUESTRAS DEL SUBSUELO, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA EL 
DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS BASICOS DE INGENIERIA. 

3. EFECTUAR VERIFICACIONES QUE PERMITAN DETERMINAR EL 
ESTADO FISICO Y OPERATIVO QUE GUARDAN LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA UTILIZADOS POR LAS BRIGADAS DE CAMPO, MEDIANTE 
EL ANALISIS Y EVALUACION DE LOS RENDIMIENTOS DEL EQUIPO, ASI 
COMO PROGRAMANDO SU MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO Y OBTENER RESULTADOS DE CALIDAD PARA EL 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO. 

4. SUPERVISAR Y EFECTUAR, LOS ESTUDIOS DE CAMPO DE 
EVALUACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE LOS 
PAVIMENTOS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE EQUIPOS 
ESPECIALIZADOS, DE PRECISION Y DE ALTO RENDIMIENTO, CON 
BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA ESTABLEZCAN LOS 
PROGRAMAS DE CONSERVACION DE LA RED FEDERAL CARRETERA. 
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5. PROGRAMAR Y DESARROLLAR LOS ESTUDIOS DE CAMPO CON 
EQUIPOS DE EVALUACION DE PAVIMENTOS, MEDIANTE LA 
REALIZACION DE MEDICIONES DEL COEFICIENTE DE FRICCION EN LA 
SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, 
DETERMINANDO LA RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO Y 
PROGRAMANDO EN CASO NECESARIO SU REPARACION, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS CARACTERISTICAS MINIMAS QUE 
PROPORCIONEN SEGURIDAD A LOS USUARIOS AL TRANSITAR POR 
LAS CARRETERAS. 

6. VIGILAR QUE SE REALICEN TRABAJOS DE GABINETE CONSISTENTES 
EN EL ANALISIS, CALCULO Y DIBUJO, MEDIANTE LA UTILIZACION DE 
LAS GRAFICAS GENERADAS EN CAMPO PARA FORMULAR LOS 
INFORMES TECNICOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS RESULTADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LA CONSERVACION DE LA 
RED FEDERAL DE CARRETERAS. 

7. REMITIR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE COEFICIENTE DE 
FRICCION A LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS MEDIANTE UN INFORME DE RESULTADOS NUMERICOS 
Y GRAFICOS A FIN DE QUE SE EFECTUEN LAS CORRECCIONES 
REQUERIDAS PARA CORREGIR EL DEFECTO DE COMPORTAMIENTO 
DE LAS CARRETERAS EN SU CASO. 

8. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE 
CAMPO DE LA EVALUACION ESTRUCTURAL DE LOS EDIFICIOS, A 
TRAVES DE MEDICIONES CON EQUIPOS DE PRECISION EN PUNTOS 
DE CONTROL Y LA EVALUACION SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL 
EDIFICIO EN CUANTO A SU DESPLOME Y HUNDIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS TECNICOS PARA QUE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE EMITA LAS 
RECOMENDACIONES CORRESPONDIENTES PARA VERIFICAR LA 
ESTABILIDAD DEL INMUEBLE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR EL 
ANALISIS, CALCULO Y DIBUJO, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LAS 
MEDICIONES REALIZADAS EN CAMPO, CON LA FINALIDAD DE 
FORMULAR LOS INFORMES TECNICOS QUE PROPORCIONEN LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS. 

10. EFECTUAR VERIFICACIONES DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACION 
EFECTUADOS A LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE CARRETERAS A 
TRAVES MEDICIONES ANUALES DE LA RESISTENCIA AL 
DESLIZAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
COMPORTAMIENTO AL TRANSITO DE LOS VEHICULOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 

ESPACIO 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. HIDROLOGIA 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 

DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
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Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS Y TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION. ASIMISMO, SE 
REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO 
DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y BASICO PARA HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ELABORACION 
Y SEGUIMIENTO DE CONVENIOS 

Código de puesto 09-712-1-M1C014P-0000138-E-C-P 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ELABORAR LOS CONTRATOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS, SUPERVISANDO LO DISPUESTO POR LA NORMATIVA 
DE LA MATERIA, FORMALIZANDO LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REQUERIENTES CUENTEN CON 
LOS BIENES Y SERVICIOS SOLICITADOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 

Funciones 1. ELABORAR LOS PROYECTOS DE CONTRATOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES QUE LLEVA A 
CABO LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CON 
BASE EN LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, CON EL OBJETO DE SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

2. ANALIZAR LA DOCUMENTACION DERIVADA DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION, A TRAVES DE LA IDENTIFICACION DEL 
REQUERIMIENTO PARA DETERMINAR SI SE TRATA DE BIENES, 
SERVICIOS, CONTRATACION UNICA O MULTIANUAL, ETC., CON EL 
OBJETO DE CONOCER EL TIPO DE CONTRATO QUE SE DEBE APLICAR 
Y LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECERAN EN EL MISMO. 

3. SOLICITAR DE LOS PROVEEDORES LA DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, VERIFICANDO QUE LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA SEA ACTUALIZADA, PERTINENTE, COMPETENTE Y 
CONTENGA LA INFORMACION NECESARIA A EFECTO DE INTEGRAR 
EN EL CONTRATO LOS DATOS QUE PERMITAN SU PLENA 
IDENTIFICACION Y ACREDITACION DE LOS PODERES DE LAS 
PERSONAS QUE LOS REPRESENTAN. 

4. ELABORAR EL PROYECTO DE CONTRATO, INTEGRANDO EN EL 
MODELO SELECCIONADO, TANTO LOS DATOS RELATIVOS AL 
PROCESO DE ADJUDICACION, COMO LOS PROPORCIONADOS POR EL 
CONTRATISTA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN DOCUMENTO 
QUE SE PUEDA TURNAR PARA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

5. REALIZAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS QUE REQUIERAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ADICIONALES A LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, EN MATERIA DE ADQUISICIONES
DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE EL ASENTAMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS EN LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION, ASI COMO LOS DATOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR, CON LA FINALIDAD DE 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS QUE DE FORMA ADICIONAL A 
LAS PREVISIONES ORIGINALES PRESENTEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 
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6. DEFINIR LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACION DE LOS CONTRATOS 
PRINCIPALES CELEBRADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
NORMATIVIDAD EN CUANTO A VOLUMEN CONDICIONES Y TIEMPO, 
CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LA PROCEDENCIA DE CELEBRAR UN 
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO CELEBRADO. 

7. REQUERIR AL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE ESTA EN POSIBILIDADES DE 
PRESTAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS O PROPORCIONAR LOS 
BIENES REQUERIDOS, MEDIANTE LA ELABORACION DE OFICIOS CON 
LOS QUE SE OBTENGAN LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LOS 
COMPROMISOS QUE SE ESTABLECERAN EN EL CONVENIO, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE EL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS 
MANTENDRA EL PRECIO Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PACTADOS. 

8. REALIZAR EL PROYECTO DE CONVENIO, INTEGRANDO EN EL 
MODELO SELECCIONADO, TANTO LOS DATOS RELATIVOS AL 
CONTRATO PRINCIPAL COMO LOS PROPORCIONADOS POR EL 
PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN INSTRUMENTO JURIDICO QUE SE PUEDA TURNAR 
PARA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

9. IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACION DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
SUSCRIBA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE UN EXPEDIENTE QUE RESPALDE 
DOCUMENTALMENTE LA PROCEDENCIA DE ELABORAR CONTRATOS 
Y CONVENIOS, A FIN DE LOGAR EL TRAMITE DE FORMALIZACION DE 
LAS CONTRATACIONES. 

10. INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS POR 
LOS CUALES SE FORMALIZAN LAS CONTRATACIONES, MEDIANTE LA 
RECOPILACION DE LOS DATOS Y DOCUMENTOS DE LOS DISTINTOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION Y DE LOS PROVEEDORES O 
PRESTADORES DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE ELABORAR LOS PROYECTOS RESPECTIVOS. 

11. REMITIR EL PROYECTO VALIDADO CON SU RESPECTIVO EXPEDIENTE 
A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA OPINION, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE OFICIO EN EL QUE SE ESTIPULA TANTO OBJETO 
COMO EL NUMERO DE CONTRATO Y NOMBRE DEL PROVEEDOR Y SE 
SOLICITA SU REVISION, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA 
DICTAMINACION POR DICHA AREA. 

12. RECABAR EL CONTRATO SANCIONADO POR LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, CON EL OBJETO DE CONCLUIR SU TRAMITACION, 
MEDIANTE LA OBTENCION DEL TOTAL DE FIRMAS Y EL ENVIO OFICIAL 
A LAS AREAS QUE LO ADMINISTRAN, CON EL OBJETO DE QUE 
PUEDAN VERIFICAR SU PUNTUAL CUMPLIMIENTO. 

13. RECIBIR DE LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
CONTRATADOS LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE LA 
ACEPTACION DE LAS FIANZAS, CON LA FINALIDAD DE ANALIZARLAS, 
EVALUARLAS E INTEGRARLAS EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

14. OBTENER OPORTUNAMENTE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS, MEDIANTE LA 
SOLICITUD A LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS, 
DE LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES, CON EL OBJETO DE CONTAR 
CON EL DOCUMENTO QUE GARANTICE A LA SECRETARIA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

15. EVALUAR LAS FIANZAS ENTREGADAS POR LOS PROVEEDORES O 
PRESTADORES DE SERVICIOS, MEDIANTE LA VERIFICACION 
CUANTITATIVA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS, CON EL OBJETO DE ENVIAR EL 
DOCUMENTO A REVISION JURIDICA Y ACEPTACION DEFINITIVA. 
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16. RECABAR LA FIANZA CON LA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, MEDIANTE LA RECEPCION DEL OFICIO DE EMISION DE LA 
DICTAMINACION CORRESPONDIENTE Y TURNARLA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE QUE 
CUENTEN CON LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN LOS CONTRATOS O CONVENIOS 
CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EN MATERIA 
DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante COORDINADOR JURIDICO 
Código de puesto 09-210-1-E1C012P-0000953-E-C-P 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,823.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

ATENDER EL TRAMITE DE LOS ASUNTOS JURIDICOS QUE SON 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA E INICIAR LAS 
ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES CON LAS INSTANCIAS 
INVOLUCRADAS EN CADA PROCEDIMIENTO LEGAL. 

Funciones 1. ATENDER LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS 
EN QUE SEA PARTE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS O LAS 
DIVERSAS AREAS QUE LA CONFORMAN, CON EL FIN DE COLABORAR 
EN LAS AUDIENCIAS, DESAHOGO DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES 
Y/O ADMINISTRATIVOS, OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, FORMULACION 
DE ALEGATOS, PROMOCION DE MEDIOS DE DEFENSA, ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES. 

2. PROPONER PROYECTOS DE CONSULTA EN MATERIA JURIDICA 
RESPECTO DE AQUELLAS QUE PRESENTEN LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS EN EL CUMPLIMENTO DE
SUS ATRIBUCIONES, CON EL FIN DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO
A LOS TIEMPOS LEGALES ESTABLECIDOS Y A LAS DISPOSICIONES A 
CADA CASO. 
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3. ANALIZAR, INTEGRAR Y DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, 
CRITERIOS JURISPRUDENCIALES EMITIDOS POR EL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION Y LA INFORMACION REMITIDA POR LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, QUE RESULTE RELEVANTE O TRASCENDENTE 
CON EL FIN DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS 
ENCOMENDADOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. ATENDER LAS SOLICITUDES DE LOS CENTROS SCT PARA QUE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS INTERVENGA ANTE LAS 
INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN LOS PROCESOS JURIDICOS, CON 
LA FINALIDAD DE GESTIONAR Y CUMPLIR CON LOS TIEMPOS Y 
DISPOSICIONES APLICADA A CADA CASO. 

5. ASESORAR A LOS CENTROS SCT SOBRE LAS CONSULTAS JURIDICAS 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE ESTOS TIENEN, CON LA 
FINALIDAD DE BRINDAR LA CERTEZA JURIDICA A LAS ACCIONES 
REALIZADAS. 

6. FORMULAR EL PROYECTO DE JUSTIFICACIONES TECNICO-LEGALES 
QUE ATIENDAN A LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y/O 
ADMINISTRATIVOS, EN LOS QUE SEA PARTE LA DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER A LOS 
REQUERIMIENTOS QUE A CADA CASO CORRESPONDA. 

7. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES QUE RESULTEN DE SUS ACTIVIDADES 
EN LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ACTUACIONES 
REALIZADAS Y FACILITAR SU CONSULTA EN EL MOMENTO QUE SE 
REQUIERA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos EL PUESTO REQUIERE CONOCIMIENTOS EN DERECHO CIVIL, PENAL, 

ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL, AGRARIO Y AMPARO Y PROCESAL. 
ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-638-1-E1C012P-0000105-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,823.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT NAYARIT SEDE 
(RADICACION) 

NAYARIT 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR 
PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN 
EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LAS 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO 
Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME 
A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-652-1-E1C007P-0000552-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $11,294.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT ZACATECAS SEDE 
(RADICACION) 

ZACATECAS 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA 
DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 
SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA, MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación 

Publicación de Convocatoria 06 de abril de 2022 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 06 al 19 de abril de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios (deberán 
enviarse al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá 
la reactivación de folio en la etapa de 

revisión curricular. 
Exámenes de Conocimientos A partir del 25 de abril de 2022 

Evaluación de Habilidades A partir del 25 de abril de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 

(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato PDF 
al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 25 de abril de 2022 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato PDF 

al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 25 de abril de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de mayo de 2022 
Determinación 04 de julio de 2022 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
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Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato(a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo 
de descarte. 
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7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 
firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 
alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/ 

subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
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7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor(a) público(a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de Trabajaen. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de honorarios expedidos por el 
propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de 
haber realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como 
experiencia laboral. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 

requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en 
su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de 
Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté debidamente 
Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad Preparatoria/Bachillerato, 
Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el Certificado correspondiente o el 
grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía archivo en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la 
documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será 
motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados(as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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14ª.- Reserva de aspirantes 

Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso. 

Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 

reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 

aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 

Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: 0 

• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 

otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 

• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Cuestionarios de valoración de mérito. 

• Motivo de descarte: no. 

Revisión 

Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 

• Estrategia: 25% 

• Resultado: 25% 

• Participación: 25% 

• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 

• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 

• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 

• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 416 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE DEFENSORIA DE OFICIO 
27-323-1-M1C019P-0000103-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$74,625.00 (Setenta y cuatro mil, seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Denuncias 
e Investigaciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Coordinar la prestación del servicio de defensoría de oficio de conformidad 
con la Ley de Responsabilidades y la normatividad aplicable a fin de fortalecer el acceso 
a la justicia, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 2.- Coordinar la estrategia de asesoramiento a las personas presuntas 
responsables o que tengan algún interés en procedimientos de responsabilidad 
administrativa, sobre los servicios de defensoría de oficio a fin de garantizar los 
derechos y promover la cultura de la denuncia, legalidad y el combate a la corrupción. 
Función 3.- Dirigir el diseño de políticas, normas, lineamientos, criterios de carácter 
general, instrumentos, planes y demás disposiciones análogas sobre la defensoría de 
oficio en materia de responsabilidades administrativas cuando éstas sean necesarias, a 
fin de someterlas a consideración de la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 4.- Determinar estrategias de mejora, eficiencia y eficacia relativas a la 
prestación del servicio de defensoría de oficio y otros mecanismos a fin de tener 
procesos de debida defensa a favor de las personas emplazadas a un procedimiento de 
responsabilidad administrativa, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación 
General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 5.- Fomentar acciones de vinculación con las instituciones de defensoría de 
oficio o similares con el objeto de desarrollar prácticas, acciones, estrategias, 
mecanismos, campañas, instrumentos u otros que favorezcan a las personas que 
soliciten los servicios de esta Defensoría de Oficio y a la debida aplicación de justicia 
administrativa, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 6.- Establecer la vinculación con los sectores público, privado, académico y 
social para la formulación e implementación de políticas, acciones, mecanismos y 
estrategias sobre el servicio de defensoría de oficio en materia de responsabilidades 
administrativas con el propósito de dar cumplimiento con los programas y metas de la 
Secretaría, previo acuerdo con la persona titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 7.- Coordinar la asignación o remoción de las personas defensoras de oficio 
para el cumplimiento de políticas, normas, lineamientos, criterios de carácter general y 
demás disposiciones, que determinen éstas con la finalidad de asegurar la prestación de 
servicios, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
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Función 8.- Establecer los mecanismos de resolución, suplencias, acciones o 
situaciones no previstas derivadas de la prestación del servicio de defensoría de oficio 
en materia de responsabilidades administrativas para garantizar el debido proceso de 
las personas servidoras públicas. 
Función 9.- Coordinar con la Dirección General de Comunicación Social, campañas de 
difusión de la Secretaría sobre el servicio de defensoría de oficio en materia de 
responsabilidades administrativas, conforme a la política que establezca la Secretaría y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, previo acuerdo con la persona Titular de la 
Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción, para 
su implementación. 
Función 10.- Presentar a la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción los criterios técnicos, 
metodologías, guías, instructivos y demás instrumentos análogos, para administrar e 
impulsar la prestación del servicio de defensoría de oficio, conforme a la política, los 
programas, metas institucionales y acciones establecidas por la persona Titular de la 
Secretaría. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden la persona 
Titular de la Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la 
Corrupción.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Instituciones Políticas 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) 
27-113-1-M1C015P-0003204-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas, tarjetas 
informativas, estudios y análisis que requieran las personas Delegados/as, 
Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y Suplentes, para su 
participación como representante de la Secretaría, en los diversos Organos Colegiados, a 
fin de contribuir en la vigilancia y evaluación del cumplimiento del marco jurídico de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la eficacia de sus planes 
y programas, y la eficiencia de su ejercicio presupuestal para promover una mejor gestión 
que sea honesta, transparente, orientada a resultados y con rendición de cuentas. 
Función 2.- Elaborar el análisis de riesgos de corrupción, del nivel de transparencia y de 
rendición de cuentas, en las Dependencias y Entidades, a fin de proveer información 
para generar las correspondientes acciones de mejora, tendentes al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como para mejorar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental. 
Función 3.- Analizar los informes de autoevaluación, para elaborar propuestas de 
opinión de las personas Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as 
Propietarios/as y Suplentes respecto del desempeño general de las Dependencias, sus 
Organos Administrativos Desconcentrados y las Entidades, y analizar y revisar los 
programas encomendados a las Dependencias, a fin de sugerir a las personas 
Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y 
Suplentes recomendaciones para la mejora de la ejecución de gasto corriente y de 
inversión, así como el manejo de sus recursos humanos, financieros y materiales. 
Función 4.- Proporcionar a las personas Delegados/as, Subdelegados/as y 
Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y Suplentes, elementos de evaluación
y recomendación sobre los programas de transparencia, combate a la corrupción y 
mejora de la gestión pública de las instituciones de la Administración Pública Federal. 
Función 5.- Analizar la información contenida en los estados financieros dictaminados 
por el/la auditor/a externo/a de las instituciones de la Administración Pública Federal, en 
apego a la normatividad gubernamental establecida en esta materia, así como la 
integración del proyecto de informe correspondiente. 
Función 6.- Elaborar los proyectos, actividades y tareas que le sean encomendadas por 
las personas Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as 
Propietarios/as y Suplentes, para estudiar y analizar las consultas que hagan los 
Organos Internos de Control, a efecto de mejorar el sistema de control interno y la 
evaluación de la gestión gubernamental. 
Función 7.- Elaborar informes, notas, proyectos con análisis en materia de ética, 
integridad pública, prevención de conflictos de intereses y adopción de medidas de 
austeridad republicana, a fin de apoyar en la generación de las acciones para prevenir 
conductas contrarias a las disposiciones que regulan el ejercicio de la Función Pública. 
Función 8.- Auxiliar a las personas Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as Propietarios/as y Suplentes en el análisis y evaluación del cumplimiento por 
parte de las Dependencias, sus Organos Administrativos Desconcentrados y las 
Entidades, respecto de las políticas que establezca el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, así como auxiliar en el requerimiento de información de los 
entes públicos, conforme al marco normativo del sistema mencionado, a fin de asegurar 
su correcta implementación. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE CONTROL DE INFORMACION 
27-320-1-E1C011P-0000156-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P23 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Generar los reportes de información producto de los requerimientos 
funcionales de los diferentes usuarios/as en el proceso de servicios de información para 
el diagnóstico de las políticas de Recursos Humanos emitidas por la Unidad. 
Función 2.- Integrar la información que sirve de base para la elaboración de los informes 
relacionados con el funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera y en materia de 
Recursos Humanos en la Administración Pública Federal. 
Función 3.- Identificar las áreas de mejora a los reportes periódicos y protocolos de 
explotación de información para proponer características de homogeneidad y 
transparencia en la entrega de información. 
Función 4.- Colaborar en la depuración de la información que se obtenga de las bases 
de datos para facilitar su análisis. 
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Sociología General 
Psicología Psicología General 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Sociales Biblioteconomía 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Educación 
Media Superior, pero por limitaciones del sistema se captura como 
Preparatoria o Bachillerato.  

 
Denominación 
del Puesto 

ANALISTA DE OFICIALIA DE PARTES 
27-322-1-E1C008P-0000172-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Responsabilidades 
Administrativas, Controversias y Sanciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Autorizar el acceso a los/las usuarios/as que requieran los servicios de la 
Dirección General, canalizados por el área de recepción, y capturar sus datos en los 
registros establecidos, a fin de que reciban la atención correspondiente. 
Función 2.- Recibir cordialmente al público al que se autorizó el ingreso y, en caso de 
tratarse de asuntos que no sean competencia de la Dirección General, orientarlos o 
canalizarlos al área de recepción, a fin de que reciban la atención correspondiente. 
Función 3.- Recibir la correspondencia dirigida a la Dirección General y áreas que la 
integran, para brindar la atención requerida a los/las usuarios/as. 
Función 4.- Asentar la documentación recibida en el original y el acuse, a partir de la 
revisión de los documentos y anexos presentados, con la finalidad de controlar la 
documentación recibida. 
Función 5.- Registrar, de acuerdo a los lineamientos establecidos, en el Sistema de 
Control de Gestión, en el Libro de Gobierno y demás controles respectivos, la 
correspondencia dirigida a las áreas de la Dirección General para turnarla 
oportunamente a los/las destinatarios/as o al área de atención. 
Función 6.- Transmitir al área correspondiente, la solicitud de los/las usuarios/as 
respecto a la revisión de algún expediente, o de atención personalizada, por parte de 
los/las servidores/as públicos/as adscritos/as a la Dirección General, para que reciban la 
atención requerida. 
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Función 7.- Entregar el formato respectivo a los solicitantes de atención personalizada o 
de revisión de expediente, y requerir la devolución del formato, debidamente requisitado, 
a los/las servidores/as públicos/as que los atendieron, para llevar a cabo el registro 
correspondiente. 
Función 8.- Mantener actualizados los registros de control de atención al público para 
elaborar el reporte correspondiente, según se requiera. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad corresponde a Carrera Técnica o comercial con 
preparatoria terminada o Normal Terminada con 6 meses a un año 
de experiencia y certificado.  

 
Bases de Participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
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2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de 
los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 
como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 06 de abril de 2022 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular 06 de abril de 2022 al 19 de abril de 2022 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios 

por causas imputables a los (las) aspirantes 
Examen de Conocimientos del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 
Evaluación de Habilidades del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 

Revisión Documental del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 
Determinación del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité 
Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 
puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
NOTA ACLARATORIA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2022 

PARA LA OCUPACION DE PUESTOS VACANTES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO CON BASE EN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

AVISO DE MEDIDAS REFERENTES AL PERIODO DE INSCRIPCION DEL CONCURSO DEL PUESTO 
DE SUBDIRECCION DE OPERACION, ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Con fundamento en el Numeral 211 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 17 de mayo de 2019, el Comité 
Técnico de Selección conformado para el concurso público y abierto del puesto Subdirección de Operación, 
con código 25-C00-1-M1C015P-0000880-E-C-F, informa que, serán consideradas como válidas sólo aquellas 
inscripciones realizadas en el periodo del 23 de marzo al 05 de abril de 2022 de acuerdo a lo dispuesto en la 
Convocatoria Pública y Abierta 02/2022 publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 23 de marzo de 
2022, y que se procederá al descarte de los registros posteriores a dicha fecha, aun cuando la plataforma 
TrabajaEn permita el registro como aspirante, lo anterior sin perjuicio del operador del concurso. 

Lo anterior, en cumplimento al ACUERDO No. 03/CTS/22 02/SE-CTS/01-04-2022, emitido en la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Selección celebrada el 01 de abril de 2022, en el cual se 
determinó la medida que se adoptará respecto al concurso del puesto de Subdirección de Operación, con 
código 25-C00-1-M1C015P-0000880-E-C-F, incluido en la Convocatoria Pública y Abierta 02/2022 de la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM). 

 
Ciudad de México, 6 de abril de 2022. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

Julio César Calvario Sánchez 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2022/10 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2022/10 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE OPERACION (01/10/22) 
Código  12-160-1-M1C019P-0000123-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$74,625.00 (Setenta y cuatro 
mil seiscientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LAS ESTRATEGIAS MEDICAS, PARA 
ESTABLECER UN SISTEMA DE GESTION HOSPITALARIA EN RED ENTRE 
LOS HOSPITALES REGIONALES DE ALTA ESPECIALIDAD, A TRAVES DE 
SISTEMAS DE LOGISTICA Y OPERACION, A EFECTO DE PROMOVER LA 
ELEVACION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS MEDICOS. 
FUNCIONES 
1 PROPONER METODOS Y MODELOS PARA LA IMPLANTACION DE UNA 
CULTURA DE GESTION CORPORATIVA ENTRE LOS HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA Y LAS DEMAS INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE ATENCION MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, A TRAVES 
DE UN UNICO SISTEMA DE CONDUCCION, EVALUACION Y SEGUIMIENTO, 
DE ACUERDO CON LINEAMIENTOS EMITIDOS AL EFECTO. 
2 PLANEAR E IMPLANTAR EL SISTEMA DE GESTION, EN COORDINACION 
CON LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL EN SALUD Y LA DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS, LOS 
LINEAMIENTOS, NORMAS Y POLITICAS DE OPERACION PARA LA 
OPTIMIZACION DE RECURSOS HOSPITALARIOS. 
3 PLANEAR Y SUPERVISAR SU IMPLANTACION Y CONSOLIDACION DE 
MODELOS GERENCIALES CONFORME A LOS ESTANDARES NACIONALES E 
INTERNACIONALES QUE PROVEAN HERRAMIENTAS DE GESTION 
HOSPITALARIA DE ALTA CALIDAD PARA LOS HOSPITALES REGIONALES DE 
ALTA ESPECIALIDAD. 
4 COORDINAR LA OPERACION Y DISEÑAR EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE VINCULACION Y REFERENCIA 
HOSPITALARIA, LA LOGISTICA PARA LOS PROCESOS DE REFERENCIA Y 
CONTRARREFERENCIA HOSPITALARIA. 
5 COORDINAR LA LOGISTICA DE INTERCAMBIO DE INFORMACION ENTRE 
LAS INSTITUCIONES COORDINADAS POR LA COMISION. 
6 ESTABLECER PLANES DE TRABAJO PARA EVALUAR Y PROYECTAR LA 
SITUACION OPERACIONAL DE LOS HOSPITALES REGIONALES DE ALTA 
ESPECIALIDAD. 
7 PLANEAR Y PROPONER LOS PLANES ESTRATEGICOS PARA SU 
APROBACION E IMPLEMENTACION EN LOS HOSPITALES REGIONALES DE 
ALTA ESPECIALIDAD. 
8 ESTABLECER Y ESTANDARIZAR, UN SISTEMA DE AUDITORIA EXTERNA 
DE GESTION HOSPITALARIA DE ALTA ESPECIALIDAD. 
9 PROPONER Y ELABORAR EN CONJUNTO CON LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE MODELOS, INSTRUMENTOS PARA LA ATENCION A 
PACIENTES QUE DESEEN EXTERNAR SU OPINION SOBRE EL SERVICIO 
RECIBIDO EN LOS HOSPITALES REGIONALES DE ALTA ESPECIALIDAD.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD, MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, PSICOLOGIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS (02/10/22) 
Código  12-160-1-M1C015P-0000164-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$33,778.00 (Treinta y tres 
mil setecientos setenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR UN SERVICIO DE CALIDAD QUE ASEGURE LA SELECCION 
Y CONTRATACION DEL PERSONAL, PAGO DE REMUNERACIONES, 
OTORGAMIENTO DE SERVICIOS Y EL DESARROLLO DEL PERSONAL PARA 
SATISFACER LA DEMANDA DE RECURSOS HUMANOS COMPETENTES EN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA COMISION Y QUE 
PROPICIE EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A NIVELES DE 
MAYOR RESPONSABILIDAD, ASI COMO VIGILAR LA APLICACION DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR Y COORDINAR EL DISEÑO Y EJECUCION DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ATIENDAN A LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES Y DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
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2 DIRIGIR Y SUPERVISAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE 
EVALUACION DE CANDIDATOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS. 
3 DIRIGIR Y ESTABLECER PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA EL 
PUESTO, DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y CALIDAD, ASI COMO 
AUTORIZAR LA ASIGNACION DE RECURSOS Y MEDIOS NECESARIOS. 
4 COORDINAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE REGISTRO Y CONTROL DE NOMBRAMIENTOS, ALTAS, BAJAS, 
PROMOCIONES, CAMBIOS DE ADSCRIPCION, LICENCIAS, E INCIDENCIAS 
DEL PERSONAL, ASI COMO LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE LOS 
EMPLEADOS. 
5 DIRIGIR Y COORDINAR LA INTEGRACION DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE OPERACION DEL SISTEMA DE IDENTIFICACION DE 
PERSONAL Y CONTROL DE ASISTENCIA. 
6 INSTRUIR, COORDINAR Y SUPERVISAR SOBRE EL PAGO OPORTUNO DE 
LAS NOMINAS Y LA INTEGRACION DE APORTACIONES Y CUOTAS POR 
CONCEPTO DE OBLIGACIONES A TERCEROS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, DERECHO, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO 

(03/10/22) 
Código  12-160-1-M1C015P-0000141-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$39,801.00 (Treinta y 
nueve mil ochocientos y 
un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
BRINDAR A LA UNIDAD HOSPITALARIA LOS SERVICIOS DE APOYO, 
EFICENTANDO LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS QUE COADYUVEN AL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION A LA SALUD QUE TIENE ENCOMENDADO EL 
HOSPITAL. 
FUNCIONES 
1 PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR LA ELABORACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
2 PLANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR LA ELABORACION DE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION 
MEDICA QUE COADYUVEN A MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
MEDICOS EN LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
3 COORDINAR Y ORGANIZAR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES CON LA 
SUBDIRECCION MEDICA EN LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS DEL 
HOSPITAL. 
4 PLANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION AL PERSONAL EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION 
MEDICA Y CON EL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION. 
5 COORDINAR Y CONTROLAR EL DESEMPEÑO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS ASIGNADOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA COORDINACION. 
6 COORDINAR Y CONTROLAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES Y DE SERVICIOS 
GENERALES ASIGNADOS Y AUTORIZADOS DE LA UNIDAD HOSPITALARIA A 
TRAVES DE LAS COORDINACIONES ENCARGADAS DE CADA RECURSO. 
7 PLANEAR. COORDINAR Y CONTROLAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO DEL INSTRUMENTAL Y 
EQUIPO MEDICO DE LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
8 PLANEAR, COORDINAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR LA ADQUISICION DE 
MATERIALES INSUMOS Y SERVICIOS QUE REQUIERE PARA SU 
FUNCIONAMIENTO Y LOGRO DE OBJETIVOS LA UNIDAD HOSPITALARIA DE 
ACUERDO A LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS. 
9 ESTABLECER EL SISTEMA DE CONTROL ADMINISTRATIVO PARA EL 
OPTIMO ABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD EN DIFERENTES 
SERVICIOS HOSPITALARIOS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, 
ADMINISTRACION, INGENIERIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES, CONTADURIA, ECONOMIA, DERECHO, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, MATEMATICAS – 
ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 



336      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL (04/10/22) 
Código  12-510-1-M1C014P-0000138-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$23,728.00 (Veintitrés mil 
setecientos veintiocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR LA ELABORACION Y ENTREGA DE LOS INFORMES 
PRESUPUESTALES MENSUALES, SOBRE EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO, MODIFICADO Y EJERCIDO, DE LA 
SECRETARIA, EN BASE A LOS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION DE LOS INGRESOS Y GASTO PUBLICO FEDERAL, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS Y 
GLOBALIZADORAS. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA ELABORACION MENSUAL DE INFORMES A LAS 
VARIACIONES DEL PRESUPUESTO REFERENTES AL COMPARATIVO DEL 
EJERCICIO ACTUAL CON EL ANTERIOR DE LA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS. 
2 VERIFICAR Y SUPERVISAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS 
DEL GASTO PUBLICO DE LA SECRETARIA, QUE REQUIERAN LA POBLACION 
EN GENERAL, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION. 
3 SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES CENTRALES ADMINISTRATIVAS, 
ENVIEN EN TIEMPO Y FORMA LOS INFORMES DE DISPONIBILIDADES 
FINANCIERAS Y DETALLE DE INGRESOS, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
4 ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES Y/O 
RECOMENDACIONES DE LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS Y 
GLOBALIZADORAS, EN MATERIA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARIA, A FIN DE DAR TRANSPARENCIA AL GASTO PUBLICO. 
5 SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE ENVIAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y EL ESTADO DEL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO PARA LA CAPTURA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION Y TRANSPARENTAR LOS RECURSOS AUTORIZADOS Y 
RENDICION DE CUENTAS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, ECONOMIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
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La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
06 al 19 de abril de 2022, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 06 de abril de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 22 de abril de 2022 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 25 de abril de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de abril de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de abril de 2022 

La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
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b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización 
del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Profesionalización y 
Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 

39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 

Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 

caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 

que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 

Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 

Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/ 

temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución 

de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2022/11 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2022/11 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD (01/11/22) 
Código  12-610-1-M1C029P-0008201-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$141,394.00 (Ciento cuarenta y un mil 
trescientos noventa y cuatro pesos  

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONDUCIR POLITICAS, SISTEMAS, MODELOS, NORMAS, INDICADORES Y 
ESTANDARES DE LOS SERVICIOS DE ATENCION MEDICA, ASI COMO LA 
RELATIVA A BRINDAR LA FORMACION, CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, MEDIANTE LA EMISION DE 
INSTRUMENTOS Y CON ELLO CONTRIBUIR A LA CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DE LA ASESORIA A LAS 
INSTANCIAS ENCARGADAS DE PROPORCIONARLOS. 
FUNCIONES 
1 CONDUCIR POLITICAS, INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y TECNICOS QUE 
PERMITAN LA MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA Y ODONTOLOGICA, EN LA FORMACION Y 
CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD Y 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
DE CONSOLIDACION DE LA CALIDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
2 EMITIR INSTRUMENTOS PARA APLICAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
PARA QUE APOYEN EN LA MEJORA DE LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD DE 
LOS PACIENTES USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
3 DETERMINAR LA ACTUALIZACION DE SISTEMAS DE INFORMACION 
AUTOMATIZADOS A IMPLANTARSE EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y EN 
LAS AREAS DONDE PUEDA APLICARSE, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LOS DATOS RELACIONADOS CON LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL MODELO DE 
GESTION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD, LA FORMACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD, LA CONSOLIDACION DE LA 
SEGURIDAD DEL PACIENTE, ENTRE OTROS, SEAN EFECTUADOS 
CONFORME A BASES DE DATOS CENTRALIZADAS Y CON EL USO DE LA 
TECNOLOGIA EN INFORMACION Y COMUNICACIONES PROPORCIONADAS 
POR LA DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD Y LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
4 DETERMINAR ELEMENTOS TECNICOS ENFOCADOS A LA 
CONFORMACION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL, FORMACION, 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS EN 
SALUD, PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCION 
MEDICA Y BUCO- DENTAL Y DE LOS RECURSOS HUMANOS TECNICOS Y 
PROFESIONALES. 
5 CONDUCIR EL DESARROLLO DE ELEMENTOS TECNICOS PARA LA 
DEFINICION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, REMODELACION DE 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA INTEGRAL, PARA CONTROLAR 
Y VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
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6 CONDUCIR LA DEFINICION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, EN 
MATERIA DE INNOVACION, DESARROLLO, TECNOLOGIAS E INFORMACION 
EN SALUD, PARA VERIFICAR Y PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS. 
7 DETERMINAR LOS COMPONENTES TECNICOS Y METODOLOGICOS EN LA 
MEJORA DE LA GESTION DE CALIDAD, LA EFICIENCIA Y EFECTIVIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL SECTOR PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, 
PARA MONITOREO Y EVALUACION EN SU GRADO DE AVANCE CONFORME 
AL PROGRAMA DE CONSOLIDACION DE LA CALIDAD EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
8 DIRIGIR EN EL DISEÑO, DESARROLLO Y APLICACION DE HERRAMIENTAS 
METODOLOGICAS BASADAS EN ESTANDARES DE DESEMPEÑO QUE DEN 
SEGUIMIENTO A LA CALIDAD TECNICA Y PERCEPCION SOBRE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD, PARA CONTAR CON MECANISMOS 
DE CONTROL Y EVALUACION SOBRE LOS ALCANCES E IMPACTOS 
OBTENIDOS EN LA GESTION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 
9 CONDUCIR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE ACREDITACION DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE ATENCION MEDICA, 
PRINCIPALMENTE LOS INSCRITOS EN EL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD CON ESTANDARES DE DESEMPEÑO PARA QUE 
GARANTICE LA SEGURIDAD EN SU OPERACION Y SEGURIDAD DE LOS 
PACIENTES. 
10 ESTABLECER LAS DIRECTRICES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS ENTRE LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO 
PARA LA GESTION DEL MODELO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA INTEGRAL Y DE ASISTENCIA SOCIAL, PARA QUE EL 
MODELO INCLUYA EL DISEÑO DE MEDICION DE INDICADORES DE 
RESULTADOS RELATIVOS A LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 
11 DETERMINAR LOS ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
DE INFORMACION ADMINISTRATIVA DE RECURSOS HUMANOS EN 
ENFERMERIA QUE PERMITA CONTAR CON LA INFORMACION NECESARIA 
DE LOS PROFESIONALES EN LA MATERIA, EN LA PLANIFICACION Y 
ELABORACION DE POLITICAS PARA LA FORMACION Y REGULACION DEL 
PERSONAL DE ENFERMERIA. 
12 DETERMINAR LOS PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES A 
IMPLANTAR DENTRO DEL SECTOR SALUD, ENCAMINADAS A PROMOVER Y 
CONSOLIDAR LA GESTION DE LA MEJORA DE LA SEGURIDAD DEL 
PACIENTE, CON EL OBJETO DE PREVENIR Y ERRADICAR LA OCURRENCIA 
DE EVENTOS ADVERSOS QUE POR SU RELEVANCIA, FRECUENCIA O 
IMPACTO INCIDEN EN LOS RESULTADOS DE LA PRACTICA MEDICA. 
13 AUTORIZAR MECANISMOS EN CUANTO AL USO ADECUADO DE 
RECURSOS FINANCIEROS QUE SE OTORGAN A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
14 CONDUCIR LAS PRACTICAS Y ACCIONES RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, 
FINANCIEROS, Y DE INFORMACION AUTORIZADOS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA APROVECHAR LOS RECURSOS INSTITUCIONALES 
AUTORIZADOS EN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
15 DETERMINAR LOS DOCUMENTOS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE 
PERMITAN LA MEJORA CONTINUA DE LOS RECURSOS INSTITUCIONALES 
AUTORIZADOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PARA IMPACTAR EN LAS 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO CONFORME LA NORMATIVA EN LA 
MATERIA Y LAS REGLAMENTACIONES ESPECIFICAS QUE DETERMINEN LAS 
AREAS MAYORES INSTITUCIONALES. 
16 DETERMINAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO PARA FORTALECER EL DESEMPEÑO Y CAPACIDAD DEL 
CAPITAL HUMANO Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS Y 
FUNCIONES INSTITUCIONALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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17 PROPONER ESQUEMA DE INCENTIVOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
BRINDAR MEJOR PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
18 DETERMINAR LOS CRITERIOS REGULATORIOS EN LA IMPLANTACION 
DEL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA CALIDAD DEL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DE SALUD, PARA SU CUMPLIMIENTO EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
19 DETERMINAR DIRECTRICES RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE 
RECONOCIMIENTO A LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCION MEDICA 
Y OPERAR LOS INSTRUMENTOS Y MECANISMOS A FIN DE MEJORAR LOS 
NIVELES DE CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
20 DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS RELACIONADOS CON LA 
MEJORA DE LA CALIDAD, CON EL OBJETO DE FAVORECER LA 
CORRESPONSABILIDAD DE LOS RESPONSABLES ESTATALES EN LA 
GESTION DE LA CALIDAD, PARA CONTAR CON MECANISMOS QUE 
PROPICIEN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS INSTITUCIONALES 
RELATIVOS A LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD CON SEGURIDAD 
Y CALIDAD PARA LOS PACIENTES. 
21 ESTABLECER ESTRATEGIAS DE PARTICIPACION CIUDADANA, EN 
MATERIA DE EFICACIA, DESEMPEÑO, TRATO DIGNO Y SEGURIDAD DEL 
PACIENTE PARA CALIFICAR LA PRACTICA DE LOS PROFESIONALES DE LA 
SALUD Y ELEVAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
22 DISPONER LOS MODELOS ESTRATEGICOS DE LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACION EN SALUD Y MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, 
FORMACION, CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS DE LA SALUD PARA CONTRIBUIR A LA PROFESIONALIZACION DE 
DICHOS RECURSOS. 
23 DETERMINAR EN COORDINACION CON INSTANCIAS EDUCATIVAS LOS 
PROCESOS Y COMPONENTES DE LA EVALUACION DE LA FORMACION, 
CAPACITACION Y EDUCACION PERMANENTE DE RECURSOS HUMANOS EN 
SALUD PARA ALCANZAR EL DESEMPEÑO REQUERIDO POR EL PAIS. 
24 EMITIR LAS POLITICAS ENFOCADAS A LA COORDINACION DE 
ASIGNACION DE CAMPOS CLINICOS EN LA FORMACION, CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DE PERSONAL DE LA SALUD PARA GARANTIZAR 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 
25 DETERMINAR DIRECTRICES RELACIONADAS CON LA SUPERVISION Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE FORMACION, CAPACITACION Y 
EDUCACION CONTINUA DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, CON EL 
OBJETO DE ORIENTAR EL DESARROLLO DE MODELOS ESTRATEGICOS DE 
MEJORA DEL DESEMPEÑO Y ACTUALIZACION DE EDUCACION EN SALUD, Y 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
26 PROPONER O, EN SU CASO, CELEBRAR EN COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES CONVENIOS EN MATERIA DE EDUCACION 
EN SALUD, CON OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, EL SECTOR 
EDUCATIVO, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y UNIDADES 
RESPONSABLES DEL NIVEL ESTATAL, PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE 
LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD. 
27 DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LOS REQUISITOS PARA LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 
DE INSTITUCIONES DEDICADAS A LA FORMACION, CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD, A FIN DE QUE SE 
APEGUEN A LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS DE EDUCACION EN 
SALUD. 
28 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA ASIGNACION DE BECAS EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACION, CON INSTITUCIONES DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR, 
CON LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE INTERNADO 
DE PREGRADO, SERVICIO SOCIAL, RESIDENCIAS MEDICAS Y RESIDENCIAS 
EN ESTOMATOLOGIA CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON RECURSOS 
HUMANOS EN SALUD CONFORME A LA NECESIDADES Y PRIORIDADES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
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29 FUNGIR COMO SUPLENTE DEL COPRESIDENTE DE LA SECRETARIA DE 
SALUD ANTE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, CON LA FINALIDAD DE REGULAR 
LOS PROCESOS DE FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 
SALUD Y ESTABLECER ACUERDOS ENTRE DIVERSAS INSTANCIAS DE LOS 
SECTORES PUBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO EN ASUNTOS DE COMUN 
INTERES EN LA MATERIA PARA PROPORCIONAR AYUDA Y MEJORAR LA 
CALIDAD Y DESEMPEÑO DE LOS RECURSOS HUMANOS EN EL AMBITO; Y 
ASISTIR CON LA PROPUESTA PARA EL NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO 
TECNICO DE LA COMISION. 
30 DETERMINAR LAS ACCIONES DE ELABORACION Y APLICACION DEL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS Y DEL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS 
ESTOMATOLOGICAS, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS DE LA 
COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS PARA LA SALUD. 
31 DETERMINAR LAS POLITICAS Y MECANISMOS DE ENTREGA DE 
RESULTADOS DE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD (CIFRHS), A FIN DE 
TRANSPARENTAR LA GESTION ADMINISTRATIVA INHERENTE A LA 
REALIZACION DE SUS ACTIVIDADES. 
32 DETERMINAR EN COLABORACION CON LAS AREAS COMPETENTES 
ADSCRITAS A LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA LA IMPLANTACION DEL EXAMEN NACIONAL 
PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS Y DEL EXAMEN NACIONAL 
PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS ESTOMATOLOGICAS. 
33 EMITIR DICTAMENES PROVISIONALES Y DEFINITIVOS EN MATERIA DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE 
SALUD, PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y LA CIRCULAR UNICA DE SEGUROS Y FIANZAS, 
EN LO REFERENTE A LA SUPERVISION Y OPERACION DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE 
SALUD. 
34 CONDUCIR EL PROCESO DE REGULACION EN LA OPERACION, 
CONTROL, INSPECCION Y VIGILANCIA DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE SALUD, PARA QUE 
SU ACTUACION SE APEGUE A LA NORMATIVA EN LA MATERIA, ASI COMO 
VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN LOS CONTRATOS QUE EN ELLAS SE 
SUSCRIBE Y NOTIFICAR A LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS SOBRE LAS ANOMALIAS E IRREGULARIDADES DETECTADAS. 
35 PROPONER AL SECRETARIO DE SALUD, A LOS PROFESIONALES QUE 
FORMEN PARTE DEL COMITE INTERNO, RESPONSABLES DE RATIFICAR LA 
DESIGNACION DEL CONTRALOR MEDICO DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE SALUD, PARA 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, EN TERMINOS DE VERIFICAR, CONTROLAR Y EVALUAR LA 
PRESTACION DE SERVICIOS POR PARTE DE DICHAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS E INFORMAR SOBRE LAS DECISIONES CORRESPONDIENTES. 
36 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA RENDICION DE CUENTAS A 
LOS QUE DEBEN SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE SALUD, SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
EN SU ACTUACION EN LA ATENCION DE LAS QUEJAS Y RECLAMOS 
PROMOVIDOS POR LOS USUARIOS Y QUE SE GENEREN EN SU 
OPERACION, A FIN DE ELABORAR E INSTRUMENTAR PROGRAMAS DE 
MEJORA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS QUE CONTEMPLE LA 
ELEVACION EN LA CALIDAD DE LA ATENCION MEDICA. 
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37 CONDUCIR EN LA ENTREGA DE INFORMACION RELATIVA A LOS ACTOS 
Y CONTRATOS REALIZADOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A FIN DE 
CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS 
INSTANCIAS QUE LO SOLICITEN EN EL MARCO DE LA TRANSPARENCIA, 
ACCESO Y RENDICION DE CUENTAS DE LA GESTION PUBLICA. 
38 EVALUAR EL INFORME CUATRIMESTRAL QUE PRESENTA EL 
CONTRALOR MEDICO DE CADA INSTITUCION DE SEGUROS AUTORIZADAS 
PARA OPERAR EL RAMO DE SALUD, A LA SECRETARIA DE SALUD Y A LA 
COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES A SU CARGO, A FIN 
DE REUNIR ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL OTORGAMIENTO 
DEL DICTAMEN ANUAL. 
39 DETERMINAR LAS ACCIONES DE OPERACION, CONTROL, INSPECCION Y 
VIGILANCIA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA 
OPERAR EL RAMO DE SALUD Y EJECUTAR LAS ORDENES DE VISITAS PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA 
CONTINUA DE LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE SERVICIOS. 

 Académicos POSGRADO TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 

ADMINISTRACION. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 10 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 

ECONOMICAS 

AREA GENERAL ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS, CONSULTORIA 

EN MEJORA DE PROCESOS. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, 

MEDICINA Y SALUD PUBLICA, SALUD 

PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 

Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 

que se publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/las concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso 
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 
a 17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo 

al correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail 
para facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo 
de: ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en 
estas bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación 
Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada 
documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 06 al 19 de abril de 2022, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 06 de abril de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de abril al 19 de abril de 
2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de abril al 19 de abril de 
2022 

Examen de conocimientos A partir del 22 de abril de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de abril de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de abril de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de abril de 2022 
 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los 
aspirantes que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de presentar una 
temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de evaluaciones y 
será motivo de descarte en automático. 
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c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, 
los cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al 
menos 1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubreboca o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
y habilidades gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los 
aspirantes deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les 
sea indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así 
como la limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área 
correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, 
tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de 
cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-
19 se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de 
evaluaciones, en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula 
donde se llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con 
identificación oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por 
cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de la entrevista, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
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- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité técnico de Selección correspondiente, calificarán en una 
escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      361 

 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección en la Dirección de Profesionalización y Capacitación 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
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3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      363 

 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles 
No. 39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06010 y/o Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de 
la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Unidad de Administración y Finanzas 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Comité Técnico de Selección 

 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 05/2022 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, I y X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de su Reglamento y Tercero, numerales 196 

y 246 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 27 de noviembre de 2018; se emite el 

siguiente: 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 05/2022 

Con fecha 23 de marzo de 2022, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

05/2022, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 

participar en el proceso de selección, relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios 

y aclaraciones. 

Se les comunica que las siguientes dos (2) plazas que se enlistan, no se publicarán en el portal 

trabajaen.gob.mx, debido a que actualmente dichas plazas se encuentran en procesos organizacionales ante 

la Secretaría de la Función Pública: 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y PRESUPUESTO 

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-M1C015P-0000083-E-C-N NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

N11 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$34,863.00 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS 100/00 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LOS PROCESOS DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 

EJECUCION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS QUE SON 

ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES, CONFORME A LAS LEYES, REGLAMENTOS, 

NORMAS Y MANUALES VIGENTES, A EFECTO DE COADYUVAR EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

ADMINISTRATIVAS ASIGNADAS A LA DIRECCION GENERAL. 

FUNCIONES: 

1. COORDINAR LA PLANEACION, PROGRAMACION Y 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE LA 

DIRECCION GENERAL, PARA GARANTIZAR LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL Y DAR CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL. 
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2. ADMINISTRAR EL FONDO ROTATORIO ASIGNADO A LA 

DIRECCION GENERAL PARA SUMINISTRAR LAS NECESIDADES 

INMEDIATAS PARA EL LOGRO DE SUS FUNCIONES. 

3. COORDINAR LAS SUFICIENCIAS PRESUPUESTALES CON OTRAS 

UNIDADES RESPONSABLES DERIVADO DE LAS 

CONTRATACIONES DE SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL 

PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

4. ASEGURAR QUE LA CORRESPONDENCIA DIRIGIDA A LA 

DIRECCION GENERAL SE TURNE A LAS AREAS 

CORRESPONDIENTES PARA AGILIZAR LOS PROCESOS Y 

ACTIVIDADES DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES. 

5. DOCUMENTAR Y ELABORAR LOS REPORTES RELATIVOS AL 

SEGUIMIENTO, EJECUCION Y ASIGNACION DE LOS RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL. 

6. LAS DEMAS QUE INSTRUYA SU SUPERIOR JERARQUICO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

SEIS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 

LAS SIGUIENTES AREAS: 

• ADMINISTRACION 

• CONTABILIDAD 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 

• LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

ENLACE ADMINISTRATIVO Y DOCUMENTAL 

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-E1C011P-0000084-E-C-S NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

P23 (ENLACE) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$18, 673.00 (DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS 100/00 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

APOYAR EN LA ADMINISTRACION DE LA CORRESPONDENCIA DE LA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES, GARANTIZANDO EL FLUJO DOCUMENTAL Y EL APOYO 

DE INFORMACION PARA LA CORRECTA LA DISTRIBUCION A LAS 

DIVERSAS UNIDADES RESPONSABLES A FIN DE COADYUVAR AL 

LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
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FUNCIONES: 

1. REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE SE RECIBE POR PARTE DE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SEDATU EN LA 

DIRECCION GENERAL Y EJECUTAR EL CONTROL DOCUMENTAL, 

CLASIFICACION Y ORDENAMIENTO DE LA INFORMACION. 

2. REALIZAR Y MANTENER LA BASE DE DATOS DE LA 

CORRESPONDENCIA QUE INGRESA PARA DARLE UN MEJOR 

SEGUIMIENTO A LA DISTRIBUCION EN LAS UNIDADES 

RESPONSABLES, ASI COMO EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 

LAS RESPUESTAS. 

3. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE GESTION LAS PETICIONES, 

RESPUESTAS O REQUERIMIENTOS ASOCIADOS CON LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA PARA SU CORRECTA 

DISTRIBUCION Y TRAMITE A LAS AREAS QUE COMPONEN A LA 

UNIDAD RESPONSABLE. 

4. APOYAR A LA DIRECCION GENERAL EN EL SEGUIMIENTO DE LOS 

DIVERSOS CONTRATOS A FIN DE LLEVAR UN MEJOR CONTROL 

DE LA EJECUCION DE LOS MISMOS. 

5. LAS DEMAS QUE INSTRUYA SU SUPERIOR JERARQUICO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE LAS 

SIGUIENTES AREAS: 

• ADMINISTRACION 

• CONTABILIDAD 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

• ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 

• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

Lo anterior se informa, para los efectos a que haya lugar a los aspirantes registrados, con la finalidad de no 

causar perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta 

Dependencia del Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios 

rectores que rigen el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Departamento de Ingreso 

Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección 

Diana Mara Miranda Díaz 

Rúbrica. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      367 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-003-2022 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Proyectos Especiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-

0004299-E-C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e 

interinstitucional 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N31 

Percepción Mensual 
Bruta 

$46,608.00 (cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Proyectos Especiales 

y Comunicación 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Evaluar el impacto de los Proyectos y la Regulación sobre los(as) participantes del Sistema Financiero, 

a fin de que la Dirección de Proyectos Especiales determine si los Proyectos ofrecen una solución a 
las necesidades y/o problemática detectadas en el sector. 

2. Estudiar, en conjunto con las áreas de la Comisión involucradas, la Regulación Prudencial y 
Secundaria para evaluar la viabilidad de Proyectos Estratégicos a fin de mejorar el funcionamiento de 
los(as) participantes del Sistema Financiero Mexicano. 

3. Proponer modificaciones a los Esquemas de Evaluación para someterlos a la aprobación del(la) 
Jefe(a) inmediato(a), a fin de que los análisis realizados sean viables de acuerdo con la información y 
herramientas disponibles. 

4. Estudiar los fundamentos técnicos, económicos y normativos de las consultas solicitadas por el 
Gobierno federal, para determinar los elementos de análisis más relevantes e incorporarlos en la 
consulta. 

5. Formular solicitudes de información y de apoyo de otras áreas de la CNBV o a otras Entidades, con el 
fin de obtener los insumos requeridos para dar sustento a las respuestas de las consultas solicitadas. 

6. Supervisar la integración de las bases de datos a, fin de contar con información relevante para dar 
respuesta a las consultas del Gobierno Federal, así como para la elaboración de Propuestas y Análisis 
de Proyectos Estratégicos posteriores. 

7. Realizar los estudios solicitados por la Dirección de Proyectos Especiales, a fin de respaldar práctica y 
teóricamente las respuestas de Consejo solicitado por el(la) Presidente(a) de la Comisión. 

8. Elaborar documentos que especifiquen la Metodología y resultados de las investigaciones 
emprendidas, a fin de que éstos sean evaluados y aprobados como insumos, para cumplir con sus 
funciones como Organo de Consejo Económico. 

9. Proponer elementos adicionales a incorporar en los análisis realizados, a fin de que los estudios sean 
congruentes con lo solicitado y se adecuen a la disponibilidad de información y herramientas analíticas 
al alcance del área. 

10. Verificar la veracidad de la información recabada y clasificada, a fin de proporcionar a la Dirección de 
Proyectos Especiales y a las áreas involucradas de la Comisión, aquella que sea relevante para la 
planeación, análisis e implementación de proyectos. 

11. Distribuir la información y análisis realizados a la Dirección General, así como a otras áreas de la 
Comisión para las cuales sea relevante la información, a fin de que todas las áreas de la Comisión 
relacionadas con el tema en cuestión cuenten con los mismos datos asegurando la estandarización de 
la información y la revisión de la misma en caso de ser necesario. 

12. Elaborar reportes periódicos sobre los eventos que conciernen a los Proyectos Estratégicos 
desarrollados a partir de la información recabada mediante el seguimiento de noticias nacionales e 
internacionales a fin de actualizar la información. 

13. Verificar que los datos empleados en los análisis del área provengan de una base de datos 
homogénea y actualizada, a fin de que las investigaciones realizadas puedan ser replicadas y 
verificadas por otras áreas o investigadores. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Ciencias 
Sociales, Finanzas., Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía 
Internacional, Economía General, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Análisis Financiero 
2. Participantes del sistema Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Requerimientos Inglés nivel intermedio 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel, Power 
Point e Internet nivel básico. 
SE REQUIERE: El área de experiencia que se 
requiere es Opinión Pública, exclusivamente de las 
siguientes Areas de Conocimiento Específicas: 
Medios de Comunicación de Masa y Prensa. 

 
2) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Internacionales. 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-

0005668-E-C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e 

interinstitucional. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Atender las solicitudes de información (No Confidencial) que los Organismos Homólogos o Financieros 

Internacionales Bursátiles, elaboren a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de dar una 
respuesta oportuna fortaleciendo la cooperación y funciones de supervisión. 

2. Desarrollar trabajos y estudios en materia económico-financiera bursátil, de índole internacional, que 
sean de interés para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para garantizar que las funciones de 
supervisión se mantengan a la vanguardia. 

3. Desarrollar trabajos y ponencias con motivo de la participación en diversos Foros Internacionales y/o 
Nacionales Bursátiles. 

4. Dar cumplimiento a compromisos adquiridos por la Comisión, que deriven de préstamos, créditos o 
donativos, financiados por Organismos Financieros Internacionales, para llevar a cabo la 
implementación de Programas específicos de apoyo a la propia Comisión, o bien, a otras entidades del 
Sistema Financiero Mexicano. 
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5. Elaborar los reportes que deban emitirse para las distintas instancias (el Organismo Financiero 
Internacional; Nacional Financiera, S.N.C. como agente financiero; Secretaría de la Función Pública; 
Auditores Externos; entre otros) que participen en los préstamos, créditos o donativos, otorgados en 
favor de la Comisión, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos de operación y seguimiento de 
dichos préstamos. 

6. Controlar la adecuada gestión y uso de los recursos técnicos y financieros que deriven de préstamos, 
créditos o donativos, a cargo de la Comisión, a fin de asegurarse que éstos se utilicen conforme a la 
Normatividad, criterios y políticas pactadas entre la Comisión y el Organismo Internacional. 

7. Coordinar con todo el personal de la Dirección General y de la Dirección General Adjunta, la 
implementación y seguimiento de requerimientos institucionales relativos a la actualización y 
seguimiento del Sistema de Gestión de Calidad, procesos de trabajo, indicadores de desempeño y 
mejora continua. 

8. Coordinar con las distintas áreas que integran la Dirección General, aquellos trabajos institucionales 
relativos al Sistema de Planeación Estratégica (fijación de indicadores, revisión de metas, medición de 
resultados, reportes, etc.) 

9. Analizar y emitir opinión sobre Proyectos de mejora de carácter institucional, a fin de implementar 
adecuadas prácticas internacionales. 

10. Supervisar y organizar los Programas de Capacitación que se realizan en el país, impartidos por 
Organismos Internacionales, a fin de fortalecer las capacidades técnicas de los(as) funcionarios(as) de 
la Comisión. 

11. Gestionar y dar seguimiento a los Programas de Capacitación que la Comisión realice en coordinación 
con distintos Organismos Internacionales, a fin de permanecer a la vanguardia en materia de 
capacitación económica-financiera. 

12. Apoyar la identificación de necesidades en materia de Capacitación Internacional, a fin de gestionar la 
realización de seminarios en territorio nacional o bien, la asistencia de funcionarios(as) a cursos en el 
extranjero. 

13. Interactuar con otras autoridades mexicanas para llevar a cabo el desarrollo de temas relativos al 
Sistema Financiero Internacional, a fin de fortalecer los mecanismos de cooperación con dichos 
Organismos. 

14. Interactuar con otras instancias del Gobierno Mexicano, a fin de responder solicitudes de información 
que se reciban de Organismos Financieros Internacionales. 

15. Participar en la elaboración de trabajos, notas, estudios y actividades que asigné la Dirección General 
o la Dirección General Adjunta para el cumplimiento de los compromisos y objetivos internacionales. 

16. Participar en los trabajos y actividades que señalé la Dirección General o la Dirección General Adjunta 
para dar debido cumplimiento a las responsabilidades y atribuciones encomendadas al área 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Comunicación, Economía, 
Finanzas, Administración, Derecho, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía Internacional, Actividad Económica, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, Relaciones Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Visión Estratégica.
2. Marco Normativo Financiero. 
3. Cooperación Internacional en materia de 

Regulación y Supervisión Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros requerimientos Inglés nivel avanzado.
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio. 
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3) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005147-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,254.00 (treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Entidades e Intermediarios 

Bursátiles. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2. Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, 

a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3. Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de 
los oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, Economía, 
Administración, Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros conocimientos  Inglés nivel avanzado 
Conocimientos de Matemáticas Financieras y 
Administración de Riesgos nivel básico. 
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4) Puesto  Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004242-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones:
1. Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2. Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, 

a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3. Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de 
los oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales, 
Derecho, Finanzas, Economía, Administración, 
Contaduría. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
Internacional, Economía General, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2. Supervisión financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70) 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros conocimientos Inglés nivel avanzado 
Paquetería Requerida: Word, Excel, Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
SE REQUIEREN: Conocimientos de Matemáticas 
Financieras y Administración de Riesgos a nivel 
básico. 
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5) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005735-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos materiales y servicios 

generales 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,254.00 (treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Programación, Presupuesto 

y Recursos Materiales. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar que se turne a las áreas correctamente los asuntos recibidos conforme a lo establecido en 

el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, así como las indicaciones establecidas en la guía de operación para el control y gestión 
institucional, a fin de que el área encargada inicie su gestión de asuntos de la Comisión y en función 
del Manual de Operación del Sistema de gestión Institucional a fin de que el área encargada inicie su 
gestión. 

2. Asesorar a los usuarios en la consulta búsqueda de asuntos en el sistema de Gestión Institucional a fin 
de poder proporcionar un servicio adicional a las diferentes áreas de la institución. 

3. Supervisar la digitalización y el archivo electrónico de los acuses de envíos una vez turnados a las 
áreas usuarias para resolver dudas futuras respecto al destino de los mismos. 

4. Comprobar que los trabajos contratados se realicen conforme a lo establecido en contrato respectivo, 
para determinar el grado de cumplimiento de la empresa contratada. 

5. Calificar el comportamiento del prestador del servicio de suministro en sitio de artículos de papelería, 
de escritorio y consumibles de cómputo, para el control de costo, tiempo y calidad. 

6. Verificar que los servicios se realizaron conforme a lo estipulado en el contrato correspondiente, para 
la autorización del pago correspondiente. 

7. Comprobar que los procesos de trabajo se realicen conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia, para permitir a las unidades administrativas de la comisión nacional bancaria y de valores el 
desarrollo de sus funciones. 

8. Establecer medidas preventivas y correctivas necesarias, para formular las acciones pertinentes para 
el mejoramiento de los servicios de suministro en sitio de artículos de papelería, de escritorio y 
consumibles de cómputo administrados a través de internet, permitiendo con esto continuidad y una 
mayor perspectiva de crecimiento a futuro. de la administración pública federal dirección general de 
organización y remuneraciones descripción y perfil de puestos de la APF unidad de política de 
recursos humanos de la administración pública federal. 

9. Verificar la correcta aplicación de las políticas y normatividad vigente en la materia, para asegurar el 
óptimo funcionamiento de los servicios de suministro en sitio de artículos de papelería, de escritorio y 
consumibles de cómputo administrados a través de internet. 

10. Programar fechas de prestación de servicios de suministro en sitio de artículos de papelería, de 
escritorio y consumibles de cómputo administrados a través de internet, para permitir a las unidades 
administrativas de la comisión el desarrollo de sus funciones. 

11. Programar la calendarización de recursos, para el pago de los servicios de suministro en sitio de 
artículos de papelería, de escritorio y consumibles de cómputo administrados a través de internet, para 
permitir a las unidades administrativas de la propia comisión el desarrollo de sus funciones. 

12. Elaborar el anteproyecto de presupuesto para la prestación de servicio de suministro en sitio de 
artículos de papelería, de escritorio y consumibles de cómputo administrados a través de internet, para 
permitir a las unidades administrativas de la comisión el desarrollo de sus funciones. 

13. Analizar las propuestas técnicas de las empresas participantes en el proceso de contratación de 
bienes y servicios de suministro en sitio de artículos de papelería, de escritorio y consumibles de 
cómputo, para dictaminar el grado de cumplimiento a los requisitos señalados en las bases. 

14. Elaborar los catálogos de conceptos, estableciendo las especificaciones de materiales, así como el 
presupuesto base, para llevar a cabo los procesos de adquisición de bienes y servicios de suministro 
en sitio de artículos de papelería, de escritorio y consumibles de cómputo. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios. 

2. Servicios Generales. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
6) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia ilícita. 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0006125-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 

inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
no Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y 
revisión de la información proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos 
establecidos. 

2. Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 
procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3. Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 

4. Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 

5. Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales, 
Finanzas, Computación e Informática, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, 
Economía, Contaduría, Derecho. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida. Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídica Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 
 

7) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0006207-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Sociedades financieras 

Populares B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a las entidades que tengan actividades 

propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, 
operen API´s y/o constituyan Sandbox, a efecto de que se verifique el cumplimiento del Marco Legal y 
Regulatorio aplicable, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia y visitas de inspección a las entidades que tengan actividades 
propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, 
operen API´s y/o constituyan Sandbox; las operaciones entre inversionistas y solicitantes, incluyendo 
los criterios de selección de estos últimos y verificar la veracidad de la información y documentación, a 
fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento en materia de controles y administración de 
riesgos. 

3. Elaborar los oficios de solicitud de información de las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan Sandbox, a fin de que presenten en forma y términos en que estarán obligadas a 
proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, documentos, correspondencia y en general 
la información que estimen necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y vigilancia. 

4. Consolidar la información para la elaboración de reportes de análisis periódicos de situación financiera, 
controles internos y riesgos de las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias 
o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan 
Sandbox, considerando la evaluación de la información económica, contable y corporativa, a fin de 
conocer su desempeño e identificar eventos relevantes sobre los cuales deba mantenerse una 
vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente de las entidades estén orientadas a detectar 
oportunamente riesgos operativos y de seguridad de información, fraudes y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo de las entidades que tengan actividades propias 
de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen 
API´s y/o constituyan Sandbox. 
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6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente la elaboración de 
Programas de Prevención y Corrección de las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s 
(subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan Sandbox, y dar seguimiento a su instrumentación, a afecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando presenten desequilibrios que puedan afectar la estabilidad y continuidad de sus 
operaciones, así como su correcto funcionamiento en materia de controles y riesgos. 

7. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna e Identificar y proponer las 
observaciones o acciones y medidas correctivas a las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan Sandbox, cuando en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia se detecten 
elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable 
incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas, procurando su sano y 
correcto funcionamientos, a fin de que se emitan en tiempo y forma. 

8. Ejecutar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación a las entidades 
que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones 
con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox, para revisar, verificar, comprobar y 
evaluar el cumplimiento a la Ley que las rijan y a las Disposiciones que de ellas deriven. 

9. Participar en la formulación del Programa Anual de Supervisión de las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox, sujetas al ámbito de su competencia. 

10. Participar en la planeación de las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa 
Anual de Visitas de Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial 
o de investigación a las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox. 

11. Elaborar las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo de la visita de 
inspección de las entidades en los términos y forma correspondientes. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras en que hayan incurrido las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, a efecto de que sean 
presentadas ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Opinar y analizar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades relativo a sus actividades propias de ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), las 
operaciones con activos virtuales, operación de API's y las Sandbox. 

15. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales y/o constituyan Sandbox, con el objeto de que 
éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 

16. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo 
al Marco Regulatorio aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho 
Contaduría, Computación e Informática, 
Administración 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida Tecnología de los 
Ordenadores. Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.  
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 Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de Instituciones Financieras 
Especializadas. 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico., 
 

8) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006383-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,254.00 (treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Riesgo 
Operacional y Tecnológico. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 

cumplimiento de las Instituciones Financieras conforme a la Normatividad aplicable. 
2. Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 

Metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos 
asociados con el uso de las tecnologías de información de las Instituciones Financieras supervisadas. 

3. Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas. 

4. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos y 
generar las medidas preventivas a ser observadas por las Instituciones supervisadas. 

5. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores, 
para procurar que las Instituciones Financieras cumplan con la Normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 

6. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas en materia de riesgo 
operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 

8. Documentar y consolidar los papeles de trabajo como resultado de la supervisión y vigilancia realizada 
para poder generar el expediente, apegándose a los estándares de calidad establecidos, así como a la 
Metodología y Procedimientos de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 

9. Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos, en atención a las solicitudes de áreas internas de 
la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y 
forma. 

10. Analizar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con los elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

11. Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico, 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, Computación 
e Informática, Administración, Finanzas, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática.  
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Actividad Económica, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Riesgo Tecnológico de Instituciones Financieras. 
2. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
9) Puesto Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006354-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,015.00 (treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Riesgo 
Operacional y Tecnológico 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las visitas de inspección en materia de riesgo operacional y tecnológico, a fin de evaluar el 

cumplimiento de las Instituciones Financieras con la normatividad aplicable. 
2. Aplicar la metodología de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de 

determinar los riesgos derivados del uso de la tecnología de las Instituciones Financieras supervisadas 
y generar medidas preventivas a ser observadas por las mismas. 

3. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos, a fin 
de generar las medidas preventivas a ser observadas por las Instituciones supervisadas. 

4. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores 
para procurar que las Instituciones Financieras cumplan con la Normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 

5. Verificar que la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico cuente con los 
elementos necesarios para determinar el riesgo operacional y tecnológico de las Instituciones 
Financieras supervisadas. 

6. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas y sanciones en 
materia de riesgo operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las 
actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Revisar el cumplimiento de la aplicación de la metodología de supervisión de riesgo operacional y 
tecnológico, con el fin de procurar calidad en los resultados obtenidos. 

8. Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos en atención a las solicitudes de áreas internas de la 
Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 

9. Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones, 
consultas y requerimientos de información para atender las solicitudes internas y externas en materia 
de riesgo operacional y tecnológico. 

10. Evaluar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 
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11. Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico 
aplicable a las entidades financieras supervisadas, para fortalecer el Marco Normativo. 

12. Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones 
y consultas para atender los requerimientos internos y externos en materia de riesgo operacional y 
tecnológico. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, 
Administración, Finanzas, Contaduría, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial, Computación 
e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Probabilidad y Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 
2. Marco Legal de os Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel intermedio. 

 
10) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-

0005884-E-C-U 
Rama de Cargo N31 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

 

Percepción 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos 
e Intermediarios Financieros 

A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 
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4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Administración, 
Finanzas, Economía Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel intermedio 
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11) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-

0005756-E-C-U 
Rama de Cargo N33 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,296.00 (cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos 
e Intermediarios Financieros 

A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, Finanzas, 
Economía, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Conocimientos IDIOMA: inglés nivel intermedio. 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power 
Point nivel intermedio. 

 
12) Puesto Subdirector (a) Contencioso 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005267-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,801.00 (treinta y nueve mil ochocientos un pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General 
Contencioso 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Examinar las notificaciones de los diversos juicios en los que el organismo sea parte o tenga algún 

interés, para proponer las promociones a realizarse para su debida atención. 
2. Revisar y, en su caso, elaborar todos los documentos que se requieran en cada una de las etapas 

procesales de los juicios en los que este organismo sea parte o tenga interés, con la finalidad de que 
dichos documentos sean presentados en tiempo y forma ante la autoridad correspondiente. 

3. Supervisar las actividades inherentes a la tramitación de las demandas de concurso mercantil de las 
entidades sujetas a la supervisión de la comisión que hayan sido revocadas, con la finalidad de que el 
Área de Supervisión competente cuente con los elementos suficientes para determinar que se 
actualizan los supuestos previstos en la Ley de Concursos Mercantiles. 

4. Examinar y, en su caso, elaborar las demandas de promoción de nombramiento de liquidador y/o 
cancelación de registro de las entidades sujetas a la supervisión de la comisión que hayan sido 
revocadas, con la finalidad de que éstas se presenten oportunamente ante la autoridad judicial. 

5. Supervisar la elaboración de los escritos con los que se comparece en cada una de las etapas del 
proceso, para verificar que se encuentren apegados a derecho. 

6. Examinar y, en su caso, elaborar los proyectos de resolución de los requerimientos de información que 
formulen las distintas autoridades, a fin de que las resoluciones que se emitan se apeguen al marco 
jurídico aplicable. 

7. Elaborar la demanda de garantías que corresponda al acto que se señale como reclamado, con la 
finalidad de que se restituya al organismo en el goce de sus garantías. 

8. Elaborar los proyectos de recursos de revisión, queja o reclamación y demás medios de defensa que 
procedan en contra de las resoluciones desfavorables a los intereses de la comisión, para procurar la 
pronta restitución de las garantías individuales de que el organismo haya sido objeto de violación. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera x. 
2. Marco Legal Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
13) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004972-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades, 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, 
Administración Contaduría, Derecho. 
Area General: Ingeniería 
Carrera Genérica: Ingeniería, 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras 
Especializadas. 

2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
3. Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros Conocimientos  Idioma inglés nivel básico. 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio. 

 
14) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005589-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,801.00 (treinta y nueve mil ochocientos un peso 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos 
e Intermediarios  
Financieros A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
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5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, 
Administración, Finanzas Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario 
2 Supervisión financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros conocimientos IDIOMA: inglés nivel intermedio 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio. 
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15) Puesto Inspector(a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004314-E-C-U
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, 

quejas e inconformidades.
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N)

Adscripción Dirección General de Banca 
de Desarrollo y Entidades de 

Fomento.

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones:
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de 
promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de 
Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3. Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de 
solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 

4. Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de 
las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7. Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 

8. Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, 
con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las 
Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros 

9. Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones 
que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de 
los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de 
que se emitan en tiempo y forma. 

11. Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 

16. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas 
y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario 
2 Jurídico Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros Conocimientos  SE REQUIERE: Experiencia en Derecho Penal 
Mexicano. 

 
16) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005991-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado 
con motivo de los requerimientos de información y proponer el alcance de su valor probatorio respecto 
de hechos objeto de investigaciones en las que participe la Dirección General. 

2. Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de 
inspección en las que participe la Dirección General, para proponer los fundamentos por los que se 
atribuyen a la Comisión las facultades que son ejercidas en la diligencia de que se trate. 

3. Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son 
competencia de la Dirección General, para determinar los elementos que se acreditan con dicha 
documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia para tales efectos. 

4. Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los 
trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección General, a efecto de que sean 
remitidas al área solicitante apegándose a los procedimientos internos. 

5. Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las 
solicitudes que realice la Dirección General para imponer sanciones por infracciones a la Normatividad 
aplicable. 

6. Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de 
emplazamiento y opiniones para la imposición de sanciones por infracciones a la Normatividad 
aplicable 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2 Supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75. 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Conocimientos  Inglés nivel avanzado 
paquetería Requerida Word Excel y Power Point nivel 
intermedio. 
Se requieren: Conocimientos en Derecho Mercantil. 

 
17) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006101-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, 

quejas e inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México

1. Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 

2. Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de 
Informe General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas 
correctivas, derivadas de las visitas de inspección, con el objeto de someterlas a la consideración de 
sus superiores(as). 

3. Analizar las respuestas de las Entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones 
y/o acciones y medidas correctivas, para proponer el contenido de Programas de Prevención y 
Corrección de Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de 
Cumplimiento Forzoso para las Entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus 
superiores(as). 

4. Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la 
información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) 
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 

5. Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 

6. Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para 
la elaboración de las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

7. Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con 
la información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica Finanzas, Economía, Contaduría, 
Administración, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida; Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bursátil
2 supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

 
18) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005521-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y 

Servicios Generales 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México

1.  Atender y asesorar en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios a las áreas requirentes 
de la CNBV que solicitan la Adquisición, Arrendamiento o Prestación de Servicios de Adjudicaciones 
Directas. 

2. Analizar las solicitudes de Procedimientos de Adjudicación Directa, a fin de verificar que se encuentren 
apegadas al Marco Normativo. 

3. Analizar las requisiciones recibidas para adjudicaciones directas sin contrato a fin de verificar el 
cumplimiento al Marco Normativo aplicable en la materia y tener el seguimiento de las solicitudes 
realizadas por las distintas áreas requirentes de la CNBV. 

4. Cargar la información al Sistema Compranet de los procedimientos realizados de conformidad con los 
requerimientos del mismo, a fin de cumplir con el Marco Normativo aplicable en la materia. 

5. Integrar la documentación relativa al Procedimiento de Adjudicación Directa, con la finalidad de turnar 
la solicitud para la elaboración del contrato correspondiente de conformidad al Marco Normativo 
aplicable en la materia. 

6. Administrar el control de requisiciones, dando seguimiento de cada una, hasta su comprobación con la 
finalidad de tener un concentrado que permita conocer las necesidades de las áreas y como se 
atendieron. 

7. Administrar la página del Portal Específico de Adquisiciones y Contratos, llevando a cabo las 
adecuaciones correspondientes derivadas de las modificaciones al Marco Normativo aplicable en la 
materia, así como actualización de los formatos relacionados con los distintos procedimientos de 
contratación. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, 
Administración, Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

Adquisición de bienes muebles, y contratación de 
servicios. 
2 Servicios Generales. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 85 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel básico 
 

19)Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0004277-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y 

Servicios Generales 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,015.00 (treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar que las solicitudes de contratación cumplan con los requisitos establecidos para determinar el 

tipo y carácter del procedimiento a celebrar: licitación pública, invitación a cuando menos tres personas 
o adjudicación directa. 

2. Coordinar las acciones a seguir, así como revisar la integración de las solicitudes que presenten las 
áreas, para los casos de excepción a la licitación pública que se someten a dictamen del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV. 

3. Elaborar las convocatorias, órdenes del día y los listados de los asuntos que se tratarán en las 
sesiones que celebre el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la CNBV y coordinar 
su entrega a los(as) integrantes de dicho Comité. 

4. Elaborar las actas de las sesiones que celebre el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
en la CNBV, así como recabar las firmas correspondientes, para que una vez formalizadas se 
presenten en sesión posterior. 

5. Turnar la documentación que se derive de la autorización de las excepciones presentadas ante el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV, con la finalidad de elaborar el 
contrato correspondiente de conformidad al Marco Normativo aplicable en la materia. 

6. Elaborar el Programa de aseguramiento integral, para los bienes patrimoniales de la CNBV, 
considerando los riesgos asegurables. 

7. Representar a la CNBV como área técnica, en los actos de Junta de aclaraciones para dar respuesta a 
las preguntas que se formulen, así como la elaboración del análisis detallado de las propuestas 
técnicas recibidas en el procedimiento que se celebre para contratar las pólizas de seguro de daños 
para los bienes patrimoniales. 

8. Elaborar la solicitud de indemnización a la Compañía Aseguradora, en caso de algún siniestro, para 
que la CNBV sea resarcida del daño, mediante la indemnización correspondiente. 

9. Verificar constantemente, que los valores declarados en las pólizas contratadas, estén actualizados 
conforme a las nuevas adquisiciones o bajas de bienes que realice la CNBV. 

10. Elaborar conforme al documento que remita el área administradora del contrato, la notificación de 
aplicación de penalización o deducción, así como enviarlo al(la) proveedor(a) y hacer su distribución al 
área administradora del contrato y área de finanzas, para que esta última, aplique la penalización o 
deducción a los pagos pendientes a la empresa. 

11. Revisar las solicitudes de prórroga que presenten los(as) proveedores(as) de la CNBV, para que 
conforme a las condiciones contractuales y Normatividad estén en tiempo y forma y poder solicitar al 
área usuaria su opinión sobre la procedencia de otorgar la prórroga. 

12. Elaborar el documento de otorgamiento o no de la prórroga, en atención a la opinión emitida por el 
área usuaria. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, 
Administración, Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Adquisición de bienes muebles, y contratación de 
servicios. 
2.- Servicios Generales. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 85 

Idioma 
Paquetería Requerida: 

Inglés nivel intermedio 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
21) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004269-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Administración de 

Inversiones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables. 
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8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance 

9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público. 

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 

14. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

20. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía, Administración, 
Contaduría, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida; Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
 

Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en mercado de valores 

 
22) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0006100-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N)

Adscripción Dirección General de 
Administración de 

Inversiones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones: 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables. 

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
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9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público. 

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 

14. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

15. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

16. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

17. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

18. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

19. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

20. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía, Administración, Contaduría, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida; Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
 

Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en mercado de valores. 

 
23) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005120-
E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Administración de Inversiones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables. 

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
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9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público. 

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 

14. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

20. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida; Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
 

Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en mercado de 
valores. 

 
24) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004260-
E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,728 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Administración de Inversiones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables. 

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
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9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público. 

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 

14. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

20. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
 

Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en mercado de 
valores. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 
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7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema Trabajaen, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 6 DE ABRIL DE 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 6 AL 20 DE ABRIL DE 2022 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 6 AL 20 DE ABRIL DE 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios DEL 21 AL 25 ABRIL DE 2022 
*Examen de conocimientos HASTA 31 DE MAYO DE 2022 
*Evaluación de habilidades HASTA 10 DE JUNIO DE 2022 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA 24 DE JUNIO DE 2022 

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 30 DE JUNIO DE 2022 
*Determinación del candidato ganador HASTA 6 DE JULIO DE 2022 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de 
Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
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5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de una hora con treinta minutos aproximadamente la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Subdirector (a) de Proyectos Especiales  4299 70
Subdirector (a) de Asuntos Internacionales  5668 70
Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

5147 70

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

4242 70

Especialista de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales  

5735 70

Inspector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia ilícita 

6125 70

Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares  6207 70
Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 6383 70
Subdirector (a) de Riesgo Operacional y 
Tecnológico 

6354 70

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A  

5884 70

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A  

5756 70

Subdirector (a) Contencioso 5267 70
Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 4972 75
Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A  

5589 70

Inspector(a) de Banca de Desarrollo y Entidades de 
Fomento 

4314 80 

Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles  5991 75 
Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

6101 85 

Especialista de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales  

5521 85

Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales  

4277 85

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento 

5803 75

Inspector (a) de Administración de Inversiones  4269 75
Inspector (a) de Administración de Inversiones  6100 75
Inspector (a) de Administración de Inversiones  5120 75
Inspector (a) de Administración de Inversiones  4260 75
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Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, 
que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos
Factor de 

Ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la Experiencia Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación 
de Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes. 

9a. Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios 
del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 

12a. Resolución 
de dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos 
(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, así como un módulo 
de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. 
Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 3 
días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, 
anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. 
Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato (a) 
ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Roberto Abad Aguilera 
Firma Electrónica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-004-2022 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración 
Pública Federal: 

 
1) Puesto Consultor (a) 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P- 
0006410-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades 
quejas e inconformidades  

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Organo Interno de Control  Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones: 
1. Apoyar en la verificación del cumplimiento de las normas de control interno y la evaluación de la 

Gestión Pública en apego a las Disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
para contribuir al cumplimiento de objetivos institucionales. 

2. Apoyar en la planeación del Comité de Control y Desempeño Institucional, así como revisar y analizar 
el contenido de las carpetas correspondientes y la información presentada en las sesiones respectivas, 
con la finalidad de que este se lleve a cabo con la calidad requerida. 

3. Apoyar al cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Comité de Control y Desempeño Institucional, 
con la finalidad de fortalecer el control interno de la institución. 

4. Apoyar en la evaluación de la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno establecido en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), determinando el Estado que guarda y elaborando 
los Informes correspondientes, para emitir recomendaciones que permitan la consecución de los 
objetivos institucionales. 

5. Identificar y analizar los riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos de la 
CNBV, para emitir recomendaciones que permitan administrar dichos riesgos. 

6. Dar seguimiento y apoyar el cumplimiento del Proceso de Administración de Riesgos de la CNBV, con 
la finalidad de emitir recomendaciones que permitan administrar los riesgos identificados. 

7. Realizar las acciones determinadas para fomentar y asegurar el desarrollo administrativo, la 
modernización y la mejora de la gestión pública en de la CNBV. 

8. Auxiliar en el proceso de identificación de áreas de oportunidad y de acciones de mejora que impacten 
en el proceso de planeación que desarrolle la CNBV, para la mejora de la gestión o para el desarrollo 
administrativo integral, conforme a las disposiciones que establezca la SFP. 

9. Ejecutar acciones para la mejora y modernización de la gestión de la CNBV, en temas como, 
planeación estratégica, trámites, servicios y procesos de calidad atención y participación ciudadana, 
mejora regulatoria interna, gobierno digital, recursos humanos, servicio profesional de carrera
y racionalización de estructuras, austeridad y disciplina del gasto, y transparencia y rendición
de cuentas. 

10. Participar por designación, en los Comités Técnicos de Selección de la CNBV y realizar la certificación 
de los concursos de selección del Servicio Profesional de Carrera, para dar cumplimiento a la 
normativa en materia. 

11. Analizar la información que se presentará en las sesiones del Comité de Transparencia y del Comité 
de Etica y Prevención de Conflictos de Interés de la CNBV y en su caso, proponer acciones para su 
mejor funcionamiento. 

12. Analizar la información contenida en informes, reportes, estudios, sistemas de la CNBV para identificar 
áreas de oportunidad o mejores prácticas con las cuales generar intervenciones que en materia de 
control interno y la evaluación de la gestión pública. 
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13. Dar seguimiento a las acciones en materia de Desarrollo Administrativo Integral, Control Interno, Etica, 
Participación Ciudadana y Contraloría Social entre otras, que instruya la SFP, para contribuir al 
cumplimiento institucional en la materia. 

14. Verificar el cumplimiento de la CNBV a las Disposiciones contenidas en los nueve Manuales 
Administrativos de Aplicación General emitidos por la SFP, con la finalidad de promover el
apego normativo. 

15. Verificar que las acciones en materia de mejora de la gestión de la Institución se atiendan con calidad, 
oportunidad y suficiencia, participando en los grupos de trabajo que se implementen para dar 
cumplimiento al programa de trabajo. 

16. Elaborar diagnósticos en materia de desarrollo administrativo, modernización y mejora de la gestión 
pública, a fin de colaborar en el cumplimiento de su Plan Estratégico Institucional. 

17. Apoyar en el cumplimiento y seguimiento de las acciones comprometidas para fortalecer una cultura 
de calidad, innovación y mejora continua de sus procesos internos y fortalezcan el control interno con 
un enfoque preventivo y de asesoría permanente. 

18. Participar en el registro de los asuntos competencia del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública y realizar las copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus 
archivos, para el control y atención de solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 

19. Elaborar los requerimientos de información a las unidades administrativas de la CNBV,
para la atención de los asuntos competencia del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública. 

20. Apoyar en la verificación del establecimiento de las acciones preventivas y de transformación 
institucional en la CNBV, a fin de contribuir al desarrollo administrativo integral, modernización y 
mejora de la gestión pública. 

21. Participar en el análisis de los modelos, programas y demás estrategias establecidas por la SFP para 
la mejora de las instituciones, a fin de contribuir al desarrollo administrativo integral, modernización y 
mejora de la gestión pública. 

22. Apoyar a la CNBV en la atención de las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, con el objeto de implementar las medidas necesarias para el 
fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Finanzas, Contaduría, Economía, 
Comercio Internacional, Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales., Contabilidad, Auditoría, Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Control, Evaluación y Apoyo al buen gobierno. 
2. Calidad y productividad en la Administración Pública Federal. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

2) Puesto Subdirector (a) de Auditoría B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P- 
0006417-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 39,015.00 (treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N.)  

Adscripción Organo Interno de Control  Sede (Radicación) Ciudad de México 
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1. Coordinar y ejecutar las auditorias y visitas de inspección de las unidades administrativas, de 
conformidad con las normas y procedimientos de auditoría gubernamental y orientar al grupo
de trabajo a fin de que aplique las normas, técnicas y procedimientos de Auditoría Pública. 

2. Realizar los informes de resultados que deriven de las auditorías realizadas, a fin de dar a conocer los 
resultados de las Auditorías y Visitas de Inspección de forma oportuna y con la calidad requerida. 

3. Coordinar y realizar las auditorías y visitas de inspección a las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), que solicite la Secretaría de la Función Pública (SFP) o en 
apoyo a otras instancias externas de fiscalización, para verificar si cumple con la normativa, programas 
y metas establecidos y evaluar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus objetivos. 

4. Proponer y analizar las medidas correctivas y preventivas necesarias conforme los hallazgos que se 
deriven de las auditorías practicadas, para apoyar al logro de los fines, aprovechar mejor los recursos 
asignados y que el otorgamiento de servicios sea oportuno, confiable y completo. 

5. Verificar y ejecutar el seguimiento a las medidas correctivas y preventivas determinadas en las 
observaciones derivadas de las auditorías practicadas, por sí o por las diferentes instancias externas 
de fiscalización, con la finalidad de contribuir a la solución de los hechos observados. 

6. Elaborar los oficios de requerimiento de información y documentación de conformidad con la práctica 
de la auditoría a las unidades administrativas de la CNBV para el cumplimiento de sus atribuciones. 

7. Elaborar propuestas respecto de las intervenciones que en materia de auditoría interna deben 
realizarse para que éstas sean integradas en el Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control 
en la CNBV. 

8. Realizar el seguimiento de las acciones de atención a los riesgos establecidos en el Plan Anual de 
Trabajo (PAT), reportadas a la SFP a través de la Plataforma de Coordinación Institucional de los 
Organos de Vigilancia y Control (PCI-OVC), con la finalidad de contribuir al logro de objetivos 
institucionales. 

9. Registrar la información derivada de las auditorías y seguimientos realizados, fuerza de trabajo, costo, 
remuneraciones y recuperaciones, para que se integren al Sistema Integral de Auditorías (SIA) de la 
SFP, para ser reportados con la calidad requerida a la SFP. 

10. Realizar el registro de la información competencia del Area de Auditoría Interna que se reporta 
trimestralmente en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), con la finalidad 
de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido en la normativa en materia. 

11. Realizar la dictaminación de los datos registrados relativos al ejercicio del presupuesto autorizado en el 
Sistema de Comunicación Social (COMSOC) que se reporta mensualmente, con la finalidad de 
verificar el gasto ejercido en materia de Comunicación Social. 

12. Efectuar el registro y control de los expedientes de Auditoría y Seguimiento, a través del Sistema de 
Organización de Archivos (SOA), a fin de mantenerlo actualizado. 

13. Llevar a cabo el análisis y revisión de las contrataciones realizadas, reportadas a la SFP, a fin de 
verificar el apego a la normativa en materia. 

14. Apoyar en la apertura y cierre de las revisiones a la Cuenta Pública que lleva a cabo la Auditoría 
Superior de la Federación, a fin de dar seguimiento a las acciones determinadas. 

15. Apoyar en la apertura y cierre de las auditorías que lleva a cabo el Auditor Externo, a fin de dar 
seguimiento a las acciones determinadas. 

16. Detectar y solicitar las necesidades de capacitación en el marco del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera, con la finalidad de fortalecer las capacidades y habilidades del personal auditor. 

17. Actualizar los registros de los asuntos del Area de Auditoría Interna, y llevar a cabo la expedición de 
las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos, para el control y atención 
de solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e informática, Derecho, Economía, 
Finanzas, Contaduría, Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida; Auditoría. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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 Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Auditoría Interna 
2. Auditoría Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros 
conocimientos 

Inglés nivel básico. 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, nivel básico, Excel nivel 
intermedio. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso
de hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período
en el cual laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
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constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 
por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y 
con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un 
año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas como 

11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 6 DE ABRIL DE 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) DEL 6 AL 20 DE ABRIL DE 2022 
Revisión Curricular 
(en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 6 AL 20 DE ABRIL DE 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios DEL 21 AL 25 ABRIL DE 2022 
*Examen de conocimientos HASTA 31 DE MAYO DE 2022 
*Evaluación de habilidades HASTA 10 DE JUNIO DE 2022 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA 24 DE JUNIO DE 2022 

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 30 DE JUNIO DE 2022 
*Determinación del candidato ganador HASTA 6 DE JULIO DE 2022 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen 
en esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios 
de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes";
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Consultor (a)  6410 70 
Subdirector (a) de Auditoría B 6417 70 
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  La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación 
Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 
10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten 
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las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en
caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as)
ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo
de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón,
C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Roberto Abad Aguilera 
Firma Electrónica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2022/03 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2022/03 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN INTRUMENTACION 

DE PROYECTOS DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, 
AGUASCALIENTES* (01/03/22) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000727-E-C-D 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P23 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$17, 588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

 contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 

DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA 
SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN 
EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

Funciones: 1. APOYAR EN LA INTEGRACION, SISTEMATIZACION, 
INSTRUMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 
 
 
 
 
 
 
 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
• BIOMEDICAS 
• ENFERMERIA 
• NUTRICION 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• DESARROLLO AGROPECUARIO 
• AGRONOMIA 
• CIENCIAS FORESTALES 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA 
• BIOQUIMICA 
• ADMINISTRACION 
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EDUCACION Y HUMANIDADES • EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ECONOMIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• FINANZAS 
• CONTADURIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area de Experiencia: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
INTRUMENTACION DE PROYECTOS DEL SISTEMA 
FEDERAL SANITARIO, AGUASCALIENTES (727) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas Extranjeros: Ninguno 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 
Cambio de residencia: se requiere. 

 
Nombre del Puesto: ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN EVALUACION DEL 

IMPACTO SANITARIO* (02/03/22) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000728-E-C-D 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P23 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 17, 588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección  

contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 

DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA 
SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN 
EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 
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 Funciones: 1. COLABORAR EN LA INTEGRACION Y OPERACION DE 
LAS ACCIONES PARA EVALUAR EL AVANCE DE LOS 
PROYECTOS A CARGO DE LA COMISION FEDERAL Y 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO Y APOYAR EN 
LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE 
EVALUACION CORRESPONDIENTE DE IMPACTO 
SANITARIO Y DEL DESEMPEÑO PROGRAMATICO. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• FARMACOBIOLOGIA 
• SALUD 
• NUTRICION 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
• ENFERMERIA 
• QUIMICA 
• MEDICINA 
• TERAPIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• NUTRICION 
• BIOQUIMICA 
• FINANZAS 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• MEDICINA 
• ADMINISTRACION 
• FARMACOBIOLOGIA 
• QUIMICA 
• INGENIERIA CIVIL 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• COMUNICACION 
• FINANZAS 
• TURISMO 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• EDUCACION 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CONTADURIA 
• PERIODISMO 
• HUMANIDADES 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA 
• PSICOLOGIA 

CIENCAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• BIOLOGIA 
• CONTADURIA 
• QUIMICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
Area de Experiencia: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
EVALUACION DEL IMPACTO SANITARIO (728) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas Extranjeros: Ninguno 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Disponibilidad para viajar: a veces.  

 
Nombre del Puesto: ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN EVALUACION DEL 

IMPACTO SANITARIO* (03/03/22) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000729-E-C-D 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P23 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 17, 588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 

DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA 
SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN 
EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

Funciones: 1. COLABORAR EN LA INTEGRACION Y OPERACION DE 
LAS ACCIONES PARA EVALUAR EL AVANCE DE LOS 
PROYECTOS A CARGO DE LA COMISION FEDERAL Y 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO Y APOYAR EN 
LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE 
EVALUACION CORRESPONDIENTE DE IMPACTO 
SANITARIO Y DEL DESEMPEÑO PROGRAMATICO. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 
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ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • NUTRICION 
• ADMINISTRACION 
• QUIMICA 
• INGENIERIA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• BIOQUIMICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES • ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PSICOLOGIA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• FINANZAS 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ANTROPOLOGIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS SOCIALES 
• HUMANIDADES 
• ECONOMIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 
• BIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

DE INVERSION Y RIESGO 
• AUDITORIA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Area de Experiencia: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Area de Experiencia: 
CIENCIA POLITICA 
y/o  

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• SALUD PUBLICA 
• CIRUGIA 
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Area de Experiencia: 
CIENCIAS DE LA SALUD 
y/o  

Area General: 
• MEDICINA 

Area de Experiencia: 
PSICOLOGIA 

Area General: 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 

PSICOLOGIA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
EVALUACION DEL IMPACTO SANITARIO (729) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 
Cambio de residencia: se requiere. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como las medidas sociales de “sana distancia” y “medidas de prevención 
de contagio” como son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes, 
gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, 
evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otras.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en 
el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx 
Los documentos deberán: 
1. Estar escaneados y enviados en carpeta ZIP, en formato PDF y enviarlo al 

correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx. Para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer, o Filemail, para 
facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados a la dirección de 
correo electrónico señalada. 

2. Enlistar los documentos de acuerdo con el orden señalado en las presentes 
bases de participación, de la siguiente forma: nombrados individualmente de 
acuerdo con el folio de participación asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Ejemplos: 01-54328_Acta_Nac / 01-
54328_Exp_Lab_Pyme. 

3. La documentación deberá ser totalmente legible para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

4. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo 
o un alcance al correo original. 

5. Los formatos “HOJA DE COMPROBACION DE DOCUMENTOS 
REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA”, “FORMATO DE COMPROBACION 
DE LA EXPERIENCIA LABORAL” y los correspondientes a la “EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y MERITO”, se proporcionarán por la COFEPRIS el día 
de la cita. Posterior al cotejo de los documentos originales, los aspirantes 
procederán a la firma correspondiente. 

6. La documentación no presentada en la fecha y horario señalado será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 

 Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

 1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 

 2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de 
decir verdad manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar (tres originales). 

 3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
 5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados 
los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

 6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS,). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
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 Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas). 

 7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2020 y 2021. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RH Net; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (escrito proporcionado por la 
dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales”; aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as 
de carrera y que este concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones 
del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser 
servidor público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el 

Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, 

sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 

fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 

del 06 al 19 de abril de 2022, al momento en que el/la candidato/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      425 

 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 06 de abril de 2022. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022. 

Examen de conocimientos A partir del 25 de abril de 2022. 
Exámenes de habilidades  

(Capacidades Gerenciales) 
A partir del 25 de abril de 2022. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de abril de 2022. 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de abril de 2022. 

 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por 
lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El 
horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) La DERH, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 

aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 

b) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 

c) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones: 
a) Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 

aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 

b) Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 

c) Una vez dentro del aula y previa higienización de estas, los aspirantes deberán 
depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 

d) Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 

Al término de la evaluación y egreso del aula: 
a) Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula deberán observar las 

medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza 
de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
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Al concluir las evaluaciones, la DERH a través del área correspondiente, llevará a 
cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, 
limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales se 
llevarán a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos de las 
habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes 
de la Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su publicación y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector 
Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá obtener 
una calificación mínima aprobatoria igual o mayor a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2022-
294035?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 100 
a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
Podrá sesionar el Comité Técnico de Selección vía remota mediante 
videoconferencia, donde la/el aspirante deberá estar presente en las instalaciones 
para su evaluación. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la etapa de 
entrevistas y determinación, como lo son: distancia social, el uso de cubre bocas, la 
utilización de desinfectantes; gel antibacterial, lavado de manos con agua y jabón, 
uso de caretas, entre otros. 
Previamente a la entrevista: 
a) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, a través del área 

correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
b) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, instalará un filtro para la toma 

de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 

c) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 

d) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

e) Las/los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 

f) Las/los aspirantes deberán acreditar su participación con una identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional con fotografía, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
www.trabajaen.gob.mx 

g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso 
el no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
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4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, 
de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el 
Comité Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto 
Nivel de Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración  
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 
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Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo 
que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en www.trabajaen.gob.mx respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en la calle Oklahoma 14, 
planta baja, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03810, Teléfonos 55 5080 5200, extensiones: 11170 y 11440, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgentes Sur 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el Oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(Visible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/413806/OFICIO_CIRCULAR.p
df). El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      431 

 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, 
Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 
11410 y la calle Oklahoma 14 piso 2, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes registrados en 
el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 
días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del 
proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2022-
294035?state=published y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página 
electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
la liga electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-2022-294035?state=published Para acreditar las etapas de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
accesible en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 55 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la COFEPRIS 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Juan Manuel Cuéllar Hernández 

Firma Electrónica. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 079/2022 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2003 y su 
última reforma publicada el 1° de enero de 2006 y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 079/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto COORDINADOR DE REGISTRO Y CONTROL 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000638-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Personal Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Supervisar y coordinar los procedimientos en materia de servicios al personal, 
implementación del servicio profesional de carrera, capacitación y 
aseguramiento del personal del Instituto con el fin de promover el desarrollo 
profesional, asegurar la protección del personal ante eventualidades y expedir 
los documentos oficiales que acrediten su relación laboral mediante los 
lineamientos aplicables en las materias. 

2. Supervisar y controlar la adecuada organización y funcionamiento de los 
Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera, a través de la elaboración y 
seguimiento de los informes respectivos a las instancias competentes, de 
conformidad con la normatividad en la materia para asegurar el debido 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera, su 
reglamento y lineamientos. 

3. Coordinar la difusión al interior del Instituto del Servicio Profesional de Carrera 
para hacer del conocimiento a los servidores públicos de mando las acciones a 
seguir en materia del Servicio Profesional de Carrera de conformidad con la 
normatividad vigente y a través de comunicados, talleres y presentaciones 
gráficas que permita su fácil comprensión. 

4. Supervisar la actualización de los registros y expedientes de los procesos 
inherentes a los siete Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera, así 
como la debida integración de los concursos concluidos y en desarrollo, y de 
las autorizaciones de ocupación previstas en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, con la finalidad de contar con soportes documentales respectivos, y 
proporcionar los reportes que soliciten las autoridades superiores e instancias 
competentes. 

5. Supervisar el envío de información del Registro Unico de Servidores Públicos 
de la Administración Pública Federal (RUSP) del personal del INBA a través 
del sistema (RUSP) diseñado por la Secretaría de la Función Pública para 
tal fin. 

6. Supervisar los programas de capacitación operativa y del personal de mando 
basados en las necesidades laborales y en lo normado por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera para promover el desarrollo profesional y contribuir con 
la formación de recursos humanos altamente calificados en términos de 
conocimiento, habilidades y actitudes para el eficiente desempeño de los 
trabajadores, a través de la planeación y ejecución del Programa Anual de 
Capacitación. 
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7. Supervisar las acciones en materia de organización de recursos humanos, 
financieros y materiales para la ejecución de las acciones de capacitación 
mediante mecanismos de control y seguimiento. 

8. Coordinar la operación de los programas de Cultura Institucional y Clima 
Organizacional al interior del Instituto para transformar el quehacer laboral en 
un ejercicio público con calidez, calidad, eficacia, eficiencia y transparencia, 
desde una perspectiva de género mediante las líneas establecidas por las 
entidades responsables. 

9. Supervisar la aplicación de la encuesta de Clima Organizacional para la 
elaboración de los puntos estratégicos que influyan en la transformación de la 
Cultura de la Institución. 

10. Coordinar la implementación del programa de prácticas de transformación de 
Clima y Cultura al interior del Instituto que garantice la igualdad de género y no 
discriminación mediante el seguimiento y análisis de los informes semestrales 
que remiten los centros de trabajo. 

11. Supervisar que se proporcionen los servicios al personal mediante la 
certificación de solicitudes para préstamos ordinarios y especiales con crédito 
del ISSSTE, expedición de hojas únicas de servicios y expedición de las 
credenciales de identificación y demás documentos que acrediten la relación 
laboral de los mismos con el Instituto. 

12. Supervisar el análisis de las compatibilidades de empleo presentadas por los 
centros de trabajo se realice en el marco de la normatividad aplicable a la 
materia con el fin de garantizar que el horario fijado para cada empleo, cargo o 
comisión no interfiera entre sí; no se genere conflicto de intereses y en general 
se cumpla con los términos de las disposiciones vigentes, para cada caso. 

13. Supervisar la aplicación, evaluación, interpretación e integración de las 
evaluaciones psicométricas para el personal operativo y mando de nuevo 
ingreso para garantizar que los candidatos a ingresar sean aptos para su 
contratación, de conformidad con los fundamentos en materia de psicometría. 

14. Supervisar y coordinar la operación y trámite de los distintos seguros 
institucionales, a fin de que se lleve a cabo de conformidad con la normatividad 
en la materia con la finalidad de asegurar que los servidores públicos tengan 
acceso a dicha prestación.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Psicología 
5. Educación 
6. Finanzas  

Experiencia laboral Mínimo 6 años de experiencia en áreas de: 
1. Psicología Industrial 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades 
Profesionales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 
3. Recursos Humanos – Relaciones Laborales 

Administración de Personal y Remuneraciones 
Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word Power Point, uso de Internet 

 
Observaciones: El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes supuestos: a) cuando medie 
orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate sea considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El lenguaje empleado en la presente Convocatoria no busca generar ninguna 
clase de discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo 
que las referencias o alusiones hechas al género masculino representan 
siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada 17 de mayo de 2019. 
Así como a las medidas de seguridad implementadas mediante el ACUERDO por el 
que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicios Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación 
como medida de prevención de contagio y dispersión del CORONAVIRUS SARS-
CoV2, publicado en el DOF de fecha 30 de junio de 2020, así como a los Criterios 
Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal emitidos en el oficio 
número SCI/UPRH/0682/2020 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
puesto. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, condición 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
En cada etapa del procedimiento de selección los/as candidatos/as tienen 15 
minutos de tolerancia a partir de la hora en que fue citado/a, considerando como 
hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, 
transcurrido dicho tiempo no se permitirá el acceso. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las 
y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste e identificándolos así 
durante todo el proceso hasta la conclusión del mismo, asegurando así el 
anonimato del/la aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx no corresponda al expedido por las instancias 
correspondientes, deberá solicitar su corrección a la Secretaría de la Función 
Pública desde su cuenta en la página www.trabajaen.gob.mx, adjuntando al archivo 
el RFC o CURP, según el dato que requiera corregir o al teléfono 55 2000 3000 ext. 
4374, toda vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no 
corresponda la información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la 
documentación presentada por los/as candidatos/as. 
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Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los 
folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso 
público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos 
descritos a continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En estos casos cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de 
adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 
de pantalla del sistema que correspondan. 
El aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las candidatas; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las y los aspirantes deberán presentar, 
para realizar su registro a cada etapa, lo siguiente: 
1. Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen 
2. Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde 

se observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se 
encuentre registrado 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 
Etapas del 
Concurso y 
Calendarios 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
 

CALENDARIO CIUDAD DE MEXICO 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 6 al 19 de abril de 2022 
Registro de Aspirantes Del 6 al 19 de abril de 2022 

Revisión Curricular Del 6 al 19 de abril de 2022 
Examen de Conocimientos El 25 de abril de 2022 
Evaluación de Habilidades El 26 de abril de 2022 

Cotejo Documental El 27 de abril de 2022 
Evaluación de Experiencia El 27 de abril de 2022 

Valoración del Mérito El 27 de abril de 2022 
Entrevista 09 de mayo de 2022 

Determinación del Candidato Ganador/a 09 y 10 de mayo de 2022 
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Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar 
en que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
No se aplicará la evaluación respectiva si el/la participante no presenta la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia de 
15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si no se 
presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, 
este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo 
establecido. 
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, 
se evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de 
acreditación que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la 
calificación menor al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de 
descarte, el resultado obtenido será válido para todos los concursos de esta 
Convocatoria en los que se encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de 
Conocimientos y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas 
evaluaciones con calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos 
realizados en este Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos 
de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, 
www.spc.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los/as participantes contarán con dos días hábiles a partir de la fecha de aplicación 
para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo impreso en hoja blanca sin fondo y el resumen del 

currículo obtenido a través del portal www.trabajaen.gob.mx debidamente 
actualizado y firmado. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel 
de pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se 
podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la autoridad 
competente y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de 
la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total 
de créditos de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel 
de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite 
como puede ser la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondientes. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, 
Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el 
perfil del puesto en concurso, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
vigente para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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6. Comprobante de domicilio completo (Recibo telefónico, Agua, Predio) 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 

puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 
membretada, recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en 
instituciones de seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, 
etc.). 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT) 
9. Copia de la CURP 
10. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias 
de Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con 
Distinción, Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación, Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para 
Servidores Públicos de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de 
Capacitación, Certificaciones, etc.), NINGUNA CONSTANCIA DE CURSOS 
SERAN VALIDAS PARA COTEJO DOCUMENTAL. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. El aspirante que sea servidor público de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

Los/as participantes contarán con dos días hábiles a partir de la fecha del Cotejo 
Documental para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las 
Evaluaciones de Experiencia y Mérito. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las 
etapas del concurso cuando la documentación que presente el aspirante en el 
Cotejo Documental no corresponda a la registrada en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el 
caso del comprobante máximo de estudios estará sujeto según el caso, al numeral 
175 del Manual del SPC. 
Así mismo, es motivo de descarte si no se presenta el aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de 
Conocimientos, Habilidades y Cotejo Documental. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, 
aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante.
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las 
acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que 
sean Servidores Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito 
pueden ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de 
“Documentos e Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del 
Comité Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los primeros 3 
candidatos en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas en las 
etapas II y III. 
Dicha evaluación podrá llevarse a cabo de manera presencial o en línea. 
La aspirante deberá presentarse en la hora, fecha y lugar señalados, en caso de 
que se realice de manera presencial. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no serán motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los 
integrantes del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para 
estar en posibilidad de emitir su voto. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/as para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los candidatos se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
I.- Cualitativo: 
• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 

cargo, calidad de las respuestas, 
• Profundizar en la información que se tiene del candidato a través de su 

Currículum previo. 
• Comprobar si el estilo personal del candidato (actitud, motivaciones, 

personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el 
Instituto espera. 

II.- Cuantitativo (CERP): 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados/as los/as primeros/as tres aspirantes en el orden de prelación 
de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/as candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a tres aspirantes más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento y a los acuerdos determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria 
del Comité Técnico de Profesionalización del 7 de abril de 2014. 
La entrevista podrá llevarse a cabo de manera presencial o a través de medios 
remotos de comunicación, en ambos casos los/as aspirantes se apegarán a las 
fechas y horarios señalados. 
Determinación 
Serán considerados finalistas, los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 80 
puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 
Reglamento, y numeral 235 del Manual de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los 
integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador/a del 
concurso o declararlo desierto.
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En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 17 de mayo de 2019. 

Revisión de 
Exámenes 
 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso podrán verificarse en la página de 
www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los treinta días naturales posteriores a la 
conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será 
de 80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los 3 candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 
1 finalista de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 
candidatos más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de acuerdo 
con la siguientes ponderaciones, así como al sistema de puntuación autorizado en 
la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización del día 
7 de abril de 2014. 
 

COORDINADOR DE AREA 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 25 
EVALUACION DE HABILIDADES 20 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 15 
VALORACION DE MERITO 10 
ENTREVISTA 30 

TOTAL 100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el 
cual será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado/a finalista y 
pasará a la Etapa de Determinación 

Determinación y 
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, en la dependencia o entidad donde causó baja. 
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Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as quedarán integrados a 
la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/as concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la 
Subdirección de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en Torre Prisma, Av. Juárez No. 101, 
3er. piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06040, o en la sede que se le 
informe previamente en esta Ciudad de México. 

5. Los/as concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, 
Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, teléfono 
55-15-55-19-20 correo electrónico ecuachil@inba.gob.mx, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su 
Reglamento, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 55 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 
1166 los martes y jueves de 10:00 a 14:00 hrs. 
Asimismo, podrán verificar los resultados de los concursos a través de la página de 
www.trabajaen.gob.mx, del lado derecho encontrará el ícono de “Información y 
Búsqueda de concurso, en la parte superior encontrará el apartado de “Información 
sobre concurso”, le arrojará un cuadro donde se encuentra el apartado de 
“seguimiento de un concurso por folio” deberá de introducir el No. de Folio, le da 
enviar y le arrojará el resultado del concurso. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Jefe de Departamento de Capacitación y Desarrollo 
Lic. Gabriel González Rojas 

Firma Electrónica. 
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